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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Medicina 47005693

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Biomedicina y Terapias Avanzadas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Biomedicina y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12376063Q

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIGUEL ÁNGEL DE LA FUENTE GARCÍA Coordinador título

Tipo Documento Número Documento

NIF 12368513X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 4 de octubre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Biomedicina y Terapias
Avanzadas por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Salud Ciencias de la vida

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 147 9

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005693 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 40 40

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

40 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/NORMAS-DE-PROGRESO-Y-PERMANENCIA-DE-LOS-
ESTUDIANTES-DE-LA-UNIVERSIDAD-DE-VALLADOLID-00002/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para definir y elaborar
normativas propias del área

CG8 - Comprender los cambios sociales, tecnológicos y económicos que condicionan el ejercicio profesional

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE26 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información, y conocer y manejar los procedimientos de documentación
clínica

CE27 - Entender los fundamentos para la aplicación y validación de las diferentes técnicas diagnósticas y terapéuticas

CE28 - Conocer las principales enfermedades infecciosas de ámbito global y las estrategias para su prevención y control

CE29 - Adquirir la capacidad de trabajar en centros que realicen investigación biomédica, registrar las actividades, interpretar los
resultados y elaborar una memoria
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CE30 - Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia de los biomateriales y su
aplicación en terapia tisular

CE31 - Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la toma de decisiones y
soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan uso de técnicas específicas de inteligencia
artificial

CE32 - Conocer las diversas técnicas ómicas y la aplicación de las herramientas bioinformáticas actuales para el análisis de los
datos experimentales generados

CE33 - Conocer técnicas de manejo de animales de experimentación y poder ejecutar ensayos in vivo de nuevas terapias en
modelos animales

CE34 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios

CE35 - Entender los principios de la regulación metabólica en la nutrición humana y sus alteraciones patológicas

CE36 - Conocer el papel de la ingeniería biomédica en el mundo actual, sus diferentes campos de aplicación y las técnicas
disponibles para la resolución de problemas en esta área

CE37 - Desarrollar competencias para diseñar e implementar programas de I+D+I y aplicar las metodologías sobre diseño y gestión
de proyectos

CE38 - Describir el desarrollo y las propiedades de nanoestructuras de interés biomédico y su aplicación en la administración de
fármacos incluidos los genes terapéuticos

CE39 - Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad en la respuesta a los fármacos. Aprender las tecnologías
genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos

CE40 - Conocer los principales tipos de marcas epigenéticas y entender el papel de estos procesos en distintos aspectos de los ciclos
vitales de los organismos

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la enfermedad

CE4 - Comprender la organización y las funciones del genoma, los mecanismos de transmisión y expresión de la información
genética y las bases moleculares y celulares del análisis genético

CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las enfermedades genéticas, a su diagnóstico y manejo

CE6 - Explicar la biología de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador. Desarrollar competencias básicas para el
análisis de muestras biológicas y técnicas de estudio de la microbiología

CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia de enfermedades
inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia como terapia avanzada y su
aplicación en las situaciones mencionadas

CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud de la población y
los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía

CE9 - Identificar, evaluar y utilizar las soluciones tecnológicas centradas en el usuario que aporten mayor valor y sean las más
adecuadas para la prevención, promoción y manejo de la salud y de la calidad de vida de los ciudadanos

CE10 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas

CE11 - Conocer las normas bioéticas que deben tenerse en cuenta en toda investigación científica biomédica

CE12 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejidos, órganos y
sistemas

CE13 - Adquirir conocimientos sobre los principios en que se basan la farmacología y toxicología. Tener una visión global de los
distintos medicamentos y sus mecanismos de acción

CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y moleculares explican procesos
como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, degenerativas y procesos de envejecimiento normal

CE15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Establecer un plan de actuación según
las necesidades del paciente coherente con los síntomas y signos de éste

CE16 - Conocer los procedimientos analíticos e interpretar los resultados en la determinación de los marcadores bioquímicos que
sirven para el cribado, diagnóstico, pronóstico y seguimiento de diferentes patologías
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CE17 - Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas sanitarias, la planificación y
gestión estratégica de las organizaciones

CE18 - Estudiar los aspectos morfo-patológicos y las implicaciones de la lesión anatomopatológica en la patogenia y diagnóstico de
las enfermedades

CE19 - Comprender las bases celulares y moleculares de las enfermedades neurológicas, así como identificar los agentes causales y
factores de riesgo que determinan su aparición. Conocer los medicamentos de terapias avanzadas para estas enfermedades

CE20 - Comprender las bases celulares y moleculares de la transformación neoplásica y de la progresión tumoral, las implicaciones
diagnósticas y terapéuticas de dichos mecanismos moleculares y las aproximaciones experimentales utilizadas para su estudio.
Conocer las estrategias utilizadas en medicina personalizada del cáncer

CE21 - Adquirir una visión amplia sobre las nuevas terapias personalizadas. Desarrollo, diseño y aplicación de dichas terapias

CE22 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico

CE23 - Explicar las bases y diferentes modalidades de la terapia celular, génica y tisular, e identificar qué alteraciones patológicas
humanas pueden ser tratadas con terapias avanzadas

CE24 - Entender los procesos normales de desarrollo y reparación de lesiones en el individuo que permitan avances en el campo de
la biomedicina en relación con la terapia tisular y regenerativa

CE25 - Conocer los principales tipos de biofármacos y los organismos y métodos utilizados en su producción

CE41 - Conocer los hitos históricos principales de las Biomedicina y Terapias Avanzadas y su influencia en las sociedades
humanas, así como los desarrollos más innovadores y recientes en este campo

CE42 - Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e intercambio de
información científica

CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser capaces de interpretar
y comunicar adecuadamente dicha información

CE44 - Saber diseñar y desarrollar un trabajo original de forma individual que demuestre la integración de los contenidos
formativos aprendidos

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Universidad de Valladolid no dispone actualmente de una normativa propia relativa al acceso y requisitos de acceso y admisión. Los re-
quisitos de acceso al nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas deberán ser los establecidos en la normativa vigente que incluye los requisi-
tos generales para el acceso a estudios universitarios oficiales de grado se especifican en el Capítulo II del Real Decreto 412/2014. De acuerdo con di-
cha normativa, podrán acceder a estudios de grado quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente.

· Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014.

· Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico De-
portivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin per-
juicio de lo dispuesto en el artículo del Real Decreto 412/2014.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la
Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos
estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades.

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en el del Real Decreto 412/2014.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza. A efectos de este tipo de acceso, la experiencia laboral
o profesional deberá ser acreditada mediante una resolución favorable del Rector de la Universidad en la que conste la calificación obtenida en la fase de valora-
ción de méritos, según la resolución de 19 de marzo de 2018, de la Dirección General de Universidades e Investigación de la Junta de Castilla y León.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en el Real Decreto 412/2014.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la Universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

La admisión a los estudios de Grado universitario oficial viene regulada con carácter general en el Capítulo III del Real Decreto 412/2014, de 6 de ju-
nio. De acuerdo con este Real Decreto, la Universidad publicará con la debida antelación toda la información necesaria sobre los procedimientos de
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admisión, pudiendo exigir pruebas adicionales en materias relevantes relacionadas con el perfil de acceso al Grado, en este caso Biología, Química o
Matemáticas. A continuación, se enumeran estos criterios en función del origen del alumnado:

1. Las Universidades podrán bien determinar la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado utilizando exclusivamente el criterio de la
calificación final obtenida en el Bachillerato, o bien fijar procedimientos de admisión, en cualquiera de los supuestos que se indican a continuación:

a. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b. Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el convenio por el que
se establece el Estatuto de las Escuelas Europeas; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Bachillerato Internacional, expedido por la Orga-
nización del Bachillerato Internacional, y estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para
acceder a sus Universidades.

2. Las Universidades fijarán en todo caso procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los siguientes supuestos:

a. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Real Decreto 412/2014.

b. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados son los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

c. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 del Real De-
creto 412/2014.

3. Las Universidades podrán fijar procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, en los supuestos que se indican a
continuación:

a. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

b. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

c. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios ex-
tranjeros no hayan obtenido su homologación o equivalencia en España y deseen continuar estudios en una Universidad española. En este supuesto,
será requisito indispensable que la Universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

d. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Or-
gánica 8/2013, de 9 de diciembre.

e. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios diferentes de los equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Pro-
fesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en un
Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régi-
men de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universida-
des.

4. En los supuestos que se indican a continuación, los estudiantes deberán cumplir los requisitos que se indican en este Real Decreto:

a. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este Real Decreto.

b. Personas mayores de cuarenta años que acrediten experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

c. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este Real Decreto.

Finalmente, todos aquellos estudiantes que cumplan los requisitos académicos correspondientes y quieran acceder al Grado Biomedicina y Terapias
Avanzadas deberán solicitar su admisión a través del proceso general de preinscripción de la Universidad de Valladolid.

Asimismo, a nivel autonómico, están definidos unos criterios de adjudicación de plazas acordados por la Comisión Coordinadora del Distrito Único de
Castilla y León para las cuatro Universidades Públicas de la Comunidad conforme al Anexo II de la RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2020, de la Di-
rección General de Universidades e Investigación, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de 21 de mayo de 2020, de la Comisión Coordina-
dora del Distrito Único de Castilla y León, sobre la admisión en las enseñanzas universitarias oficiales de grado en las universidades públicas de Casti-
lla y León. Este acuerdo se publica anualmente por lo que, en cada curso académico, se atenderá a los que determine la citada Comisión.

ADMISIÓN
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Condiciones o pruebas de acceso especiales:

El acceso al Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas no requiere de ninguna prueba complementaria a las establecidas legalmente de carác-
ter nacional, si bien, de manera general, los estudiantes extranjeros que cursan asignaturas de Grado, procedentes del programa Erasmus u otros pro-
gramas de intercambio internacionales, deben acreditar un nivel B2 de español, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia para las Len-
guas (MCER). Finalmente, sería muy importante para los alumnos que pretendan acceder a este Grado demostrar un buen nivel de competencias lin-
güísticas, particularmente en inglés, dado que el nuevo grado tiene un carácter bilingüe y actualmente la mayor parte del material/información acadé-
mico, científico, investigador y tecnológico se encuentra disponible en dicho idioma. El nivel idóneo sería el equivalente al B2 en el Marco Común Euro-
peo de Referencia (MCER). Para las asignaturas impartidas en inglés se requerirá a los alumnos un nivel de inglés B2 o equivalente.

Las normas de admisión y permanencia son las establecidas por la Universidad de Valladolid, pero en caso de que fuera necesaria la intervención de
un órgano el indicado es el Comité de Grado que será el encargado de establecer criterios razonados en la prelación de las solicitudes y resolver en
cuantas. El Comité de Grado estará compuesto conforme a lo dispuesto en el Reglamento de Régimen Interior de la Facultad.

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene algún tipo de

prueba de acceso especial?

Sí No X

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez que estos se han matriculado. Este pro-
cedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. Procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos de primera matrícula.

2. Procedimiento de apoyo y orientación al resto de alumnos.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de los problemas específicos del acceso a la educación superior. Se establecen, por tanto, mecanismos
de información, apoyo y orientación especiales para los alumnos de primera matrícula con los siguientes objetivos:

· Facilitar el ingreso en la Universidad de los estudiantes recién matriculados, así como apoyar el desarrollo del primer año de formación universitaria.

· Mejorar el conocimiento que sobre la Universidad tienen dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden tales estudiantes.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de la Universidad de Valladolid en su primer y, sin duda, más complejo curso universitario.

Para conseguir estos resultados se proponen dos tipos de acciones genéricas:

· Las establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad recae en los servicios centrales de la propia Institución.

· Las descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso. Es responsabilidad de cada centro apli-
carlas no según las necesidades y características de la formación impartida y del perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las acciones que considere oportunas siempre y cuando se
realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la Universidad y se facilite la oportuna información de carácter institucional. Así, la UVa
dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación
a la formación impartida a las características del centro y al perfil del alumnado de nuevo ingreso.

Entre las acciones a las que nos acabamos de referir destacan las siguientes:

1. Creación y distribución de materiales de información y divulgación: Dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documentación,
distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad. De esta forma, a través de productos co-
mo la Guía de la Oferta Formativa de la UVa, la Guía de Matrícula, la Guía del Alumno, Un Vistazo a la UVa, La UVa en Cifras, El Centro en Cifras, la
propia página Web de la Universidad de Valladolid, y otros productos más específicos, como los que hacen referencia a servicios concretos (el Servi-
cio de Deportes, entre otros), a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, o la propia tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy
útil para el alumno.

2. Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del programa Conoce la UVa. En este
sentido, la Universidad de Valladolid organiza acciones de información que facilitan a los nuevos alumnos un conocimiento inicial de quién es quién en
la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utilidad para el estudiante, cuál es su funcionamiento y cómo acceder a ellos. Al mismo
tiempo se programan cursos de introducción general al funcionamiento de la Universidad donde se presentan por parte de los responsables académi-
cos y los responsables administrativos de los distintos servicios su funcionamiento. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información detallada so-
bre aspectos académicos y organizativos de la Universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación estudiantil,
los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes, etc.

3. Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibili-
dad, según la titulación, de realizar test de nivel cuyo resultado permitirá a los responsables académicos conocer el estado de los nuevos alumnos res-
pecto a las materias que van a impartir y la situación respecto a las competencias que se van desarrollar. El test no tiene un carácter sumativo, sino
únicamente de puesta en situación, tanto para los nuevos alumnos, como para los responsables académicos, información que es de mucho interés pa-
ra facilitar el desarrollo de los programas formativos a través de un mejor conocimiento de quiénes lo van a recibir.

4. Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos a través de formación específica o Cursos Cero. En esta línea, si se cree conveniente y de
forma sistemática, o bien de forma esporádica una vez analizado el nivel cognitivo de los estudiantes de primer año, se establecen cursos cero de apo-
yo, refuerzo o nivelación en contenidos disciplinares o nucleares inherentes a la titulación que comienzan a desarrollar los estudiantes. Esto es, se
sientan las bases propias de algunas de las materias y competencias que empezarán a ser desarrolladas en la propia titulación y que permiten cubrir
posibles deficiencias de conocimientos, así como mejorar la orientación hacia dicha titulación.
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5. Alumnos Mentores. Sistemas de mentoría por alumnos de cursos superiores a través del programa de Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa: Exis-
te la posibilidad de desarrollar la figura del estudiante mentor, programa que permite, a un estudiante de cursos superiores, con ciertas características
académicas, de resultados probados o de participación en la vida universitaria, desarrollar tareas de orientación, apoyo e información a un alumno o a
un grupo de alumnos de nuevo ingreso. Dicha actividad estará supervisada por un responsable académico que diseñará las acciones de interés más
adecuadas a la vista de la situación de los estudiantes de nuevo ingreso. Este programa de apoyo no solo produce beneficios a los alumnos de nue-
vo ingreso, como puede ser un mejor y más rápido ingreso en la vida universitaria, sino que también facilita un mayor conocimiento de estos alumnos
a los responsables académicos de la titulación correspondiente. Por otra parte, el alumno mentor desarrolla habilidades y competencias de carácter
transversal relacionadas con sus habilidades sociales.

6. Orientación y tutoría Inicial. Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: La Universidad de Valladolid tiene establecido un sistema
de orientación y tutoría de carácter general, desarrollado a través de tres acciones, que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del
programa formativo ayudándole a desarrollar las competencias específicas o generales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría
vinculada a materias, la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos
más adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel, cur-
sos cero o acciones de información en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los programas
mentor, de los servicios de orientación y apoyo generales de la propia Universidad y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuan-
do existan. Para ello, realizará una evaluación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará
a fijar programa de ítems que han de conseguirse, establecerá reuniones de orientación y seguimiento y cuantas otras acciones se consideren oportu-
nas con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de su presencia en la titulación. El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría
para el resto de los alumnos tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titula-
ción elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titula-
ción.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

· Conocimiento e información sobre el funcionamiento de la Universidad de Valladolid, Conoce la UVa. Aunque esta es una acción dirigida a los alumnos de nue-
vo ingreso, se facilita información con carácter general, lo que permite que cualquier alumno, independientemente del año que curse, pueda conocer en profundi-
dad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

· Servicios de información sobre las actividades de la Universidad de Valladolid: La UVa al día. Dentro de este epígrafe se encuentran todos los medios de infor-
mación institucionales, del centro, o de los servicios u organismos relacionados que facilitan información sobre las actividades de interés. Los estudiantes pueden
consultar esta información a través de los siguientes canales:

Medios de comunicación de la Universidad.

Página web de la UVa.

Sistemas de información de los centros.

Sistema de orientación y tutoría académica y competencial. Este sistema, desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios de tu-
toría, facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean específicas
o generales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten profesionalmente al finalizar el programa for-
mativo. Para conseguirlo se han diseñado dos tipos de tutorías, una de acompañamiento a lo largo de la titulación y otra específica de materia:

· Sistema de orientación de titulación: Esta orientación se ofrece a través de la tutorización académica de la titulación. Se trata de una figura transversal que acom-
paña y asesora al estudiante a lo largo de su trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el resto de tu-
tores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan conseguir
con éxito tanto las metas académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su aprovechamiento del itinerario curricu-
lar elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las orientadas a la realización de prácticas y de actividades complementarias.

· Sistemas de orientación de materia: Esta orientación la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los estudiantes matriculados. La finalidad de es-
ta orientación es planificar, guiar, dinamizar, observar y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses, sus necesida-
des, sus conocimientos previos, etc.

· El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo y
de la consecución de los resultados por parte de sus alumnos. · La tutoría, ya sea de uno u otro tipo, independientemente de que la formación sea de carácter pre-
sencial o virtual, podrá llevarse a cabo de forma presencial o apoyarse en las tecnologías que permitan la comunicación virtual.

· Sistema de tutoría académica complementaria.

· Sistemas de mentoría por parte de alumnos de cursos superiores a través del programa de Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa. Este sistema, descrito ya en-
tre aquellos dirigidos a los alumnos de primer año, puede ser utilizado para apoyar a estudiantes con determinadas dificultades que necesiten un apoyo especial,
convirtiéndose así en una herramienta de utilidad que el tutor general de la titulación puede elegir para potenciar determinadas soluciones para uno o un grupo de
alumnos concretos.

· Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo implica tanto su desarrollo práctico como un enfoque dirigido al desa-
rrollo profesional a través de las competencias establecidas. El enfoque práctico y profesional tiene que tener cabida en prácticas de acercamiento y conocimiento
de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado habrá de trabajar.

· Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica dirigida a desa-
rrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y académicas. Así, los estu-
diantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban que dicho programa se está llevando
a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación continua con el estudiante en prácticas y entre am-
bos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse problemas formativos y buscar soluciones concretas.

· Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes han de contem-
plar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores

· Orientación profesional genérica. Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académicamente y profesio-
nalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que faciliten el ingreso al mercado laboral.
Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

1. Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral tales como
cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista, etc.

2. Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias para llevar a la
práctica ideas emprendedoras.

3. Servicio de información y orientación profesional de la Universidad de Valladolid: A través de este servicio se facilita información relacionada con el mercado
laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y proporcionar herramientas e información
concreta a las demandas específicas del alumno.
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4. Feria de empleo de la Universidad de Valladolid: UVa empleo y FiBest. La Universidad de Valladolid realiza una feria de empleo con carácter anual que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instituciones, así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejorar su conocimiento por parte de
nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

5. Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. La Universidad de Valladolid cuenta con un servicio de empleo que, más allá de la asistencia a los estu-
diantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta for-
ma, se plantean servicios como:

6. Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas para estudian-
tes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de tutores académicos y
agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias de la titulación, promoviendo la in-
serción laboral de calidad.

7. Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que están buscan-
do empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herramientas para la búsqueda de
empleo, etc.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títu-
los de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007:

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de ju-
nio de 2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa. Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Uni-
versidad tiene entre sus objetivos formativos tanto fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su
enriquecimiento y desarrollo personal y académico, la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y trans-
ferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en
2008 dando debida respuesta a la legislación vigente, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesi-
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dad de seguir avanzando hacia mecanismos que faciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centra-
dos en la formación permanente y en la adquisición de competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de conocimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
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créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

· Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

· Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado a una titula-
ción específica)

· Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación ligada a una
asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
la propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico deportivo su-
perior y graduado en enseñanzas artísticas.
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9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las ense-
ñanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Castilla y
León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En ningún
caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universitario

que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

1. Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con competencias fun-
damentales del grado universitario.

2. En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de aprendizaje o ca-
pacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fijadas en las órdenes mi-
nisteriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

3. La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias desarrolla-
das o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

4. La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá ser inferior
a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

1. Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.
2. El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado superior.
3. Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profesionales de

grado superior de artes plásticas y diseño.
4. Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado superior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

1. Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.
2. Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.
3. Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.
4. Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.

Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
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Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales correspon-
dientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.
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Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas

en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero. - Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

1. El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia de estu-
diantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

2. El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.
3. Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-

ria de ordenación académica.
4. Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competencias en mate-

ria de estudiantes.
5. Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

1. Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

2. Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid, promo-
viendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o dispares de la mis-
ma.

3. Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional de los es-
tudiantes de la Universidad de Valladolid.

4. Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar cuantas solici-
tudes encuentren precedente en dicho catálogo.

5. Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamen-
to de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Valladolid.

6. Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.
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7. Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" que, por
tanto, no han sido cursados, no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.
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Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

· Aprobado: 5.5

· Notable: 7.5

· Sobresaliente: 9

· Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teórico-prácticas

Prácticas de aula

Prácticas de laboratorio

Trabajo individual y en grupo

Seminarios, problemas, tutorías y evaluación

Clases teóricas

Otras

Evaluación

Prácticas de laboratorio y clínicas

Seminarios y tutorías (TFG)

Presentación del Trabajo Fin de Grado y evaluación

Trabajo individual

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de prácticas

Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia

Evaluación continua según el aprovechamiento en el laboratorio

Evaluación de la memoria

Valoración del tutor del TFG

Valoración del tribunal: Calidad de la memoria escrita y relevancia de los resultados

Valoración del tribunal: Exposición oral y defensa del trabajo

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: QUÍMICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Relacionar la estructura atómica y molecular con las propiedades físicas y químicas de la materia.

· Aplicar los fundamentos de las reacciones químicas al cálculo de parámetros de interés.

· Relacionar tipos de reacciones químicas con sus aplicaciones técnicas.

· Adquirir autonomía en la búsqueda de datos.

· Aplicar los conceptos básicos y leyes fundamentales de la química.

Adquiriendo una sólida formación teórico-práctica que les permitirá realizar con aprovechamiento las prácticas de laboratorio y resolver problemas bá-
sicos relativos a esta materia

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Enlace Químico e Interacciones intermoleculares

· Estados de agregación de la materia

· Propiedades de las disoluciones

· Termodinámica Química

· Equilibrio Químico: procesos ácido-base, procesos de solubilidad-precipitación, procesos de oxidación-reducción.

· Cinética Química

· Introducción al estudio de la Química Orgánica

Propiedades de los compuestos orgánicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia de los biomateriales y su
aplicación en terapia tisular

CE34 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE13 - Adquirir conocimientos sobre los principios en que se basan la farmacología y toxicología. Tener una visión global de los
distintos medicamentos y sus mecanismos de acción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teórico-prácticas 18 100

Prácticas de aula 30 100

Prácticas de laboratorio 12 100

Trabajo individual y en grupo 90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

20.0 40.0
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Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

60.0 80.0

NIVEL 2: MATEMÁTICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioestadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 7 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

7

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Matemáticas:

· Saber utilizar correctamente los sistemas de unidades y valorar adecuadamente los resultados obtenidos en cualquier experimento

· Reconocer la importancia del razonamiento abstracto y la necesidad de trasladar los problemas científicos y técnicos a formulaciones matemáticas

· Comprender las ventajas y el alcance del lenguaje matemático en la descripción de los problemas

· Resolver problemas de álgebra lineal y cálculo diferencial e integral

· Transformar supuestos prácticos experimentales en problemas matemáticos resolubles

· Representar gráficamente datos de mediciones experimentales con y sin herramientas informáticas

· Producir y analizar datos cualitativos y cuantitativos

· Conocer y comprender la estructura y propiedades de los espacios vectoriales

· Saber representar las aplicaciones entre espacios vectoriales y manejar con fluidez el cálculo

· matricial

· Adquirir destreza en el cálculo y manejo de funciones reales de una o varias variables

· Ser capaz de localizar los puntos óptimos de una función

· Aplicar herramientas del cálculo diferencial e integral a problemas científicos y técnicos

· Conocer y aplicar los métodos de cálculo a problemas de biomedicina. Conocer las bases teóricas y las limitaciones de dichos métodos

Bioestadística:

· Conocer las medidas descriptivas y gráficos estadísticos básicos.

· Comprender el concepto de probabilidad y variable aleatoria.

· Conocer las distribuciones de probabilidad básicas.

· Interpretar los intervalos de confianza y los resultados de los contrastes de hipótesis.

· Construir intervalos de confianza para parámetros de modelos estadísticos sencillos.

· Realizar los contrastes de hipótesis contenidos en los estudios epidemiológicos analíticos: comparación de medias, proporciones y de asociación en modelos sim-
ples

· Analizar datos cualitativos.

· Manejar correctamente e interpretar los resultados de análisis de la varianza y modelos de regresión lineal.

· Conocer las técnicas básicas de análisis de datos multivariantes.

· Conocer los fundamentos del análisis de supervivencia.

· Conocer y utilizar el software estadístico R como herramienta para realizar análisis estadísticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Matemáticas:

· Matrices, determinantes y sistemas lineales.

· Espacios vectoriales y aplicaciones lineales.

· Diagonalización.

· Proyección ortogonal. Mínimos cuadrados

· Sucesiones y series numéricas

· Calculo diferencial

· Optimización

· Cálculo integral
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Bioestadística:

· Introducción a la Estadística.

· Introducción a R.

· Estadística descriptiva.

· Probabilidad en el diagnóstico médico.

· Distribuciones teóricas básicas.

· Estimación puntual y por intervalos de confianza.

· Contrastes de hipótesis.

· Métodos de comparación de muestras.

· Análisis de datos cualitativos.

· Análisis de la varianza.

· Regresión lineal.

· Introducción al análisis de datos.

· Análisis de supervivencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información, y conocer y manejar los procedimientos de documentación
clínica

CE30 - Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia de los biomateriales y su
aplicación en terapia tisular

CE31 - Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la toma de decisiones y
soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan uso de técnicas específicas de inteligencia
artificial

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE10 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 20 100
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Trabajo individual y en grupo 195 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

50 100

Clases teóricas 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

0.0 70.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

30.0 100.0

NIVEL 2: FÍSICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Física médica:

· Descubrir los fenómenos físicos que acontecen en el organismo humano.

· Cuantificar la interacción de los agentes físicos sobre nuestro cuerpo.

· Imprimir una metodología científica en el quehacer médico en la triple vertiente: preventiva, clínica y de investigación.

· Describir los regímenes de desplazamiento de los fluidos biológicos mediante los modelos físicos más idóneos.

· Conocer los diferentes agentes físicos útiles en la medicina, tanto en la aplicación diagnostica como terapéutica.

· Explicar las bases físicas de las interacciones de los diferentes agentes físicos con las estructuras biológicas con especial proyección en el diagnóstico por imagen
y en la radioterapia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Física Médica:

· Fundamentos de mecánica.

· Fundamentos de mecánica de fluidos.

· Fenómenos de transporte.

· Fenómenos ondulatorios.

· Fundamentos de electromagnetismo.

· Fundamentos de óptica.

· Fundamentos de física cuántica: el átomo y el núcleo

· Interacción de la radiación con la materia orgánica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia de los biomateriales y su
aplicación en terapia tisular

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual y en grupo 100 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

20 100

Clases teóricas 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

20.0 40.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

60.0 80.0

NIVEL 2: ANATOMÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Anatomía Humana I:

Saber:

· Adquirir los conocimientos teóricos fundamentales sobre la morfología macroscópica normal de los diferentes sistemas viscerales, para poder entender su fun-
ción y la forma de enfermar de los mismos.

· Ser capaz de describir los componentes óseos, las fosas, accidentes y comunicaciones del cráneo.

· Conocer los principales cambios morfológicos y estructurales que se producen en los sistemas viscerales de forma normal a lo largo de la vida.

· Ser capaz de describir la inervación y vascularización visceral y entender cómo las lesiones vasculares y nerviosas pueden repercutir en la patología de los dife-
rentes sistemas viscerales.

· Utilizar la nómina anatómica internacional aplicada a la esplacnología como base de la comunicación interprofesional en ciencias de la salud.

· Exponer las relaciones entre los órganos por regiones topográficas y comprender cómo puede repercutir la patología de un órgano sobre otro.

· Describir la anatomía de superficie visceral.

· Conocer las bases anatómicas de la exploración clínica básica de los sistemas viscerales.

· Adquirir nociones teóricas sobre las principales técnicas médico-quirúrgicas empleadas para la visualización de órganos huecos y cavidades corporales accesi-
bles en el sujeto vivo.

· Conocer las bases teóricas de las principales técnicas de imagen de uso clínico empleadas para la visualización de vísceras y vasos.

Saber hacer:

· Reconocer las estructuras anatómicas de los sistemas y órganos del cuerpo humano (excepto aparato locomotor, SNC y órganos de los sentidos) y de la osteolo-
gía craneal, incluidos los elementos vasculares y nerviosos, en láminas y modelos, así como mediante las técnicas de imagen de uso clínico.

· Ser capaz de describir los órganos, vasos, nervios y sus relaciones sobre láminas y modelos.

· Analizar cortes anatómicos en diferentes planos de las distintas cavidades viscerales como base para la interpretación de las imágenes radiológicas clínicas
(TAC, resonancia, etc.).
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· Analizar las variaciones en órganos, vasos y nervios, que puedan presentarse en la práctica, saber diferenciarlas de procesos patológicos y conocer qué variacio-
nes pueden causar trastornos en el individuo.

· Identificar los accidentes anatómicos de los órganos y cavidades corporales accesibles en el sujeto vivo por medio de instrumentos empleados en la práctica mé-
dico-quirúrgica.

· Reconocer en superficie la proyección de los diferentes órganos y de sus partes como base para la exploración física en la práctica clínica.

· Resolver preguntas de contenido anatómico sobre casos clínicos de lesiones de los sistemas y órganos corporales.

· Saber extraer, analizar y contrastar datos a partir de fuentes bibliográficas de contenido anatómico y exponerlos de forma clara, ordenada y eficaz.

· Utilizar las Tics para ampliar y mejorar los conocimientos anatómicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

ANATOMÍA HUMANA I

CONTENIDOS TEÓRICOS:

1ª UNIDAD: CONCEPTOS GENERALES CABEZA Y CUELLO

· Lección 1.- Nomenclatura anatómica. Posición anatómica. Ejes anatómicos. Planos del cuerpo. Secciones anatómicas. Términos de situación y relación de los ór-
ganos. Generalidades del aparato circulatorio. Órganos que componen el aparato circulatorio. Consideraciones generales sobre el corazón. Distribución general
de la circulación mayor o sistémica. Anastomosis vasculares: importancia clínica. Generalidades e importancia funcional y clínica del sistema linfático.

· Lección 2.- Generalidades del sistema nervioso. División del sistema nervioso. Partes del sistema nervioso central. Sistema nervioso periférico: tipos de fibras
que transporta. Generalidades sobre los nervios espinales y craneales. Concepto de dermatoma. Inervación visceral: consideraciones generales sobre los sistemas
simpático y parasimpático. Principales síntomas de las lesiones de los nervios.

· Lección 3.- Estudio del aparato masticador. Mandíbula: forma, situación y accidentes importantes. Dientes: clasificación, esquema estructural y significado fun-
cional. Articulación témporo-mandibular: descripción y mecánica articular. Músculos masticadores: componentes, descripción y acción.

· Lección 4.- Cavidad bucal: concepto, límites, paredes y partes. Paladar duro y blando: concepto y estructura en general. Músculos del velo del paladar: compo-
nentes, descripción y acción. Suelo de la boca: diafragma oris. Lengua: musculatura intrínseca y extrínseca: componentes, descripción y acción. Principales acci-
dentes de la mucosa bucal incluida la lengua. Comunicación orofaríngea: límites e importancia clínica. Glándulas salivares mayores (parótida, sublingual y sub-
maxilar): estructura general y significado funcional. Situación topográfica. Conductos de excreción. Glándulas salivares menores.

· Lección 5.- Faringe: concepto, límites, comunicaciones, estructura general y significado funcional. Accidentes anatómicos de la mucosa faríngea. Anillo linfático
de Waldeyer: constitución, localización y significado funcional. Musculatura faríngea: componentes, descripción y acción. Estudio morfo-funcional de la deglu-
ción.

· Lección 6.- Introducción al estudio del aparato respiratorio. Generalidades. Fosas nasales: mucosa respiratoria y olfatoria. Situación, estructura general y signifi-
cado funcional. Resumen de las comunicaciones de las fosas nasales. Laringe: concepto, límites, comunicaciones y partes de la cavidad laríngea. Cartílagos de la
laringe: descripción y articulación de los cartílagos laríngeos. Aparato fibroelástico y musculatura de la laringe: componentes, descripción y acción. Accidentes
anatómicos de la mucosa laríngea y bases anatómicas de la laringoscopia. Participación de la laringe en los procesos de fonación y deglución. Elementos esque-
léticos y ligamentosos. La laringe. Elementos musculares intrínsecos y extrínsecos.

· Lección 7.- Músculos supra e infrahioideos: componentes, descripción y acción. Aponeurosis del cuello: fascias cervicales superficial, media y profunda. Nocio-
nes generales sobre el sistema endocrino. Estudio especial de las macroglándulas endocrinas: tiroides y paratiroides (concepto, situación, relaciones, esquema es-
tructural y significado funcional).

· Lección 8.- Vascularización de la cabeza. Arteria carótida común: origen, trayecto, relaciones y terminación. Arteria carótida externa: origen, trayecto, relacio-
nes, terminación, ramas y territorio de distribución. Porción extracraneal de la arteria carótida interna: origen, trayecto y relaciones.

· Lección 9.- Retorno venoso de la cabeza y cuello (excluido el retorno venoso del cerebro): componentes, origen, trayecto, relaciones y terminación de las venas
céfalo-cervicales. Drenaje linfático de la cabeza y cuello: estudio de los grupos ganglionares más importantes de estas regiones y de sus territorios de drenaje.

· Lección 10.- Ideas generales sobre los nervios capitales. Origen aparente. Salida del cráneo. Fosas por donde transcurren. Territorios de distribución. Inervación
del macizo craneofacial. Nervio trigémino: origen aparente, trayecto subaracnoideo y ganglio de Gasser. Estudio especial de los nervios maxilar y mandibular:
trayecto, relaciones, ramas y territorio de distribución. La arteria maxilar interna. Esquema general de su distribución. Estudio en conjunto de las fosas infratem-
poral y ptérigopalatina.

· Lección 11.- Músculos de la expresión del rostro (de la mímica): componentes, descripción y acción. Nervio facial: origen aparente, trayecto, relaciones, ramas
y territorio de distribución. Arteria temporal superficial y arteria facial. Estudio de la celda parotídea. Nervio glosofaríngeo: origen aparente, trayecto, relaciones,
ramas y territorio de distribución. Nervio vago: origen aparente, trayecto, relaciones, ramas y territorio de distribución de la porción cervical del vago.

· Lección 12.- Nervios espinal e hipogloso: origen aparente, trayecto, relaciones, ramas y territorio de distribución. Estudio del espacio retroestiloideo. Plexo cer-
vical: constitución, situación, relaciones, ramas y territorio de distribución. Porción céfalo-cervical del sistema nervioso simpático: componentes, situación, rela-
ciones, ramas y territorio de distribución.

· Lección 13.- Topografía de las regiones frontal, parietal, occipital, temporal, infratemporal y pterigopalatina, nasal, bucal, mentoniana y cigomática. Espacios
mandíbulo-faríngeo, celda parotídea y celda submaxilar y triángulo carotideo. Regiones supa e infrahiodea, esternocleidomastoidea y supraclavicular.

2ª UNIDAD: TÓRAX

· Lección 14.- Corazón. Situación. Forma y orientación. Proyección cardiaca sobre la pared anterior del tórax. Relaciones. Configuración exterior; partes, caras,
surcos y pedículo vascular. Configuración interna de las cavidades cardiacas: accidentes anatómicos y sistemas valvulares. Bases Anatómicas de la auscultación
cardíaca.

· Lección 15.- Esquema estructural del corazón. Endocardio. Esqueleto fibroso del corazón. Miocardio. Sistema de conducción cardiaco. Arterias coronarias: ori-
gen, trayecto, ramas y territorios de distribución. Variaciones. Importancia anatomo-clínica de las arterias coronarias. Venas cardiacas y seno coronario. Pericar-
dio: concepto y partes de que consta. Pericardio fibroso: concepto y descripción. Medios de fijación. Pericardio seroso: líneas de reflexión, senos transverso y
oblicuo.

· Lección 16.- Tráquea y bronquios extrapulmonares: concepto, forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. Relaciones. Pulmones. Situación.
Configuración externa: forma, caras, fisuras y lóbulos. Relaciones. Pedículo pulmonar: componentes y relaciones mutuas. Bronquios intrapulmonares: descrip-
ción y esquema estructural. Segmentos broncopulmonares: concepto.

· Lección 17.- Pleura: concepto, partes, descripción y significado funcional. Senos o recesos pleurales. Cúpula pleural: situación, relaciones y medios de fijación.
Proyección en superficie de los senos pleurales, cúpula pleural y pulmón: su importancia en la exploración clínica.

· Lección 18.- Esófago. Consideraciones generales: situación, trayecto general y estrecheces esofágicas. Esquema estructural. Relaciones. El timo. Consideracio-
nes generales: situación, forma y partes. Involución normal del timo. Función.

· Lección 19.- Arterias y venas de la circulación mayor. Arteria aorta: partes, origen, trayecto, relaciones y terminación. Ramas viscerales y parietales de la aorta
torácica y territorios de distribución. El retorno venoso. Vena cava superior: origen, trayecto, relaciones y terminación. Afluentes y territorios de drenaje. Vena
cava inferior origen, relaciones, trayecto y terminación. Afluentes y territorios de drenaje. Sistema venoso ácigos. Venas lumbares ascendentes: origen, afluentes
y situación. Origen, trayecto, afluentes y relaciones de la vena ácigos y hemiácigos.

· Lección 20.- Vascularización pulmonar (circulación menor), arteria pulmonar: origen, trayecto, ramas, relaciones y terminación. Venas pulmonares. Vasos priva-
dos del pulmón: arterias y venas bronquiales.

· Lección 21.- Grandes conductos de drenaje linfático. Conducto torácico: origen, trayecto, relaciones y terminación. Gran vena linfática (conducto linfático dere-
cho): origen, trayecto, relaciones y terminación. Ganglios linfáticos del tórax: viscerales y parietales.

· Lección 22.- Nervios del tórax. Nervios intercostales: territorio de distribución. Nervio frénico: origen, trayecto, relaciones y territorio de distribución. Inerva-
ción simpática de las vísceras torácicas. Nervios esplácnicos torácicos. Trayecto y ramas del vago en el tórax e inervación parasimpática de las vísceras torácicas.

· Lección 23.- Región mamaria. Introducción. Planos constitutivos. Vascularización e inervación. Estudio topográfico del mediastino torácico: límites y división.
Ordenación topográfica del contenido visceral, vascular, nervioso y linfático del mediastino superior, anterior, medio y posterior.
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3ª UNIDAD: ABDOMEN Y PELVIS (SISTEMA DIGESTIVO Y BAZO)

· Lección 24.- División regional de la pared anterior del abdomen. Unión esófago-gástrica. Estómago: concepto, forma y situación. Anatomía de superficie. Peri-
toneo gástrico. Relaciones del estómago, esquema estructural y significado funcional. Mecanismos antireflujo. Exploración y anatomía radiológica. Vasculariza-
ción, drenaje linfático e inervación del estómago.

· Lección 25.- Bazo: Situación, esquema estructural y significado funcional. Relaciones. Vascularización y drenaje linfático

· Lección 26.- Complejo duodeno-pancreático: Relaciones, peritoneo y raíces del mesocolon transverso y mesenterio. Arteria mesentérica superior. Vasculariza-
ción, drenaje linfático e inervación del complejo duodeno-pancreático.

· Lección 27.- Hígado: concepto, forma y situación. Caras y accidentes anatómicos. Relaciones. Vías biliares extrahepáticas: partes, esquema estructural y signifi-
cado funcional. Relaciones de la vesícula biliar. Vascularización, drenaje linfático e inervación. Exploración, anatomía de superficie y radiología.

· Lección 28.- Pedículo hepático: componentes, descripción y relaciones. Distribución intrahepática de las vías biliares, vena porta y arteria hepática. Segmentos
hepáticos y esquema estructural del hígado venas hepáticas anastomosis porto-cava. Drenaje linfático

· e inervación del hígado.

· Lección 29.- Intestino delgado: concepto, forma, partes y situación. Esquema estructural y significado funcional. Mesenterio. Relaciones. Vascularización, dre-
naje linfático e inervación. Diferencias entre yeyuno e íleon. Exploración y anatomía radiológica.

· Lección 30.- Intestino grueso: concepto, forma, partes y situación. Ciego y colon: esquema estructural y significado funcional. Diferencias entre intestino delga-
do y grueso. Comportamiento del peritoneo. Relaciones. Apéndice vermiforme: concepto, forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. Posi-
ciones del apéndice. Mesoapéndice y vascularización. Anatomía de superficie y vascularización. Vasos mesentéricos inferiores. Vascularización drenaje linfático
e inervación del colon.

· Lección 31.- Recto: concepto, forma, situación y partes. Esquema estructural y significado funcional. Peritoneo y relaciones. Vasos hemorroidales. Vasculariza-
ción, drenaje linfático e inervación del recto. Esfínteres del recto. Mecanismos de la defecación. Exploración del recto.

· Lección 32.- Sistematización de las regiones topográficas del abdomen: espacios supramesocólico, inframesocólico y retroperitoneal.

4ª UNIDAD: ABDOMEN Y PELVIS (SISTEMA GENITOURINARIO)

· Lección 33.- Sistema urinario: concepto. Órganos que lo constituyen: descripción, estructura básica y significado funcional. Riñón: concepto, forma, situación y
medios de fijación. Relaciones. Esquema estructural. Vascularización, linfáticos e inervación del riñón. Segmentos renales. Glándulas suprarrenales.

· Lección 34.- Vías urinarias. Cálices menores y mayores: concepto, forma, número y situación. Pelvis renal: forma, situación y tipos, relaciones. Uréter: origen,
trayecto, calibre y terminación, relaciones. Vejiga urinaria: forma, situación y partes. Uretra masculina: forma, trayecto, partes y calibre. Conformación interior.
Esfínteres liso y estriado de la uretra. Micción. Vascularización, linfáticos e inervación de las vías urinarias.

· Lección 35.- Sistema genital masculino: concepto, órganos que lo componen. Breve descripción, estructura básica y significado funcional. Testículo y epidídi-
mo: forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. Túnica vaginal. Vascularización, linfáticos e inervación.

· Lección 36.- Conducto deferente: origen, trayecto, terminación y relaciones. Esquema estructural y significado funcional. Cordón espermático: concepto y des-
cripción de sus componentes. Envolturas del testículo y cordón espermático. Escroto: forma y situación. Capas escrotales y su correspondencia con las de la pa-
red abdominal. Próstata: concepto, forma y situación. Esquema estructural y significado funciona. Cápsula y fascia prostática. Vascularización, linfáticos e iner-
vación de la próstata y vías seminal. Vesícula seminal: concepto, forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. Relaciones. Conductos eyacula-
dores: origen trayecto y terminación.

· Lección 37.- Pene: concepto y situación. Raíces, cuerpo del pene y glande: descripción y esquema estructural. Vascularización, linfáticos e inervación. Respuesta
sexual masculina. Erección y eyaculación.

· Lección 38.- Sistema genital femenino: Concepto. Órganos que lo componen: Breve descripción, estructura básica y significado funcional. Ovario: forma y si-
tuación. Comportamiento del peritoneo. Relaciones. Esquema estructural y significado funcional sus variaciones durante el ciclo ovárico. Vascularización, linfá-
ticos e inervación.

· Lección 39. - Trompa de Falopio: forma, partes y situación. Esquema estructural y significado funcional. Útero: forma, partes y situación. Esquema estructural y
modificaciones del endometrio durante el ciclo ovárico. Fijación del útero a la pelvis: Retinácula. Vascularización, linfáticos e inervación de las trompas de Falo-
pio y del útero. Cambios del útero durante el embarazo. Relaciones con el ligamento ancho.

· Lección 40.- Vagina: forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. Cambios cíclicos. Relaciones. Vascularización, drenaje linfático e inerva-
ción. Vulva: descripción. Raíces, cuerpo y glande del clítoris. Bulbos vestibulares y glándulas de Bartolino. Vascularización, linfáticos e inervación. Uretra fe-
menina: esquema estructural y relaciones. La respuesta sexual femenina.

· Lección 41.- Anatomía topográfica de la pelvis. Espacio infraperitoneal masculino y femenino.

CONTENIDOS PRÁCTICOS:

CRÁNEO

· Prácticas de fosas craneales, identificación en material osteológico de los principales accidentes de: Base del cráneo. Fosas orbitarias. Fosas nasales. Fosas: tem-
poral, infratemporal y pterigopalatina.

CABEZA Y EL CUELLO:

· Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes osteomusculares de cabeza y cuello

· Identificación en esquemas, modelos anatómicos y disecciones de los principales accidentes de: Cavidad bucal, anexos bucales y faringe. Fosas nasales y laringe.
Glándulas tiroides y paratiroides. Vasos de cabeza y el cuello. Nervios de cabeza y cuello (nervios craneales y plexo cervical). Linfáticos de cabeza y cuello.

· Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos de las principales regiones topográficas de cabeza y cuello.

· Problemas y preguntas aplicativas referentes a la anatomía de cabeza y cuello.

· Anatomía radiológica de cabeza y cuello: Rx simple y con técnicas de contraste, TAC y RMN

TÓRAX:

· Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes osteomusculares de las paredes del tórax.

· Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los principales accidentes de: Corazón y pericardio. Tráquea y bronquios
extrapulmonares. Pulmones y pleura. Esófago. Vasos del tórax. Nervios parietales y viscerales de del tórax. Linfáticos del tórax.

· Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos del mediastino torácico.

· Problemas y preguntas aplicativas referentes a la anatomía de tórax.

· Anatomía radiológica del tórax: Rx simple y con técnicas de contraste, TAC y RMN

ABDOMEN Y PELVIS (digestivo):
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· Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes osteomusculares de las paredes del abdomen.

· Identificación en esquemas, modelos anatómicos y disecciones de los principales accidentes de: Estómago y bazo. Hígado, vías biliares y complejo duodeno pan-
creático. Intestino delgado e intestino grueso. Linfáticos de los órganos digestivos abdominales. Arterias y venas de los órganos digestivos abdominales. Inerva-
ción de los órganos digestivos abdominales.

· Estudio en esquemas y cadáveres del peritoneo.

· Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos de las principales regiones topográficas del abdomen: División topográfica de la pared abdominal. Re-
gión supramesocólica. Región Inframesocólica. Región Retroperitoneal.

· Problemas y preguntas aplicativas referentes a la anatomía del abdomen.

· Anatomía radiológica de abdomen: Rx simple y con técnicas de contraste, TAC y RMN

ABDOMEN Y PELVIS (genitourinario):

· Identificación en esquemas modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes osteomusculares de las paredes de la pelvis.

· Identificación en esquemas, modelos anatómicos y disecciones de los principales accidentes de: Riñón, uréteres, vejiga y glándulas suprarrenales. Aparato geni-
tal masculino. Aparato genital femenino. Arterias y venas de los órganos del sistema urogenital. Linfáticos de los órganos del sistema urogenital. Inervación de
los órganos del sistema urogenital.

· Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos de las principales regiones topográficas de la pelvis.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la enfermedad

CE12 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejidos, órganos y
sistemas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 30 100

Trabajo individual y en grupo 149 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

16 100

Clases teóricas 30 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 20.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

80.0 90.0

NIVEL 2: BIOLOGÍA E HISTOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Biología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

15

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Histología Médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biología Médica:

· Explicar los conceptos básicos de la Biología Celular

· Identificar los instrumentos y técnicas empleados en Biología Celular.

· Describir la estructura y función de los distintos orgánulos y componentes celulares y su relación con el funcionamiento global de la célula.

· Describir la estructura celular en conjunto como la unidad básica del cuerpo humano.

· Explicar el ciclo vital de la célula y su control y cómo noxas pueden alterarlo conduciendo a la lesión y muerte celular.

· Describir los procesos de diferenciación, especialización y muerte celular.

· Describir la relación de las células y su entorno.

· Describir los procesos de gametogénesis y fecundación.

· Describir el desarrollo del embrión hasta la octava semana y la placentación.

· Explicar los procesos morfogenéticos y su control en el desarrollo del embrión humano.

· Enumerar aplicaciones clínicas del conocimiento embriológico.

· Utilizar las fuentes bibliográficas específicas de la Biología Celular para adquirir la información necesaria que permita desarrollar y ampliar los conocimientos
de forma autónoma.

Histología Médica:

Saber:

· Describir la organografía microscópica de cada sistema corporal en el hombre sano, integrando los conocimientos con los obtenidos en Fisiología y como base
para la Anatomía Patológica.

· Explicar cómo se integran los tejidos en los sistemas corporales.

· Describir las variedades celulares de los distintos órganos, relacionándolas con su especialidad funcional.

· Integrar el conocimiento histológico de los sistemas en el cuerpo humano en su conjunto.

Saber hacer:

· Diagnosticar el estado de salud de los órganos humanos al microscopio de luz. Interpretar micrografías electrónicas y esquemas de los órganos humanos.

· Manejar la bibliografía propia de la asignatura y encontrar artículos sobre ella en revistas. Exponer algún tema propio de la disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biología Médica:

· Conceptos generales de Biología Celular. Metodología propia de la disciplina.
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· Organización estructural de los seres vivos.

· Descripción general de las células procariotas y eucariotas.

· Estudio sistemático de la estructura y función de la membrana plasmática, citosol, citoesqueleto, ribosomas, orgánulos celulares y núcleo.

· Ciclo celular.

· División celular.

· Envejecimiento y muerte celulares.

· Conceptos generales de Embriología.

· Gametogénesis. Fecundación. Desarrollo del embrión hasta el inicio de la organogénesis. Células Madre.

· Mecanismos de reconocimiento, adhesión y comunicación intercelular.

· Diferenciación celular y generación de las células especializadas de los tejidos.

· Conceptos generales de Histología.

· Estructura y función de los tejidos fundamentales.

Histología Médica:

Contenidos teóricos:

· Sistema cardio-vascular. Arterias. Arteriolas. Anastomosis arteriovenosas. Capilares. Venas.

· Vasos linfáticos. Corazón: Endocardio, Miocardio y Pericardio. Sistema de conducción de impulsos.

· Sistema inmunitario. Tejido linfoide difuso. Nódulos linfoides. Ganglio linfático. Timo. Bazo.

· Cavidad oral. Lengua y papilas linguales. Glándulas salivales. Faringe. Diente. Odontogénesis.

· Tracto esófago-gastro-intestinal. Esófago. Estómago. Glándulas gástricas. Submucosa, muscular y serosa.

· Intestino delgado. Estructura de la mucosa, tipos celulares epiteliales, Submucosa, Muscular y Serosa.

· Intestino grueso. Colon, ciego, apéndice vermiforme y conducto anal.

· Hígado. Estroma y Parénquima. Tríadas portales. Lobulillo hepático clásico. Vías linfáticas.

· Vías biliares. Vías biliares intrahepáticas y extrahepáticas. Esfínter de Oddi. Vesícula biliar.

· Páncreas exocrino. Páncreas endocrino (islotes de Langerhans).

· Fosas nasales y senos paranasales. Mucosa olfatoria. Nasofaringe, laringe y tráquea.

· Bronquios y bronquiolos. Sistema alveolar y barrera respiratoria. Pleura.

· Riñón. La nefrona. El aparato yuxtaglomerular. El intersticio renal. Vascularización renal.

· Vías urinarias: Pelvis renal. Uréteres. Vejiga. Uretra.

· La hipófisis. El eje hipotálamohipofisario. Adenohipófisis. Neurohipófisis. Glándula pineal.

· Glándulas tiroides y paratiroides. Folículo tiroideo.

· Glándulas suprarrenales. La corteza y médula suprarrenales. Sistema endocrino difuso.

· Sistema nervioso central y periférico. Sistema nervioso periférico: Sensorial, motor somático y motor visceral. Sistema simpático, ganglio simpático. Sistemas
parasimpático y entérico.

· Receptores sensitivos y sensoriales. Terminaciones libres. Corpúsculos sensoriales. Órgano tendinoso. Husos neuromusculares. Cuerpos carotídeos y aórticos.
Receptores gustativos. Receptores olfatorios.

· Globo ocular. Túnica fibrosa, vascular (úvea) y nerviosa (retina). Medios refringentes. Elementos neuronales y gliales. Vascularización e inervación. Anexos
oculares.

· Oído externo, medio e interno. Laberinto anterior. Órgano de Corti. Laberinto posterior. Máculas del utrículo y del sáculo. Crestas ampulares.

· Sistema nervioso central. Médula espinal. Cerebelo. Corteza cerebral. Núcleos basales y cerebelosos.

· Cubiertas del sistema nervioso central. Espacios meníngeos. Plexos coroideos. Barrera hemato-encefálica.

· Sistema genital masculino. Testículo. Espermatogénesis. Célula de Leydig. Barrera hematotesticular.

· Glándulas anejas al sistema genital masculino: Vesículas seminales. Próstata. Glándulas de Cowper. Pene. Líquido seminal.

· Sistema genital femenino. Ovario: Características estructurales. Ovogénesis.

· Trompas de Falopio. Miometrio. Endometrio. Cuello uterino. Vagina. Genitales externos.

· Placenta. Circulación placentaria. Intercambio materno-fetal.

· Glándula mamaria. Pezón y areola mamaria.

· Piel y anejos cutáneos.

Contenidos prácticos:

· Arterias elásticas y musculares. Venas.

· Vasos linfáticos. Corazón.

· Amígdalas. Ganglios linfáticos. Timo. Bazo.

· Lengua. Glándulas salivales. Esófago.

· Estómago. Intestino Delgado. Intestino Grueso. Apéndice.

· Hígado. Vesícula biliar. Páncreas.

· Fosas Nasales. Tráquea. Bronquios. Pulmón.

· Riñón. Uréter. Vejiga.

· Hipófisis.

· Tiroides. Paratiroides. Glándulas Suprarrenales.

· Receptores sensoriales.

· Globo ocular.

· Laberinto anterior y posterior.

· Médula Espinal. Corteza Cerebelosa.

· Corteza Cerebral. Cubiertas del SNC. Plexos coroideos.

· Testículo. Epidídimo. Conducto deferente.

· Vesículas seminales. Próstata.

· Ovario. Trompa Uterina.

· Útero: cuerpo y cuello. Vagina.

· Glándula mamaria. Piel.
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SEMINARIOS

· Regeneración de la pared vascular.

· Odontogénesis.

· Ingeniería Tisular

· Regeneración Neural.

· Ciclo Menstrual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE12 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejidos, órganos y
sistemas

CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y moleculares explican procesos
como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, degenerativas y procesos de envejecimiento normal

CE24 - Entender los procesos normales de desarrollo y reparación de lesiones en el individuo que permitan avances en el campo de
la biomedicina en relación con la terapia tisular y regenerativa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 25 100

Trabajo individual y en grupo 187.5 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

58.5 100

Clases teóricas 75 100

Otras 29 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas
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Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 30.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

70.0 90.0

NIVEL 2: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9 9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica y Biología Molecular I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica y Biología Molecular I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bioquímica y Biología Molecular I:

· Conocer las características básicas de las biomoléculas y del agua y el concepto e importancia del pH.

· Conocer la estructura y función de aminoácidos y proteínas.

· Conocer la estructura y función de los ácidos nucleicos, los mecanismos moleculares básicos que gobiernan el flujo de la información genética y sus mecanismos
de control.

· Conocer la organización genómica en el ser humano a nivel molecular y las bases de las aplicaciones de las técnicas de Biología Molecular en Medicina: tecno-
logía del DNA recombinante, diagnóstico molecular y terapia génica.

· Conocer los mecanismos de transducción de señales extracelulares e intracelulares y las bases moleculares del cáncer.

· Entender el lenguaje de la Bioquímica y Biología Molecular asociado a los conceptos teóricos, esencial para poder adaptarse a los futuros avances de estas Cien-
cias aplicados a la Medicina.

· Obtener la base científica a nivel molecular necesaria para ser capaz de incorporarse en el futuro a una actividad investigadora básica o clínica.

· Saber aplicar los conceptos aprendidos resolviendo problemas y cuestiones sobre ellos.

· Saber manejar técnicas básicas de laboratorio de bioquímica y biología molecular

· Saber integrar conceptos y buscar fuentes de información para realizar un trabajo sobre un tema de interés bioquímico y médico.

Bioquímica y Biología Molecular II:

· Conocer los fundamentos y regulación de la catálisis enzimática y los mecanismos de transporte de membrana como caso particular de reacción enzimática.

· Conocer los mecanismos de obtención de energía celular.

· Conocer las rutas metabólicas de los glúcidos, lípidos, aminoácidos y nucleótidos que participan en el metabolismo del organismo humano y su regulación e in-
tegración.

· Entender el lenguaje de la Bioquímica y Biología Molecular asociado a los a los conceptos teóricos, esencial para poder adaptarse a los futuros avances de estas
Ciencias aplicados a la Medicina.

· Obtener la base científica a nivel molecular necesaria para ser capaz de incorporarse en el futuro a una actividad investigadora básica o clínica.

· Saber aplicar los conceptos aprendidos resolviendo problemas y cuestiones sobre ellos.

· Saber manejar técnicas básicas de laboratorio de bioquímica y biología molecular

· Saber integrar conceptos y buscar fuentes de información para realizar un trabajo sobre un tema de interés bioquímico y médico

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioquímica y Biología Molecular I:

Contenidos teóricos:
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· Bloque 1. Introducción. Bioelementos y biomoléculas. Propiedades del agua y equilibrio ácido-base.

· Bloque 2. Estructura y función de aminoácidos y proteínas. Mioglobina, hemoglobina y colágeno.

· Bloque 3. Genética molecular. Estructura de los ácidos nucleicos. Replicación y transcripción. El código genético. Biosíntesis de proteínas y modificaciones
postraduccionales. Control de la expresión genética en procariotes y eucariotes. Aplicaciones de las técnicas de Biología Molecular en Medicina: tecnología del
DNA recombinante, diagnóstico molecular y terapia génica.

· Bloque 4. Transducción de señales y Activación celular. Señales mediadas por receptores de la membrana celular o por receptores intracelulares. Bases molecu-
lares del cáncer. Oncogenes y genes supresores de tumores.

Contenidos prácticos:

· Trabajo con modelos moleculares.

· Preparación y evaluación de soluciones amortiguadoras.

· Titulación de grupos disociables de un aminoácido.

· Sesión audiovisual sobre manipulación del DNA.

· Obtención y análisis de restricción de DNA plasmídico de E. Coli.

· Análisis de micromatrices virtuales.

Bioquímica y Biología Molecular II:

Contenidos teóricos:

· Bloque 1. Catálisis enzimática. Cinética enzimática y su medida. Inhibición y regulación enzimática.

· Bloque 2. Bioenergética y Metabolismo Oxidativo. Rutas metabólicas y papel del ATP como intermediario energético. Ciclo del ácido cítrico y fosforilación oxi-
dativa. Familia del citocromo P450. Toxicidad del oxígeno y mecanismos de protección.

· Bloque 3. Metabolismo de glúcidos y su regulación. Glucolisis. Gluconeogénesis. Metabolismo del glucógeno. Vía de las pentosas fosfato. Defectos congénitos
en estas rutas.

· Bloque 4. Metabolismo de lípidos y su regulación. Síntesis y degradación de ácidos grasos. Cuerpos cetónicos. Metabolismo de triacilgliceroles. Metabolismo
de fosfoglicéridos y esfingolípidos. Prostaglandinas, tromboxanos y leucotrienos. Metabolismo del colesterol. Acidos biliares. Metabolismo de las lipoproteínas
plasmáticas. Defectos congénitos en estas rutas. Vitaminas liposolubles.

· Bloque 5. Metabolismo de aminoácidos, hemo y nucleótidos y su regulación. Metabolismo del Nitrógeno amínico. Síntesis de urea. Catabolismo de las cadenas
carbonadas de los aminoácidos y síntesis de aminoácidos no esenciales. Síntesis y degradación de las porfirinas y del hemo. Síntesis y degradación de nucleóti-
dos. Defectos congénitos en estas rutas.

· Bloque 6. Integración del metabolismo. Perfiles metabólicos de distintos órganos y tejidos. Control hormonal y nervioso de respuestas metabólicas integradas.
Ajustes metabólicos y mecanismos de regulación en los ciclos alimentación-ayuno, en el ejercicio físico, en el embarazo y en la diabetes. Bases bioquímicas de
la nutrición humana. Demanda energética y control del peso corporal. Aspectos nutricionales de los principios inmediatos, vitaminas y minerales.

Contenidos prácticos:

· Fosfatasa alcalina de mucosa intestinal. Estudio cinético enzimático.

· Electroforesis de proteínas de suero sanguíneo.

· Valoración del estado nutricional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 38 100

Trabajo individual y en grupo 246 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

76 100

Clases teóricas 90 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 30.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

70.0 90.0

NIVEL 2: FISIOLOGÍA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiología Humana II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Fisiología Humana I y II:

Saber:

· Conocer los conceptos de medio interno y de homeostasis.

· Conocer las bases fisiológicas de las funciones comunes a todas las células y los mecanismos de la regulación homeostática del medio interno.

· Adquirir los conocimientos fundamentales sobre la función normal de los distintos aparatos y sistemas del organismo con objeto de entender la fisiopatología de
la enfermedad y las bases de la acción terapéutica.

· Conocer los mecanismos de regulación de los distintos aparatos y sistemas y su jerarquización.

· Explicar cómo se integran las funciones de los distintos aparatos y sistemas y deducir cómo repercuten los cambios funcionales de un sistema en la función de
otro y los mecanismos de compensación que se pondrán en marcha.

· Conocer los mecanismos de adaptación de las funciones de los distintos aparatos y sistemas a los cambios funcionales o medioambientales más comunes (ejerci-
cio físico, altura, buceo, etc).

· Explicar la contribución de los distintos aparatos y sistemas al mantenimiento del estado de salud del organismo.

· Conocer las bases fundamentales de los procedimientos de exploración funcional de los distintos aparatos y sistemas, los valores normales y las variaciones fi-
siológicas de los distintos parámetros.

· Interpretar los registros gráficos obtenidos en las distintas pruebas funcionales.

· Trazar la procedencia de malfunciones hasta los distintos sistemas, órganos o procesos funcionales, y proponer una explicación fisiológica razonable a las des-
viaciones de las distintas funciones.

Saber hacer:

· Análisis e interpretación de casos prácticos referentes a las funciones de los distintos aparatos y sistemas.

· Realizar un análisis cuantitativo de los cambios de potenciales y las corrientes iónicas en las células excitables.

· Interpretar un análisis sistemático de sangre y la citometría de las células sanguíneas.

· Medir la presión arterial e interpretar sus cambios fisiológicos.

· Realizar un electrocardiograma. Medir los parámetros espaciales y temporales y ser capaz de llevar a cabo la interpretación vectorial del mismo.

· Valorar la función cardiaca normal a partir de los datos obtenidos por cateterismo cardiaco y por técnicas de imagen.

· Realizar un análisis cuantitativo de la función cardiocirculatoria durante el ejercicio y la hemorragia.

· Realizar e interpretar una espirometría y las pruebas funcionales respiratorias básicas.

· Analizar cuantitativamente la función respiratoria durante el ejercicio y durante la hipoxia hipóxica a partir de los datos funcionales.

· Análisis e interpretación de casos prácticos referentes a la función de los distintos aparatos y sistemas.

· Realizar un análisis cuantitativo de la función renal a partir de los datos de las pruebas de aclaramiento.

· Interpretar un análisis de orina (volumen, densidad, composición iónica, pH).

· Determinar los cambios de flujo, osmolaridad, composición iónica y pH de la orina.

· Analizar cuantitativa y comparativamente los cambios en la función renal ocasionados por sobrecargas de volumen, osmolaridad y bicarbonato.

· Interpretar los desequilibrios acido-base y sus mecanismos de regulación respiratoria y renal.

· Conocer las técnicas de determinación hormonal y sus principales limitaciones

· Interpretar las pruebas de sobrecarga con glucosa y aminoácidos. Analizar cuantitativamente los cambios de glucemia durante las pruebas de sobrecarga.

· Medir el consumo de oxígeno. Hacer cálculos calorimétricos de las dietas y gasto energético.

· Realizar un análisis cuantitativo de la transmisión de la información en sinapsis y redes neuronales a partir de los datos electrofisiológicos.

· Estimar la percepción visual, auditiva y táctil.

· Analizar los resultados elementales obtenidos en la exploración funcional del sistema nervioso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fisiología Humana I:

· Fisiología General. Canales iónicos. Potencial de equilibrio. Fisiología de las células excitables.

· Sinapsis químicas y eléctricas. Contracción muscular.

· Fisiología general de las células secretoras. Fisiología general de los epitelios. Transporte transepitelial. Sistema nervioso autónomo. Estructura del sistema ner-
viosos simpático, parasimpático y entérico.

· Fisiología de la sangre y los líquidos corporales. Compartimentos corporales. Funciones generales de la sangre. Plasma. Proteínas plasmáticas. Eritropoyesis.
Metabolismo del hierro. Grupos sanguíneos. Hematopoyesis. Hemostasia y coagulación. Pruebas clínicas.

· Fisiología del aparato circulatorio. Fisiología del corazón. Electrocardiograma (EKG).

· Regulación del latido cardiaco: extrínseca e intrínseca. Hemodinámica.

· Circulación arterial, capilar y venosa. Circulación periférica y su control.

· Regulación del volumen/minuto cardíaco y del retorno venoso. Control de la circulación. Respuestas cardiocirculatorias integradas en el ejercicio y la hemorra-
gia.

· Circulaciones especiales. Circulación coronaria y metabolismo cardiaco. Exploración de la función cardio-circulatoria.

· Fisiología del aparato respiratorio. Mecánica respiratoria. Volúmenes y capacidades. Propiedades estáticas y dinámicas.

· Ventilación alveolar. Circulación pulmonar. Intercambio gaseoso en los pulmones.

· Transporte de gases. Anemia y hemoglobinas anormales. Efectos Bohr y Haldane. Papel del CO2 en el equilibrio ácido-base.

· Control de la ventilación pulmonar: control nervioso. Control químico de la ventilación: quimiorreceptores centrales y periféricos. Respuestas integradas ante hi-
poxia, hipercapnia y acidosis. Exploración de la función respiratoria.

Fisiología Humana II:

· Fisiología renal. Organización funcional del riñón. Filtración glomerular. Aclaramiento.

· Reabsorción y secreción tubular. Concentración y dilución de la orina. Diuresis acuosa y osmótica.

· Control del volumen y osmolaridad de los líquidos corporales. Regulación de la excreción de sodio y potasio.

· Control del Equilibrio ácido-base. Acidosis y alcalosis respiratorias y metabólicas.

· Exploración de la función renal y del equilibrio acido-base.

· Fisiología del aparato digestivo. Motilidad y su regulación en los distintos tramos.
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· Secreción salivar, gástrica, pancreática y biliar.

· Digestión y absorción de carbohidratos, grasas y proteínas. Absorción de agua, electrólitos y vitaminas.

· Endocrinología y metabolismo.

· Páncreas endocrino. Vitamina D, paratiroides y calcitonina.

· Eje hipotálamo-hipofisario. Adenohipófisis. Neurohipófisis.Tiroides

· Corteza suprarrenal. Médula suprarrenal.

· Función reproductora y hormonas sexuales. Funciones del testículo. Funciones del ovario.

· Metabolismo energético. Regulación endocrina del metabolismo intermediario. Exploración de la función endocrina.

· Fisiología del sistema nervioso. Organización general.

· Neurotransmisores. Reflejos

· Fisiología del líquido cefalorraquídeo y de la barrera hemato-encefálica. Circulación cerebral.

· Fisiología de los sistemas sensoriales. Sensibilidad somática y visceral. Termorrecepción. Nocicepción.

· Quimiorrecepción. Olfato. Gusto.

· Audición y equilibrio. Sistema vestibular. Visión.

· Fisiología de los sistemas motores. Control motor en la medula espinal, troncoencefálico y cerebral.

· Papel de los ganglios basales y el cerebelo.

Actividad global del cerebro y potenciales evocados. Ritmo sueño-vigilia. Exploración de la función nerviosa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para superar la evaluación será necesario obtener más de 50/100 y una puntuación igual o superior al 40% de la máxima en cada uno de los bloques
temáticos de cada asignatura

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la enfermedad
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CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y moleculares explican procesos
como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, degenerativas y procesos de envejecimiento normal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 68 100

Trabajo individual y en grupo 245 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

49 100

Clases teóricas 88 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 20.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

80.0 90.0

NIVEL 2: GENÉTICA HUMANA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

3 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética Médica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epigenética en Medicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Genética Humana:

El alumno deberá adquirir los siguientes conocimientos:
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· Los mecanismos de transmisión de caracteres y enfermedades de generación en generación, teniendo en cuenta la naturaleza y el comportamiento del material
genético.

· Los diversos patrones de transmisión de los distintos grupos de caracteres y enfermedades, de acuerdo con las leyes de la herencia.

· La situación en que se encuentra actualmente la aplicación de los conocimientos genéticos a la práctica médica y cuáles son sus posibilidades.

· Los fundamentos científicos en los que se basan las técnicas de diagnóstico genético.

· La importancia que tiene la orientación adecuada de este tipo de enfermos y de sus familiares.

Epigenética Humana:

El alumno deberá adquirir los siguientes conocimientos y habilidades:

· El desarrollo de destrezas cognitivas y prácticas en el área de la epigénetica y la regulación transcripcional que le permitirán al estudiante adquirir un conoci-
miento básico para su desempeño profesional.

· El conocimiento y la aplicación de los conceptos básicos en la regulación de la expresión génica en distintos contextos funcionales. Integración de los conoci-
mientos adquiridos en la comprensión de los mecanismos etiopatogénicos de la enfermedad.

· El análisis crítico por el estudiante de los diferentes aspectos de la epigenética en cuanto a su relación con la estructura básica, composición, función del material
genético y su impacto en la fisiología celular.

· La adquisición del conocimiento, comprensión y manejo de las diferentes técnicas moleculares para el estudio de la epigenética, aplicadas en el diagnóstico de
enfermedades para que el estudiante esté en capacidad de aplicarlas de acuerdo a la impresión diagnóstica del paciente y/o en la investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Genética Humana:

· Concepto y evolución histórica. Clasificación de enfermedades genéticas.

· Organización y funcionamiento del genoma humano.

· Genética mendeliana. Concepto de ligamiento y segregación de genes ligados.

· Herencia autosómica dominante, recesiva, ligada al sexo y mitocondrial.

· Variación de la expresión fenotípica: expresividad variable, penetrancia incompleta, impresión genómica, anticipación, disomía uniparental y mosaicismo.

· Genética de poblaciones.

· Caracteres polimórficos. Concepto de asociación.

· Detección y medida de ligamiento. Construcción de mapas genéticos.

· Proyectos Genoma Humano: logros y expectativas.

· Herencia compleja y Genética del Cáncer.

· Diferencias entre ligamiento, asociación y susceptibilidad. Concepto de heredabilidad.

· Mapeo e identificación de genes implicados en enfermedades complejas.

· Patrones de transmisión de cánceres familiares.

· El cariotipo humano. Anomalías cromosómicas numéricas y estructurales

· Introducción al diagnóstico directo e indirecto de enfermedades genéticas. Diagnóstico prenatal. Consejo genético.

· Estrategias de tratamiento en los diferentes grupos de enfermedades genéticas.

Epigenética Humana:

· Principios básicos de Epigenética. Regulación epigenética: metilación del DNA, modificación postranscripcional de las histonas, RNAs no codificantes.

· Implicación de la epigenética en el desarrollo embrionario y diferenciación celular.

· Aspectos médicos de la epigenética: epidemiología, hábitos de vida, dieta, calidad ambiental y medicina preventiva. Riesgos médicos inducidos por mecanismos
epigenéticos.

· Epigenética del comportamiento.

· Epigenética y enfermedades de los distintos órganos y sistemas.

· Epigenética y cáncer: uso clínico en tumores sólidos, regulación epigenética de la metástasis.

· Mecanismos epigenéticos y heredados de la susceptibilidad a la enfermedad.

· Terapia epigenética

· Técnicas de análisis de las alteraciones epigenéticas en las enfermedades.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE39 - Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad en la respuesta a los fármacos. Aprender las tecnologías
genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos

CE40 - Conocer los principales tipos de marcas epigenéticas y entender el papel de estos procesos en distintos aspectos de los ciclos
vitales de los organismos

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE4 - Comprender la organización y las funciones del genoma, los mecanismos de transmisión y expresión de la información
genética y las bases moleculares y celulares del análisis genético

CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las enfermedades genéticas, a su diagnóstico y manejo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual y en grupo 106.5 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

35 100

Clases teóricas 46 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 30.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

70.0 90.0

NIVEL 2: MICROBIOLOGÍA
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Microbiología y parasitología médica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patógenos emergentes y reemergentes. One Health

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Microbiología y parasitología médica:

Saber:

· Demostrar conocimientos adecuados sobre estructura y propiedades biológicas de los microorganismos para interpretar la patogenia de la infección y las implica-
ciones diagnósticas, terapéuticas y preventivas.

· Demostrar conocimientos suficientes sobre genética microbiana para interpretar correctamente las resistencias microbianas y otros aspectos como la virulencia.

· Demostrar la adquisición de conocimientos básicos para comprender las bases de la identificación y clasificación de los microorganismos.

· Describir la actividad de los antimicrobianos sobre los diferentes grupos de microorganismos patógenos.

· Describir los mecanismos genéticos y bioquímicos de la resistencia a los antimicrobianos y sus implicaciones.

· Demostrar conocimientos adecuados sobre los mecanismos defensivos del huésped y las relaciones huésped-microorganismo.

· Demostrar conocimientos pormenorizados de las diferentes reacciones antígeno anticuerpo y sus aplicaciones al diagnóstico indirecto de las enfermedades mi-
crobianas.

· Conocer los mecanismos patogénicos de las diferentes infecciones y sus implicaciones en la toma de muestras para el diagnóstico.

· Describir las principales características biológicas de los diversos microorganismos (bacterias, virus, hongos, protozoos, helmintos), su acción patógena y otras
implicaciones médicas.

· Describir las bases de las pruebas encaminadas a la detección, demostración y aislamiento de los diversos microorganismos responsables de infecciones huma-
nas.

· Interpretar la importancia clínica y microbiológica de los microorganismos informados en cada caso.

· Interpretar la relevancia y significación de los informes serológicos.

· Reconocer la importancia epidemiológica y preventiva de los diagnósticos etiológicos obtenidos.

· Interpretar los hallazgos microbiológicos y serológicos tanto para el diagnóstico como para la instauración de tratamientos antimicrobianos y para la adopción de
medidas preventivas.

· Reconocer las circunstancias relativas al diagnóstico microbiológico que aconsejan la remisión del enfermo infeccioso a las instancias adecuadas.

· Programar su autoaprendizaje para el mantenimiento de sus competencias.

· Demostrar capacidad suficiente para orientarse a la experimentación clínica y epidemiológica y a la docencia.

Saber hacer:

· Describir las bases generales del manejo de los microorganismos (bacterias, virus y parásitos) en el laboratorio. Métodos de visualización y cultivo.

· Manejar el aparataje general de la instrumentación especifica de Microbiología (microscopios, aparatos de esterilización, estufas...) en el laboratorio.

· Comprender el proceso que se sigue en el laboratorio para el diagnóstico microbiológico de forma general para actuar correctamente como médico en su momen-
to.

· Interpretar correctamente los informes microbiológicos.

PATÓGENOS EMERGENTES Y REEMERGENTES. ONE HEALTH (UNA SALUD):

· Adquirir una visión integrada y actualizada de las diferentes ciencias ONE HEALTH y de la importancia de la aparición de patógenos emergentes y reemergen-
tes para la salud humana y su importancia en el campo de la Biomedicina.

· Conocer los fundamentos en el ámbito de ONE HEALTH así como las ventajas del trabajo colaborativo con otras profesiones en el marco del control de los pa-
tógenos emergentes y reemergentes.

· Interpretar correctamente los resultados derivados de las diferentes tecnologías estudiadas y conocer cuál es su ámbito de aplicación en Biomedicina.

· Demostrar habilidad para resolver problemas a través del diseño de experimentos básicos y de análisis de situaciones originadas por patógenos emergentes y re-
emergentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Microbiología y parasitología médica:

· Introducción. Estructura, fisiología y genética de las bacterias. La nutrición y la multiplicación bacteriana.

· Relaciones de las bacterias con el hombre: Modelos de relación, poder patógeno y virulencia, mecanismos de resistencia a la infección e inmunología microbia-
na.
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· Bacterias patógenas, oportunistas y saprofitas y su relación con el hombre. Diagnóstico, patogenicidad y epidemiología y prevención de las infecciones bacteria-
nas y su utilidad en la investigación e industria.

· Virología general: genética, fisiología, mecanismos de replicación, mecanismos de patogenicidad de los virus. Diagnóstico, patogenicidad y epidemiología y pre-
vención de las infecciones víricas y su utilidad en la investigación e industria.

· Micología: descripción de los hongos, oportunistas y saprofitos y su relación con el hombre. Diagnóstico, patogenicidad y epidemiología y prevención de las in-
fecciones fúngicas.

· Parasitología: descripción de los parásitos y su relación con el hombre. Diagnóstico, patogenicidad y epidemiología y profilaxis.

PATÓGENOS EMERGENTES Y REEMERGENTES. ONE HEALTH (UNA SALUD):

· Introducción al concepto de Salud Integral ONE HEALTH. Principios socioeconómicos que sustentan ONE HEALTH.

· Concepto de enfermedades infecciosas nuevas, emergentes y reemergentes. Factores microbianos que intervienen en la aparición de patógenos emergentes y re-
emergentes.

· Factores sociales y poblacionales que modifican o influyen en la aparición de patógenos emergentes y reemergentes.

· Factores ambientales que intervienen o modifican la aparición de patógenos emergentes y reemergentes. Cambio climático. Zoonosis. Saltos interespecie.

· Patógenos emergentes y reemergentes. Infecciones nosocomiales. Resistencias antimicrobianas.

· Patógenos emergentes y reemergentes en función de sus mecanismos de transmisión y difusión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE28 - Conocer las principales enfermedades infecciosas de ámbito global y las estrategias para su prevención y control

CE6 - Explicar la biología de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador. Desarrollar competencias básicas para el
análisis de muestras biológicas y técnicas de estudio de la microbiología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 12 100

Trabajo individual y en grupo 176 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

19 100

Clases teóricas 93 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral
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Estudio de casos

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

0.0 20.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

80.0 100.0

NIVEL 2: INMUNOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inmunología Humana

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Inmunología Humana:

Saber:

Demostrar conocimientos teóricos sobre los genes, moléculas, células, tejidos y órganos que integran el sistema inmunitario.

Demostrar el conocimiento integrado de los diferentes elementos en ausencia y/o presencia de infección.

Demostrar conocimientos en la manipulación de la respuesta inmune en condiciones fisiológicas y patológicas.

Saber hacer:

Demostrar conocimientos prácticos sobre las determinaciones inmunológicas para la evaluación básica del funcionamiento del sistema inmune.

Demostrar que se saben integrar conceptos y buscar fuentes de información, aunque esta sea mayoritariamente en inglés.

Demostrar que saben ¿construir conocimientos¿ de modo cooperativo sobre temas de interés inmunológico y médico.

Demostrar que se sabe trabajar en equipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Inmunología Humana:

Contenidos teóricos:

· Introducción. Conceptos básicos.

· Células del sistema inmune

· Tejidos del sistema inmune: órganos linfoides 1º y 2º

· Antígenos de diferenciación leucocitaria

· Células y mecanismos de la inmunidad innata: linfocitos NK, macrófagos, etc...

· El receptor de antígeno del linfocito B

· Síntesis de inmunoglobulinas

· El receptor de antígeno del linfocito T

· Generación del repertorio de linfocitos T

· El complejo principal de histocompatibilidad (i): genética y nomenclatura, polimorfismo y aplicaciones clínicas

· Procesamiento y presentación de antígeno

· El sistema del complemento y sus receptores (i): vía clásica y vía alternativa

· El sistema del complemento y sus receptores (ii): vía de las lectinas, vía lítica y regulación

· Moléculas implicadas en la comunicación intercelular (i): citocinas y sus receptores

· Moléculas implicadas en la comunicación intercelular (ii): moléculas de adhesión y sus ligandos

· Generación de linfocitos T efectores

· Generación de linfocitos B efectores

· Sistema Inmune asociado a mucosas

· La respuesta inmune (i): inmunidad innata e inflamación aguda

· La respuesta inmune (ii): mecanismos de la inmunidad específica

· La respuesta inmune (iii): respuesta frente a virus, bacterias y hongos, protozoos y helmintos

· Regulación de la respuesta inmune (i): regulación por moléculas

· Regulación de la respuesta inmune (ii): regulación por células y sistemas

· Inmunosenescencia

· Introducción a la inmunopatología e inmunoterapia

Contenidos prácticos:

· Prácticas de laboratorio:

· Introducción a las técnicas de inmunodiagnóstico

· Cuantificación de Inmunoglobulinas en suero: RID

· Enzimo-Inmuno-Ensayo (ELISA): para determinación de anticuerpos específicos

· Citometría de Flujo para el estudio de subpoblaciones celulares

· Estudio de función de linfocitos T y B (estimulación con mitógenos)
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· Seminarios de investigación en internet

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia de enfermedades
inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia como terapia avanzada y su
aplicación en las situaciones mencionadas

CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y moleculares explican procesos
como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, degenerativas y procesos de envejecimiento normal

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 12 100

Trabajo individual y en grupo 66.5 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

9 100

Clases teóricas 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas
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Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 40.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

60.0 90.0

NIVEL 2: FARMACOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacología Básica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

7

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Farmacología básica:

· Conocer las definiciones básicas de la farmacología.

· Resumir los mecanismos principales de la acción de los fármacos.

· Conocer las interacciones fármaco receptor y la forma de expresarlas a través de curvas dosis- respuesta.

· Conocer las curvas concentración-tiempo.

· Conocer los parámetros farmacocinéticos más importantes.

· Ser capaz de describir los principios que rigen la absorción, la distribución, el metabolismo y la eliminación de los fármacos

· Conocer la Farmacología del sistema nervioso autónomo y mediadores celulares

· Conocer la Farmacología del sistema nervioso central

· Conocer la Farmacología cardiovascular y de la sangre

· Conocer la Farmacología del aparato digestivo y respiratorio

· Conocer la Farmacología endocrina

· Conocer los principales Antiinfecciosos y antiparasitarios, sus mecanismos de acción, efectos adversos y limitaciones

· Conocer los principales Antitumorales, antivíricos e inmunomoduladores, sus mecanismos de acción, efectos adversos y limitaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

Farmacología básica:

· Farmacología general

· Farmacología del S. Nervioso Autónomo

· Farmacología de los mediadores celulares

· Farmacología del Sistema Nervioso central

· Farmacología cardiovascular y de la sangre

· Farmacología del aparato digestivo y respiratorio

· Farmacología endocrina

· Farmacología antinfecciosa

· Farmacología antitumoral

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE34 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios
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CE39 - Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad en la respuesta a los fármacos. Aprender las tecnologías
genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos

CE13 - Adquirir conocimientos sobre los principios en que se basan la farmacología y toxicología. Tener una visión global de los
distintos medicamentos y sus mecanismos de acción

CE15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Establecer un plan de actuación según
las necesidades del paciente coherente con los síntomas y signos de éste

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 15 100

Trabajo individual y en grupo 123 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

20 100

Clases teóricas 17 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

20.0 40.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

60.0 80.0

NIVEL 2: BIOMEDICINA SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Biomedicina, Ética y Derecho

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Epidemiología General y Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Biomedicina, Ética y Derecho:

· Adquirir unos criterios ético-jurídicos relativos a las cuestiones de las ciencias de la vida y la medicina desde una perspectiva interdisciplinar

· Comprensión de los principios fundamentales de la ética y la deontología para la toma de decisiones y la resolución de situaciones conflictivas

· Conocer y reflexionar sobre los problemas bioéticos más relacionados con la profesión de biomédico

Epidemiología General y Clínica:

· Conocer el método epidemiológico como herramienta básica de investigación en ciencias médicas

· Conocer la trascendencia de los diferentes modelos causales

· Conocer y aplicar los principios básicos para la elaboración de cuestionarios de recogida de información.

· Estar familiarizado con las diferentes opciones de diseño de estudios epidemiológicos

· Conocer las medidas de frecuencia, asociación e impacto potencial en epidemiología

· Conocer los errores más frecuentes en el diseño y análisis de estudios epidemiológicos (sesgos) así como los procedimientos para corregirlos en el diseño o en el
análisis.

· Conocer los indicadores de validez interna y externa de las pruebas diagnósticas y su influencia en el análisis de decisiones.

· Conocer las opciones de diseño para la evaluación de las intervenciones sanitarias: eficacia, eficiencia y efectividad.

· Conocer las bases de la MBE y ser capaz de realizar una lectura crítica de la literatura científica.

Gestión Sanitaria:

· Adquirir los conocimientos sobre el quehacer científico y profesional de los gestores sanitarios.

· Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas sanitarias, la planificación y gestión estratégica de las organizacio-
nes.

· Tener información de costes y análisis financiero, habilidades comerciales, dirección de recursos humanos y otros aspectos administrativos.

· Adquirir conocimiento de la gestión de procesos sanitarios, gestión de la calidad en el sector sanitario, la logística y compras en el sector de la salud.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Biomedicina, Ética y Derecho:

· El consentimiento informado

· Fundamentos de la bioética

· Ética y derecho en biomedicina

Epidemiología General y Clínica:

· Introducción a la epidemiología

· Modelos causales

· Tipos de estudio epidemiológicos

· Elaboración de cuestionarios

· Epidemiología descriptiva: estudios transversales y ecológicos

· Epidemiología analítica: Estudios de cohortes, Estudios de casos y controles, Estudios experimentales.

· Sesgos en epidemiología: concepto, clasificación.

· Fenómenos de confusión y modificación del efecto. Análisis estratificado.

· Validez interna y externa de las pruebas diagnósticas.
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· Evaluación de intervenciones sanitarias

· Estudio de factores pronósticos

· Revisiones sistemáticas y metaanálisis. MBE

· Lectura crítica de artículos científicos. Guías en función del diseño.

Gestión Sanitaria:

La asignatura tiene como objetivo fundamental capacitar al alumno en el conocimiento básico del sistema sanitario de nuestro país, para facilitar su in-
corporación a las tareas propias del grado de ciencias biomédicas que ha cursado. La asignatura pretende que se conozca la organización sanitaria,
su estructura, el presupuesto con el que cuenta, qué relaciones competenciales posee, así como el marco jurídico que le afecta.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para definir y elaborar
normativas propias del área

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud de la población y
los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía

CE9 - Identificar, evaluar y utilizar las soluciones tecnológicas centradas en el usuario que aporten mayor valor y sean las más
adecuadas para la prevención, promoción y manejo de la salud y de la calidad de vida de los ciudadanos

CE11 - Conocer las normas bioéticas que deben tenerse en cuenta en toda investigación científica biomédica

CE17 - Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas sanitarias, la planificación y
gestión estratégica de las organizaciones

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual y en grupo 157 0
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Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

45 100

Clases teóricas 60 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 60.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

40.0 90.0

NIVEL 2: INGENIERÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3 6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioinformática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Inteligencia Artificial en Biomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería Biomédica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Bioinformática:

· Entender la complejidad estructural y funcional de las secuencias de DNA, RNA y proteínas, y la necesidad de usar herramientas bioinformáticas para analizar-
las.

· Familiarizarse con los recursos disponibles en los principales portales bioinformáticos disponibles en Internet (NCBI, SIB, EBI) para que sea capaz de extraer to-
da la información que pueda necesitar de manera rápida y eficaz.

· Ser capaz de manejar las bases de datos y herramientas más utilizadas en Bioinformática, e interpretar la información obtenida con el criterio suficiente para de-
terminar su relevancia y su significado biológico.

· Ser capaz de analizar secuencias de proteínas o de ácidos nucleicos para extraer de ellas la máxima cantidad de información posible.

· Ser capaz de comparar secuencias para establecer relaciones de homología y para identificar patrones, motivos y dominios conservados.

· Ser capaz de usar herramientas bioinformáticas para el análisis filogenético de secuencias.

· Ser capaz de obtener estructuras tridimensionales de macromoléculas y de visualizarlas con los programas adecuados para comprender mejor las relaciones es-
tructura-función.

· Conocer y utilizar el software estadístico R a nivel intermedio, como software estadístico, como lenguaje de programación y particularmente, aprender a utilizar
librerías de R asociadas a análisis de datos de tipo biológico.

Inteligencia Artificial en Biomedicina:

· Ser capaz de realizar informes dinámicos en R con el fin de garantizar una reproducibilidad de los análisis realizados.

· Conocer los algoritmos de aprendizaje automático más usados y ser capaz de implementarlos en datos de origen biomédico.

· Entrenar y testar los diferentes clasificadores basados en los algoritmos estudiados.

· Evaluar el rendimiento de los diferentes modelos de clasificación generados y elegir el más adecuado en base a ello.

Ingeniería Biomédica:

· Adquirir conocimientos que le permitan definir el papel de la bioingeniería en el mundo actual.

· Identificar los objetivos y la naturaleza multidisciplinar de la Ingeniería Biomédica, para comprender y proponer soluciones a los problemas planteados en el
campo de la biomedicina.

· Ser capaz de procesar diversas señales biomédicas para extraer información.

· Trabajar en equipos interdisciplinares.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bioinformática:

· Características del DNA en eucariotes. Organización del genoma humano. Regulación de la expresión génica. Regulación de la transcripción.

· Tecnología del DNA recombinante. Técnicas básicas. Clonación de genes. Genotecas.

· Secuenciación de ácidos nucleicos. Secuenciación de genomas. El proyecto Genoma Humano. Genómica.

· Análisis de la expresión génica. Transcriptómica.

· Secuenciación de proteínas. Proteómica.

· Bases de datos biológicas, bibliográficas y de secuencias.

· Anotación de secuencias de DNA. Estrategias de análisis de secuencias.

· Anotación de secuencias de proteínas. Estrategias de análisis de secuencias

· Comparación de secuencias. Filogenética molecular.

· Bases de datos de estructura tridimensional.

· Problemas estadísticos en bioinformática. Estructura y tipos de datos.

· Software para el análisis de datos. El Lenguaje R.

· Análisis de secuencias. Comparación de secuencias: homología, identidad y similitud entre secuencias. Algoritmos de alineamiento.

· Métodos de estimación y de evolución de árboles filogenéticos.

· Análisis de datos de microarrays. Análisis de bajo y alto nivel.

· Introducción a la Bioinformática estructural.

Inteligencia Artificial en Biomedicina:

· Introducción al Machine Learning.

· Análisis de Componentes Principales.
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· Análisis de Conglomerados.

· Algoritmo k-vecinos más próximos.

· Evaluación del rendimiento de un modelo.

· Algoritmo Naive Bayes.

· Redes neuronales artificiales.

· Support Vector Machines.

· Árboles de clasificación y Random Forest.

· Hidden Markov Models.

Ingeniería Biomédica:

Bloque I: Introducción a la Ingeniería Biomédica

· Qué es la Ingeniería Biomédica

· Evolución histórica de la Ingeniería Biomédica

· La Ingeniería Biomédica en el mundo actual

· Ingeniería Biomédica en la Universidad de Valladolid

Bloque II: El papel del ingeniero biomédico

· Competencias y habilidades del ingeniero biomédico

· Áreas profesionales y de investigación en Ingeniería Biomédica

Bloque III: Instrumentación y sistemas médicos

· Conceptos básicos sobre instrumentación médica

· Equipamiento biomédico

· Sistemas de información y gestión clínica. Telemedicina

Bloque IV: Análisis de señales biomédicas

· Introducción

· Señales biomédicas

· Clasificación de señales biomédicas

· Objetivos del procesado de señales biomédicas

· Etapas del procesado de señales biomédicas

· Electrocardiograma (ECG)

· Electroencefalograma (EEG)

· Filtrado y eliminación de artefactos

· Herramientas de tratamiento estadístico y clasificación

· Análisis en frecuencia

· Métodos de estimación de la densidad espectral de potencia basados en la DFT

· Conceptos de resolución en frecuencia y ¿leakage¿

· Parámetros espectrales

· Transformada Corta de Fourier

· Transformada wavelet

· Sistemas Brain Computer Interface (BCI)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE31 - Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la toma de decisiones y
soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan uso de técnicas específicas de inteligencia
artificial

CE32 - Conocer las diversas técnicas ómicas y la aplicación de las herramientas bioinformáticas actuales para el análisis de los
datos experimentales generados

CE36 - Conocer el papel de la ingeniería biomédica en el mundo actual, sus diferentes campos de aplicación y las técnicas
disponibles para la resolución de problemas en esta área

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 54 100

Trabajo individual y en grupo 225 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

24 100

Clases teóricas 72 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

0.0 70.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

30.0 100.0

NIVEL 2: PRINCIPIOS GENERALES DE LA ENFERMEDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS
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3 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

18 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biología del Cáncer

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patología Morfo-Estructural y Molecular de las Enfermedades Humanas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 7,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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7,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fisiopatología General y Semiología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Genética Clínica y Medicina Molecular y Regenerativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bioquímica Clínica y Medicina de Laboratorio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

PATOLOGIA MORFO-ESTRUCTURAL Y MOLECULAR DE LAS ENFERMEDADES HUMANAS:

· Entender la Anatomía Patológica como disciplina diagnóstica integrada en las especialidades clínicas.

· Estudiar los aspectos clínico-patológicos y las implicaciones de la lesión anatomopatológica en la patogenia y diagnóstico de las enfermedades.

· Incidir en patología de frecuente presentación clínica mediante el estudio organizado y específico de las lesiones morfológicas en cada Sistema o Aparato.

· Comprender el concepto anatomo-clínico como base morfo-estructural de las enfermedades específicas.

FISIOPATOLOGÍA GENERAL Y SEMIOLOGÍA:

· Conocer el concepto de la asignatura ¿Fisiopatología General y Semiología¿.

· Conocer los mecanismos de acción de agentes etiológicos generales sobre el organismo. Conocer el significado de los términos científicos utilizados en Patolo-
gía humana. Conocer los síntomas guía de los distintos aparatos y sistemas.

· Conocer los mecanismos de producción de síntomas y signos comunes a varias enfermedades.

· Conocer las características clínicas de los síndromes de cada aparato y sistema.

· Conocer procederes de exploración básicos. - Conocer los signos exploratorios correspondientes

GENÉTICA CLÍNICA Y MEDICINA MOLECULAR Y REGENERATIVA:

· Conocer el funcionamiento y la dinámica de un laboratorio clínico y sus funciones.

· Conocer las pruebas analíticas bioquímicas habituales y sus fundamentos.

· Conocer los fundamentos de las técnicas de diagnóstico basadas en perfiles de marcadores proteómicos y metabolómicos múltiples.

· Conocer las bases moleculares y citogenéticas de las enfermedades genéticas.

· Conocer los patrones de herencia, así como los factores que pueden modificarlos.

· Conocer los principios de la predisposición genética y la poligenia
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· Conocer las técnicas moleculares directas e indirectas de diagnóstico de las enfermedades genéticas.

· Conocer las técnicas citogenéticas, así como los nuevos abordajes de citogenética molecular.

· Conocer las nuevas tecnologías de la Genómica aplicadas a la Medicina. Genotipaje de SNPs y secuenciación del genoma completo. Interpretación clínica y nue-
vas estrategias de Medicina preventiva personalizada basadas en estas técnicas.

· Saber aplicar los principios de la farmacogenética a la práctica clínica

· Conocer los principios de la dismorfología

· Conocer los mecanismos epigenéticos de la enfermedad

· Conocer las bases genéticas de la predisposición al cáncer. Oncogenes, genes supresores de tumores y genes reparadores del DNA

· Conocer las estrategias del consejo genético en general, consejo genético reproductivo y consejo genético en cáncer.

BIOLOGÍA DEL CÁNCER:

· Identificar alteraciones genéticas de diferentes fenotipos tumorales y sus manifestaciones clínicas.

· Conocer las nuevas técnicas de biología molecular para la identificación de subtipos tumorales

· Familiarizare con la investigación del cáncer y las herramientas experimentales actuales

· Adquirir experiencia en la investigación traslacional y aplicar la medicina personalizada al cáncer

BIOQUÍMICA CLÍNICA Y MEDICINA DE LABORATORIO:

· Conocer los fundamentos de organización, funcionamiento y gestión de un laboratorio clínico.

· Conocer los procedimientos analíticos e interpretar los resultados en la determinación de los marcadores bioquímicos que sirven para el cribado, diagnóstico,
pronóstico y seguimiento de diferentes patologías.

· Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio y en relación al entorno social.

· Obtener, seleccionar y gestionar la información.

· Saber comunicar oralmente y por escrito.

· Saber trabajar individualmente, en grupo, en equipos de carácter multidisciplinar.

5.5.1.3 CONTENIDOS

BIOLOGÍA DEL CÁNCER:

Bloque 1: El cáncer como enfermedad genética y sus bases moleculares:

Bloque 2: El Cáncer Hereditario. Principales Síndromes.

Bloque 3: Diagnóstico Molecular del cáncer. Nuevas tecnologías

Bloque 4: Consejo Genético en Cáncer. Programas de prevención.

Bloque 5: El Cáncer como una enfermedad compleja y poligénica

PATOLOGIA MORFOESTRUCTURAL Y MOLECULAR DE LAS ENFERMEDADES HUMANAS:

Contenidos teóricos:

Bloque 1: Características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular.

Bloque 2: Inflamación y reparación.

Bloque 3: Trastornos hemodinámicos.

Bloque 4: Cambios lesivos que acontecen en el espacio extracelular

Bloque 5: Neoplasias.

Bloque 6: Aparato Circulatorio

Bloque 7: Sistema hematopoyético

Bloque 8: Pulmón

Bloque 9: Riñón, vejiga y próstata

Bloque 10: Tracto digestivo

Bloque 11: Hígado, vías biliares y páncreas

Bloque 12: órganos genitales y mama

Bloque 13: Sistema Endocrino

Bloque 14: Aparato Locomotor
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Bloque 15: Sistema Nervioso

Contenidos prácticos:

Prácticas de laboratorio y seminarios anatomo-clínicos: autopsia, adaptación celular, muerte celular, acúmulos y calcificación, inflamación aguda, infla-
mación crónica, trastornos hemodinámicos, cambios lesivos espacio extracelular, patología cardiovascular, patología tumoral.

Prácticas hospitalarias: procesamiento de una biopsia, preservación del material que se obtiene para un estudio histopatológico, obtención y procesa-
miento de una muestra biológica para su estudio microbiológico mediante los diferentes procedimientos diagnósticos, obtención y procesamiento de
una muestra biológica para ulteriores estudios moleculares, asistencia a la obtención de material tisular con una punción aspiración con aguja fina, si la
hubiera, asistenciar a la realización de una autopsia, si la hubiera.

FISIOPATOLOGÍA GENERAL Y SEMIOLOGÍA:

Bloque 1: Agentes Físicos y Síndrome Febril

Bloque 2: Fisiopatología y Semiología Del Aparato Respiratorio

Bloque 3: Fisiopatología y Semiología Del Aparato Circulatorio

Bloque 4: Fisiopatología General y Semiología De La Sangre

Bloque 5: Fisiopatología General y Semiología Del Aparato Digestivo

Bloque 6: Fisiopatología General y Semiología Del Aparato Urinario

Bloque 7: Fisiopatología General y Semiología Del Metabolismo De Los Principios

Bloque 8: Fisiopatología General y Semiología De Las Glándulas De Secreción Interna.

Bloque 9: Fisiopatología General y Semiología Del Sistema Nervioso

GENÉTICA CLÍNICA Y MEDICINA MOLECULAR Y REGENERATIVA:

Tema 1: Variabilidad genética y mutaciones

Tema 2: Del genotipo al fenotipo

Tema 3: Diagnóstico molecular de las enfermedades genéticas

Tema 4: Gametogénesis.

Tema 5: Citogenética clínica

Tema 6: Genética clínica y dismorfología

Tema 7: Modelos de enfermedades monogénicas 1

Tema 8: Modelos de enfermedades monogénicas 2

Tema 9: Enfermedades por mutaciones dinámicas

Tema 10: RNA y enfermedad

Tema 11: Epigenética

Tema 12: Enfermedades poligénicas. susceptibilidad genética

Tema 13: Enfermedades mitocondriales

Tema 14: Genética e infertilidad

Temas 15: Diagnóstico prenatal y preimplantatorio.

Temas 16: El consejo genético

Tema 17: Farmacogenética y farmacogenómica 1

Tema 18: Farmacogenética y farmacogenómica 2

Tema 19: Genética del cáncer 1
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Tema 20: Genética del cáncer 2

Tema 21: Genética del cáncer 3

Tema 22: Genética del cáncer 4

Tema 23: Genética del cáncer 5

BIOQUÍMICA CLÍNICA Y MEDICINA DE LABORATORIO:

Bloque I: Aspectos metrológicos y semiológicos del laboratorio clínico:

· Introducción al Laboratorio Clínico: Especialidades y Conceptos: El facultativo de Laboratorio Clínico.

· Preanalítica: Obtención, preparación y conservación de los especímenes. Variabilidad premetrológica.

· Fase Analítica:

a) Valores y magnitudes, observaciones y medidas. Medidas y errores: Tipos de error y su cuantificación. El valor verdadero. Calibración y trazabilidad.
Especificidad. Intervalo de medida. Sensibilidad analítica. Detectabilidad.

b) Materiales de control. Fundamentos del control interno: reglas y gráficos de control. Algoritmos. Programas de evaluación externa de la calidad.

c) Principios básicos de instrumentación y automatización.

· Post-analítica:

a) Variabilidad Biológica y valores de referencia.

b) Capacidad discriminante y valor discriminante. Sensibilidad y especificidad diagnósticas. Valor predictivo y prevalencia. Razón de verosimilitud. Cur-
vas de rendimiento diagnóstico (ROC).

c) El informe de laboratorio clínico.

· Laboratorio de Urgencias y ¿Point of Care¿: el laboratorio en la cabecera del paciente.

· Gestión integral de la calidad: Certificación y acreditación.

Bloque II: Evaluación bioquímica de las vías metabólicas.

· Enzimología clínica. Masa vs actividad: métodos de medida. Cambios enzimáticos asociados a patología. Isoenzimas.

· Equilibrio ácido-base e hidroelectrolítico. Evaluación de los gases sanguíneos.

· Metabolismo del Hierro y del grupo Hemo. Ferrocinética: patología por déficit y por sobrecarga de hierro. --Porfirias.

· Metabolismo productos nitrogenados:

a) Proteínas: Clasificación de las proteínas del plasma. Identificación, detección y cuantificación. Proteínograma y perfiles electroforéticos. Hiperprotei-
némias e hipoproteinémias. Paraproteínas.

b) Función renal. Evaluación y marcadores bioquímicos.

c) Metabolismo de los ácidos nucleicos y nucleótidos.

· Metabolismo de los hidratos de Carbono: Mecanismos del control de la glucemia. Hipo e hierglucemias.

· Metabolismo mineral: regulación fosfo-cálcica y del magnesio. Marcadores de remodelado óseo.

· Metabolismo lipídico y dislipoproteinemias.

Bloque III: Evaluación bioquímica de órganos y tejidos.

· Evaluación de la función endocrina. Pruebas funcionales.

· Evaluación de la función cardiovascular: Marcadores de función y daño miocárdico.

· Evaluación de la coagulación y fibrinolisis.

· Evaluación de la función gastrointestinal y hepática.

· Marcadores tumorales

Bloque IV: Líquidos Biológicos y pruebas especiales.

· Estudio del LCR y otros líquidos biológicos. Marcadores de patologías neurológicas e inflamatórias.

· Análisis de orina: Estudio básico y sedimento urinario.

· Seminograma y estudios de fertilidad.

· Toxicología y monitorización de fármacos. Nociones de farmacocinética y farmacodinámica. Monitorización de fármacos biológicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Entender los fundamentos para la aplicación y validación de las diferentes técnicas diagnósticas y terapéuticas

CE35 - Entender los principios de la regulación metabólica en la nutrición humana y sus alteraciones patológicas

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la enfermedad

CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las enfermedades genéticas, a su diagnóstico y manejo

CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia de enfermedades
inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia como terapia avanzada y su
aplicación en las situaciones mencionadas

CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud de la población y
los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía

CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y moleculares explican procesos
como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, degenerativas y procesos de envejecimiento normal

CE15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Establecer un plan de actuación según
las necesidades del paciente coherente con los síntomas y signos de éste

CE16 - Conocer los procedimientos analíticos e interpretar los resultados en la determinación de los marcadores bioquímicos que
sirven para el cribado, diagnóstico, pronóstico y seguimiento de diferentes patologías

CE18 - Estudiar los aspectos morfo-patológicos y las implicaciones de la lesión anatomopatológica en la patogenia y diagnóstico de
las enfermedades

CE20 - Comprender las bases celulares y moleculares de la transformación neoplásica y de la progresión tumoral, las implicaciones
diagnósticas y terapéuticas de dichos mecanismos moleculares y las aproximaciones experimentales utilizadas para su estudio.
Conocer las estrategias utilizadas en medicina personalizada del cáncer
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CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser capaces de interpretar
y comunicar adecuadamente dicha información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo individual y en grupo 360 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

90 100

Clases teóricas 100 100

Prácticas de laboratorio y clínicas 50 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 60.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

40.0 90.0

NIVEL 2: TERAPIAS AVANZADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

9 50

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

5 27

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gene Therapy
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Immunotherapy

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cell Therapy and Tissue Engineering

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cancer Directed Therapies

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neurociencia Aplicada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nanomedicina

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías Ómicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biofármacos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomateriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Animal Models of Disease

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ensayos clínicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Farmacogenética y Farmacogenómica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

NEUROCIENCIA APLICADA:

· Conocer las bases neurobiológicas de la función motora

· Conocer las bases neurobiológicas de la función sensitiva y sensorial

· Conocer las bases neurobiológicas del dolor

· Conocer las bases neurobiológicas de la cognición

· Conocer las bases neurobiológicas de la emoción y el comportamiento

· Comprender la base anatómica, bioquímica y fisiológica de las principales enfermedades neurológicas

· Obtener la base que permita al alumno incorporarse en un futuro a un grupo de investigación en neurociencias

· Aplicar los conocimientos obtenidos en esta asignatura junto a la base adquirida en los cursos anteriores en la formulación de hipótesis de investigación en neu-
rociencias

NANOMEDICINA:

· Conocer los nanomateriales y su composición química.

· Adquirir un conocimiento interdisciplinar que permita al alumno comunicarse e interaccionar científicamente con otras áreas de conocimiento.

· Conocer las principales aplicaciones biomédicas de los nanomateriales.

GENE THERAPY:

El alumno deberá adquirir los siguientes conocimientos:

· Naturaleza, origen y características de las moléculas de ácidos nucleicos utilizadas en terapia génica

· Factores limitantes en la administración de genes y en el ajuste al rango terapéutico

· Aplicabilidad de la terapia génica

IMMUNOTHERAPY:

Saber:

· Demostrar conocimientos teóricos sobre los diferentes mecanismos de inmunomodulación

· Demostrar conocimientos en el reconocimiento de diversas enfermedades humanas y cómo la inmunoterapia puede tratarlas.

· Demostrar conocimientos, tanto teóricos como prácticos, en la manipulación de la respuesta inmune.

Saber hacer:

· Demostrar conocimientos prácticos sobre las determinaciones inmunológicas para la evaluación de la funcionalidad del sistema inmune y su inmunomodulación.

· Demostrar que saben integrar conceptos y buscar fuentes de información en inglés.
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· Demostrar que se saben divulgar (presentar) dichos conocimientos frente a un auditorio (los compañeros de clase)

· Demostrar que saben ¿construir conocimientos¿ de modo cooperativo sobre temas de interés de inmunoterapia e inmunomodulación.

· Demostrar que saben trabajar en equipo

TECNOLOGÍAS ÓMICAS:

· Adquirir una visión integrada y actualizada de las diferentes ciencias ómicas (Genómica, Transcriptómica, Epigenómica, Proteómica y Metabolómica) y su im-
portancia en el campo de la Biomedicina.

· Conocer los fundamentos de las tecnologías desarrolladas en el ámbito de las ciencias ómicas, así como las ventajas e inconvenientes de su utilización.

· Saber interpretar los resultados derivados de las diferentes tecnologías estudiadas y cuál es su ámbito de aplicación en Biomedicina.

· Demostrar su habilidad para resolver problemas a través del diseño de experimentos básicos utilizando herramientas de análisis genómico, transcriptómico, pro-
teómico y metabolómico, en función del problema biomédico a resolver.

CELL THERAPY AND TISSUE ENGINEERING:

· Alcanzar una sólida formación en las bases celulares y moleculares relacionadas con la terapia celular y tisular.

· Distinguir los distintos tipos de células madre según su origen y diferenciación.

· Profundizar en las metodologías aplicadas al desarrollo de medicamentos de terapia celular y tisular.

· Conocer las patologías susceptibles de tratamiento celular y de ingeniería tisular y las bases de su aplicación.

· Conseguir una perspectiva de la frontera del conocimiento actual en los tratamientos celulares y de tejidos.

· Desarrollar un espíritu crítico en la valoración, interpretación y análisis de publicaciones, trabajos o proyectos relacionados con la terapia con células y tejidos.

CANCER DIRECTED THERAPIES:

· Conocer los fundamentos de las terapias dirigidas en cáncer.

· Explorar las bases biológicas del cáncer en el contexto de la terapia molecular dirigida.

· Identificar nuevos biomarcadores y dianas celulares y moleculares usados en la actualidad.

· Entender las ventajas y limitaciones de las nuevas estrategias terapéuticas.

· Comprender las bases de los diferentes tipos de terapias dirigidas antitumorales.

· Conocer diferentes estrategias terapéuticas moleculares usadas en la actualidad en tumores sólidos y hematológicos.

· Conocer estrategias terapéuticas moleculares actualmente en investigación en tumores sólidos y hematológicos.

· Identificar técnicas de diagnóstico funcional que permiten prever respuestas a fármacos antitumorales de manera individualizada.

· Conocer técnicas de laboratorio aplicables a las terapias dirigidas en cáncer.

· Adquirir conocimientos prácticos respecto a las terapias dirigidas en cáncer.

· Relacionar los conocimientos biológicos con otras disciplinas de interés biomédico.

· Relacionar entre sí aspectos de la investigación básica, traslacional y la práctica clínica oncológica.

· Adquirir espíritu crítico que permita comprender e interpretar publicaciones de divulgación científica relacionadas con la materia.

· Favorecer el trabajo y el aprendizaje en grupo.

BIOFÁRMACOS:

· El estudiante debe adquirir una visión integrada y actualizada de los diferentes tipos de biofármacos y su importancia en el campo de la Biomedicina.

· El estudiante debe conocer los fundamentos de las tecnologías desarrolladas en el ámbito del diseño y producción biotecnológica de los biofármacos.

· Desarrollar las habilidades para recuperar y analizar información desde diferentes fuentes y su aplicación integrada en el diseño y producción de biofármacos.

BIOMATERIALES:

· Conocer los diferentes biomateriales (metales, cerámicos, polímeros y biopolímeros naturales y sintéticos) y sus distintas aplicaciones médicas

· Ser capaz de seleccionar el biomaterial más adecuado a cada patología

· Adquirir conceptos relacionados con la interacción del biomaterial y los sistemas biológicos

· Conocer aspectos relacionados con el diseño de biomateriales avanzados y estudio de sus funcionalidades con especial interés en medicina regenerativa y drug
delivery

· Comprender las técnicas específicas de caracterización y medida de la eficacia de biomateriales: Ensayo in vitro e in vivo

ANIMAL MODELS OF DISEASE:

La asignatura Modelos in vivo de la enfermedad en experimentación biomédica, y en concordancia con el resto de las asignaturas del Grado de Bio-
medicina, tiene como objetivo que los alumnos:

· Comprendan la importancia de la experimentación in vivo dentro de la biomedicina y por qué es aún necesaria.

· Sean conscientes de que los organismos utilizados son seres sensibles y, por lo tanto, su uso debe ser regulado legislativa y éticamente.

· Sean capaces de identificar qué modelo es el más adecuado en función de la problemática planteada.

· Se inicien en el manejo y desarrollo experimental en un caso real de laboratorio.

· Se habitúen al manejo de la investigación bibliográfica: búsqueda, comprensión e interpretación de resultados expuestos en trabajos de investigación.
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ENSAYOS CLÍNICOS:

· Conocer a nivel básico algunas fortalezas y debilidades del método del ensayo clínico controlado y aleatorizado.

· Conocer los objetivos y características de los ensayos clínicos en las distintas fases del desarrollo clínico de nuevos medicamentos.

· Saber identificar algunos aspectos clave de los ensayos clínicos en la fase I del desarrollo clínico de un medicamento.

· Saber plantear a nivel básico algunos objetivos de la fase IV del desarrollo clínico de un medicamento y como se puede dar respuesta a ellos mediante ensayos
clínicos controlados.

· Conocer a nivel conceptual algunos aspectos metodológicos, éticos, legales y económicos que son propios del ensayo clínico.

· Conocer a nivel básico algunos aspectos clave para el promotor independiente/académico cara a la obtención de financiación, la autorización y la ejecución del
ensayo clínico.

· Conocer algunas analogías y diferencias básicas entre los ensayos clínicos con medicamentos y ensayos clínicos con otras intervenciones sanitarias (productos
sanitarios, procedimientos invasivos)

· Conocer los registros de ensayos clínicos y su utilidad potencial como fuente de información sobre ensayos clínicos.

· Conocer y diferenciar la definición metodológica y la definición legal del ensayo clínico.

· Reconocer las características metodológicas clave que diferencian un ensayo clínico de los otros tipos de estudios de investigación clínica.

· Reconocer los aspectos metodológicos que justifican que el ensayo clínico aleatorio se considere el ¿estándar oro¿ en la medicina basada en la evidencia.

· Conocer los distintos tipos y diseños de ensayos clínicos.

· Adquirir conocimientos para poder elegir el diseño más adecuado de ensayo clínico según la patología evaluada y la fase de desarrollo del medicamento.

· Conocer los aspectos metodológicos que condicionan la validez interna y la validez externa de los ensayos clínicos.

· Capacidad para plantear de manera adecuada el diseño de un ensayo clínico: coherencia entre objetivo principal/hipótesis principal/variable principal/cálculo del
tamaño muestral.

· Capacidad para elaborar una memoria de investigación para la realización de un ensayo clínico: aspectos metodológicos.

· Conocer los principios de la bioética y su aplicación en los ensayos clínicos.

· Conocer la legislación europea y nacional que aplica a los ensayos clínicos con medicamentos, productos sanitarios y terapias invasivas.

· Conocer el papel del promotor en un ensayo clínico con medicamentos y sus principales responsabilidades.

· Conocer los aspectos económicos de los ensayos clínicos: presupuestos, memoria económica y contrato.

· Conocer qué es un Comité Ético de Investigación Clínica y sus funciones.

· Conocer la tramitación de los ensayos clínicos: Comité Ético de Investigación Clínica y Agencia Española del Medicamentos y Productos Sanitarios.

· Conocer el registro público de ensayos clínicos.

· Conocer las responsabilidades de los actores implicados, especialmente el investigador, en los ensayos clínicos con medicamentos según las Normas de Buena
Práctica Clínica.

· Conocer los puntos clave en la justificación de un ensayo clínico.

· Conocer las guías para elaborar los protocolos de ensayo clínico con medicamentos.

· Conocer los puntos clave en la ejecución de los ensayos clínicos con medicamentos.

FARMACOGENÉTICA Y FARMACOGENÓMICA:

· Identificar los factores genéticos que contribuyen a la variabilidad de la respuesta a los fármacos.

· Conocer las principales variables genéticas que afectan a la farmacocinética y farmacodinamia de los fármacos.

· Aplicar los principios generales de Farmacogenética para identificar polimorfismos implicados en la disminución en la respuesta a determinados fármacos.

· Aplicar los principios generales de Farmacogenética para identificar polimorfismos implicados en la aparición de reacciones adversas e interacciones entre los
fármacos.

· Aplicar diseños de investigación experimental en Farmacogenética.

· Aplicar los principios de Farmacogenética para una mejor selección individualizada de medicamentos. Promoción de un uso seguro y eficaz del medicamento.

· Ser capaz de identificar aquellos problemas relacionados con el uso de medicamentos relacionados con la Farmacogenética.

· Saber interpretar datos experimentales.

· Adquirir conocimientos para el uso de los bancos de datos de medicamentos aplicados a la búsqueda de información de medicamentos y temas relacionados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

NEUROCIENCIA APLICADA:

Bloque 1: Bases neurobiológicas del control motor: Patología de primera y segunda motoneurona. Enfermedades del control motor. Alteraciones de la
marcha

Bloque 2: Bases neurobiológicas de la función sensitiva y sensorial. Enfermedades de los órganos de los sentidos y de la percepción.

Bloque 3: Bases neurobiológicas del dolor. Sensibilización central y periférica

Bloque 4: Bases neurobiológicas de la cognición. Fisiopatología diferencial de los síndromes demenciales

Bloque 5: Bases neurobiológicas de la emoción. Neuroestética. Bases neurobiológicas del comportamiento.

NANOMEDICINA:

· Introducción a la Nanomedicina

· Nanomateriales de interés biológico y farmacéutico.

· Liposomas

· Polímeros
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· Dendrímeros

· Nanomateriales basados en ácidos nucleicos

· Nanomateriales basados en péptidos/proteínas.

· Nanomateriales basados en carbono.

· Nanopartículas de composición inorgánica.

· Diseño y funcionalización de nanopartículas.

· Nanomateriales para diagnosis.

· Nanopartículas para Resonancia Magnética de Imagen

· Nanopartículas para técnicas de imagen biológica

· Nanopartículas marcadas con radioisótopos.

· Biosensores

· Nanomateriales para terapia.

· Terapia fotodinámica (PDT)

· Terapia de captura de neutrones

· Termoterapia

· Liberación controlada de fármacos mediante nanomateriales.

· Encapsulación de fármacos y liberación

· Nanotecnología aplicada a la terapia génica

· Fármacos aprobados basados en nanomateriales

GENE THERAPY:

Bloque 1: Conceptos básicos:

Tema 1. Introducción a la terapia génica. Transferencia de secuencias codificantes. Transferencia de secuencias inhibidoras de la expresión. Repara-
ción génica. Aplicabilidad.

Tema 2. Etapas limitantes en la transferencia de genes a células aisladas. Mecanismos de entrada a la célula. Transporte al núcleo. Transferencia
transitoria y estable. Integración y replicación episomal.

Bloque 2: Ácidos nucleicos terapéuticos:

Tema 3. Definición y características de las unidades transcripcionales. Estructura del transgen. Secuencias reguladoras de la transcripción: de especi-
ficidad tisular, de especificidad tumoral, sistemas de inducción on/off u otros modulables. Señales de poliadenilación. Construcciones multicistrónicas e
IRES. Aisladores de la unidad transcripcional. DNA plasmídico. DNA insertados en genomas víricos. Cromosomas artificiales.

Tema 4. Moléculas inhibidoras de la expresión. Oligonucleótidos antisentido. Aptámeros. Ribozimas. RNA de interferencia.

Tema 5. Edición génica. Nucleasas de dedos de Zinc. TALEN. Meganucleasas. CRISPR/Cas9.

Bloque 3: Técnicas de transferencia y vectores:

Tema 5. Vectores no víricos. Liposomas catiónicos. Polímeros catiónicos. Proteínas ligadas de receptores celulares. Péptidos translocantes. Electropo-
ración. Microinyección.

Pistolas de DNA. Nanopartículas.

Tema 6. Vectores víricos. Retrovirus. Lentivirus. Adenovirus. Virus adenoasociados. Virus Herpes. Otros virus.

Bloque 4: Aspectos farmacológicos de la terapia génica:

Tema 7. Administración y distribución in vivo. Vías de administración in vivo. Estudio farmacocinético de la distribución en los tejidos de macromolécu-
las. Barreras anatómicas. Interacción con moléculas plasmáticas. Respuesta inmune.

Tema 8. Factores que modulan la efectividad de la transferencia génica y la concentración de las proteínas generadas in situ por transcripción. Dosifi-
cación del gen y actividad de la unidad transcripcional. Estabilidad del gen. Secreción constitutiva y regulable de la proteína extracelular generada.

Tema 9. Recombinación homóloga y reparación génica.

Bloque 5: Aplicaciones:

Tema 10. Aplicación de la terapia génica al tratamiento del cáncer.

Tema 11. Terapia génica en células de la médula ósea.

Tema 12. Terapia génica de la fibrosis quística.
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Tema 13. Vacunas de DNA.

IMMUNOTHERAPY:

Contenidos teóricos:

Tema 1. Introducción y conceptos básicos en el campo de la Inmunoterapia: Inmunosupresión, Inmunomodulación, etc.

Tema 2. Monitorización de la respuesta inmune

Tema 3. Inmunofármacos: inmunosupresión e inmunopotenciación.

Tema 4. Sueroterapia: sueros anti-venenos, -infecciosos, hiperinmunes.

Tema 5. Inmunoterapia y vacunas, adyuvantes

Tema 6. Inmunoterapia molecular: Anticuerpos.

Tema 7. Inmunoterapia molecular: citocinas.

Tema 8. Inmunoterapia celular: células dendríticas.

Tema 9. Inmunoterapia celular: linfocitos (TIL, LAK).

Tema 10. Inmunoterapia celular: CAR-T (inmunoterapia génica).

Tema 11. Sustitución sistema inmunitario: Trasplante.

Tema 12. Aplicaciones clínicas: inmunodeficienias

Tema 13. Aplicaciones clínicas: autoinmunidad y autoinflamatorias

Tema 14. Aplicaciones clínicas: enfermedades digestivas

Tema 15. Aplicaciones clínicas: enfermedad inflamatoria intestinal

Tema 16. Aplicaciones clínicas: alergia.

Tema 17. Aplicaciones clínicas: cáncer I

Tema 18. Aplicaciones clínicas: cáncer II

Tema 19. Aplicaciones clínicas: infecciosas.

Tema 20. Aplicaciones clínicas: reproducción humana

Tema 21. Inmunoterapia mediante transplante fecal

Tema 22. Inmuno-Nanoterapia y virus oncolíticos.

Tema 23. Medicina personalizada: polimorfismos e inmunoterapia

Tema 24. Medicina personalizada: biomarcadores

Contenidos prácticos:

Prácticas de Laboratorio:

· Enriquecimiento de poblaciones circulantes de sangre periférica

· Cultivo y estimulación ex-vivo con diversos estímulos

· Caracterización fenotípica y funcional de las poblaciones inmunológicas

· Evaluación de la liberación de mediadores inmunológicas en el sobrenadante.

Seminario de investigación

CELL THERAPY AND TISSUE ENGINEERING:

Tema 1. Modelos de crecimiento celular en el adulto: Hígado, piel, intestino, sangre etc.

Tema 2. Embriogénesis temprana.
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Tema 3. Células madre; Adultas y Embrionarias.Tipos, características y posibles aplicaciones.

Tema 4. Transgénesis: Células pluripotentes inducidas, corrección genética, organoides, y animales transgénicos.

Tema 5. Inducción de linajes celulares específicos: Morfógenos y cocultivos.

Tema 6. Ingeniería tisular matrices tridimensionales para producción de estructuras sencillas.

Tema 7. Modelos de aplicación terapéutica. Vascular, osteoarticular, cardiaco, ocular, dermatológico etc.

Tema 8. El problema de la disponibilidad: tratamientos autólogos y alogénicos. Bancos celulares.

Tema 9. Aplicación como medicamento en enfermedades degenerativas.

Tema 10. Aplicación en enfermedades congénitas hematológicas (Anemia de Fanconi).

Tema 11. Aplicación en enfermedades tumorales (Cart-T).

Tema 12. Matrices tridimensionales para producción de estructuras sencillas: Cartílago y hueso.

Tema 13. Piel artificial para tratamiento de ulceras y grandes quemados.

Tema 14. Recubrimiento de prótesis sencillas con tejido autólogo: Vasos, parches y membranas.

Tema 15. Regulación de trasplantes: Las células como medicamento. Modificaciones sustanciales y no sustanciales (Criopreservación)

Tema 16. Regulación de producción celular. Legislación de la donación.

Tema 17. Calidad Farmacéutica: análisis en proceso y en el producto final.

Tema 18. Particularidades de los ensayos clínicos en terapia celular: El problema del enmascaramiento y la distribución.

Tema 19. Tratamientos compasivos

TECNOLOGÍAS ÓMICAS:

· Introducción a las ciencias ómicas: Estructura y organización de los genomas. Genomas procarioticos y de orgánulos. Genomas nucleares eucarióticos. Genomas
de virus y elementos móviles. Flujo de información genética. El código genético. Biología de sistemas y ciencias ómicas.

· Genómica: Definición. Genómica estructural. Genómica funcional. Métodos de secuenciación masiva. Caracterización de Polimorfismos. Secuenciación del
ADN célula única. Genomica microbiana. Aplicaciones de la genómica en biomedicina.

· Transcriptómica y Epigenómica: Definición. Métodos de análisis de la expresión génica. Análisis en serie de la expresión génica (SAGE). Secuenciación del
RNA. Microarrays. Secuenciación de ARN de célula única. Mecanismos de regulación de la expresión génica. Métodos de análisis epigenómicos. Aplicaciones
de la transcriptómica y la epigenómica en biomedicina.

· Proteómica: Definición. Splicing alternativo. Modificaciones postraduccionales. Espectrometría de Masas. Identificación y clasificación de proteínas por EM.
Análisis proteómico por cromatografía líquida acoplada a EM. Análisis proteómico por electroforesis bidimensional. Arrays de proteínas. Aplicaciones de la
Proteómica en biomedicina.

· Metabolómica: Definición. Adquisición y análisis del metaboloma. Métodos de separación. Resonancia magnética nuclear. EM para el análisis del metaboloma.
Cuantificación absoluta basada en ID-MS. Aplicaciones de la metabolómica en Biomedicina.

· Introducción a la bioinformática de las ciencias ómicas. Bases de datos biológicas.

CANCER DIRECTED THERAPIES:

Bloque 1: Introducción a las terapias dirigidas contra el cáncer.

Tema 1. Concepto y generalidades.

Tema 2. Diferencias con los tratamientos convencionales.

Tema 3. Identificación de dianas terapéuticas.

· Definición de biomarcador, diana molecular y diana celular.

· Tecnología y estrategias de investigación. Análisis genéticos y genómicos. Expresión de proteínas.

Tema 4. Identificación de pacientes candidatos.

Tema 5. Efectos secundarios de las terapias dirigidas.

Tema 6. Ventajas y limitaciones de las terapias dirigidas.

Tema 7. Tipos de terapias dirigidas contra el cáncer.

· Terapias dirigidas frente a células tumorales vs terapias dirigidas al microambiente del tumor.

· Terapia hormonal.

· Moléculas pequeñas inhibidoras: inhibidores de la transducción de señales, inhibidores de kinasas, inhibidores de la angiogénesis, inductores de apoptosis...
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· Moléculas pequeñas activadoras.

· Inmunoterapia: inmunomoduladores, terapia de transferencia de células T (Ej. Cél HER2-CAR-T), vacunas contra el cáncer.

· Anticuerpos monoclonales.

· Terapia génica.

Tema 8. Perspectivas futuras en las terapias dirigidas contra el cáncer.

Bloque II: Aproximaciones terapéuticas en fase de investigación y terapias dirigidas aprobadas.

Tema 9. Terapias dirigidas en cáncer de mama.

Tema 10. Terapias dirigidas en tumores digestivos.

Tema 11. Terapias dirigidas en cáncer de pulmón.

Tema 12. Terapias dirigidas en cánceres ginecológicos.

Tema 13. Terapias dirigidas en cáncer genitourinario.

Tema 14. Terapias dirigidas en tumores del SNC.

Tema 15. Terapias dirigidas en cáncer de cabeza y cuello.

Tema 16. Terapias dirigidas en melanoma y cáncer de piel.

Tema 17. Terapias dirigidas en cáncer de tiroides.

Tema 18. Terapias dirigidas en leucemias, linfomas mielomas y síndromes mielodisplásicos (tumores hematológicos)

Bloque III: Diagnóstico funcional de nueva generación para la terapia dirigida en cáncer.

Tema 19. Diagnósticos funcionales de primera generación: ensayos en biopsia, HTCA, EDRA, DiSC, ChemoFx assay.

Tema 20. Nuevos métodos diagnósticos funcionales ex vivo:

· Reprogramación condicional.

· Biopsia líquida y células circulantes.

· Organoides derivados del paciente.

· Cultivos organotípicos.

Tema 21. Nuevos métodos diagnósticos funcionales in situ: microdosing.

Tema 22. Modelos de ratón xenógrafos derivados de tumor de paciente.

BIOFÁRMACOS:

Contenidos teóricos:

Bloque I: Conceptos generales

Tema 1. Concepto y tipos de biofármacos

Tema 2. Descubrimiento y diseño de biofármacos

Tema 3. Los microorganismos como instrumentos biológicos.

Tema 4. Manipulación de los microorganismos: Concepto y perspectivas de la ingeniería genética:

Tema 5. Tecnología del ADN recombinante para el desarrollo de biofármacos

· Expresión de proteínas recombinantes en Escherichia coli.

· Expresión de proteínas recombinantes en células eucariotas.

Bloque II: Principales tipos de biofármacos

Tema 6. Péptidos sintéticos y proteínas recombinantes aplicados a la terapia humana I. Citoquinas y factores de crecimiento.

Tema 7. Péptidos sintéticos y proteínas recombinantes aplicados a la terapia humana II. Enzimas. Hormonas. Insulina.

Tema 8.-Vacunas: Diseño de vacunas biológicas

· Vacunas clásicas: inactivadas; autovacunas; atenuadas.
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· Vacunas modernas: peptídicas; vivas recombinantes (vacunas SAVE, DISC y DIVA); vacunas de DNA/RNA; vacunas antiidiotipo; vacunas estructurales; vacu-
nas terapéuticas y cáncer.

Tema 9. Anticuerpos monoclonales. Descubrimiento. Producción. Uso en enfermedades autoinmunes. Uso en cáncer

Tema 10. Ácidos nucleicos como agentes terapéuticos. Antisense RNA, RNA de interferencia (siRNA, shRNA), moléculas quiméricas RNA-DNA, aptá-
meros.

Tema 11.-Virus como biofármacos. Vectores virales. Producción. Modalidades y aplicaciones. Virus Oncolíticos.

Tema 12.-Principales fuentes de obtención de productos naturales bioactivos. Citostaticos y antibióticos.

Bloque III: Control de Calidad y Regulación de Medicamentos Biotecnológicos

Tema 13.-Sistemas de calidad, seguridad y eficacia de los biofarmacos. Conceptos básicos de biojurídica.

Contenidos prácticos:

· Cultivo e identificación bacteriana y fúngica.

· Clonación de secuencias de DNA en plásmidos bacterianos: construcción del plásmido recombinante, transformación, selección e identificación de clones.

BIOMATERIALES:

· Introducción a Biomateriales. Clasificación y propiedades

· Interacción de biomateriales con células y tejidos

· Diseño de Biomateriales y requerimientos

· Biocompatibilidad y Toxicidad sistémica de los biomateriales

· Biomateriales avanzados. Biomateriales bioactivos, sensibles a estímulos, biodegradables y

· antimicrobianos

· Aplicaciones I. Biocompatibilización de implantes

· Aplicaciones II. Liberación controlada de principios activos, dispositivos en medicina regenerativa

· Aspectos regulatorios asociados

ANIMAL MODELS OF DISEASE:

Bloque 1. Introducción

Tema 1. Historia de la investigación animal.

Tema 2. Aplicaciones y elección del modelo. Métodos alternativos.

Tema 3. Regulación legislativa y ética.

Bloque 2. Modelos no mamíferos en experimentación biomédica

Tema 4. Nemátodos. Caenorhabditis elegans como modelo experimental. Características fisiológicas. Aplicaciones biomédicas.

Tema 5. Insectos. Drosophila melanogaster como modelo experimental. Características fisiológicas. Aplicaciones biomédicas.

Tema 6. Organismos marinos como modelos experimentales. Calamar. Crustáceos decápodos. Pez cebra. Características fisiológicas. Aplicaciones
biomédicas.

Tema 7. Aves. Gallina (huevo) como modelo experimental. Características fisiológicas. Aplicaciones biomédicas.

Bloque 3. Modelos mamíferos (no roedores) en experimentación biomédica

Tema 8. Cobaya y conejo como modelos experimentales. Características fisiológicas. Aplicaciones biomédicas.

Tema 9. Gato y perro como modelos experimentales. Características fisiológicas. Aplicaciones biomédicas.

Tema 10. Grandes organismos no primates (oveja, cerdo) como modelos experimentales. Características fisiológicas. Aplicaciones biomédicas.

Tema 11. Primates no humanos como modelos experimentales. Características fisiológicas. Aplicaciones biomédicas. Legislación específica.

Bloque 4. Modelos mamíferos roedores en experimentación biomédica.

Tema 12. Rata y ratón como modelos experimentales. Características fisiológicas. Importancia del fondo genético. Aplicaciones biomédicas.
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Tema 13. Desarrollo de modelos de roedores. Tipos de mutaciones (inducidas y dirigidas). Concepto de organismos genéticamente modificados
(OGM).

Tema 14. Ratones modificados genéticamente. Ratones transgénicos. Ratones Knock-out. Ratones Knock-in. Ratones inmunodeficientes. Ratones hu-
manizados.

Tema 15. Técnicas básicas de manipulación. Planteamiento y desarrollo experimental (establecimiento de un protocolo, anotación de medidas, análisis
de datos y exposición de resultados).

ENSAYOS CLÍNICOS:

El ensayo clínico es un experimento planificado cuyo objetivo es evaluar la eficacia de intervenciones sanitarias. En la medicina basada en pruebas, el
ensayo clínico controlado y aleatorizado se considera el ¿patrón oro¿ para tomar decisiones referidas a intervenciones no farmacológicas, terapéuticas
o preventivas, y por tanto es el pilar en la generación de conocimiento:

· Introducción a los aspectos metodológicos necesarios para llevar a cabo la evaluación de intervenciones sanitarias.

· Origen y tamaño muestral. La asignación aleatoria, la exposición a los tratamientos y el enmascaramiento.

· Tipos de ensayos clínicos

· Análisis de datos análisis de subgrupos y comparaciones múltiples y selección de la prueba estadística.

· Aspectos éticos. Consentimiento informado. Ética del ensayo controlado con placebo.

· Métodos de divulgación del conocimiento. Realización de un informe que describa los resultados de un ensayo clínico.

· Aspectos normativos y económicos que rigen los ensayos clínicos.

FARMACOGENÉTICA Y FARMACOGENÓMICA:

· Introducción a la Farmacogenética y Farmacogenómica. Definición. El genoma Humano. Conceptos clave. Variabilidad genética

· Genes implicados en farmacogenética. Genes implicados en el metabolismo, transporte y en los receptores de fármacos.

· Farmacogenética de analgésicos

· Farmacogenética del SNC

· Farmacogenética de fármacos cardiovasculares

· Farmacogenética de inmunosupresores

· Farmacogenética de antineoplásicos

· Farmacogenética de antiinfecciosos

· Farmacogenética en pediatría y geriatría

· Desarrollo clínico de la farmacogenética (guías de práctica clínica, aspectos regulatorios, éticos¿)

· Estudios para la identificación y validación de biomarcadores farmacogenéticos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Castellano (Neurociencia Aplicada, Tecnologías ómicas, Biofármacos, Biomateriales, Ensayos clínicos, Farmacogenética y Farmacogenómica) e in-
glés (Gene Therapy, Immunotherapy, Cell Therapy and Tissue Engineering, Cancer Directed Therapies, Animal Models of Disease). Nanomedicina se
impartirá en inglés y en castellano.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para definir y elaborar
normativas propias del área

CG8 - Comprender los cambios sociales, tecnológicos y económicos que condicionan el ejercicio profesional

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor
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CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE30 - Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia de los biomateriales y su
aplicación en terapia tisular

CE32 - Conocer las diversas técnicas ómicas y la aplicación de las herramientas bioinformáticas actuales para el análisis de los
datos experimentales generados

CE33 - Conocer técnicas de manejo de animales de experimentación y poder ejecutar ensayos in vivo de nuevas terapias en
modelos animales

CE34 - Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos sanitarios

CE38 - Describir el desarrollo y las propiedades de nanoestructuras de interés biomédico y su aplicación en la administración de
fármacos incluidos los genes terapéuticos

CE39 - Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad en la respuesta a los fármacos. Aprender las tecnologías
genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE4 - Comprender la organización y las funciones del genoma, los mecanismos de transmisión y expresión de la información
genética y las bases moleculares y celulares del análisis genético

CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las enfermedades genéticas, a su diagnóstico y manejo

CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia de enfermedades
inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia como terapia avanzada y su
aplicación en las situaciones mencionadas

CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y moleculares explican procesos
como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, degenerativas y procesos de envejecimiento normal

CE19 - Comprender las bases celulares y moleculares de las enfermedades neurológicas, así como identificar los agentes causales y
factores de riesgo que determinan su aparición. Conocer los medicamentos de terapias avanzadas para estas enfermedades

CE20 - Comprender las bases celulares y moleculares de la transformación neoplásica y de la progresión tumoral, las implicaciones
diagnósticas y terapéuticas de dichos mecanismos moleculares y las aproximaciones experimentales utilizadas para su estudio.
Conocer las estrategias utilizadas en medicina personalizada del cáncer
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CE21 - Adquirir una visión amplia sobre las nuevas terapias personalizadas. Desarrollo, diseño y aplicación de dichas terapias

CE22 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico

CE23 - Explicar las bases y diferentes modalidades de la terapia celular, génica y tisular, e identificar qué alteraciones patológicas
humanas pueden ser tratadas con terapias avanzadas

CE24 - Entender los procesos normales de desarrollo y reparación de lesiones en el individuo que permitan avances en el campo de
la biomedicina en relación con la terapia tisular y regenerativa

CE25 - Conocer los principales tipos de biofármacos y los organismos y métodos utilizados en su producción

CE41 - Conocer los hitos históricos principales de las Biomedicina y Terapias Avanzadas y su influencia en las sociedades
humanas, así como los desarrollos más innovadores y recientes en este campo

CE42 - Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e intercambio de
información científica

CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser capaces de interpretar
y comunicar adecuadamente dicha información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 60 100

Trabajo individual y en grupo 892 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

180 100

Clases teóricas 343 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 50.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

50.0 90.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Introducción Investigación Clínica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3,5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cell and Molecular Physiology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trends in Biomedical Research

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos de Investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

INTRODUCCIÓN INVESTIGACIÓN CLÍNICA:

· Capacidad para desarrollar la carrera científica dentro del sistema nacional de Salud o en el ámbito Universitario. Comprensión de los principios fundamentales,
la legislación vigente y limitaciones bioéticas en la investigación traslacional.

· Conocer los principales motores de búsqueda de información científico/clínica de calidad.

· Aplicar criterio científico para la ayuda en el diagnóstico, tratamiento y pronóstico clínico.

· Ser capaz de evaluar de forma crítica las evidencias científicas procedentes de ensayos clínicos.

· Comunicar de manera efectiva y eficaz resultados científicos tanto a la comunidad científica como a la población en general.

CELL AND MOLECULAR PHYSIOLOGY:

· Conocer los mecanismos moleculares que actúan como intermediarios en las respuestas celulares a estímulos fisiológicos tanto externos como internos.

· Conocer los principales mecanismos de transducción de señales utilizados por células eucariotas a nivel de la membrana celular y describir la función de media-
dores endógenos implicados en la señalización celular.

· Detallar las principales consecuencias fisiopatológicas que conllevan alteraciones funcionales en los sistemas de señalización inter e intracelular.

· Conocer las diferentes rutas de tráfico intracelular y sus funciones, así como la estructura y función de los orgánulos implicados y comprender los principios bá-
sicos que intervienen en todo proceso de tráfico intracelular.

· Conocer en profundidad los mecanismos y fundamentos moleculares de la homeostasis del calcio intracelular.

· Entender en detalle el ciclo celular eucariótico y su regulación.

· Comprender las bases de la movilidad y adhesión celular, y el papel que distintos tipos de movimiento juegan en los procesos de comunicación, diferenciación y
desarrollo celular.

· Comprender las bases celulares y los mecanismos moleculares básicos que controlan los procesos de división, proliferación celular, diferenciación celular, apop-
tosis y senescencia.

TRENDS IN BIOMEDICAL RESEARCH:

· Comprender e interpretar críticamente textos científicos.

· Saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para buscar, procesar y analizar información clínica, científica y sanitaria.

· Conocer y valorar críticamente trabajos de investigación científica en biomedicina, tanto desde el punto de vista de su validez científica como en cuanto a aspec-
tos éticos y sociales del mismo.

· Comunicar con claridad los resultados, conclusiones y críticas relacionadas con un trabajo científico tanto a público especializado como no especializado, en una
segunda lengua (inglés).

· Conocer los últimos avances en investigación biomédica y su potencial de trasladarse a clínica.

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:

· Capacidad para trasformar una idea de investigación clínico-traslacional en una idea científico técnica robusta.

· Comprensión de los principios fundamentales y limitaciones bioéticas en la investigación clínica.

· Capacitar para la elaboración de presupuestos, cronogramas y paquetes de trabajo

· Entender los conceptos de alcance e Impacto en un proyecto científico, analizar las tendencias y saberlo plasmar en un texto científico.

· Conocer los principios básicos de la gestión de proyectos y los diferentes procesos que la componen

· Conocer los métodos principales de protección de la propiedad intelectual a través de patentes y

· modelos de utilidad.

· Conocer las estructuras de gestión de la investigación y de la innovación tanto en el ámbito universitario como en el centro hospitalario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN INVESTIGACIÓN CLÍNICA:

· Carrera investigadora

- En el Sistema Nacional de Salud

- En la Universidad

· Organización de la investigación

- Del investigador individual al Instituto de investigación

· Investigación Traslacional

- De la investigación básica a la aplicación clínica
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- Muestras biológicas: legislación y manipulación

- Modelos experimentales: ventajas e inconvenientes

· Visión científica critica para la decisión médica

- Motores de búsqueda de información clínica y científica.

- Extracción de información médica relevante.

- Evaluación crítica de las evidencias científicas

· Comunicación de resultados científicos

- Claves para la redacción científica

- Comunicación científica

· Divulgación científica

CELL AND MOLECULAR PHYSIOLOGY:

· Tema 1. Comunicación celular. Adquirir un conocimiento relevante de la estructura y función de los receptores de membrana que reconocen las seña-
les extracelulares y de los mediadores endógenos implicados en la señalización celular.

· Tema 2. Señalización intracelular. Conocer los mecanismos de transducción celular y señalización intracelular en condiciones fisiológicas, así como
de las alteraciones de estos receptores, o de las vías de señalización en las que participan, asociadas a distintas patologías.

· Tema 3. Tráfico y transporte. Conocer las principales rutas de tráfico intracelular, con especial énfasis en los mecanismos moleculares responsables
del tráfico de proteínas y lípidos. Adquirir conocimiento de los principios básicos de biofísica para entender los procesos de transporte de iones y solu-
tos a través de las membranas.

· Tema 4. Señalización mediada por calcio. Conocer en profundidad los mecanismos y fundamentos moleculares de la homeostasis del calcio intrace-
lular. Entrada del exterior mediante canales regulados por voltaje, agonistas o segundos mensajeros y salida de reservorios intracelulares. Así como,
conocer los mecanismos de acción y la función de las proteínas secuestradoras, sensoras y transportadoras de calcio en las distintas membranas ce-
lulares.

· Tema 5. División y ciclo celular. Describir con detalle el ciclo celular eucariótico y su regulación, así como los mecanismos moleculares implicados en
el control del ciclo celular: componentes y puntos de control.

· Tema 6. Movilidad y adhesión. Comprender las bases de la movilidad y adhesión celular, y el papel que distintos tipos de movimiento juegan en los
procesos de comunicación, diferenciación y desarrollo celular. Adquirir conocimiento específico sobre las bases moleculares de la organización y diná-
mica de microtúbulos, microfilamentos y filamentos intermedios.

· Tema 7. Diferenciación y apoptosis. Adquirir conocimiento detallado de los mecanismos moleculares que controlan el proceso de división y prolifera-
ción celular en eucariotas, así como los mecanismos que regulan el destino que adopta una célula: diferenciación, senescencia y muerte celular.

TRENDS IN BIOMEDICAL RESEARCH:

Bloque 1. Introducción: se expondrán y discutirán los últimos avances en investigación biomédica que han dado lugar a nuevos tratamientos de aplica-
ción clínica o que se espera que tengan potencial de traslación clínica en un futuro próximo. Los temas previstos son:

· Células madre y medicina regenerativa.

· Células CAR T como terapia celular contra el cáncer.

· Tecnología CRISPR/Cas9 en terapia génica.

· Otros (de publicación reciente).

Bloque 2. El tema del año en biomedicina: se seleccionará un tema de actualidad en investigación biomédica que haya supuesto un hito reciente en el
tratamiento de enfermedades. Se seleccionarán artículos científicos sobre distintos aspectos del mismo, que serán comentados/debatidos durante los
seminarios por los alumnos, con la moderación del profesor. Finalmente, los alumnos elaborarán por grupos un trabajo oral/escrito sobre el mismo.

GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN:

· Transformación de la idea en memoria científico-técnica: el proyecto

- Estructura de la memoria científica

- Aplicación del método científico

- Ética clínica.
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- Paquetes de trabajo, cronogramas y presupuestos

- Alcance, impacto y tendencias

· Convocatorias científicas

· Acciones Estrategias Nacionales

· Horizonte Europa: nuevo programa Marco

· Gestión de proyectos de investigación e innovación

- Claves para una buena gestión de Proyecto

- Propiedad intelectual

- Emprendimiento y gestión de la innovación

· Gestión de la investigación

- En ámbito Hospitalario

- En la Universidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Castellano (Introducción Investigación Clínica, Gestión de Proyectos de Investigación) e inglés (Trends in Biomedical Research, Cell and Molecular
Physiology)

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos

CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para definir y elaborar
normativas propias del área

CG8 - Comprender los cambios sociales, tecnológicos y económicos que condicionan el ejercicio profesional

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información, y conocer y manejar los procedimientos de documentación
clínica

CE31 - Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la toma de decisiones y
soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan uso de técnicas específicas de inteligencia
artificial

CE37 - Desarrollar competencias para diseñar e implementar programas de I+D+I y aplicar las metodologías sobre diseño y gestión
de proyectos

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia de enfermedades
inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia como terapia avanzada y su
aplicación en las situaciones mencionadas

CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud de la población y
los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía

CE10 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas

CE11 - Conocer las normas bioéticas que deben tenerse en cuenta en toda investigación científica biomédica

CE17 - Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas sanitarias, la planificación y
gestión estratégica de las organizaciones

CE22 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico

CE41 - Conocer los hitos históricos principales de las Biomedicina y Terapias Avanzadas y su influencia en las sociedades
humanas, así como los desarrollos más innovadores y recientes en este campo

CE42 - Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e intercambio de
información científica

CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser capaces de interpretar
y comunicar adecuadamente dicha información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 6 100

Trabajo individual y en grupo 183.5 0

Seminarios, problemas, tutorías y
evaluación

60 100

Clases teóricas 63 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/Lección magistral

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas
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Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua basada en pruebas
parciales, problemas, trabajos, informes de
prácticas

10.0 70.0

Evaluación final sobre los contenidos
teóricos y prácticos de la materia

30.0 90.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS TUTELADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Investigación Biomédica I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Laboratorio de Investigación Biomédica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA I y II:

· Realizar un trabajo práctico en una entidad externa, en el ámbito de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas

· Elaborar un diario e informes de carácter técnico en el ámbito de la Ciencias biomédicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA I y II:

· Realización de un trabajo práctico en una entidad externa (empresa, grupo de investigación, instituto de investigación, etc.) encomendado por un tutor de la enti-
dad y supervisado por un tutor académico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

También se considera la opción de estancias abiertas, es decir, la posibilidad de que un alumno concierte una estancia similar en un laboratorio de in-
vestigación biomédica a nivel nacional o internacional, previo acuerdo con el centro y/o organismo receptor

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de materiales y
eliminación de residuos
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CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE29 - Adquirir la capacidad de trabajar en centros que realicen investigación biomédica, registrar las actividades, interpretar los
resultados y elaborar una memoria

CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten comprender el
funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en experimentación e investigación biomédica y
terapias avanzadas

CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y función de tejidos y
órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana

CE42 - Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e intercambio de
información científica

CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser capaces de interpretar
y comunicar adecuadamente dicha información

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas de laboratorio 300 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua según el
aprovechamiento en el laboratorio

30.0 50.0

Evaluación de la memoria 50.0 70.0
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NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

TRABAJO FIN DE GRADO

Al finalizar este módulo el alumno ha de ser capaz de:
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· Realizar individualmente un trabajo original consistente en un proyecto dentro del ámbito de las Ciencias biomédicas, en el que se sinteticen e integren las com-
petencias adquiridas en las enseñanzas adquiridas.

· Presentar y defender ante un tribunal universitario dicho trabajo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Recopilación y análisis de información relativa al Trabajo de Fin de Grado bajo la supervisión de un tutor académico.

· Desarrollo del Trabajo de Fin de Grado bajo la supervisión de un tutor académico.

Elaboración de la Memoria y Defensa del Proyecto de Fin de Grado bajo la supervisión de un tutor académico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

En la evaluación intervendrán el tutor y el tribunal designado a tal efecto.

Evaluación del tutor

El tutor debe tener en cuenta que el alumno haya realizado los trabajos, análisis o experimentos derivados de los objetivos del TFG; que haya dedica-
do un tiempo adecuado a los créditos de la asignatura; que el alumno haya tenido una actitud positiva y activa en la realización del TFG, con una com-
prensión adecuada del tema trabajado. Además el tutor valorará que la memoria cumpla con la estructura planeada y que la bibliografía es adecuada y
completa y las citas siguen la normativa internacional

Evaluación de la memoria por el tribunal

El tribunal tendrá en cuenta los siguientes elementos de la memoria: a) presentación y adecuación de la estructura del trabajo (título, resumen, intro-
ducción, material y métodos, resultados, discusión, conclusiones y bibliografía) según el tipo de TFG realizado, b) claridad y pertinencia de los conte-
nidos, c) originalidad del trabajo. Relevancia y dificultad del trabajo d) carácter reflexivo y argumentación interna. Adecuada discusión de resultados y
conclusiones, y e) Manejo de la bibliografía especializada. Citas y bibliografía siguen la normativa internacional.

Evaluación por parte del tribunal de la presentación y defensa de la memoria.

Valoración de la presentación y defensa de la memoria. El tribunal tendrá en cuenta los siguientes elementos de evaluación: a) capacidad de resumir
el trabajo en el tiempo disponible, b) claridad en la explicación c) capacidad de destacar los aspectos relevantes y d) capacidad de responder a las pre-
guntas planteadas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con las Biomedicina y Terapias Avanzadas, resolverlos utilizando
el método científico y comunicarlos de forma eficiente

CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de las Biomedicina y Terapias Avanzadas, de modo que se facilite el aprendizaje de
nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones

CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir conocimientos,
habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la actividad del biomédico

CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información

CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad

CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica

CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, multiculturales e
internacionales

CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la información disponible,
para emitir juicios dentro de su área de estudio

CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no especializado

CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación

CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado

CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser capaces de interpretar
y comunicar adecuadamente dicha información

CE44 - Saber diseñar y desarrollar un trabajo original de forma individual que demuestre la integración de los contenidos
formativos aprendidos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Seminarios y tutorías (TFG) 86 100

Presentación del Trabajo Fin de Grado y
evaluación

4 100

Trabajo individual 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Estudio de casos

Resolución de ejercicios y problemas

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración del tutor del TFG 10.0 30.0

Valoración del tribunal: Calidad de la
memoria escrita y relevancia de los
resultados

50.0 70.0

Valoración del tribunal: Exposición oral y
defensa del trabajo

20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

29 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

26 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 8 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Asociado

18 100 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Valladolid Otro personal
docente con
contrato laboral

13 100 0

Universidad de Valladolid Profesor
Contratado
Doctor

5 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 15 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Este procedimiento se establece en el título cuarto del reglamento de ordenación académica de la Universidad de Valladolid, en concreto en su capítu-
lo primero (evaluación de los aprendizajes del estudiante). Así, se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes artículos:

Artículo 34. Principios generales

34.1. La evaluación del rendimiento académico de los estudiantes responderá a criterios públicos y objetivos y tenderá hacia el cumplimiento de están-
dares internacionales de calidad en términos deadecuación, utilidad, comparabilidad, viabilidad y precisión.

34.2. La evaluación deberá ser continua y entendida en sus dimensiones tanto formativa como sumativa, siendo en todo caso un elemento del proceso
de enseñanza-aprendizaje que informa al estudiante sobre la evolución de su propio proceso de aprendizaje y que, al mismo tiempo, sirve para certifi-
car adecuadamente la superación de un nivel educativo superior.

34.3. En ningún caso será objeto de calificación la asistencia a clase, si bien el profesor podrá excluir de una determinada actividad formativa al estu-
diante que no participe presencialmente en la forma que se establezca en la correspondiente guía docente.

34.4. Las pruebas de evaluación basadas en la observación sistemática en el aula no podrán ser, salvo en las asignaturas prácticas de laboratorio o
en las prácticas externas, condición necesaria para superar la asignatura.
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34.5. La evaluación se ajustará, en todo caso, a lo establecido en las guías docentes de las materias y asignaturas.

Artículo 35. Convocatorias y pruebas de evaluación

35.1. Con carácter general, los estudiantes dispondrán de dos convocatorias por curso académico y

asignatura, una ordinaria y otra extraordinaria, salvo en aquellos casos en los que esto no sea posible de acuerdo con lo establecido en la normativa
de permanencias. No obstante, los estudiantes matriculados en asignaturas cuyo desarrollo se produzca en el marco de prácticas externas o de labo-
ratorio y que no respeten el régimen de presencialidad previsto para las mismas, dispondrán en estos casos de una única convocatoria.

35.2. Las pruebas de evaluación correspondientes a la convocatoria ordinaria se realizarán a lo largo del periodo lectivo, de acuerdo con las fechas y
criterios establecidos por el Centro y por las guías docentes de las asignaturas.

35.3. Las pruebas de evaluación extraordinarias se realizarán en el periodo establecido para ello en el calendario académico de la Universidad y en las
fechas fijadas por el Centro, y podrán abarcar todo el contenido de la asignatura salvo aquellos aspectos o competencias que por su naturaleza resul-
ten de imposible evaluación mediante esta convocatoria. En todo caso, las condiciones en las que se desarrollarán estas pruebas deberán recogerse
en la guía docente de la asignatura.

35.4. La participación en la convocatoria extraordinaria no quedará sujeta a la asistencia a clase ni a la presencia en pruebas anteriores, salvo en los
casos de prácticas externas, laboratorios u otras actividades cuya evaluación no fuera posible sin la previa realización de las mencionadas pruebas.

35.5. Los estudiantes podrán optar a una convocatoria extraordinaria de fin de carrera cuando en el momento de la matrícula de primer cuatrimestre se
encuentren a falta de un número máximo de 18 ECTS para alcanzar la titulación correspondiente, sin tener en cuenta en tal cómputo ni las prácticas
externas ni el Trabajo de Fin de Grado o Máster, y siempre que los procesos de evaluación asociados sean factibles en términos de presencialidad del
estudiante, debiendo matricularse cuando se den estas circunstancias de todos los créditos restantes para obtener la titulación correspondiente. En to-
do caso, el calendario académico de la Universidad incluirá necesariamente el periodo de realización de esta convocatoria.

35.6. En el caso de que alguna de las asignaturas incluidas en la convocatoria extraordinaria de fin de carrera no sea superada se dispondrá también,
siempre que la normativa de permanencias lo permita, de una de las dos convocatorias a las que hace referencia el primer ordinal de este artículo.

Artículo 36. La programación de pruebas de evaluación.

36.1. Las fechas, horas y lugares de realización de las pruebas de evaluación sumativas de especial

relevancia, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 13.1, quedarán reflejadas en el calendario de actividades docentes. Asimismo, el resto de
pruebas deberán ser anunciadas con suficiente antelación a los estudiantes. En ambos casos se tendrá en cuenta la condición de los estudiantes bien
a tiempo completo bien a tiempo parcial.

36.2. El Comité de Título deberá velar por la coordinación de las fechas de las pruebas de evaluación de cada curso con objeto de evitar una acumula-
ción excesiva de tales pruebas en periodos muy cortos de tiempo.

36.3. La programación de pruebas de evaluación no podrá alterarse, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad sobrevenida, resulte
irrealizable según lo establecido. Ante estas situaciones excepcionales, los Decanos y Directores de los Centros responsables de las titulaciones reali-
zarán las consultas oportunas con el profesorado y los estudiantes afectados, para proceder a fijar una nueva programación para la totalidad del alum-
nado.

Artículo 37. La alteración de fechas de pruebas de evaluación.

37.1. Los estudiantes tendrán derecho a que se les fije un día y hora diferente para la realización de una prueba de evaluación sumativa, escrita u oral,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) Asistencia a reuniones de los órganos colegiados de representación universitaria en el día fijado para la prueba.

b) Acreditación de enfermedad o accidente que inhabilite para la realización de la prueba

c) Acreditación de enfermedad grave o fallecimiento de un familiar hasta el segundo grado en los tres días anteriores a la prueba.

d) Cumplimiento de un deber público inexcusable.

37.2. En el caso de existir alguno de los supuestos anteriores el estudiante afectado deberá comunicar a los profesores responsables de la evaluación
tal circunstancia con anterioridad a la fecha prevista de realización de la prueba, salvo que en los casos b) o c) hubiera resultado imposible la comuni-
cación previa. La nueva prueba, en todo caso, deberá realizarse con anterioridad al cierre de actas correspondiente.
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37.3. El profesor podrá considerar, al margen de las situaciones recogidas en el artículo anterior, otras circunstancias excepcionales y acordar con el
estudiante la modificación de la fecha de la prueba de evaluación afectada.

37.4. En el caso de coincidencia de dos pruebas de evaluación de especial relevancia de asignaturas de una misma titulación, cambiará la fecha de la
prueba de evaluación de la asignatura de curso superior y, de ser ambas del mismo curso, la de mayor código, salvo acuerdo expreso entre las partes
en otro sentido.

37.5. En la programación de los sistemas de evaluación se evitará, en la medida de lo posible, que un estudiante sea convocado a pruebas de evalua-
ción de especial relevancia de distintas asignaturas del mismo curso en un plazo inferior a veinticuatro horas.

Artículo 38. El desarrollo de las pruebas de evaluación

38.1. En cualquier momento de las pruebas de evaluación, el profesor podrá requerir la identificación de los estudiantes asistentes, que deberán acre-
ditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, documento nacional de identidad, carnet de conducir o pasaporte o, en su defecto, acredita-
ción suficiente a juicio del evaluador.

38.2. Independientemente del procedimiento disciplinario que contra el estudiante infractor se pueda incoar, la realización fraudulenta, conveniente-
mente acreditada, de alguno de los ejercicios o trabajos exigidos para la evaluación de una asignatura, supondrá la calificación de Suspenso 0,0 en la
correspondiente convocatoria. Igualmente, y con las mismas consecuencias, el profesor podrá excluir de una prueba de evaluación al estudiante que
esté alterando el normal desarrollo del proceso evaluador.

38.3. Las pruebas de evaluación no tendrán una duración continuada superior a las 4 horas.

38.4. Los estudiantes tendrán derecho a que se les entregue a la finalización de las pruebas de evaluación un justificante documental de haberlas rea-
lizado.

Artículo 39. Los estudiantes con discapacidad

Las pruebas de evaluación deberán adaptarse a las necesidades de los estudiantes con discapacidad, procediendo los Centros y los Departamentos
a las adaptaciones metodológicas, temporales y espaciales precisas bajo la supervisión del servicio o unidad de la Universidad de Valladolid responsa-
ble de la atención a los estudiantes con discapacidad. Los estudiantes con discapacidad que requieran alguna de estas adaptaciones deberán solici-
tarlo por escrito al Centro en los primeros 15 días de cada cuatrimestre.

Artículo 40. Las calificaciones

Las calificaciones se regirán por lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de crédi-
tos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Artículo 41. La mención «Matrícula de honor»

El número de menciones ¿Matrícula de honor¿ en una asignatura no podrá exceder del cinco por ciento de los estudiantes matriculados en la misma,
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola "Matrícula de Honor". En todo caso, esta
mención sólo podrá otorgarse cuando la calificación final de la asignatura sea igual o superior a 9,0.

Artículo 42. Las pruebas documentales de evaluación

42.1. Los trabajos y memorias de prácticas con soporte material único serán conservadas por el profesor hasta la finalización del curso siguiente. Aca-
bado este plazo serán destruidos o devueltos a los estudiantes firmantes a petición propia en un plazo de tres meses, salvo que esté pendiente la re-
solución de un recurso.

42.2. La publicación o reproducción total o parcial de los trabajos a que se refiere el párrafo anterior o la utilización para cualquier otra finalidad distinta
de la estrictamente académica, requerirá la autorización expresa del autor o autores. En todo caso, las publicaciones resultantes de los trabajos se re-
girán por la normativa de propiedad intelectual.

42.3. La Universidad promoverá la utilización de estándares de software libre para la realización de trabajos, proyectos y memorias.

Artículo 43. Las actas
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43.1. Las actas serán firmadas, en los plazos que establezca el calendario académico, por todos los profesores de la asignatura y grupo correspon-
diente que tengan atribuida tal función en el Plan de Ordenación Docente.

43.2. La rectificación o corrección de un acta será realizada por los servicios administrativos del Centro mediante escrito previo razonado y firmado por
todos los profesores firmantes del acta original, junto con la autorización expresa del Secretario del Centro.

43.3. En caso de que por circunstancias de fuerza mayor o por otras razones sobrevenidas, legítimas y debidamente justificadas, a juicio del Director
del Departamento correspondiente, alguno de los profesores no pudiese firmar en alguno de los casos recogidos en los apartados anteriores lo hará
en su lugar el Secretario del Departamento al que pertenezca dicho profesor. Por otra parte, además también se tendrán en cuenta el resto de precep-
tos relacionados en este título y relativos a otros aspectos como el plagio, la abstención y recusación, los tribunales de evaluación, la comunicación de
las calificaciones y revisión ante el profesor o ante el tribunal, la reclamación ante el órgano competente o los tribunales de compensación.

Por otra parte, además también se tendrán en cuenta el resto de preceptos relacionados en este título y relativos a otros aspectos como el plagio, la
abstención y recusación, los tribunales de evaluación, la comunicación de las calificaciones y revisión ante el profesor o ante el tribunal, la reclamación
ante el órgano competente o los tribunales de compensación.

Además de lo indicado anteriormente, el Comité del Título, teniendo en cuenta las valoraciones realizadas por el profesorado implicado en la imparti-
ción de las asignaturas/competencias analizará la adquisición de las mismas.

Para la adquisición de las competencias, la titulación se apoya en el desarrollo de una serie de actividades formativas (5.1.a), define unas metodolo-
gías docentes (5.1.a) y sistemas de evaluación (5.1.a). Así mismo, tanto el desarrollo de las Prácticas Externas como el Trabajo Fin de Grado, ayudan
a completar la adquisición de las mismas y proporcionan la evaluación del aprendizaje alcanzado por los estudiantes. Se desarrollará la normativa de
evaluación del Trabajo Fin de Grado en consonancia con la normativa que rige en los TFGs de las otras titulaciones de la Facultad.

El Comité del Título, evaluará, no obstante, si lo anteriormente descrito ayuda a valorar correctamente los resultados de aprendizaje de los estudian-
tes, y definirá otras metodologías de evaluación complementarias, en caso de considerarse necesario.

Se analizarán en conjunto la adquisición de las competencias Básicas, Generales, Transversales y Específicas.

Para todo lo indicado, se contará también con la información que aporta, el índice de satisfacción de los estudiantes en relación con: la valoración de la
evaluación, la valoración de los conocimientos y formación adquiridos y el alcance de objetivos, así como el índice de satisfacción del profesorado con
el desarrollo de la docencia. Todos estos elementos se obtendrán a partir del primer curso de implantación de la titulación, de la misma manera que se
realizan en el resto de titulaciones oficiales de la Universidad de Valladolid.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.20.-Sistema-Garantia-Calidad-Grado.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

En relación a la modificación de la memoria realizada cuya implantación se preveé en el curso 2023/2024, se plantea la siguiente adaptación ya se han
introducido dos cambios en el número de créditos de dos asignaturas del plan de estudios que son:

El cambio en el número de créditos de las asignaturas de Física médica y Matemáticas (FÍSICA MÉDICA: Cambia el número de créditos de 3 ECTS a
6 ECTS. MATEMÁTICAS: Cambia el número de créditos de 9 ECTS a 6 ECTS) hace necesario prever un calendario de adaptación para los alumnos
que no tengan superadas una de estas asignaturas cuando comience la modificación planteada. Para los alumnos que no hayan superado una de las
citadas dos asignaturas el curso 22/23 (Física 3ECTS y Matemáticas 9 ECTS) hay dos opciones:

A) Que decidan presentarse a examen de la asignatura del plan actual para lo cual se ofrecerán cuatro convocatorias de examen en los dos cursos
académicos siguientes y se ofrecerá un sistema de tutorías para consulta de los alumnos que sólo tendrá vigencia el curso 23/24. La Universidad pue-
de autorizar de forma excepcional la realización de exámenes de esas asignaturas un tercer año, según aparece recogido con asteriscos en la tabla
siguiente. En el caso en que se consuman todas las convocatorias mencionadas y el estudiante no haya superado la asignatura del plan actual, debe-
rá matricularse de la nueva asignatura del plan modificado, teniendo en cuenta que está obligado a superar el número de créditos necesarios para es-
tas dos asignaturas (que es de 12 ECTS entre las dos). A continuación se muestra el cronograma de la sustitución de las antiguas asignaturas por las
nuevas.

PLAN ACTUAL (HASTA CURSO 22/23)
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CURSO 22/23 23/24 24/25 25/26 26/27

DOCENCIA FISICA 3 ECTS TUTORIAS Y EXÁMENES EXÁMENES EXÁMENES* ASIGNATURA EXTINGUIDA

DOCENCIA MATEMATICAS
9 ECTS

TUTORIAS Y EXÁMENES EXÁMENES EXÁMENES* ASIGNATURA EXTINGUIDA

PLAN MODIFICADO (A PARTIR DEL CURSO 23/24)

22/23 23/24 24/25 25/26 26/27

DOCENCIA FISICA 6 ECTS DOCENCIA FISICA 6 ECTS DOCENCIA FISICA 6 ECTS DOCENCIA FISICA 6 ECTS

DOCENCIA MATEMATICAS
6 ECTS

DOCENCIA MATEMATICAS
6 ECTS

DOCENCIA MATEMATICAS
6 ECTS

DOCENCIA MATEMATICAS
6 ECTS

B) O que, de manera excepcional, decidan matricularse de la asignatura del plan modificado. En cuyo caso hay dos supuestos:

B.1) En el supuesto de un alumno que supere la Fisica de 3 ECTS pero no las Matemáticas de 9 ECTS, el alumno puede decidir matricularse en las
Matemáticas de 6 ECTS del plan modificado, pero como es necesario cursar 12 créditos entre Fisica y Matematicas, deberá matricularse también de la
Fisica de 6 ECTS del plan modificado

B.2) En el supuesto de que un alumno supere las Matemáticas de 9 ECTS pero no la Física de 3ECTS, el alumno podrá optar por superar la Física de
3ECTS del plan inicial (para lo cual se prevé el número de convocatorias mencionado en el apartado A).

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12368513X MIGUEL ÁNGEL DE LA FUENTE GARCÍA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Medicina. Avda.
Ramón y Cajal 3

47005 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mafuente@ibgm.uva.es 983186436 983184800 Coordinador título

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación_GradoBiomedicina_alegaciones_2.pdf

HASH SHA1 : 77C4729198F33614BE1DB6405F2587D4CFB213AA

Código CSV : 425636301255556103564917
Ver Fichero: 2. Justificación_GradoBiomedicina_alegaciones_2.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. Sistemas de informacion previa_GradoBiomedicina_alegaciones.pdf
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Ver Fichero: 4. Sistemas de informacion previa_GradoBiomedicina_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. PlanificacionEnseñanzas_GBiomedicina.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6. PersonalAcademico_GBiomedicina.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros recursos humanos_GradoBiomedicina_alegaciones.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursosmaterialesyservicios_GradoBiomedicina_alegaciones.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Estimacionvalorescuantitativos_GradoBiomedicina.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10.1. Cronogramaimplantacion_GradoBiomedicina.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre : II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector.pdf
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10  Calendario de implantación 
 


 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
  


 IMPLANTACIÓN GRADO  


CURSO 1º 2º 3º 4º 


2021/2022 1º    


2022/2023 1º 2º   


2023/2024 1º 2º 3º  


2024/2025 1º 2º 3º 4º 
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 
 


a Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


En el sistema universitario español existe ya el título de Grado en Biomedicina o Ciencias Biomédicas, 
que se implantó por primera vez en España en la Universidad de Lleida durante el curso 2009-10. Este 
grado cuenta con una larga tradición en los países que lideran la Investigación Biomédica. Así, la 
Biomedicina es un grado muy arraigado en países como Suecia, EE.UU., Reino Unido, Alemania y 
Japón, entre otros. La Facultad de Medicina de Lleida elaboró su plan de estudios de Biomedicina en 
colaboración con la Universidad de Marburg (Alemania), la cual desde hace ya más de 35 años está 
impartiendo un grado en Biomedicina. Desde entonces, el grado se ha implementado en otras 5 
universidades públicas, aunque con perfiles diferentes al que se propone en este documento. El grado 
no ha sido implementado en el sistema universitario de Castilla y León ni en todo el territorio noroeste 
de nuestro país. Ni siquiera en las Universidades públicas de la cercana y muy poblada Comunidad de 
Madrid, con la excepción de un grado en Biología Sanitaria que se da en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Alcalá de Henares, poco relacionado con el propuesto actualmente por la Universidad 
de Valladolid. 
Universidades Españolas públicas y privadas con grados relacionados al que se propone y notas 
de corte 2019/20 
 
1. Universitat de Lleida, Grado en Ciencias Biomédicas (Inicio en 2009) Facultad de Medicina. Nota 
de Acceso 11,792. http://www.biomedicina.udl.cat/es 


2. Universidad de Sevilla, Grado en Biomedicina Básica y Experimental (inicio 2012). Facultad 
Medicina. Nota de acceso 13,133 https://www.us.es/estudiar/que-estudiar/oferta-de-grados/grado-en-
biomedicina-basica-y-experimental 


3. Universitat de València, Grado en Bioquímica y Ciencias Biomédicas (Inicio 2018). Facultad 
Ciencias Biológicas. Nota de Acceso 12,796. Se imparte en Valenciano, Castellano e Inglés.  
https://www.uv.es/uvweb/universidad/es/grados/grado-bioquimica-ciencias-biomedicas-
1286109286295/Titulacio.html?id=1285950845350 


4. Universitat de Barcelona, Grado en Ciencias Biomédicas. Facultad de Biología. (Inicio en 2017). 
Nota de Acceso 12,142. 
https://www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/C/G1090/index.html 


5. Universitat Autònoma de Barcelona, Grado en Ciencias Biomédicas. Facultad de Biociencias y 
Facultad de Medicina – Campus de Bellaterra (60 plazas). Acceso 12,702. (Catalán 60%, Castellano 
35%, Inglés 5%). https://www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general/ciencias-
biomedicas-1216708258897.html?param1=1231491113526 


6. Universidad de Cantabria, Grado en Ciencias Biomédicas. Facultad de Medicina y Hospital 
Marqués de Valdecilla (40 plazas, 240 ECTS). (Inicio en 2020): https://web.unican.es/estudios/detalle-
estudio?p=211&a=2020 


 
Además, existen grados relacionados en la Universidad de Alcalá de Henares (Pública) y cuatro 
Universidades privadas: 
 


• Universidad de Alcalá de Henares, Grado en Biología Sanitaria (Inicio en 2009). Facultad de 
Ciencias. Nota de acceso 12,408. https://www.uah.es/es/estudios/Grado-en-Biologia-Sanitaria/ 


• Universidad Francisco de Vitoria (Comunidad de Madrid, Privada), Grado en Biomedicina. No aplica 
nota. https://www.ufv.es/plan-de-estudios-grado-en-biomedicina/ 


• Universidad Alfonso X el Sabio (Comunidad de Madrid, Privada), Grado en Biomedicina. No aplica 
nota. https://www.uax.es/titulaciones/grado-en-biomedicina 


• Universidad de Navarra (Navarra, Privada), Grado en Bioquímica (Orientación Biomédica). No aplica 
nota. https://www.unav.edu/web/grado-en-bioquimica 
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• Universidad Internacional de Catalunya (Cataluña, Privada). Esta universidad ha obtenido muy 
recientemente la verificación del plan de estudios del título de Grado en Ciencias Biomédicas por el 
Consejo de Universidades, previo informe positivo de la Agencia per a la Qualitat del Sistema 
Universitari de Catalunya, y acordado el carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 29 de noviembre de 2019 (publicado en el BOE de 17 de diciembre), por Resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 3 de diciembre de 2019. Este grado es ofertado el 
presente curso académico 2020/2021 en esta universidad con 80 plazas en idioma Catalán, 
Castellano e Inglés. Se puede encontrar toda la información en el siguiente enlace: 
https://www.uic.es/es/salud/grado-en-ciencias-biomedicas-biomedicina 


 
El mapa inferior muestra la localización geográfica de los grados en Biomedicina, Ciencias Biomédicas y 
otros afines en el sistema universitario español. Nótese su ausencia en Castilla y León y todo el cuadrante 
noroeste de nuestro país. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
Por tanto En resumen, existen actualmente 6 grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas en las 
universidades públicas en España, tres de ellos en Cataluña (Universidades de Lleida, Barcelona y 
Autónoma de Barcelona), una en la Comunidad Valenciana (Univ. Valencia) otra en Andalucía (Univ. Sevilla) 
y una implementada este mismo curso académico en Cantabria. Allí donde están implementados estos 
grados y de forma particular en Cataluña, están asociados a importantes hubs biomédicos capaces de atraer 
gran número de fondos en investigación básica y clínica, donde son capaces de competir favorablemente 
por la implantación de nuevas metodologías, nuevas tecnologías aplicadas al diagnóstico y al tratamiento 
de enfermedades prevalentes, desarrollo de nuevos fármacos y vacunas.  


 
En la Universidad de Alcalá, en la Comunidad de Madrid, existe el Grado en Biología Sanitaria, un grado 
relacionado, aunque orientado al análisis clínico. Finalmente, en esta comunidad, con una población cercana 
a los 6 millones de habitantes, la alta demanda del grado ha hecho que sea implementado en dos 
Universidades privadas consolidadas como la Universidad Alfonso X el Sabio y la universidad Francisco de 
Vitoria y otra en Barcelona, la Universidad Internacional de Catalunya. Finalmente, existe el grado en 
Bioquímica de la Universidad de Navarra, universidad privada de gran prestigio que, aunque es un Grado 
en Bioquímica, está orientado a la Biomedicina.  
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La alta demanda de este grado en universidades privadas indica la existencia de un nicho de mercado 
importante no cubierto por el sistema público de universidades. No existe un grado similar en el sistema 
universitario de Castilla y León, ni siquiera en todo el cuadrante noroeste, desde Madrid hasta Galicia, ni en 
universidades públicas ni universidades privadas. Por tanto, el nuevo grado en Biomedicina y Terapias 
Avanzadas tendría la ventaja territorial de ocupar el centro y el noroeste español y su proximidad a Madrid 
le permitiría atraer a numerosos estudiantes de esta comunidad autónoma con mucha población que no 
puedan acceder a las universidades privadas. Las universidades privadas tienen un coste de unos 150-166 
€ por ECTS, unos 10 veces más elevado que el coste del crédito en las universidades públicas (22,9 € de 
coste por ECTS tiene el grado en Medicina en la Universidad de Valladolid, por ejemplo). Por lo tanto, la 
oferta de un grado en una universidad pública con coste mucho más bajo y en un entorno geográfico carente 
de esta titulación hace que el nuevo grado ofertado compita muy favorablemente con los grados ya 
implementados en otras universidades. Por otro lado, ninguno de los grados ofertados en Biomedicina y/o 
Ciencias Biomédicas ya existentes tiene el perfil del propuesto para la Universidad de Valladolid: la 
especialización en terapias avanzadas que permite revisar y actualizar los nuevos avances en terapias 
avanzadas y suministrar al alumno los nuevos conceptos y líneas de investigación más novedosas para 
entender e implementar rápidamente los continuos avances que se producen en este campo. Los títulos 
existentes son grados orientados a la investigación biomédica, pero sin un perfil claramente orientado a la 
implementación de un nuevo tipo de profesionales que hoy no existe en el sistema universitario español: los 
científicos médicos y los médicos científicos. Por otro lado, hasta cuatro de los grados existentes se imparten 
parcialmente en catalán o valenciano, lo que limita su interés para el alumnado de Castilla y León.  


 
La implementación de un nuevo grado de estas características es posible en la Universidad de Valladolid 
que, a través de su Facultad de Medicina, los institutos de investigación biomédica como el Instituto de 
Biología y Genética Molecular (IBGM), el Instituto de Oftalmobiología Aplicada (IOBA) y el instituto de 
ciencias del corazón (ICICOR), entre otros, ha sido pionera en España en la implantación de la Terapia 
Celular con la instalación de la primera sala autorizada para terapias celulares dirigida por la Dra. Ana 
Sánchez, Catedrática de la UVa, investigadora principal del grupo de Terapia Celular del IBGM y 
coordinadora del grado que se propone. Además, la Universidad de Valladolid, a través de su Facultad de 
Medicina y el IBGM fueron pioneros hace más de 20 años en la implantación de un programa de prevención 
del cáncer basado en el estudio de la Genética Molecular de la susceptibilidad al cáncer, programa que ha 
detectado más de 500 familias de portadores de mutaciones patógenas que conducen a una mayor 
susceptibilidad al cáncer de mama y colon, dos de los tipos de cáncer de mayor prevalencia en España. Por 
ello, la Facultad de Medicina, y sus institutos de investigación Biomédica (IBGM, IOBA, ICICOR, INCyL, etc.) 
o de otros centros (CINQUIMA), incluidos grupos de investigación de excelencia (Bioforge, Ingeniería 
Biomédica, etc.), ofrecen un entorno adecuado difícil de reunir para ofertar un grado en Biomedicina 
orientado a los nuevos métodos diagnósticos y a la investigación y nuevas aplicaciones en terapias 
avanzadas dentro del sistema universitario de Castilla y León. Debe tenerse en cuenta, además, que muchos 
de los métodos diagnósticos masivos emplean herramientas matemáticas muy avanzadas relacionadas con 
la estadística, la informática, la inteligencia artificial y el análisis que ahora se conoce como Big Data 
Analysis. La formación en estos conocimientos avanzados requiere que la Facultad de Medicina esté 
apoyada por las Facultades de Ciencias y Escuelas de Ingeniería donde se impartan estas materias 
avanzadas. La Universidad de Valladolid está fuertemente especializada en ambas ramas del conocimiento 
con grados en Matemáticas y Estadística, incluso el doble grado, así como numerosas ingenierías incluyendo 
Informática, Telecomunicaciones, Ingenierías Industriales y la recientemente creada Ingeniería Biomédica, 
que se imparte en la propia Facultad de Medicina.  
 
El grado de la Universidad de Valladolid con el que más relacionado está el nuevo grado propuesto en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas es con el grado en Medicina, con el que se podría plantear en un futuro 
la posibilidad de transferencia de alumnos, lo que podría hacer especialmente atractivo el nuevo grado y 
diferente del resto de grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas del sistema universitario español. Por 
tanto, la implantación de un grado de estas características en la Universidad de Valladolid con una gran 
tradición en Medicina (Universidad con los estudios en Medicina más antiguos de España con cerca de 620 
años) permitiría expandir un área de conocimiento que siempre ha sido bandera de la Universidad de 
Valladolid. Su implementación, junto a la recientemente implantación del Grado en Ingeniería Biomédica, 
dotaría a la Universidad de Valladolid de una enorme ventaja competitiva para la creación de un HUB 
biomédico en Valladolid entre la Facultad de Medicina, los Hospitales Universitarios y los Institutos 
Universitarios de investigación biomédica como el Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), centro 
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mixto de la Universidad de Valladolid y el CSIC, el Instituto de Oftalmobiología Aplidada (IOBA) o el Instituto 
de Ciencias del Corazón (ICICOR), entre otros.  
 
Existe una gran demanda de grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas. Para analizar la demanda de 
este tipo de estudio resulta relevante estudiar la evolución de notas de corte de este grado durante toda su 
reciente existencia: 


 
Tabla I.  Notas de acceso al grado en Ciencias Biomédicas de la Universidad de Lleida 
 
  CURSO ACADEMICO 1ª asignación        4ª asignación 


2010   10,918   9,384 
2011   11,077   10,640 
2012   11,244   10,656 
2013   11,260     9,751 
2014   11,348   11,052 
2015   11,712   11,590 
2016   11,809   11,461 
2017   11,642   11,196 
2018   11,760   11,760 
2019   11,869   11,792 
2020   12,095   


 
Las notas de acceso al grado en Lleida son muy elevadas indicando la alta demanda de estos grados. 
Además, han seguido aumentando durante los últimos 10 años desde su implantación en Lleida. Lo mismo 
ocurre en los otros 4 grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas, con notas de corte entre 12 y más de 
13, en el nivel del grado en Medicina o incluso superior en algún caso.  


Por lo tanto, estimamos que el interés de un Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas es muy alto en 
nuestro país y no ofrece competencia en el entorno de la región centro y noroeste de España salvo por las 
dos universidades privadas de la comunidad de Madrid que, evidentemente, no están al alcance de la 
mayoría. Además, al ser este un grado con mucha relación con el ámbito de la investigación biomédica, las 
dos universidades privadas no ofrecen un entorno de investigación biomédica destacable con la excepción 
de la Universidad de Navarra. La Universidad de Salamanca, dentro del sistema universitario de Castilla y 
León, ofrece numerosos grados de la rama de Ciencias de la Vida incluyendo Biología, Bioquímica, Farmacia 
y Medicina. Sin embargo, no oferta un grado en Biomedicina. Lo mismo ocurre en el resto de las 
Universidades de Castilla y León, donde no se oferta ningún grado equivalente.  


 
¿En qué se diferenciaría el nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas de la Universidad de 
Valladolid de otros grados relacionados en las universidades españolas? 


 
• Grado con un perfil único en España. 
• Grado bilingüe con hasta un 25% de los créditos ECTS en inglés y el resto del programa 


impartido en castellano lo que contribuiría a aumentar su capacidad de internacionalización y 
la de la Universidad de Valladolid. 


• Grado orientado a las Terapias Avanzadas y la Medicina Personalizada que hace hincapié en 
la importancia y el desarrollo enorme que se está produciendo en el campo de las terapias 
avanzadas y que recoge materias de gran desarrollo en los últimos años como las tecnologías 
de análisis masivo (ómicas), la nanomedicina, las terapias personalizadas para diferentes tipos 
de cáncer, la epigenética, o los biomateriales. 


• El grado comparte un gran número de créditos (aprox. 50%) con los 3 primeros cursos del 
grado en Medicina.  


• El grado comparte un número significativo de créditos (aprox. 44%) con los 3 primeros cursos 
del grado en Medicina.  


• Implementación sencilla optimizándose los recursos materiales y de profesorado. 
• Podría permitir a los egresados, tras las modificaciones normativas pertinentes, continuar sus 


estudios en el grado de Medicina para conseguir el MD o, tras grado y Máster, para conseguir 
un MD/PhD. 
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La implantación del nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas sería esencialmente a coste cero 
ya que no requiere de instalaciones nuevas o especiales, se impartiría de modo presencial en la Facultad 
de Medicina, dentro del edificio de Ciencias de la Salud que cuenta con numerosos espacios e instalaciones 
tanto para las clases teóricas, como las clases prácticas y laboratorios de investigación. Además, debido a 
la correspondencia con el grado en Medicina de la UVa, las necesidades de profesorado serían 
esencialmente nulas mínimas. En rigor, los dos primeros cursos del nuevo grado son muy similares a los 
dos primeros cursos del Grado en Medicina de la UVa por lo que su implementación podría ser inmediata. 
Sucedería algo similar a lo que ocurre con los grados en Ingeniería Industrial de la Universidad de Valladolid, 
todos los grados en Ingeniería Industrial (Ingeniería Química, Ingeniería Mecánica, Ingeniería en 
Organización Industrial, etc.) tienen exactamente las mismas materias y asignaturas los dos primeros cursos 
y difieren, aunque no totalmente, en los cursos tercero y cuarto. El nuevo grado en Biomedicina y Terapias 
Avanzadas es semejante, aunque no idéntico, en los dos primeros cursos, al grado en Medicina, y difiere 
notablemente en tercero y cuarto. Además, las asignaturas de nueva creación corresponden en buena 
medida a los nuevos métodos de diagnóstico molecular y análisis informático y, sobre todo, a las nuevas 
terapias avanzadas relacionadas con la medicina personalizada incluyendo la Terapia Génica, la Terapia 
Celular, la Inmunoterapia y las Terapias dirigidas contra el cáncer, materias que gracias a la existencia de 
centros de investigación biomédica de alto nivel en la Universidad de Valladolid son tema de estudio e 
investigación y desarrollo diario en nuestra Universidad. Por tanto, la implementación del nuevo Grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas sería sencilla y coste efectiva eficiente.  


 
Hasta un 25% de las materias y asignaturas ofertadas en el nuevo grado se impartirían en inglés. Ello es 
posible por la presencia de numerosos jóvenes docentes e investigadores en un estadio intermedio de sus 
carreras profesionales que han pasado varios años de sus carreras científicas en importantes centros de 
investigación en el extranjero y que tendrían la capacidad de impartir la docencia de estas materias en inglés. 
El resto de las materias y asignaturas se impartirían en castellano, lo cual competiría favorablemente en la 
región centro y noroeste de España con los grados ofertados en la Universidad de Lleida, Universidad de 
Barcelona, Universidad Autónoma de Barcelona y Universidad de Valencia, que ofertan una parte 
significativa de sus materias en catalán y/o valenciano, además del castellano.  


 
El profesorado encargado de las materias incluye fundamentalmente a los profesores de las asignaturas 
preclínicas de la Facultad de Medicina, muchos de los cuales forman parte así mismo de Institutos de 
Investigación de la Universidad de Valladolid como el Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), el 
Instituto de Oftalmobiología Aplicada (IOBA), el Instituto de Ciencias del corazón (ICICOR), el Instituto de 
Neurociencias de Castilla y León, el Instituto de Endocrinología y Nutrición o grupos de investigación 
reconocida (GIR) de excelencia investigadora como el Grupo de Ingeniería Biomédica o el grupo de 
Biomateriales denominado Bioforge. Junto a este profesorado de la rama de Ciencias de la Salud, el resto 
de materias de las ramas de Ciencias e Ingeniería será impartida por profesorado experto en los numerosos 
grados de Ciencias e Ingeniería de la UVa. El IBGM acoge actualmente unos 120 investigadores repartidos 
en 23 grupos de investigación que incluyen 8 9 grupos de investigación reconocida (GIR) de la Universidad 
de Valladolid y 8 unidades de investigación consolidada (UIC) de la Junta de Castilla y León incluyendo los 
siguientes: 


 
Grupos de Investigación Reconocida (GIR) de la Universidad de Valladolid en el IBGM: 


• Calcio y Función Celular. IP Javier García-Sancho. Teresa Alonso, Carlos Villalobos, Lucía 
Núñez. 


• Edición Génica para el Estudio de Canales Iónicos Vasculares y Proteínas Mitocondriales. IP 
José Ramón López López. Miguel Angel de la Fuente, Teresa Pérez García, Pilar Cidad.  


• Estudio de una Población Estromal Medular para Tratamiento de Enfermedades 
Degenerativas. IP Ana Sánchez. Mercedes Alberca, Thomas Schimmang.  


• Inmunidad de las Mucosas y Alergia: de la Inmunopatología a la Terapia. IP Eduardo Arranz. 
José Antonio Garrote, Alicia Armentia, Elena Burón, David Bernardo, Juan José Tellería. 


• Quimiorreceptores Arteriales y Fisiopatología Vascular. IP Ana Obeso. Asunción Rocher, 
Ricardo Rigual, Angela Gómez Niño 


• Transporte Iónico Celular. IP Javier Alvarez Martín. Mayte Montero, Rosalba Fonteriz 
• Enfermedades Metabólicas y Neurodegeneración. IP Mª Dolores Ganfornina. Diego Sánchez, 


Irene Cózar,  Beatriz Merino, Miriam Corraliza, Raquel Pascua.  
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• Mercedes Durán y Eladio Velasco, miembros del IBGM, son además miembros del GIR de la 
UVa Farmacogenética, Genética del Cáncer, Polimorfismos Genéticos y 
Farmacoepidemiología (IP. Luís Hermenegildo Martín Arias). 


• Inmunometabolismo, Infección, Inflamación y Autoinmunidad. IP. Nieves Fernández. Andrés 
Alonso, Yolanda Bayón, Carmen García Rodríguez y Mariano Sánchez Crespo.  


 
Unidades de Investigación consolidada (UIC) de la Junta de Castilla y León en el IBGM.  


• UIC 041, IP Teresa Pérez García (UVa). José Ramón López, Pilar Cidad, Miguel Angel de la 
Fuente, María Simarro y Mercedes Roqué. 


• UIC 043, IP Mariano Sánchez Crespo (CSIC). Carmen García, Nieves Fernández, Andrés 
Alonso, Yolanda Bayón. 


• UIC 059, IP Jesús Balsinde Rodríguez (CSIC). Mª Ángeles Balboa, Clara Meana, Julio Rubio. 
• UIC 093, IP Carlos Villalobos Jorge (CSIC). Lucía Núñez, Eva Muñoz, Javier Núñez. 
• UIC 138, IP Javier García-Sancho (UVa). Ana Sánchez, Thomas Schimmang, Teresa Alonso, 


Mercedes Alberca, Beatriz Durán, Jonathan Rojo. 
• UIC 211, IP Asunción Rocher Martín (UVa). Ana Obeso, Ricardo Rigual, Angela Gómez, Elvira 


González. 
• UIC 224, IP Dolores Ganfornina (UVa). Diego Sánchez, Irene Cózar, Germán Perdomo, 


Carmen Domínguez, Alfredo Moreno. 
• UIC 236, IP Eladio Velasco Sampredro (CSIC). Mª José Caloca, Mercedes Durán, Mar Infante, 


Concepción Lázaro, Miguel de la Hoya, 
 


La presencia de todos estos grupos de investigación, junto con los presentes en el resto de Institutos de 
Investigación Biomédica y los investigadores clínicos de los Hospitales Universitarios de Valladolid 
garantizan la formación en las asignaturas más relacionadas con la Investigación Biomédica (Tecnologías 
ómicas, Fisiología Celular y Molecular, Bases Celulares y Moleculares de la Inflamación, Introducción a la 
Investigación Clínica, etc.) y con las Terapias Avanzadas (Terapia Celular, Terapia Génica, Inmunoterapias, 
Terapias dirigidas contra el cáncer, etc) en las que trabajan algunos de los grupos más relevantes de la 
Universidad de Valladolid. El grado oferta hasta 62 ECTS de asignaturas dentro de la materia Terapias 
Avanzadas, 53 de ellos de carácter obligatorio, lo que dota de fuerte carácter específico al nuevo grado y 
justifica plenamente la denominación del grado como Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas. 
Finalmente, estos grupos son el soporte para el desarrollo adecuado de las prácticas tanto a nivel básico 
como clínico. Por tanto, el profesorado encargado de implantar el nuevo grado es muy sólido y 
experimentado en la docencia de materias de Medicina y Biomedicina y participa activamente en la I+D+i de 
estas nuevas metodologías.  
 


Entorno: 
 
La Universidad de Valladolid 


La Universidad de Valladolid (UVa; https://www.uva.es ) fue fundada alrededor de 1241 y es, por tanto, 
una de las 10 universidades más antiguas del mundo. La UVa, como dice su lema, ha sido y es el lugar 
donde la sabiduría edificó su casa (Sapientia Aedificavit Sibi Domvm), formando y promoviendo el 
conocimiento y el avance científico durante casi 800 años. Actualmente, la UVa cuenta con campus en 
Valladolid, Palencia, Segovia, y Soria, y sus centros universitarios, incluidos los estudios de Medicina, han 
sido y siguen siendo un enorme foco de desarrollo económico, social y sanitario de buena parte del norte de 
España, y desde luego de Castilla y León. 
 
El Área de Ciencias de la Salud de la Universidad de Valladolid.  
El Edificio de Ciencias de la Salud de la UVa alberga los estudios de Grado en Medicina, Enfermería, 
Nutrición Humana y Dietética, Logopedia e Ingeniería Biomédica, formando a más de 2000 estudiantes por 
año. Además, la UVa ofrece varios programas de Máster y Doctorado en Investigación Biomédica, Ciencias 
de la Salud y Oftalmobiología. La UVa tiene asociados dos Hospitales Universitarios, el Hospital Clínico 
Universitario (HCUV) y el Hospital Universitario Río Hortega (HURH) con los que colabora en la formación 
de graduados en Medicina y médicos especialistas (programa MIR). 
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Los estudios del área biomédica en la Universidad de Valladolid adolecen de un problema crónico para una 
Universidad histórica y generalista como la nuestra: la falta de estudios en el área BIO. La UVa ha carecido 
tradicionalmente de los estudios en Biología, Bioquímica, Biomedicina, Biotecnología, Farmacia, Veterinaria, 
etc., grados mucho más relacionados con la investigación biomédica avanzada que demanda nuestra 
sociedad. Esto resulta evidente a la hora de captar estudiantes, investigadores y docentes para los estudios 
de Ciencias de la Salud y los diversos Institutos de Investigación Biomédica de la UVa de reconocimiento 
internacional como son el Instituto de Oftalmobiología Aplicada (IOBA; https://www.ioba.es), el Instituto 
de Ciencias del Corazón (ICICOR, http://icicor.es/), el Instituto de Neurociencias de Castilla y León 
(https://institutoneurociencias.org), el Centro de Investigación de Endocrinología y Nutrición Clínica 
(http://www.ienva.org/web/index.php/es/) y, por supuesto, el Instituto de Biología y Genética 
Molecular (IBGM; http://www.ibgm.med.uva.es/), único centro mixto de la Universidad de Valladolid y 
el CSIC.  
 
El Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM) 


El IBGM (http://www.ibgm.med.uva.es/ ) es un Centro Mixto de Investigación Biomédica de la UVa y el 
Centro Superior de Investigaciones Científicas (CSIC; http://www.csic.es/ ) fundado en 1998 y que cuenta 
actualmente con cerca de 120 miembros (unos 40 del CSIC y 80 de la UVa), incluidos 26 profesores de la 
UVa, 10 investigadores funcionarios del CSIC, 21 investigadores postdoctorales, 24 investigadores 
predoctorales y 30 miembros de personal técnico, administración y servicios. El IBGM dispone de un edificio 
propio dotado de 23 laboratorios de investigación y otros espacios en la propia Facultad de Medicina. El 
IBGM está dividido en 3 unidades o departamentos incluyendo la Unidad de Fisiología Celular y Molecular 
(7 grupos de investigación), la Unidad de Inflamación e Inmunidad Innata (8 grupos de investigación) y la 
Unidad de Genética Molecular de la Enfermedad (7 grupos de investigación). En conjunto, el IBGM alberga 
actualmente 25 Investigadores Principales con proyectos de investigación del plan nacional, 8 9 Grupos de 
Investigación Reconocida (GIR) de la Universidad de Valladolid y 8 Unidades de Investigación Consolidada 
(UIC) de la Junta de Castilla y León.  Estas áreas albergan también a los profesores que imparten docencia 
en el Máster de Investigación Biomédica cuyos detalles se pueden encontrar en el siguiente enlace: 
http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.02.mastersoficiales/2.02.01.ofertaeducati
va/detalle/Master-en-Investigacion-Biomedica/ 
 
Los profesores e investigadores del IBGM constituyen además el núcleo de investigadores que nutre el 
Programa de Doctorado en Investigación Biomédica de la Universidad de Valladolid: 
http://escueladoctorado.uva.es/export/sites/doctorado/programas/investigacion_biomedic
a/index.html 
 
En estos programas de postgrado participan unos 20 alumnos de Máster anualmente y, aproximadamente, 
unos 50 alumnos de doctorado, que generan unas 10-15 tesis doctorales, anualmente. El Máster ofrece una 
formación altamente cualificada en un área científica de gran interés y dinamismo. El Máster obtuvo la 
acreditación en 2009 y la ha renovado en 2014 con un informe muy favorable de la agencia de la calidad del 
sistema universitario de Castilla y León (ACSUCYL), en el que se señalaba que se superaban de forma 
excelente una gran parte de los criterios de evaluación. Los aspectos más destacados de dicha evaluación 
son: 1) su excelente integración en el entorno científico internacional, 2) la elevada cualificación del 
profesorado del Máster, así como el hecho de contar con investigadores de prestigio para la impartición de 
seminarios científicos y 3) el alto nivel de obtención de las competencias académicas e investigadoras por 
parte de los egresados, como demuestra su elevada empleabilidad.  
 
Nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas de la Universidad de Valladolid 
Consideramos que el nuevo grado debe formar parte además de un proyecto más ambicioso que sirva para 
potenciar el Área Biomédica en la UVa. Este proyecto docente parte de la realidad de que la UVa tiene un 
déficit histórico en titulaciones del Área Biosanitaria en comparación con otras Universidades de nuestro 
entorno. Aparte de los grados en Medicina y Enfermería, nuestra Universidad posee titulaciones con perfil 
terapéutico sanitario específico, pero menos perfilados orientados a la investigación biomédica, como son 
Nutrición y Dietética, Enfermería o Logopedia. Una buena prueba de ello es que la mayor parte de los 
alumnos del Máster en Investigación Biomédica (MIB) proceden de otras universidades españolas o del 
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extranjero. Lo mismo ocurre con el Doctorado en Investigación Biomédica (DIB), que se nutre de alumnos 
del MIB o bien alumnos que vienen directamente de otras universidades. Muchos de estos alumnos son de 
hecho originarios de nuestra ciudad, pero tuvieron que irse a estudiar a otra universidad ante la carencia de 
titulaciones del área Biomédica en Valladolid.  
 
Consideramos, por tanto, que existe una clara necesidad en la Universidad de Valladolid de implantar una 
nueva titulación biomédica. Esta titulación permitiría generar una nueva fuente de alumnos para los Másteres 
biosanitarios de la Universidad de Valladolid, incluido el MIB, y sería también fuente de doctorandos para los 
grupos de investigación biomédica de la Universidad, en especial el DIB, y también para los grupos de 
investigación de los Hospitales. De esta manera se potenciaría la continuidad de sus estudios de los nuevos 
egresados en nuestra Universidad y otras cercanas como la Universidad de Salamanca.  
 
¿Por qué un Nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas en la Universidad de Valladolid?  
Basamos la pertinencia de este Grado en una serie de argumentos que justifican el interés académico, 
científico y profesional del mismo y que se detallan a continuación: 


1. Interés académico: 


• Necesidad de formación de tecnólogos biomédicos para la implementación efectiva de la medicina 
personalizada y las terapias avanzadas, que les capacite para desarrollar trabajos muy cualificados en 
Hospitales, Centros de Investigación y Universidades, tanto públicos como privados. 


• La necesidad de este Grado viene avalada por la enorme demanda de estudios de grado y postgrado 
en el área de la Biomedicina en todas las Universidades españolas.  


• La necesidad de este Grado también viene avalada por su similitud con propuestas de otras 
Universidades tanto a nivel nacional como internacional y sus tasas de éxito. Los contenidos básicos 
del Grado se encuentran en otros Grados ofertados por Universidades españolas de prestigio (ver 
referentes externos). Asimismo, grados de temática u orientación similares se pueden encontrar en un 
gran número de universidades europeas y americanas.  


• Escasez de Universidades que ofertan actualmente esta titulación. El nuevo grado representa una 
oferta interesante para atraer alumnos procedentes de toda la geografía del centro y noroeste 
peninsular incluyendo toda Castilla y León. 


• Cobijado por los estudios seis veces centenarios en Medicina y la reciente implantación del Grado en 
Ingeniería Biomédica, el presente Grado nace con una estructura plenamente adaptada al Espacio 
Europeo de Educación Superior y con un especial énfasis en la excelencia académica y científica. 


• Existencia de un Máster en Investigación Biomédica de la UVa, sin grado equivalente, con gran 
potencial de atraer a los alumnos graduados para posibilitar su acceso a los estudios de Doctorado de 
la Universidad de Valladolid. 


• El nuevo Grado contaría con un profesorado de partida implicado en su docencia con experiencia 
docente e investigadora reconocida en áreas específicas de la Medicina y la Biomedicina que 
garantizan la calidad de la docencia y la formación de los estudiantes.  


• La Facultad de Medicina, sus Institutos de Investigación asociados (IBGM, IOBA, ICICOR, INCyL) y 
sus Hospitales Universitarios (HCUV, HURH) disponen del espacio y marco adecuado y del 
equipamiento material suficiente para el desarrollo del Grado.  


• Posibilidad de desarrollar a partir de este grado el primer programa MD/PhD en España en el futuro.  


• Contribución al desarrollo de nuevos grados bilingües con docencia en inglés en la Universidad de 
Valladolid. 


 
2. Interés científico 


 
• El nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas de la UVa se enmarca en un área científica de 


gran interés y dinamismo. De hecho, una de las líneas importantes del Plan Nacional de Investigación 
Científica e Innovación Tecnológica es la acción estratégica en Salud, Cambio Demográfico y 
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Bienestar. Alrededor del 15% del gasto público en I+D se dedica a la Biomedicina, siendo el área 
científica con mayor crecimiento porcentual de los últimos años. Asimismo, la industria farmacéutica 
lidera el gasto I+D del sector industrial, por encima de los restantes sectores de actividad. Estas 
tendencias son generales en la UE y de hecho los últimos Programas Marco de la UE han incluido 
áreas preferentes dedicadas a las áreas de Ciencias de la Vida aplicadas a la Salud. La formación que 
se pretende que los alumnos adquieran en este Grado se enmarca perfectamente en este objetivo 
fundamental de la misma: investigar en los mecanismos moleculares, bioquímicos, celulares y 
genéticos de las enfermedades humanas. 


• El Grado proporciona una formación adecuada a la carrera investigadora. Debido al rápido progreso 
de las ciencias biológicas, el enfoque y la dimensión de la investigación biomédica básica se ha 
desplazado desde una labor individual del científico hacia un espacio globalizado de trabajo de equipo, 
en el que los estándares, la transparencia y la reproducibilidad son elementos esenciales. El trabajo 
científico que no puede ser reproducido es un derroche de recursos limitados que supone además una 
amenaza para la aplicabilidad de los resultados en la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de 
diversas patologías. Por otro lado, la investigación biomédica genera propiedad intelectual (aspecto 
relevante en el caso de las compañías farmacéuticas), por lo que la veracidad y la integridad de la 
producción científica es de gran importancia. Estos aspectos nuevos de la investigación científica 
requieren una regulación de la calidad de la investigación biomédica básica (como la existente en el 
caso de los ensayos clínicos) que abarque todos los aspectos de la actividad investigadora: La 
formación, la práctica de laboratorio, el uso de los recursos, el manejo de la documentación y la 
comunicación de los resultados. Todos estos aspectos son tratados de forma explícita en este Grado 
y están recogidos en diversas propuestas de organizaciones internacionales como por ejemplo la OMS 
(WHO Handbook “Quality Practices in Basic Biomedical Research y la BARQA (British Association of 
Research Quality Assurance) a las que se han adherido un gran número de instituciones. 


• El Grado ofrece diferentes áreas concretas de especialización orientadas a distintas patologías y 
terapias que se corresponden con las asignaturas más innovadoras: cáncer, enfermedades inmunes 
e inflamatorias, enfermedades neurológicas, metabólicas, respiratorias y cardiovasculares, así como 
sus nuevas terapias génica, celular, tisular e inmunoterapia. 


• Calidad científica de los profesores del Grado. La Facultad de Medicina, agrupando a varios 
departamentos (Bioquímica y Biología Molecular y Fisiología, Biología Celular, Microbiología, Ciencias 
morfológicas, Medicina, Pediatría, etc.) e Institutos de Investigación (IBGM, IOBA, ICICOR) destaca 
por su actividad investigadora en el área de la Biomedicina, como demuestra el impacto de sus 
publicaciones científicas en esta área. El Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas es el resultado 
de articular y aunar las diferentes áreas de especialización de los profesores e investigadores de la 
Facultad de Medicina para ofrecer una visión global de la investigación básica aplicada a la 
Biomedicina a través de investigadores especialistas.  


 
3. Interés profesional 
 
• La necesidad de un Grado de estas características se basa en la importancia actual de la investigación 


biomédica, una actividad necesaria para el éxito de cualquier estrategia encaminada a mejorar la salud 
de los ciudadanos. Además, la integración de la investigación con la práctica clínica favorece una 
mayor calidad de los servicios de salud y una mejor y más rápida implantación de los avances 
científicos en la prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades. Como reconocimiento de 
esta realidad e importancia por parte de la administración, la investigación en Biomedicina ha sido 
objeto de política preferente en los sucesivos Planes Nacionales desarrollados por los Ministerios 
competentes. 


• La Biomedicina es un área científica en continua expansión y con creciente impacto social. En este 
contexto este Grado pretende cubrir un espacio clave en los sistemas sanitario y de investigación 
(I+D+i) formando profesionales que puedan trabajar en la frontera de la investigación básica con la 
investigación clínica y sean capaces de impulsar una investigación traslacional de alta calidad, aplicada 
a la mejora de la salud en Hospitales, Universidades y Centros de Investigación Biomédica. Por tanto, 
el Grado pretende abrir nuevas perspectivas profesionales en el campo de la investigación biomédica, 
desarrollada en Universidades, Centros de Investigación y Hospitales tanto públicos como privados. A 
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través de la formación de nuevos especialistas e investigadores se contribuirá a una mejora de la 
competitividad de un sector de importancia social y estratégica para el país. 


• El Grado representa una propuesta interesante de la que se benefician tanto los futuros alumnos como 
la Universidad de Valladolid y la sociedad en su conjunto:  


a) A los alumnos del Grado les ofrece la posibilidad de una formación en la carrera biomédica e 
investigadora que les capacitará para un futuro trabajo bien en el ámbito universitario o bien 
en otras instituciones de investigación nacionales y compañías farmacéuticas o 
biotecnológicas.    


b) Para la Universidad de Valladolid representa un instrumento para atraer estudiantes de otros 
puntos geográficos, que revierte en un beneficio tangible, el mayor número de alumnos 
matriculados en la UVa (grado, postgrado y doctorado) e intangibles, un mayor prestigio y 
visibilidad de la Universidad de Valladolid, así como un mayor flujo de estudiantes 
internacionales que potencialmente encontraran atractivo un grado con tanta proyección 


c) La sociedad obtendrá personal muy cualificado especializado en el área de la Biomedicina, 
que resulta esencial para crear, desarrollar y transmitir el conocimiento en este campo y sus 
aplicaciones en el sector sanitario, con una gran demanda en la actualidad. 


• El Grado pretende formar profesionales que puedan desarrollar una posterior labor profesional en un 
amplio sector, incluyendo empresas de Biotecnología, empresas farmacéuticas, bancos de líneas 
celulares, clínicas con servicio de diagnóstico genético, laboratorios de investigación, servicios 
hospitalarios y departamentos universitarios. De hecho, la mayoría de los investigadores formados en 
el actual Máster en Investigación Biomédica y en el Programa de Doctorado, en la actualidad están 
realizando su actividad profesional en tareas investigadoras en distintos centros nacionales (CIMA, 
CBM, etc.) e internacionales (San Diego, Universidades de California, Yale, Harvard, Duke en EE.UU 
o CNRS, Paris Francia, etc.).  


 


TITULACIÓN COMPARABLE Y RECONOCIDA A NIVEL INTERNACIONAL 
Uno de los objetivos del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) es la existencia de titulaciones 
comparables que favorezcan los programas de movilidad. En este sentido, conviene destacar que el grado 
en Biomedicina es una titulación ampliamente reconocida a nivel internacional, a pesar de las diferencias 
sustanciales que existen entre países, tanto en la estructura como en las competencias. El complemento de 
Terapias Avanzadas del nuevo Grado pretende reflejar la orientación del Grado hacia las Nuevas Terapias 
esenciales en la medicina Personalizada y de Precisión. 


Bajo las denominaciones “Biomedical Sciences” and “Biomedicine”, se vienen impartiendo en Europa, y en 
el mundo, prestigiosos títulos con reconocido impacto industrial, sanitario y científico, que dan soporte a toda 
una importante actividad directa del sector sanitario o que actúan como medio de desarrollo de actividad en 
sectores próximos al ámbito clínico-sanitario. 


Respecto al término “Terapias Avanzadas”, la Agencia Española del Medicamento y Productos Sanitarios 
(AEMPS) define las terapias avanzadas como medicamentos de uso humano que se basan en el uso de 
genes (terapia génica), células (terapia celular) o tejidos (ingeniería tisular). Las terapias avanzadas 
constituyen estrategias terapéuticas altamente innovadoras desarrolladas con el objetivo de ofrecer 
respuesta a enfermedades que hasta el momento carecen de tratamientos eficaces y que a veces se 
encuadran dentro del grupo de las llamadas enfermedades raras, que si bien son por definición poco 
frecuentes (se consideran como tales  las que tienen una incidencia de menos de 5 afectados por 10.000 
habitantes), son numerosas, cerca de 7.000 diferentes, generalmente  graves y habitualmente crónicas y 
progresivas. El ámbito de las enfermedades raras sufre un déficit de conocimientos médicos y científicos y 
plantean retos sociosanitarios importantes Las terapias avanzadas están cambiando el paradigma del 
tratamiento de enfermedades complejas o de mal pronóstico, en las que el uso de terapias convencionales 
no es suficientemente eficaz. Su incorporación a la práctica clínica está revolucionando la medicina dando 
paso a la llamada Medicina Personalizada de Precisión, la medicina del futuro. A diferencia de otras terapias, 
los medicamentos de terapias avanzadas son muchas veces medicamentos “vivos” que requieren especial 
cuidado en su manipulación, con objeto de garantizar su eficacia terapéutica y seguridad, tanto para los que 
los reciben como para los que los manejan. Es necesario, por tanto, reconocer a las terapias avanzadas 
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como un nuevo campo del conocimiento en la formación del personal que vaya a manejar estos 
medicamentos. 


Es destacable el papel desarrollado por las Facultades de Medicina españolas y los hospitales del Sistema 
Nacional de Salud, como promotores, ejecutores y, en muchos casos, receptores de los productos y servicios 
desarrollados en colaboración con los egresados de todas las titulaciones biosanitarias implantadas, hasta 
el momento, por todo el territorio nacional. En este contexto, la formación en las disciplinas básicas 
relacionadas con la Biología y la Medicina es, sin duda, un componente esencial. Los estudios biosanitarios, 
incluidos la Biomedicina, deben estar insertados en las Facultades de Medicina para la impartición no sólo 
de las disciplinas básicas en las áreas biológica y médica, sino también en las asignaturas interdisciplinares 
que requieren de la cooperación entre los diferentes ámbitos.  


Para todo ello, es imprescindible que las Facultades de Medicina aporten sus recursos docentes e 
infraestructuras de laboratorios en función de los contenidos concretos de las materias que se definan en 
los planes de estudio. Actualmente, en los planes de estudios de Biomedicina consolidados y con mejores 
resultados en los rankings internacionales la docencia se organiza en torno a universidades con una 
participación, implicación o liderazgo significativo de las Facultades de Medicina y sus hospitales asociados. 


La Universidad de Valladolid tiene reconocido excelente nivel docente, investigador y asistencial que 
emanan de la Facultad de Medicina, del Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), del Instituto en 
Oftalmobiología Aplicada (IOBA) y del ICICOR. Asimismo, el Hospital Clínico Universitario y el Hospital 
Universitario Río Hortega de Valladolid son referentes en investigación y asistencia médica a nivel 
autonómico. En base a esta elevada potencialidad, el Grado en Biomedicina que la Universidad de Valladolid 
propone tiene un claro perfil centrado en la formación integrada en las Ciencias de la Vida y las Ciencias de 
la Salud. Este Grado tiene un carácter transversal y traslacional que busca la sinergia y la 
interdisciplinariedad surgida en la conjunción de la Biología y la Medicina. Asimismo, se fomenta la 
interacción entre grupos de investigación de diversos ámbitos adscritos a la Facultad de Medicina y los 
institutos de investigación antes mencionados. Esta estrecha colaboración tiene como objetivo lograr la 
excelencia en formación e investigación interdisciplinar, que traslade sus resultados a la aplicación práctica 
de forma significativa y con impacto real en la sociedad. 
a.1. Normas reguladoras del ejercicio profesional.  


  
No aplica. 
 


a.2. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 
 
 


PLANES DE ESTUDIOS DE UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS, DE OTROS PAÍSES Y OTROS 
REFERENTES INTERNACIONALES DE CALIDAD 
 
Como se ha comentado anteriormente, en el sistema universitario español se han implementado 
recientemente 6 7 grados con el nombre de Biomedicina y/o Ciencias Biomédicas que son equivalentes, 
aunque no similares al nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas que se pretende implementar en 
la Universidad de Valladolid. A modo de inventario tenemos los siguientes grados que se exponen junto a 
su nota de acceso, además de la relación de universidades privadas: 


 
Universidades Españolas con grados relacionados con Ciencias Biomédicas y Notas de corte curso 2019-20 
 


• Universidad de Sevilla, Grado en Biomedicina Básica y Experimental.  13,133 
• Universitat de València, Grado en Bioquímica y Ciencias Biomédicas.  12,796 
• Universitat Autònoma de Barcelona, Grado en Ciencias Biomédicas.  12,202  
• Universitat de Barcelona, Grado en Ciencias Biomédicas.  12,078 
• Universitat de Lleida, Grado en Ciencias Biomédicas.    11,792 
• Universidad de Alcalá de Henares, Grado en Biología Sanitaria (2009) 12,408 
• Universidad de Cantabria, Grado en Ciencias Biomédicas (2020)                 NA 
 
• Universidad Francisco de Vitoria (Madrid, Privada), Grado en Biomedicina. No aplica nota. 
• Universidad Alfonso X el Sabio (Madrid, Privada), Grado en Biomedicina. No aplica nota. 
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• Universidad de Navarra (Pamplona, Privada), Grado en Bioquímica (Orientación Biomédica). No aplica 
nota. 


• Universidad Internacional de Catalunya (Barcelona, Privada). Grado en Biomedicina. No aplica nota. 
 
Ninguno de los grados ofertados está presente en el sistema universitario de Castilla y León, incluyendo 
universidades públicas (Universidades de Valladolid, Salamanca, Burgos y León) y privadas (Universidad 
Miguel de Cervantes, Universidad Isabel I, Universidad Pontificia de Salamanca, IE).  
 
A modo de ejemplo, se presentan los planes de estudio de la Universidad de Lleida y Sevilla. El de Lleida 
por ser el primer grado en Biomedicina implementado y el de Sevilla por ser el más semejante al que se 
propone ahora para la Universidad de Valladolid.  


 
Tabla 2. PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN CIENCIAS BIOMEDICAS DE LA UNIVERSIDAD DE LLEIDA 
En gris se muestran las asignaturas que son similares a las propuestas en el grado en Biomedicina y Terapias 
Avanzadas de la Universidad de Valladolid. 
 
PRIMER CURSO (60 créditos) PLAN NUEVO 
Código    Asignatura    Tipo   ECTS 
101503     Biología Celular    FB  7,5 
101500     Fundamentos Fisicomatemáticos   B  6 
101534     Química General y Orgánica   FB   7,5 
101536     Bioquímica Estructural   FB   6 
101535   Bioquímica Metabólica   FB   6 
101514  Biología Molecular    B   6 
101539  Histología Humana    B   6 
101650  Fisiología Humana    FB   9 
101538  Anatomía Humana    FB   6 
 
SEGUNDO CURSO (60 créditos) PLAN NUEVO 
Código    Asignatura    Tipo   ECTS 
101509  Fisiopatología Humana    B   9 
101504  Genética      FB   6 
101510  Patología Celular y Molecular   B   6 
101537  Microbiología     B   9 
101652  Proteómica e Ingeniería de proteínas   B   6 
101516  Ingeniería Genética    B   6 
101651  Inmunología      FB   6 
101517  Bioética, Aspectos Legales y Animales  B   6 
101505   Bioestadística     B   6 
 
 
TERCER CURSO (60 créditos) PLAN NUEVO 
Código    Asignatura    Tipo   ECTS 
101518  Bioinformática y Biologia de Sistemas  B   6 
101532  Neurociencia Fundamental    B    9  
101653  Técnicas Instrumentales I: Cultivos  B    3  
101659  Patología Vascular      B   3 
101655  Cáncer I       B   9  
XXXXXX  Optativa 1    O   6 
XXXXXX  Optativa 2    O   6 
101656  Cáncer II       B   6  
101533  Enfermedades del Sistema Nervioso  B    6 
101513  Farmacología     B   6 
ASIGNATURAS OPTATIVAS 3º CURSO PLAN NUEVO      
101527  Biología del desarrollo y Regenerativa  O   6 
101528  Microbiología Avanzada    O   6 
101530  Bioquímica Clínica     O   6 
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101531  Biomodelos     O   6 
 
CUARTO CURSO (60 créditos)  PLAN NUEVO 
Código   Asignatura    Tipo   ECTS 
XXXXX   Optativa 3    O   6 
XXXXX    Optativa 4 o Materia Transversal  O   6 
101519  Técnicas instrumentales     B   9 
101522  Estrés en Sistemas Biológicos,  


Envejecimiento y Patología Vascular   B   15 
101523  Practicum      P   24 
101524  Trabajo final de grado    F   6 
ASIGNATURAS OPTATIVAS DE 4º CURSO 
101526  Biología Sintética     O   6 
101527  Biología del desarrollo y Regenerativa  O   6 
 
(Asignaturas Comunes con el Nuevo Grado Valladolid, sombreadas en gris: 138 150 ECTS) 
 


A continuación, se presenta el Plan de Estudios del Grado en Biomedicina Básica y Experimental de la 
Universidad de Sevilla. Este grado está fuertemente vinculado a la investigación biomédica y es estratégico 
para el Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla y el Instituto de Biomedicina de Sevilla (IBIS), un 
centro de investigación biomédica mixto entre la Universidad de Sevilla y el Consejo Superior de 
Investigaciones Biomédicas (CSIC) que podría ser equivalente al Instituto de Biología y Genética Molecular 
(IBGM) de la Universidad de Valladolid y el CSIC. La diferencia significativa es que en el patronato del IBIS 
participa también la Junta de Andalucía, lo que le permite a esta administración autonómica participar y 
desarrollar planes estratégicos de investigación biomédica a nivel autonómico de un modo eficiente. 
Además, la existencia de este centro de investigación profundamente vinculado tanto a la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla como al Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla ha permitido 
la concesión a este Hospital de la consideración de Instituto Sanitario, una mención de excelencia que 
permite el acceso a numerosos fondos de investigación básica y clínica a los que, en estos momentos, 
ninguno de los hospitales universitarios de Valladolid, el IBGM o la propia Facultad de Medicina de la UVa 
pueden acceder al no disponer de un Instituto Sanitario asociado. 


Tabla 3. PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN BIOMEDICINA BASICA Y EXPERIMENTAL 
UNIVERSIDAD DE SEVILLA (se señala sombreado en gris las asignaturas similares a las propuestas 
en el nuevo grado) 
 
PRIMER CURSO (60 ECTS) 
Código Asig. Asignatura    Créditos  Tipo 
2170006 Anatomía y Embriología Humana  6  F. Básica 
2170001 Bioestadística    6  F. Básica 
2170002 Biología Celular e Histología   6  F. Básica 
2170007 Bioquímica Estructural   6  F. Básica 
2170003 Física General y Biofísica   6  F. Básica 
2170008 Fisiología General    6  F. Básica 
2170004 Genética     6  F. Básica 
2170009 Genética Molecular    6  Obligatoria    
2170010 Microbiología    6  Obligatoria 
2170005 Química General y Orgánica   6  F. Básica 
 
SEGUNDO CURSO (60 ECTS) 
Código Asig. Asignatura    Créditos  Tipo 
2170012 Anatomía e Histología de Organos  7.5  F. Básica 
2170013 Bioquímica de Metabolismo   6  F. Básica 
2170011 Fisiología Humana    12  Obligatoria 
2170014 Genética Humana    6  Obligatoria 
2170016 Inmunología    6  Obligatoria 
2170015 Métodos Epidemiológicos   4.5  Obligatoria 
2170017 Técnicas Moleculares y Celulares  6  Obligatoria 
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2170018 Tecnología y Análisis de Imágenes  6  Obligatoria 
2170019 Virología     6  Obligatoria 
 
TERCER CURSO (60 ECTS) 
Código Asig. Asignatura    Créditos  Tipo 
2170021 Biología del Cáncer   6  Obligatoria 
2170022 Farmacología General   6  Obligatoria 
2170025 Farmacología Médica   6  Obligatoria 
2170026 Ingeniería Biomédica   6  Optativa 
2170027 Neurobiología    6  Obligatoria 
2170028 Nutrición     6  Optativa 
2170024 Organismos Mod. Exp. Biomédica  6  Obligatoria 
2170020 Patología General    12  Obligatoria 
2170030 Técnicas ómicas y Bioinformática  6  Obligatoria 
 
CUARTO CURSO (60 ECTS) 
Código Asig. Asignatura    Créditos  Tipo 
2170031 Bioética y Transferencia Conocimiento  6  Obligatoria 
2170032 Biofármacos    6  Optativa 
2170034 Desarrollo y Tecnología Medicamentos 6  Obligatoria 
2170036 Epigenética    6  Optativa 
2170038 Nanomedicina    6  Optativa 
2170045 Prácticas de Investigación   18 Prácticas Ext Obligatorias 
2170046 Prácticas Externas    18 Prácticas Ext Obligatorias 
2170040 Tecnología de la Reproducción Humana 6  Optativa 
2170041 Terapia Génica y Celular   6  Obligatoria 
2170044 Trabajo Fin de Grado   12  Trabajo fin de grado 
 
(Créditos coincidentes con la propuesta de Nuevo Grado en Ciencias Biomédicas de la UVa, 186 192 ECTS). 


 
Las materias y asignaturas semejantes son muchas entre el nuevo grado propuesto para la Universidad de 
Valladolid y el grado de Sevilla. Sin embargo, la proporción de créditos en las materias básicas difiere con 
la propuesta de nuevo grado en Ciencias Biomédicas de la Universidad de Valladolid. Además, el número 
de créditos asociados a cursos de Medicina, Terapias Avanzadas, Biomedicina Social e Investigación Clínica 
difiere del grado de Sevilla. 
 
En otras Universidades Nacionales: 


• Grado en Bioquímica y Ciencias Biomédicas. Universitat de Valencia (240 ECTS, 4 años). Estos 
estudios los imparte la Facultad de Ciencias Biológicas. El objetivo de este título es la formación de 
profesionales en el ámbito de la biología con una base amplia y generalista de conocimientos y con una 
formación experimental sólida que garantice la adquisición de las competencias necesarias para el 
ejercicio profesional. A diferencia de la propuesta planteada en este documento, estos estudios tienen 
un perfil más Bioquímico y menos en Ciencias de la Salud. www.uv.es/grado/bioquimica-biomedicina. 


• Grado en Ciencias Biomédicas. Universitat Autonoma de Barcelona (240 ECTS, 4 años).  En la 
UAB, el grado de Ciencias Biomédicas lo imparten conjuntamente las facultades de Biociencias y 
Medicina, en un ambiente multidisciplinario, enfatizando la colaboración con investigadores básicos, 
investigadores clínicos y personal sanitario. Se desarrolla tanto en el campus de Bellaterra de la UAB 
como en los hospitales docentes de la Universidad y con la posibilidad de participar en programas de 
intercambio para estancias en otras universidades o centros del ámbito biosanitario, tanto nacionales 
como internacionales. www.uab.cat/web/estudiar/listado-de-grados/informacion-general-
1216708258897.html?param1=1231491113526 


• Grado de Ciencias Biomédicas. Universitat de Barcelona (240 ECTS, 4 años). Rama de 
Conocimiento, Ciencias. Se imparte conjuntamente en las facultades de Biología (Campus Diagonal) y 
Medicina y Ciencias de la Salud (Campus Bellvitge y Campus Clínico). Aunque clasificado en el área 
de las Ciencias, este grado profundiza en la comprensión de la estructura y función del cuerpo 
humano, con énfasis en los determinantes de la salud y la enfermedad, incluyendo influencias 
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genéticas y ambientales. Se postula como un grado que sirve de plataforma excelente para desarrollar 
una carrera de investigación en el campo de la biomedicina.   
www.ub.edu/web/ub/es/estudis/oferta_formativa/graus/fitxa/C/G1090/index.html. 


• Grado en Biología Sanitaria. Universidad de Alcalá de Henares (240 ECTS, 4 años). Grado iniciado 
en 2009. Se imparte en la Facultad de Ciencias. Está orientado a formar graduados con una  amplia 
formación científica a nivel básico y aplicado en las disciplinas biológicas de las Ciencias de la Salud, 
experto conocedor del funcionamiento del cuerpo humano y su estudio y control en condiciones de salud 
y de enfermedad. Web del Grado: https://www.uah.es/es/estudios/Grado-en-Biologia-Sanitaria/ 


• Grado en Bioquímica, (Orientacion Biomédica). Universidad de Navarra. (240 ECTS, 4 años). 
Aunque es grado en Bioquímica, tiene una clara orientación a la investigación biomédica. Incluye el 
estudio molecular de los mecanismos de la enfermedad, y los abordajes moleculares para el escrutinio, 
diagnóstico, prevención y tratamiento de enfermedades humanas, utilizando los conocimientos 
derivados de las ciencias moleculares de la vida y sus aplicaciones. La Facultad de Ciencias está 
ubicada en el ámbito biosanitario y biomédico, un área de reconocido prestigio en la Universidad de 
Navarra. La Facultad de Ciencias trabaja en estrecha relación con las de Medicina y Farmacia, y otros 
centros de investigación de la Universidad, como el Centro de Investigación Médica Aplicada (CIMA), 
la Clínica Universidad de Navarra (CUN) o el Centro de Farmacobiología Aplicada (CIFA). Esto ha 
permitido conseguir un campus universitario especializado en Ciencias Experimentales y de la 
Salud singular. 


• Grado en Biomedicina. Universidad Internacional de Catalunya. (240 ECTS, 4 años). Este grado es 
ofertado por esta universidad privada por primera vez este curso académico 2020/2021 y oferta 80 plazas 
en su campus de Barcelona. https://www.uic.es/es/estudios-uic/salud/grado-en-ciencias-biomedicas-
biomedicina/plan-estudios 


• Grado de Ciencias Biomédicas. Universidad de Cantabria (240 ECTS, 4 años). Este grado es 
ofertado por esta universidad pública por primera vez este curso académico 2020/2021 y oferta 40 plazas 
en su campus de Santander. https://web.unican.es/centros/medicina/estudios-de-grado/grado-en-
ciencias-biomedicas 


A nivel nacional, existen otros grados con los que el nuevo grado en Biomedicina comparte diversas 
materias y asignaturas, incluyendo los grados en Bioquímica, Tecnología de los Alimentos, Biotecnología e 
Ingeniería Biomédica. Sin embargo, estos grados están más orientados a los conocimientos de Ciencias 
Básicas y Experimentales de la Química y la estructura íntima de la materia viva, o al conocimiento, la 
aplicación y el desarrollo de tecnologías que utilizan la materia viva como sujeto de estudio o producto 
industrial. Estos grados, son esencialmente diferentes al grado propuesto y están representados en el 
sistema universitario en Castilla y León que cuenta con los grados de Bioquímica en la U. Salamanca, 
Tecnología de los Alimentos en la U. Burgos, Biotecnología en la U. Leon e Ingeniería Biomédica en la U. 
de Valladolid. 


 
2. Otros Estudios a nivel Internacional que avalan el interés de la propuesta: 
Los referentes a nivel internacional son demasiado extensos para detallar todos. Sin embargo, es interesante 
hacer notar que un gran número de Universidades ofertan Bachelor’s en Biomedicine o Biomedical Science 
con objetivos y contenidos similares al Grado de Biomedicina que ofertamos. En Europa, de acuerdo con 
algunas referencias como el proyecto “tuning educational structures in Europe” 
(http://www.unideusto.org/tuning), los objetivos generales del Bachelors en Biomedical Science están 
dirigidos a la formación de profesionales de la Biomedicina de excelencia y nivel reconocido 
internacionalmente, incidiendo, además de la formación en las áreas de mayor interés biomédico, en 
aspectos como el dominio de las técnicas y métodos de investigación en el área, la capacidad de análisis 
crítico, los aspectos éticos de la labor investigadora, las estrategias de comunicación entre colegas y con la 
sociedad y la capacidad de diseñar y ejecutar proyectos de investigación originales de calidad y con difusión 
internacional. Con todo ello, se pretende la formación de profesionales que serán los encargados de 
promover el avance del conocimiento en el área de las ciencias biomédicas.  


La lista de Universidades Europeas que imparten grados equivalentes al que proponemos incluye: 
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• BSc Biomedical Science. University of Hull, United Kingdom (3 years) 
• BSc in Biomedical Sciences, Maastricht University, Faculty of Health, Medicine & Life Sciences, 


Maastricht, Netherlands. (3 years) 
• BSc Biological and Biomedical Sciences, University of Dundee,.Dundee, United Kingdom. (3 years) 
• BSc in Biomedical Science, University of Roehampton, London, United Kingdom. (3 years) 
• BSc in Biomedical Science, York St John University. United Kingdom (3 years).  
• BSc in Experimental and Industrial Biomedicine, Linköping University. Sweden. (3 years) 
• BSc (Hons) Biomedical Sciences, Leeds Beckett University. United Kingdom. (3 years) 
• BSc (Hons) in Biomedical Science, University of Bradford. United Kingdom. (3 years) 
• Bachelor in Biomedical Science. University of Lincoln. Lincoln, United Kingdom. (3 years). 
• BSc (Hons) in Applied Biomedical Science/Biomedical Science. Glasgow Caledonian University - 


The School of Health and Life Sciences. Glasgow, United Kingdom. (3 years) 
• BSc Honours in Biomedical Sciences, University of Westminster. London, United Kingdom. (3 


years). 
• Bachelor’s in biomedical sciences, Vrije Universiteit Amsterdam. Netherlands (3 years). 
• Bachelor in Biomedicine, Lund University. Lund, Sweden. (3 years) 
• BMedSc in Biomedical Materials Science, University of Birmingham - College of Medical and Dental 


Sciences. Birmingham, United Kingdom. (3 years). 
• BSc (Hons) in Biomedical Health. University of Derby. United Kingdom (3 years) 
• BSc (Hons) Biomedical Sciences with Health, Exercise & Nutrition. Cardiff Metropolitan University. 


Cardiff, United Kingdom. (3 years) 
• BSc Biomedical Science (Hons).University of Greenwich. London, United Kingdom (3-4 years) 


 


Además, se incluyen también los Bachelor’s in Biomedicine y Biomedical Science de prestigiosas Facultades 
de Medicina estadounidenses. El listado completo de las universidades que ofertan estos programas y las 
direcciones de contacto se puede encontrar en la dirección: 
https://www.bachelorsportal.com/search/#q=ci-82|di-31|lv-bachelor 
Entre estas instituciones cabe destacar por su gran prestigio las siguientes: 
 


• La Universidad de Yale: http://www.med.yale.edu/mdphd/program/index.html 
• La Universidad de Harvard: http://www.hms.harvard.edu/md_phd/index.html 
• La Universidad de California en conjunción con el Instituto de Tecnología de California (CALTECH): 


http://www.medsch.ucla.edu/mstp/  
• La Universidad Johns Hopkins: http://www.hopkinsmedicine.org/mdphd/ 


 
INTERES del GRADO, EMPLEABILIDAD E INFORMES DE ORGANIZACIONES EMPRESARIALES E 
INTERNACIONALES.  
En España hay una larga tradición académica en la impartición de asignaturas obligatorias y optativas 
relacionadas con la Biomedicina en diversos planes de estudios de Biología y Bioquímica, así como en 
Medicina, más recientemente en Biotecnología y Ciencias Biomédicas, y programas de Posgrado, incluidos 
los de Doctorado. Actualmente, dado el crecimiento de nuevos métodos de diagnóstico médico y de 
tratamientos basados en terapias muy innovadoras, el enfoque y la formación que ofrecen muchas de esas 
asignaturas, así como su formación práctica asociada, está cambiando hacia una orientación más 
traslacional, de aplicación clínica. 


La potencialidad de los conocimientos que se vertebran alrededor de la titulación de Biomedicina y Terapias 
Avanzadas abre un amplio abanico de posibles actuaciones en diversos ámbitos: el industrial, el sanitario 
y el de la I+D+i, cuyo escenario vamos a ir exponiendo ya que se presentan como oportunidades de 
empleabilidad.  
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1.- Desde el punto de vista industrial, como se recoge en el Libro Blanco de la Sanidad (editado por la 
Confederación española de Organizaciones Empresariales, CEOE), es indudable que la biotecnología 
sanitaria (incluyendo también la Biomedicina), permite cada día mejorar la calidad de vida de las personas, 
vivir de forma más saludable y tomar decisiones médicas adecuadas, mejorando la fiabilidad del diagnóstico 
y favoreciendo, a su vez, el acceso a soluciones terapéuticas adaptadas a las necesidades individuales de 
tratamiento de las enfermedades. En este contexto, el sector empresarial considera necesario fomentar la 
creación de redes de colaboración entre la industria investigadora, las universidades y la Administración 
Pública. En este libro blanco la CEOE, recoge el cometido y los logros de las empresas y sectores privados 
en España, en los campos sanitario, sociosanitario y social. Véase el siguiente enlace: 
https://contenidos.ceoe.es/CEOE/var/pool/pdf/publications_docs-file-217-el-libro-blanco-
de-la-sanidad.pdf 
 
En el Libro Blanco de la I+D+i del sector de productos sanitarios, publicado por la Federación Española de 
Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN) con el apoyo del Ministerio de Ciencia y Tecnología y del 
Ministerio de Sanidad y Consumo, se extrae textualmente “que la investigación científica, el desarrollo y la 
innovación tecnológica (I+D+I) se erigen en instrumentos fundamentales no sólo para la mejora en términos 
absolutos de la salud, del bienestar social y de la calidad de vida de la población, sino también para optimizar 
los beneficios sociales que se derivan de los recursos que se utilizan con este propósito. Al mismo tiempo, 
el desarrollo de tecnologías propias en el ámbito sociosanitario y su explotación industrial en el mercado 
interior y exterior permiten aquilatar los beneficios sociales y económicos que se desprenden de las 
actividades de I+D+I”. Véase el siguiente enlace: 
https://gestion.ibv.org/gestoribv/index.php?option=com_docman&view=download&alias=
140-libro-blanco-sector-productos-sanitarios&category_slug=productos&Itemid=142 
 
Desde el punto de vista económico, el sector salud es uno de los más dinámicos y productivos del país y 
es un sector estratégico de la economía española y de alto valor añadido que concentra conocimiento y 
genera igualdad en nuestro país. El conjunto del sector sociosanitario emplea en España a 1,3 millones de 
personas (más del 6 % del empleo total) siendo, de hecho, uno de los más importantes generadores de 
empleo en muchos ámbitos territoriales. Este sector, en España, está integrado por más de 1.000 empresas 
fabricantes, importadores, distribuidores y prestadores de servicios sanitarios que ponen a disposición del 
Sistema Nacional de Salud más de 500.000 productos sanitarios. El mercado farmacéutico español es el 
quinto en importancia en el contexto europeo (por detrás de Alemania, Austria, Belgica y Dinamarca), por 
volumen de ventas y generación de empleo y el sexto en términos de producción. Es preciso, por otra parte, 
destacar el papel de la industria farmacéutica como líder en actividades de investigación. La I+D+i 
farmacéutica cuenta con un alto nivel de autofinanciación (90%) y tiene la tasa más alta de volumen de 
empleo altamente cualificado en Investigación. La tasa de empleo femenino es de 2 de cada 3 trabajadores. 
Es un sector innovador que viene incrementando su cifra de inversión en I+D+i de forma constante en un 4 
% anual en los últimos diez años (www.mineco.gob.es/sftls/mineco/prensa/noticias/2014). 
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Gasto en I+D por sectores. (Farmaindustria a partir de INE; estadística sobre actividades I+D 2012 y 2013; 
Memoria anual 2014) Tomado de https://www.ine.es/prensa/imasd_2018_p.pdf 
 
 
Además, el empleo generado por la industria farmacéutica innovadora y la I+D+i es un empleo de calidad: i) 
genera un gran número de puestos de trabajo indirectos e inducidos, con una ratio de 4 empleos indirectos 
generados por cada empleado de las compañías farmacéuticas; ii) tiene un porcentaje de empleo joven muy 
alto; iii) los graduados universitarios suponen el 50 % de la plantilla; y iv) el porcentaje de empleo fijo se sitúa 
alrededor del 95% de la plantilla total. La generación de empleo en la industria farmacéutica innovadora 
puede contribuir a paliar algunos de los problemas más importantes del mercado laboral como la alta tasa 
de desempleo juvenil, la alta tasa de desempleo femenino, la elevada temporalidad de los contratos de 
trabajo o la falta de correspondencia entre los estudios universitarios cursados y el tipo de empleo 
conseguido en el mercado laboral (Recomendaciones Comisión Sanidad y Asuntos Sociales al Pal 400.000. 
Madrid, febrero 2015. CEIM. Confederación de Empresarios de Madrid). 


Durante los últimos años se ha aprobado un marco legislativo en la Unión Europea que regula de forma 
específica los productos sanitarios. Este ha sido traspasado a la legislación estatal a través de los 
correspondientes Reales Decretos, en particular a través del Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la “Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios”. Con esta normativa, cualquier diseño y/o desarrollo del producto sanitario debe 
contemplar el cumplimiento de unos requisitos esenciales que asegura la calidad, seguridad y eficacia como 
factores fundamentales, siendo el marcaje “CE” el aval de cumplimiento de esta legislación. Así pues, las 
garantías de calidad, seguridad y eficacia exigibles al sector de las tecnologías médicas, unido a la previsible 
convergencia durante los próximos años entre demanda y producción estatal, señalan como requisito la 
presencia de profesionales que vean contemplada en su formación los aspectos estrictamente relacionados 
con las tecnologías médicas. En este contexto, la figura de los profesionales del departamento de I+D de 
empresas y organismos y el personal encargado de evaluar las necesidades de los usuarios y la formación 
del personal sanitario, son algunas de las salidas profesionales inmediatas de estos titulados. 


Constituye una oportunidad para el ámbito de la Biomedicina el entorno de la “bioemprendeduría” 
potenciado a través de acciones formativas y del desarrollo de la formación entre los diferentes interlocutores 
del sector salud. En este contexto, existen en el mercado español Programas de Posgrado, bien 
posicionados, cuya finalidad es el desarrollo de líderes y emprendedores en el área de la innovación en 
salud, como el ofrecido por d’Health Barcelona, orientado al Training of next generation of Healthcare 
Innovators dirigido a graduados y PhDs in Health and Life Sciences, Engineering, Business and Design. 


Por último, las oportunidades que brinda la gestión de la información y el big data que han generado 
importantísimos beneficios en otros sectores ajenos a la salud, deben ser aprovechados en el ámbito de la 
salud y la Biomedicina. Actualmente hay muchos desarrollos de tecnología sanitaria disponibles y el sector 
continúa trabajando en innovar los actuales sistemas de información con el objetivo de facilitar los procesos 
de toma de decisiones por parte de los profesionales sanitarios, poniendo a su alcance la información 
relevante. 


2.- La segunda área fundamental en la que la presencia de graduados/as en Biomedicina puede tener un 
papel esencial es el ámbito sanitario. El centro hospitalario es el lugar donde convergen las técnicas y 
tecnologías más avanzadas y sofisticadas del Sistema de Salud. No obstante, en la mayoría de los centros, 
los profesionales médicos carecen de los criterios científicos adecuados para la adquisición de 
equipamiento, la utilización más adecuada de los equipos o la racionalización en su uso, por lo que se hace 
necesario personal específicamente formado que combine conocimientos técnicos con una adecuada 
formación sobre la aplicación de las nuevas tecnologías. La aparición de nuevos modos de atención 
sanitaria, más personalizada, también refuerza la necesidad de participación de profesionales expertos en 
las terapias y tecnologías asociadas. 


En la actualidad existen en España cerca de 800 centros hospitalarios de diferente naturaleza (36 en Castilla 
y León), de los cuales sólo unos pocos cuentan con algún tipo de personal especializado que asume, en la 
práctica totalidad de los casos, tareas de investigación. Ante esta situación, la presencia de profesionales 
de la Biomedicina, con conocimientos en áreas punteras que permitan discernir, desde una perspectiva 
vinculada a las necesidades del centro sanitario, las políticas más adecuadas en todos estos aspectos, es 
un requerimiento que sin duda mejorará la precaria situación existente. 
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El Libro Blanco sobre el Sistema Sanitario Español, editado por la Academia Europea de las Ciencias y 
las Artes (2011) y elaborado por un grupo de trabajo coordinado por el Dr. Francisco J. Rubia Vila y  expertos 
de renombre en el ámbito sanitario (Segovia De Arana, García Barreno, Velarde Fuertes), entre las 
conclusiones de los diferentes grupos de trabajo organizados, recoge los retos a los que se enfrenta 
actualmente el Sistema Nacional de Salud (SNS) referidos a la necesidad urgente no solo de cohesión, 
equidad, reorientación, gobernanza y reordenación de recursos humanos, sino también, de forma clara, a la 
necesidad de incorporar las nuevas tecnologías de vanguardia y de potenciar la investigación biomédica 
como fuente para el autoabastecimiento tecnológico como se recoge en el siguiente enlace: 
 
https://www.chospab.es/biblioteca/libros/Libro%20Blanco_sobre_el_Sistema_Sanitario_E
spanol.pdf 
 
3.- La tercera área fundamental que necesita de graduados/as en Biomedicina es la de la I+D+i. En 
España se hace necesaria la inversión en investigación, desarrollo e innovación (I+D+i) como un factor clave 
para el desarrollo de la economía. Estas actividades tienen efectos positivos en la productividad, en la 
competitividad y por tanto en el crecimiento económico a largo plazo. La propia Ley 14/2011, de la ciencia, 
la tecnología y la innovación, apuesta en su preámbulo por una evolución económica, basada en la 
innovación y la investigación para conseguir cimentar el desarrollo en el conocimiento. En este contexto, el 
fomento de la investigación en el área de la Biomedicina y de las Ciencias de la Salud resulta ser un elemento 
fundamental para la mejora de la salud, del bienestar social y de la calidad de vida. Un objetivo subyacente 
y común a toda actividad investigadora es la orientación de ésta hacia una posterior implantación productiva 
y, en definitiva, hacia el desarrollo y fortalecimiento de la capacidad competitiva de la industria, tal como 
señala la Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley de la Ciencia) 
en su artículo segundo. En el sector de la sanidad, innovar es una necesidad para crecer y avanzar. El 
entorno académico es un entorno rico en conocimiento, ideas, creativo, proveedor de soluciones. Fomentar 
la formación de la biomedicina potencia la creación de redes de colaboración entre la industria investigadora, 
las universidades y la Administración Pública.  


En el desarrollo de los programas del Plan Nacional I+D+i, la investigación biomédica está actualmente 
dirigida principalmente a la oncología, neurología, enfermedades autoinmunes y cardiovasculares. La 
oncología continúa siendo el área terapéutica en mayor auge. El área de la neurología es la segunda área 
con mayor interés en la investigación de nuevas terapias. Se calcula que dentro de los productos y servicios 
de diagnóstico y de medicina personalizada, el 39 % de ellos van dirigidos al área oncológica, el 16 % a 
enfermedades infecciosas y el 13 % al tratamiento de enfermedades del sistema nervioso central. 


Uno de los campos de investigación con más retos para el sector biotecnológico sanitario es el de las 
enfermedades raras. La corriente europea apunta a la consecución de un ecosistema que anime a las 
compañías e instituciones a investigar, desarrollar medicamentos huérfanos en Europa y tecnologías 
punteras, con políticas protectoras que permitan a las compañías afrontar el riesgo y reunir el capital 
necesario para la I+D+i. En España existe ya un Centro Nacional de Investigación en Red sobre 
enfermedades raras (CIBERER) que engloba a más de 60 grupos de investigación de excelencia 
pertenecientes a instituciones punteras en diferentes áreas y disciplinas dentro del campo. 
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Tabla 5. Prioridades Temáticas en Biomedicina; (Tomado de “El Libro Blanco de la Sanidad”) 
 
Finalmente, en el informe elaborado por PwC Medtech companies: prepare for an innovation makeover, 
Health Research Institute (2013), se ponen de manifiesto la necesidad de potenciar los siguientes sectores 
biotecnológicos: 
 


• Nanotecnología. Supone el estudio, diseño, creación, síntesis, manipulación y aplicación de la 
materia a escala de átomos y moléculas. Permite la creación de dispositivos y sistemas con 
propiedades únicas. Esta tecnología permite una medicina que desarrolla potencialidades tan 
asombrosas como el transporte de fármacos al interior de las células del cuerpo humano. 


• Tecnología móvil. Posibilitando la conexión a Internet en cualquier tiempo y lugar a través de 
dispositivos como smartphones o tabletas. Se abre el fascinante mundo de la aplicación de la 
telemedicina. 


• Analítica. El volumen y complejidad de la información a manejar requiere del uso de herramientas 
cada vez más potentes y sofisticadas. Se trata de las big data tools como sistemas de apoyo a la 
gestión clínica. 


• Personalización de la atención. Los avances en genómica o proteómica posibilitan el diseño de 
estrategias a medida en la práctica asistencial. 


 
En el último Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2017-2020, se destaca 
en el punto 6.3.3 la importancia de fomentar la investigación, el desarrollo tecnológico y la aplicación a 
tecnologías habilitadoras con especial atención a la biotecnología, entre otras disciplinas. Asimismo, la 
“Acción Estratégica en Salud” engloba un conjunto de instrumentos de ayudas de fomento y promoción de 
la I+D, destacando la “formación de personal técnico y gestores de I+D+i en el campo de la investigación 
biomédica y de la innovación en tecnologías y servicios sanitarios”. Este interés por el desarrollo y la 
investigación biomédica junto con nuevas estrategias económicas como la “Estrategia en Bioeconomía 
2030” han supuesto, desde finales de 2015, un paso importante en la definición de las líneas de investigación 
científico-técnica, innovación y competitividad en el ámbito de los recursos de origen biológico. Gracias a 
ello se han logrado “avances sin precedentes que ha experimentado el conocimiento científico y tecnológico 
en materia de investigación biomédica en nuestro país”. Un aspecto importante es que con la puesta en 
marcha de esta Estrategia se prevé duplicar la suma de inversiones pública y privada, hasta alcanzar la 
media europea en 2027 (desde el 1,24% del PIB en inversión en I+D+I registrado en 2018, hasta el 2,12% 
en 2027). 


La próxima Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2027 se concibe como el marco 
de referencia plurianual que permitirá alcanzar un conjunto de objetivos compartidos por el Estado y las 
CCAA. Servirá de referencia para elaborar los Planes Estatales de Investigación Científica, Técnica y 
de Innovación, que incluyen las ayudas concretas para el desarrollo y la consecución de la Estrategia y los 
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Planes Regionales de I+D+I. Este Programa muestra especial énfasis en el área de salud y subraya la 
importancia de consolidar y potenciar la ciencia y la innovación como una herramienta para la reconstrucción 
social, económica e industrial de nuestro país. Los principales objetivos son: “reforzar la colaboración 
público-privada, favorecer la transferencia de conocimiento, mejorar la situación del personal investigador y 
de las instituciones y potenciar la capacidad de España para atraer, recuperar y retener talento”. 


El Fondo de Investigación Sanitaria (FIS) cuenta con recursos procedentes íntegramente de los 
Presupuestos Generales del Estado y depende orgánica y funcionalmente del Instituto de Salud Carlos III 
(Ministerio de Sanidad). Desde su creación, el FIS se ha venido ocupando de gestionar subvenciones a la 
investigación Biomédica, si bien el tipo de ayudas ha variado con el tiempo. En el momento actual, los 
programas se orientan hacia la ampliación del tejido investigador de calidad a través de la creación de la 
carrera del investigador, a la vez que se la financiación específica a proyectos de investigación. En definitiva, 
los tipos de ayuda ofrecidos por el FIS, siempre en forma de subvención, son: Programa de promoción de 
I+D en Salud, destinado a fomentar la investigación científica en disciplinas biomédicas, para así contribuir 
a fundamentar científicamente los programas y políticas del Sistema Nacional de Salud. Programa de 
formación para facilitar la difusión de la actividad científica en Salud. Todas estas ayudas conforman el 
programa del FIS, adscrito al Plan Nacional de I+D como un programa sectorial del área de la salud.  


Por su parte, el mayor Programa Marco de investigación e innovación en la Unión Europea en vigor, el 
HORIZONTE 2020, con un presupuesto de casi 80 mil M € para el periodo 2014-2020, considera los ámbitos 
y tecnologías sanitarios como elementos prioritarios de inversión en I+D+i. Aborda los principales retos 
sociales, promueve el liderazgo industrial en Europa y refuerza la excelencia de su base científica 
(www.eshorizonte2020.es/que-es-horizonte-2020/documentos-de-interes). 


Los objetivos estratégicos del programa Horizonte 2020 son los siguientes: a) Crear una ciencia de 
excelencia, que permita reforzar la posición de la UE en el panorama científico mundial. b) Desarrollar 
tecnologías y sus aplicaciones para mejorar la competitividad europea. Cuenta con importantes 
inversiones en tecnologías clave para la industria, como Tecnologías de la Información y Comunicación 
(TIC), las nanotecnologías, fabricación avanzada, la biotecnología y el espacio. c) Investigar en las 
grandes cuestiones que afectan a los ciudadanos europeos. La atención se centra en seis áreas 
esenciales para una vida mejor: salud, alimentación y agricultura incluyendo las ciencias del mar, energía, 
transporte, clima y materias primas, sociedades inclusivas y seguridad, dirigidos a resolver problemas 
concretos de los ciudadanos. Una de las áreas prioritarias es, por tanto, Health, Demographic Change and 
Well-Being.   


En resumen, la Biomedicina, desde su potencial investigador de vanguardia, cuenta con el reconocimiento 
y apoyo de Horizonte 2020 de la UE, con la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación 2012-
27, y los Programas del Fondo de Investigación Sanitaria, para explotar los conocimientos actuales y futuros 
y para impulsar la innovación tecnológica y el liderazgo industrial en esos sectores, marcando excelentes 
oportunidades para la incorporación de jóvenes científicos. 


 
ASOCIACIONES, REDES Y ORGANIZACIONES NACIONALES E INTERNACIONALES QUE AVALAN 
LA NECESIDAD Y PERTINENCIA DE LA TITULACIÓN 
El interés por los estudios de Biomedicina se apoya también en las diferentes asociaciones y organizaciones 
regionales, nacionales e internacionales que existen para promocionar, fomentar y apoyar los distintos 
ámbitos de la Biomedicina. A continuación, se destacan algunas de ellas: 


•   Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM). El IBGM es un centro mixto de la Universidad de 
Valladolid y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), con un carácter multidisciplinar, 
donde se desarrollan proyectos encaminados a entender los mecanismos utilizados por las células para 
llevar a cabo sus funciones básicas en diferentes sistemas y tejidos, desde el ámbito estrictamente molecular 
hasta los niveles más complejos de integración, así como las desviaciones de estos comportamientos que 
ocasionan la enfermedad. El IBGM es un referente en el desarrollo de métodos de diagnóstico basados en 
la Genética Molecular y las Terapias Avanzadas, particularmente la terapia celular. El programa estratégico 
de este centro que incluye la contribución a la implementación y el desarrollo del nuevo grado propuesto 
acaba de ser premiado con la escalera de la excelencia de la Junta de Castilla y León, un programa 
competitivo que dotará de 850.000 € al centro en los próximos 4 años (Bocyl 30 de diciembre de 2020, Nº 
268, pag. 55360 – 55369).  https://www.educa.jcyl.es/universidad/es/servicio-investigacion-
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cientifica/ayudas-subvenciones-investigacion/planes-programas-estrategicos-investigacion-ejecutado-
61345 


• Instituto Universitario de Oftalmobiología Aplicada (IOBA). El IOBA es un instituto de la Universidad 
de Valladolid que compite en calidad y resultados con los mejores centros europeos, que aglutina 
investigadores y clínicos que combinan su trabajo asistencial con proyectos de investigación y actividades 
docentes. 


• Instituto de Ciencias del Corazón (ICICOR) integra a los Servicios de Cardiología y de Cirugía 
Cardiaca del Hospital Clínico Universitario de Valladolid con el fin de asegurar la salud cardiovascular de su 
población de referencia. Está ubicado en la 7ª planta del Hospital dentro del Servicio de Cardiología. 


• Instituto de Neurociencias de Castilla y León (INCYL). Es un centro multidisciplinar dedicado a la 
investigación científica en el sistema nervioso normal y sus patologías, referente a nivel regional, nacional e 
internacional. 


• Clúster de Salud de Castilla y León (BIOTECYL). Es el foro de referencia y representación del conjunto 
de la actividad de la salud en Castilla y León, constituido por unas 30 empresas y entidades públicas y 
privadas, que pretenden hacer de la Comunidad de Castilla y León, un polo de atracción de negocio en el 
ámbito de la Biotecnología, mediante la cooperación entre empresas, Administración, Universidades, 
Centros de Investigación, Hospitales e Industrias. 


• Sociedad Española de Bioquímica y Biología Molecular (SEBBM). Su fundación data de 1963, 
cuenta con más de 3700 socios y constituye la principal agrupación científica que coordina en nuestro país 
la actividad relacionada con el extenso campo de la Bioquímica y Biología Molecular. 


• Sociedad Española de Ciencias Fisiológicas (SECF). Se constituyó en 1952 y su actividad principal 
ha sido el impulso científico para el avance de la fisiología a través sus numerosas Reuniones Científicas 
nacionales e internacionales. También promueve intercambios con sociedades científicas afines de otros 
países y encuentros internacionales y contribuye a la formación de investigadores en el área. 


• Sociedad Española de Inmunología (SEI). Tiene como fines principales promover el desarrollo y 
avance de la Inmunología como ciencia de la vida y la salud; promover y facilitar el contacto de sus asociados 
entre sí y con otros científicos y contribuir a la formación y perfeccionamiento profesional de las personas 
interesadas en la Inmunología. 


• La Asociación Española de Genética Humana (AEGH) es una Asociación científica de más de 500 
socios en la que se integran la mayoría de los genetistas españoles. En ella tienen cabida profesionales que 
se dedican a todas las ramas de la Genética Humana tanto en el ámbito clínico, como en el de investigación 
y en el de la docencia, cuyo fin es impulsar el reconocimiento de la Genética y de sus avances. La Genética 
Humana incluye el diagnóstico, tratamiento, prevención, y la investigación relacionada con todas las 
enfermedades hereditarias, así como el manejo integral de las discapacidades relacionadas. Sus socios 
proceden tanto de los Hospitales como de la Universidad, tanto de centros públicos como privados. La 
asociación está en continuo crecimiento, como fruto de los avances exponenciales de la Genética en los 
últimos años y del interés creciente que esta disciplina genera en otras especialidades entre los profesionales 
que tratan con pacientes con problemas genéticos. 


• Sociedad Española de Ingeniería Biomédica (SEIB). Aglutina a los principales grupos de investigación 
españoles en áreas tales como la Bioinstrumentación y Biosensores, Procesado de Señales Biomédicas, 
Imágenes Médicas, Telemedicina y Sistemas de Información, Modelización de Sistemas Biológicos, 
Bioinformática, Biomecánica, Biorobótica, Biomateriales e Ingeniería de Tejidos, junto con otros socios 
procedentes de diversas entidades sanitarias y empresariales. 


• Sociedad Española de Histología e Ingeniería Tisular (SEHIT). Esta asociación reúne a profesores e 
investigadores interesados en la Histología y en las diversas ciencias que de ésta se derivan para su difusión 
y formación. 


• Sociedad Española de Informática de la Salud (SEIS). Es una sociedad científica, no lucrativa, 
compuesta por más de 500 profesionales técnicos o sanitarios con interés en mejorar y promover el uso de 
las TIC en el entorno sanitario. 


• Red de Terapia Celular (TerCel). Tiene por objetivo impulsar el conocimiento y contribuir al tratamiento 
de las enfermedades humanas mediante el uso de la terapia celular y otras terapias avanzadas. Su trabajo 
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colaborativo se ha distribuido en tres programas de trabajo, con sus objetivos específicos correspondientes 
en ciencia básica, preclínica y ensayos clínicos. Estas líneas de actuación desarrollan un plan estratégico 
de investigación común que se describe como “from the bench to the bedside and return” y que constituye 
el ciclo básico de la investigación en la Red TerCel. 


• Centro Nacional de Investigación Biomédica en Red en Bioingeniería, Biomecánica y 
Nanomedicina (CIBER-BBN). El CIBER-BBN es un referente de la investigación e innovación a nivel 
nacional e internacional, posicionándose como líder en la investigación sobre avances tecnológicos y su 
transferencia a la práctica clínica. El CIBER-BBN en su área temática de Bioingeniería, Biomateriales y 
Nanomedicina está formado actualmente por 47 grupos de investigación seleccionados sobre la base de su 
excelencia científica, que trabajan principalmente dentro de tres programas científicos: i) Bioingeniería e 
Imagen Médica, ii) Biomateriales y Terapias Avanzadas y iii) Nanomedicina, estando orientada la actividad 
del centro tanto al desarrollo de sistemas de prevención, diagnóstico y seguimiento como al desarrollo de 
tecnologías relacionadas con terapias específicas, como la medicina regenerativa y las nano-terapias. 


• Centro Nacional de Investigación Biomédica en Red en su área temática Enfermedades 
Cardiovasculares (CIBERCV), lo forman 40 grupos de investigación seleccionados sobre la base de su 
excelencia científica pertenecientes a 24 instituciones consorciadas. Su trabajo se articula alrededor de 6 
líneas de investigación enfocadas en los principales desafíos de la salud cardiovascular, con 4 programas 
longitudinales (daño miocárdico, enfermedad arterial, insuficiencia cardiaca y cardiopatías estructurales) y 2 
programas transversales (biomarcadores y plataformas, y epidemiología y prevención cardiovascular). Entre 
sus actividades se incluyen programas formativos de jóvenes investigadores. 


• Centro Nacional de Investigación Biomédica en Red de Enfermedades Raras (CIBERER) coordina 
y potencia la investigación sobre las enfermedades raras en España. Esta formada por 62 grupos de 
investigación que se agrupan dentro de siete Programas de Investigación. CIBERER se constituye como 
iniciativa pionera para facilitar sinergias entre grupos e instituciones punteras en diferentes áreas y 
disciplinas dentro del campo de las enfermedades raras. Sus actividades están organizadas en siete 
Programas de Investigación que constituyen el motor de coordinación y actividad de CIBERER. Estas son: 
Medicina Genética, Medicina Metabólica Hereditaria, Medicina Mitocondrial, Medicina pediátrica y del 
desarrollo, Patología Neurosensorial, Medicina Endocrina y Cáncer Hereditario y Síndromes relacionados. 
Entre sus actividades se incluyen programas formativos de jóvenes investigadores. 


• Centro Nacional de Investigación Biomédica en Red de Epidemiología y Salud Pública 
(CIBERESP) centra sus actividades en conocer la magnitud y la distribución de los problemas de salud 
pública e identificar los factores determinantes de los mismos para evaluar la efectividad y la eficiencia de 
las intervenciones, ya sean estas desde el ámbito de las políticas públicas o de las implementaciones 
prácticas de prevención y resolución. Está formada por 51 grupos de carácter multidisciplinar y multicéntrico 
y su modelo de organización científica consiste en establecer un plan de formación y siete programas de 
investigación en torno a los diferentes retos en epidemiología. 


• Centro Nacional de Investigación Biomédica en Red de Cáncer (CIBERONC) está formada por 50 
grupos de investigación pertenecientes a hospitales, universidades y centros de investigación. Estos grupos 
multidisciplinares trabajan en seis grandes Programas: Cáncer de colon y tracto digestivo; Cáncer de mama; 
Cáncer de pulmón y vías respiratorias; Tumores hematológicos; Tumores de baja prevalencia; y Mecanismos 
moleculares de la progresión tumoral. La creación de esta área representa una gran oportunidad para 
integrar en la realidad clínica, la excelente investigación básica que se realiza actualmente en España y a 
sus jóvenes investigadores.  


• Fundación Española para la Ciencia y la Tecnología (FECYT). La FECYT es una fundación del sector 
público que depende del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad. Nuestra misión es impulsar la 
ciencia, la tecnología e innovación, promover su integración y acercamiento a la sociedad y dar respuesta a 
las necesidades del Sistema Español de Ciencia, Tecnología y Empresa (SECTE). 


• Plataforma de Innovación en Tecnologías Médicas y Sanitarias (ITEMAS). ITEMAS es una 
estructura de apoyo a la innovación sanitaria promovida por el Instituto de Salud Carlos III (ISCiii), que tiene 
como objetivo facilitar que las ideas innovadoras de los profesionales sanitarios lleguen a generar valor para 
el sistema, para lo cual su principal herramienta es la creación de Unidades de Apoyo a la Innovación (UAI) 
en los hospitales. 
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• Plataforma Española de Innovación en tecnología sanitaria (PEITS). Es una iniciativa promovida por 
la industria de tecnología sanitaria, en colaboración con instituciones académicas, investigadores y 
Administraciones públicas con el objetivo de fomentar la I+D en tecnología y dispositivos médicos. A través 
de su portal de comunicación se presenta como referente de la investigación en tecnología sanitaria y 
dispositivos médicos y sirve como punto de encuentro y coordinación de todos los participantes. Esta 
Plataforma desarrolla actividades con el objeto de incentivar la colaboración internacional y dar soporte a las 
entidades interesadas en dicha acción conjunta, como los llamados Foros de Emprendedores. 


• European Federation of Biotechnology (EFB). La EFB es una federación europea de asociaciones 
nacionales de biotecnología, sociedades científicas y académicas, universidades, institutos científicos, 
empresas de biotecnología y biotecnólogos que trabajan para promover la biotecnología en Europa. 


• Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria (FENIN). FENIN es una federación 
intersectorial que agrupa empresas y asociaciones de fabricantes, importadoras y distribuidoras de 
tecnologías y productos sanitarios, cuya característica común es la de ser suministradoras de todas las 
instituciones sanitarias españolas. 


• The European Association for Bioindustries (EUROPABIO). EUROPABIO es la asociación de 
industrias biotecnológicas más grande e influyente de Europa. 


 
 


b Idoneidad de la localización de la nueva titulación en el campus elegido por la Universidad, haciendo 
referencia expresa a: 


 
 


GRADO DE COMPLEMENTARIEDAD CON LOS RESTANTES ESTUDIOS DEL CAMPUS, DE LA 
UNIVERSIDAD Y DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA Y LEÓN 


El nuevo grado se implementará en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid, localizada en 
el Edificio de Ciencias de la salud, un entorno biomédico situado junto al antiguo Hospital Provincial, el 
Hospital Clínico Universitario de Valladolid, el Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), centro mixto 
de investigación biomédica de la Universidad de Valladolid y el consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.  


El grado propuesto está orientado a la investigación biomédica, la medicina personalizada y las terapias 
avanzadas, especialización que no existe actualmente en España y permitiría formar investigadores y 
tecnólogos capaces de transferir las nuevas herramientas y terapias avanzadas incluyendo Terapia Génica, 
basada en la tecnología CRISPR/Cas9 que acaba de recibir el Premio Nobel 2020 en Química, la Terapia 
Celular (aislamiento y producción celular en salas de grado sanitario), Inmunoterapia (ensayos en animales), 
Genética Molecular (secuenciación masiva y análisis bioinformático). El nuevo grado quedaría reforzado con 
los títulos de Máster y Doctorado en Investigación Biomédica, entre otros de la UVa, con mayor orientación 
a la moderna investigación biomédica de la Medicina Personalizada y las Terapias Avanzadas.  


La Universidad de Valladolid ha conseguido recientemente tres contratos de investigador distinguido del 
Programa de Excelencia Beatriz Galindo. Este programa permite la contratación de hasta 40 profesores 
e investigadores senior en toda España, por un periodo de 4 años, dotados con 90.000 € anuales, y otros 
60 investigadores junior, financiados tanto por el gobierno de España como la universidad proponente. En 
el caso de la Universidad de Valladolid, la propuesta en el área de Biomedicina ha apostado por la solicitud 
de un investigador idóneo para la docencia y la investigación en Terapias Avanzadas, que ayudará a 
implementar de modo inmediato y eficaz el nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas. La resolución 
provisional de esta convocatoria corresponde a la Orden de 24 de septiembre de 2020, de la Secretaría 
General de Universidades, por la que se hace pública la relación provisional de las de las ayudas del 
Programa Beatriz Galindo correspondiente a la convocatoria publicada por Resolución de 20 de diciembre 
de 2019, de la Secretaria de Estado de Universidades, Investigación, Desarrollo e Innovación y la selección 
del investigador y/o docente en el siguiente enlace: 
http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/centros-docentes/becas-
ayudas-subvenciones/universitarios/beatriz-galindo.html 
La resolución definitiva del programa ha asignado uno de los contratos a la Dra. Laura Senovilla González 
que se incorpora como nuevo Profesor Distinguido al Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y 
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Fisiología de la Facultad de Medicina y al propio IBGM, y participará por tanto en las actividades 
investigadoras y docentes del departamento y del instituto relativas al nuevo grado.  
http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/centros-docentes/becas-
ayudas-subvenciones/universitarios/beatriz-galindo.html 
 
El nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas está fuertemente relacionado entrelazado con el 
veterano grado en Medicina de la Universidad de Valladolid con el que compartiría un número significativo 
de materias y asignaturas en torno al 50%  Específicamente, 107,5 ECTS del Nuevo Grado (es decir, el 44% 
de los créditos), corresponde a asignaturas similares a las que se imparten en el grado en Medicina, 
especialmente de aquellas asignaturas llamadas preclínicas del grado en Medicina que se imparten durante 
los tres primeros años del grado en Medicina. Sin embargo, al ser el grado en Medicina un grado de 360 
ECTS, el grado de coincidencia entre el nuevo grado propuesto y el de Medicina es solo de 107,5/360, es 
decir, menos del 30% de los ECTS. Se ha modificado no obstante la contribución de algunas de ellas, por 
ejemplo, la Además, se ha modificado el peso de algunas de estas asignaturas similares como, por ejemplo, 
la Anatomía Humana, que con una carga de 24 ECTS en Medicina, se aligera significativamente en este 
nuevo grado (9 ECTS). Sin embargo, en buena parte de las materias y asignaturas compartidas por el grado 
en Medicina se ha tratado de mantener la carga docente, incluso el código de asignatura con dos objetivos 
claros: 
 


1. Facilitar la implantación del grado al estar buena parte de sus materias y asignaturas ya 
implementadas en el Grado de Medicina y en el grado de reciente creación en Ingeniería 
Biomédica, con un importante ahorro de medios.  


2. Promover que, en el futuro, y con las modificaciones de la normativa requeridas, sea posible que 
los egresados del nuevo grado que cumplan las condiciones que se requieran, puedan 
incorporarse al grado en Medicina mediante la convalidación de créditos de las asignaturas 
comunes. Esto supondría que aquellos alumnos que han cursado Biomedicina y Terapias 
Avanzadas y han desarrollado una vocación médica, tengan la posibilidad, a través de la normativa 
que se desarrolle, de ingresar en el grado en Medicina. Esta posibilidad, novedosa en nuestro 
sistema universitario, permitiría generar en el futuro dobles graduados en Biomedicina y Medicina 
con un nivel excelente de conocimiento de las bases celulares y moleculares de la enfermedad y 
de las nuevas metodologías de diagnóstico y terapias avanzadas.  
 


Recíprocamente, el nuevo grado podría permitir a aquellos alumnos del Grado de Medicina, que descubren 
que su vocación es la Biomedicina más que la propia Medicina (una situación frecuente en las Facultades 
de Medicina) podrían incorporarse al nuevo Grado en Biomedicina y Terapias avanzadas mediante la 
convalidación de créditos comunes. Además, esta decisión no sería irreversible ya que existiría la posibilidad 
de retornar al grado en Medicina como se menciona arriba. Finalmente, la posibilidad de ingresar en el grado 
en Medicina estaría abierta también a aquellos Graduados en Biomedicina y Terapias Avanzadas tras cursar 
un Máster en Investigación Biomédica de 60 ECTS o similar, como el que oferta la Universidad de Valladolid, 
Esto permitiría que titulados en Biomedicina y Terapias Avanzadas con título de Máster puedan incorporarse 
en el 4º curso del grado en Medicina, siempre que cumplan la normativa que se establezca al efecto. En 
este caso, los alumnos con título Máster podrían iniciar sus estudios de doctorado en Investigación 
Biomédica a la vez que sus estudios de grado en Medicina, y serían susceptibles de obtener para ello una 
beca predoctoral. Esta posibilidad, que evidentemente estaría restringida a unos pocos estudiantes 
excelentes, podría considerarse el germen de un verdadero programa MD/PhD.  
En resumen, estimamos que la implementación del nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas de 
la Universidad de Valladolid potenciaría los estudios médicos y biomédicos de la Universidad de Valladolid, 
la interrelación con los dos Hospitales Universitarios de Valladolid, la investigación en los institutos de 
investigación Biomédica de la Universidad de Valladolid como el IBGM, el IBOBA, el ICICOR, etc. 
Especialmente relevante sería la contribución al desarrollo de la implementación de las terapias avanzadas 
incluyendo la terapia génica, la terapia inmunológica, la terapia celular y las terapias personalizadas dirigidas 
contra el cáncer. En este sentido, el nuevo grado podría contribuir al desarrollo de nuevas empresas de base 
tecnológica como la empresa Citospin, pionera en la implantación de terapias celulares, que está 
desarrollando diversos proyectos de investigación a nivel nacional y europeo. Finalmente, el nuevo grado 
sería un estímulo para la consecución, por parte de los hospitales universitarios de Valladolid, de un Instituto 
Sanitario que facilite el acceso a fondos públicos (ISCiii) para la investigación clínica y la ampliación de la 


C
SV


: 4
25


63
63


01
25


55
56


10
35


64
91


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/centros-docentes/becas-ayudas-subvenciones/universitarios/beatriz-galindo.html

http://www.educacionyfp.gob.es/servicios-al-ciudadano/catalogo/centros-docentes/becas-ayudas-subvenciones/universitarios/beatriz-galindo.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425636301255556103564917





 


 


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  26 de 62 


 


rama de Ciencias de la Vida de la Universidad de Valladolid como un nuevo hub biomédico muy relevante 
para la ciudad de Valladolid y la CCAA de Castilla y León.  


Además, por ser un grado destinado al ámbito sanitario, como acabamos de describir, el Grado de 
Biomedicina propuesto tendrá también un cierto grado de complementariedad con las siguientes titulaciones 
impartidas en la Universidad de Valladolid: Grado en Ingeniería Biomédica, Grado en Nutrición Humana y 
Dietética y Grado en Enfermería, Grado en Ingeniería Informática de Servicios y Aplicaciones, Grado en 
Ingeniería Química y Grado en Química. Esto ya se pone de manifiesto porque los alumnos del Master en 
Investigación Biomédica de la UVa proceden de todas estas titulaciones, con el deseo de completar y orientar 
sus carreras profesionales al campo de la Biomedicina. 
 
Además, la nueva titulación permitirá complementar la oferta de Grados relacionados existente en el Sistema 
Universitario de Castilla y León:  


 Grado en Medicina, Grado en Enfermería, Grado en Biología, Grado en Biotecnología, Grado en 
Farmacia, Grado en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería Informática en Sistemas de 
Información, Grado en Ingeniería de Materiales, Grado en Estadística, Grado en Física, Grado en 
Ingeniería Química y Grado en Química, de la Universidad de Salamanca;  


 Grado en Enfermería, Grado en Biología, Grado en Biotecnología, Grado en Ingeniería Informática, 
de la Universidad de León 


 Grado en Enfermería, Grado en Ingeniería Informática y Grado en Química, de la Universidad de 
Burgos; 


 Grado en Ingeniería Informática, Grado en Odontología y Grado en Fisioterapia de la Universidad 
Europea Miguel de Cervantes;  


 Grado en Enfermería, Grado en Ingeniería Informática, de la Universidad Pontificia de Salamanca;  
 Grado en Ingeniería Informática, de la Universidad Isabel I;  
 Grado en Enfermería, Grado en Ingeniería de Sistemas de la Información, de la Universidad 


Católica de Ávila.  
 


No obstante, el componente biosanitario y biotecnológico, la transversalidad e inmediatez de su aplicación, 
así como su clara orientación hacia la investigación e innovación, confieren a la titulación propuesta un 
notable valor añadido y carácter propio o específico respecto a cualquier Grado del mapa de titulaciones de 
Castilla y León. A pesar de la elevada importancia de esta disciplina no existe ningún Grado en Biomedicina 
en Castilla y León, y tampoco en las regiones limítrofes de Aragón, Galicia, Extremadura, La Rioja y 
Principado de Asturias, a excepción de Cantabria, donde ha sido implantado en el presente curso 2020/2021. 
Tampoco existe un grado equivalente en ninguna Universidad pública de la Comunidad de Madrid. Por tanto, 
la competencia del nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas con las restantes titulaciones 
impartidas en el Sistema Universitario de Castilla y León es nula. En base a ello, y dada la fuerte necesidad 
de formar a profesionales con conocimientos en biología, medicina, genética, y terapias avanzadas, se 
espera atraer a alumnos excelentes de Castilla y León y de otras CC.AA. próximas, pues no existe ninguna 
titulación similar en el entorno. 
 
 
BENEFICIOS SOCIALES Y ECONÓMICOS QUE LA IMPLANTACIÓN TENDRÁ SOBRE EL ENTORNO 
GEOGRÁFICO MÁS PRÓXIMO Y SOBRE EL CONJUNTO DE LA COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. 
 


La evidencia tan constatada del envejecimiento poblacional en Europa, y particularmente en España, la 
expectativa y exigencia de una mejor calidad de vida, y el acceso a nuevas tecnologías que permiten 
avances importantes en todo el ciclo del cuidado de la salud de los ciudadanos, son algunos de las razones 
que justifican el sostenido desarrollo del sector de las tecnologías sanitarias con evidentes beneficios 
sociales. Por ello, cada vez es más necesaria la inversión en materia de I+D+i tanto de origen privado como 
público en este campo. La implantación del Grado en Ingeniería Biomédica tendrá unos beneficios sociales 
directos sobre Castilla y León, ya que se contará con profesionales altamente cualificados que trabajarán 
mayoritariamente en las empresas del sector tecnológico-sanitario, tanto público como privado, así como en 
el tejido de empresas del sector químico sanitario y farmacéutico. En todos los Programas Marco de I+D+i, 
tanto nacionales como de la UE el sector salud está recibiendo una gran inversión, a lo que hay que añadir 
la inversión del sector privado. Además, es un sector con un alto porcentaje de creación de empresas spin-
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off, motivado, en parte, por la calidad de la I+D+i en salud y biomedicina, tanto en centros de investigación 
públicos como privados 


En el edificio de Ciencias de la Salud de la Universidad de Valladolid se imparte, además de Medicina, los 
grados de Enfermería, Nutrición Humana y Dietética, Logopedia y el recientemente implementado Grado en 
Ingeniería Biomédica. Un conjunto de grados orientado fuertemente a la terapia y al desarrollo de 
profesionales relacionados con el ámbito terapéutico incluidos médicos, enfermeros, logopedas y expertos 
en nutrición clínica. A estos se ha añadido recientemente los profesionales de la ingeniería encargados del 
desarrollo e implementación de nuevas tecnologías de análisis y diagnóstico. Sin embargo, como se 
menciona arriba, la Universidad de Valladolid carece de grados en el área BIO relacionados con la 
investigación más básica como Biología, Bioquímica, Biotecnología, Farmacia, etc, lo que de alguna manera 
pueda sorprender en una universidad generalista e histórica ubicada en la ciudad más de poblada de Castilla 
y León con un entorno cercano a los 500.000 habitantes.  


Esta carencia histórica ha mermado la capacidad formativa e investigadora de los institutos de investigación 
biomédica de la Universidad de Valladolid que no pueden desarrollar toda su potencialidad en ausencia de 
un grado de referencia en la investigación biomédica.  


Por tanto, el nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas es un objetivo estratégico de la Universidad 
de Valladolid que puede beneficiar ampliamente a la propia Facultad de Medicina, los Institutos de 
Investigación Biomédica como el IBGM, el IOBA y el ICICOR, y los dos grandes hospitales universitarios de 
Valladolid. La implantación del Nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas tendría un enorme efecto 
beneficioso en toda el área de Ciencias de la Salud de la Universidad de Valladolid mediante los siguientes 
aspectos: 


- Creación de un potente hub biomédico en torno a Valladolid capaz de atraer a la potente 
industria farmacéutica 


- Atracción de los mejores estudiantes para formarse en un área novedosa y de creciente 
importancia particularmente la bolsa de estudiantes provenientes de la Comunidad de Madrid.  


- Aumentar la capacidad de la investigación biomédica tanto básica en la Universidad de 
Valladolid, los institutos de investigación biomédica y los dos hospitales universitarios de 
Valladolid, y otros de Castilla y León. 


- Consecución de menciones de excelencia para los centros de investigación y 
particularmente la consecución del Instituto Sanitario de Valladolid, que permitiría atraer fondos 
europeos para la investigación clínica en Valladolid y todo Castilla y León.  


- Potenciación del reconocimiento de Valladolid como un lugar puntero en el desarrollo de 
terapias avanzadas donde han proliferado los estudios clínicos, la formación de empresas de 
base tecnológica con cifras de negocio significativas y el desarrollo de Terapias Avanzadas y 
personalizadas.  


 
Disponer de profesionales del sector que dispongan de una fuerte formación interdisciplinar y multidisciplinar 
(biología, medicina, nuevas terapias) con independencia de que su desempeño se lleve a cabo en entornos 
empresariales, clínicos o académicos, producirá importantes beneficios económicos a las instituciones 
públicas (Hospitales, Universidades e Institutos de Investigación) y privadas (empresas, centros tecnológicos 
y fundaciones) de la comunidad. Se espera que parte de los futuros graduados sean emprendedores que 
generen riqueza en la comunidad gracias a la creación de empresas que podrían aportar un gran abanico 
de mejoras en el tratamiento de pacientes con gran impacto económico de la sanidad pública. 
 
EMPLEABILIDAD DE LOS EGRESADOS  
 
El objetivo general del nuevo Grado en Biomedicina es formar a profesionales en Ciencias de la Salud, 
capaces de aplicar los avances en biología celular y molecular al campo médico, y que sean capaces de 
integrar los conocimientos básicos de los mecanismos moleculares y sus funciones biológicas con su 
aplicación a la salud y las enfermedades humanas, contribuyendo a que los avances del conocimiento 
científico se trasladen de modo efectivo a la mejora de las condiciones de vida de la población.  
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El grado tiene como finalidad preparar y formar profesionales que desarrollarán su actividad en la 
investigación biomédica, el diagnóstico biológico de las enfermedades y su prevención, y el diseño de nuevas 
estrategias asistenciales, además de capacitarlos como tecnólogos, docentes, comunicadores y creadores 
de conocimiento en las diversas áreas biomédicas. Por tanto, los tres ámbitos profesionales en los que se 
sitúa el desarrollo de estas actividades son: industrial, sanitario e I+D+i. Su empleabilidad va dirigida a los 
siguientes campos: 
 


• Investigación biomédica básica y/o clínica. 
• Técnicos especialistas en laboratorios clínicos o de investigación.  
• Acceso a programas de residencia en Hospitales para formarse en especialidades dentro del 


programa BIR 
• Gestión y comunicación de alto nivel. 
• Carrera docente en enseñanzas superiores, medias o de formación profesional. 
• Laboratorios de diagnóstico. 
• Industria farmacéutica: producción de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. 
• Industria agroalimentaria: producción de alimentos seguros en el ámbito sanitario. 
• Industria veterinaria: producción de medicamentos, vacunas y pruebas de diagnóstico. 
• Otras industrias: biotecnológicas, de productos y equipamientos de laboratorio biomédico. 
• Institutos de salud pública. 
• Agencias de monitorización de problemas de salud. 
• Agencias de control de uso de medicamentos. 
• Empresas de servicios y asesoría en productos empleados en diagnóstico o en investigación 


biomédica. 
• Mánager en propiedad intelectual. Explotación y divulgación de resultados y patentes. 
• Desarrollo de proyectos (desarrollador de productos, oportunidades de negocio, mercados). 
• Experto en salud y comunicación (incluida la informática) y divulgación sobre temas biomédicos. 
• Experto en procesos. Innovación en procesos productivos con criterios de sostenibilidad y 


seguridad. 
• Experto en genómica y bioinformática. 


 
RELACIÓN DEL GRADO CON LAS CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS DE LA ZONA DE 
INFLUENCIA 
 
La principal zona de influencia de la titulación propuesta es Castilla y León. No obstante, el Grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas sería el primero en la región noroeste de España, lo que supondría una 
demanda mucho mayor de dicha titulación. Además, la creciente y generalizada globalización conlleva una 
extensión de esta zona de influencia a otras zonas del resto de España, e incluso de otros países europeos, 
del norte de África e Iberoamérica. 
 
Según datos del año 2015 de la Asociación Española de Bioempresas (ASEBIO), el empleo generado por 
el sector biosanitario se ha ido incrementando en España, alcanzando un total de 182.156 profesionales 
trabajando en el mismo. La cifra de negocios del sector también ha sufrido un aumento, superando los 
110.000 millones de euros en 2015, cifras en constante incremento desde el año 2008, con una tasa de 
crecimiento media superior al 25% anual. 
  
Castilla y León cuenta con más de 50 empresas dedicadas a la I+D+i, 36 hospitales, 11 institutos y más de 
70 grupos de investigación consolidados en el ámbito de la Biomedicina, que suponen un impulso para la 
economía local. El reciente auge de la industria sanitariotecnológica en España y, específicamente, en 
Castilla y León suponen un incremento de la demanda de profesionales cualificados en el sector, algo de lo 
que podría beneficiarse los egresados una vez acabada su formación. 
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IMPACTO EN LA INTERNACIONALIZACION 
 


El nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas sería uno de los primeros grados bilingüe de la 
Universidad de Valladolid, con hasta 60 ECTS, es decir un 25% de las asignaturas en inglés, particularmente 
aquellas asignaturas más relacionadas con las Terapias Avanzadas y la investigación biomédica. Este 
hecho, junto con una adecuada labor de comunicación permitiría incrementar los niveles de 
internacionalización de la Universidad. 


A ello también contribuiría varias asignaturas relacionadas con la investigación biomédica como Trends in 
Biomedical Research que implican movilidad de profesorado desde el extranjero. Por otro lado, el nuevo 
grado está orientado a la Investigación Biomédica, una actividad esencialmente internacional por lo que 
podría potenciar el intercambio de jóvenes investigadores de la Universidad de Valladolid con Universidades 
extranjeras. Todos estos entornos tienen una importante componente internacional y es frecuente el 
movimiento de investigadores entre diferentes países. Por tanto, es importante que haya intercambio tanto 
de alumnos como de profesores entre los diferentes Grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas 
impartidos por todo el mundo.  


En lo que respecta a la movilidad de los estudiantes de la Universidad de Valladolid, pueden participar 
en los programas establecidos aquellos estudiantes que cumplan los requisitos específicos enunciados en 
la norma reguladora de los programas internacionales de movilidad de estudiantes. La participación en los 
programas de movilidad tiene una duración de un curso académico completo, un semestre, o en casos 
excepcionales el tiempo que se considere necesario. 


Los estudiantes extranjeros podrán cursar cualquier asignatura del Grado en Biomedicina y Terapias 
Avanzadas, pero también otras que oferte la Universidad de Valladolid en diferentes titulaciones. El plan de 
estudios de cada titulación está disponible en el apartado correspondiente de la página web de la Universidad 
de Valladolid. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Valladolid ofrece 
asesoramiento académico a aquellos alumnos de intercambio que lo necesiten. Además de los estudios 
oficiales, tienen la posibilidad de matricularse en otros cursos y actividades y obtener créditos por ello: 
idiomas, actividades culturales y deportivas, etc. La Universidad de Valladolid tiene firmados convenios de 
colaboración internacional con 371 instituciones de enseñanza superior para la movilidad de estudiantes, 
profesores y realización de proyectos de desarrollo curricular, programas intensivos, etc.  
Si nos centramos en los convenios de la Facultad de Medicina, esta tiene numerosos convenios a cuyo 
amparo se llevan a cabo intercambios de movilidad de estudiantes, tanto convenios Erasmus+ como 
convenios en el ámbito extracomunitario. Muchas de estas Universidades podrían estar interesadas en que 
sus alumnos cursaran parte del Grado en Biomedicina en la Universidad de Valladolid: 
Si nos centramos en los convenios de la Facultad de Medicina, donde se impartirá el nuevo grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas, esta tiene numerosos convenios para intercambios de movilidad de los 
estudiantes de los diversos grados, tanto convenios Erasmus+ como convenios en el ámbito 
extracomunitario incluyendo los siguientes.  


·  
• Friedrich-Schilleruniversität Jena (Alemania)  
• Justus-Liebig-Universität Giessen (Alemania)  
• Rheinische Friedrichwilhelms-Universität Bonn (Alemania)  
• Rheinisch-Westfällische Technische Hochschule Aachen (Alemania)  
• Universität Des Saarlandes (Alemania)  
• Westfälische Wilhelmsuniversität Münster (Alemania)  
• Medizinische Universität Innsbruck (Austria)  
• Medizinische Universität Wien (Austria)  
• Université Libre De Bruxelles (Bruselas)  
• Universiteit Antwerpen (Bruselas)  
• Comenius University of Bratislava (Eslovaquia)  
• Université De Bordeaux (Francia)  
• Université De Strasbourg (Francia)  
• Semmelweis University (Hungria)  
• University of Debrecen (Hungria).  
• Università Cattolica Del Sacro Cuore Di Milano (Italia) 
• Università Degli Studi Di Bari (Italia) 
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• Università Degli Studi Di Firenze (Italia) 
• Università Degli Studi Di Foggia (Italia)  
• Università Degli Studi Di Padova (Italia) 
• Università Degli Studi Di Palermo (Italia) 
• Università Degli Studi Di Pavia (Italia) 
• Università Degli Studi Di Perugia (Italia) 
• Università Degli Studi Di Pisa (Italia) 
• Università Degli Studi Federico Di Napoli (Italia)   
• Università Del Piemonte Orientale I Vercell (Italia) 
• Universidade da Beira Interior (Portugal)   
• Universidade de Coimbra (Portugal) 
• Université de Lausanne (Suiza) 
• Universidade Nova de Lisboa (Portugal) 


 
Además, una vez establecido el nuevo grado se promoverá el desarrollo de convenios específicos de 
intercambio con otras universidades europeas que imparten también grados en Biomedicina o equivalentes 
incluyendo las siguientes: 
  


• Jacobs University Bremen (Germany) 
• University of Freiburg, Freiburg, Germany 
• University of Groningen,  Groningen, Netherlands 
• Middlesex University London, United Kingdom 
• University of Kent, Canterbury, United Kingdom 
• De Montfort University, Leicester, United Kingdom 
• University of Aberdeen, Aberdeen, United Kingdom 
• Trinity College Dublin (TCD), Dublin, Ireland 
• De Montfort University, Leicester, United Kingdom 
• University of Dundee, Dundee, United Kingdom 
• University of Derby, Derby, United Kingdom 
• Cork Institute of Technology (CIT), Cork, Ireland 
• Institute of Technology Sligo, Sligo, Ireland 
• NUI Galway, Galway, Ireland 
• Cardiff University, Cardiff, United Kingdom 
• University of Edinburgh, Edinburgh, United Kingdom 
• Brunel University London, Uxbridge, United Kingdom 
• Bangor University, Bangor, United Kingdom 
• Birkbeck, University of London, London, United Kingdom 


 
La movilidad internacional puede ser una gran oportunidad para entablar relaciones internacionales o 
encontrar nuevas oportunidades en otros países con el objetivo de mejorar las capacidades educativas, 
formativas y lingüísticas del egresado. El fin último es contribuir a que los estudiantes se adapten a las 
exigencias del mercado laboral a escala comunitaria y que, de esta forma, alcancen aptitudes específicas y 
mejoren su comprensión del entorno económico y social del país de destino. Esto contribuirá a aumentar las 
competencias personales y se mejorarán los conocimientos del idioma como lengua habitual hablada en la 
empresa. Por ello, la voluntad para suscribir acuerdos para el intercambio de estudiantes es total, abriendo 
vías para la estancia de los estudiantes de diversas instituciones internacionales de prestigio en las que se 
impartan Grados en Biomedicina o equivalente.  
 
Además, se establecerán convenios específicos para la movilidad de estudiantes a nivel nacional dentro del 
programa SICUE u otros equivalentes con las universidades españolas que imparten grados similares al 
nuevo grado propuesto incluyendo la Universitat de Valencia, la Universidad de Barcelona, Universidad de 
Alcalá de Henares, Universidad de Sevilla, Universidad Autónoma de Barcelona y Universidad de Cantabria.  
 
 


a. Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema 
Universitario de 
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Castilla y León. 
 
La impartición del Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas de la Universidad de Valladolid tendrá 
efectos muy positivos sobre la especialización del campus universitario, pero también los ámbitos industrial 
y sanitario: 
 
· Ámbito académico. Los posibles profesores implicados en la impartición del Grado tienen una amplia 
experiencia investigadora. Están repartidos en varias Unidades de Investigación Consolidadas (UIC), 
reconocidas por la Junta de Castilla y León (UIC041: Canales Iónicos y Fisiopatología Vascular; UIC043: 
Daño Tisular Inmune e Inmunidad innata; UIC059: Lípidos Bioactivos y Lipidómica; UIC060: Grupo de 
Ingeniería Biomédica; UIC069: Sustratos Cerebrales de la Psicosis; UIC093: Calcio Mitocondrial en 
Quimiprevención y Neuroprotección; UIC099: BIOFORGE; UIC123: Laboratorio de Procesado de Imagen; 
UIC138: Calcio y Función Celular; UIC211: Fisiología Celular y Molecular de la Sensibilidad a Oxígeno; 
UIC224: Diabetes y Célula Beta Pancreática; UIC238: Oftalmobiología Aplicada) y en varios Institutos de 
Investigación (Instituto de Biología y Genética Molecular, Instituto de Oftalmobiología Aplicada, Instituto de 
Investigación en Matemáticas, e Instituto de Neurociencias de Castilla y León). Gracias a la implantación del 
Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas se consolidará la colaboración existente (publicaciones 
conjuntas y solicitud de proyectos internacionales) entre varios de estas entidades, a la vez que se 
potenciarán nuevas sinergias entre grupos que no han colaborado hasta el momento. Se pretende que las 
alianzas generadas permitan alcanzar un elevado nivel de excelencia científica para consolidar a la 
Universidad de Valladolid como un referente mundial en el ámbito de la Biomedicina. 
 
· Ámbito industrial. La implantación del Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas permitirá impulsar la 
transferencia del conocimiento adquirido en la Universidad de Valladolid a empresas biotecnológicas de la 
CCAA, mejorando la especialización tanto en el ámbito universitario como en el empresarial. En este sentido, 
las Cátedras de Empresa podrían formar la base para desarrollar objetivos de docencia, transferencia de 
tecnología y conocimiento, e investigación mediante la colaboración directa entre la Universidad de 
Valladolid y empresas del entorno. La creación de Cátedras de Empresa contribuye a la formación de futuros 
profesionales especializados en áreas de conocimiento de interés común, potenciando la investigación y del 
conocimiento generado en la Universidad. En el caso de la Universidad de Valladolid, las Cátedras de 
empresas podrían surgir de la colaboración con los principales clústeres de empresas regionales, como por 
ejemplo el Clúster BIOTECYL. 
 
· Ámbito sanitario. Los últimos actores implicados en el Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas son 
el Hospital Clínico Universitario de Valladolid y el Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid. Como se 
puede observar en el plan de estudios, existen varias materias y asignaturas coincidentes con el Grado en 
Medicina, que serán impartidas directamente por licenciados en Medicina que ejercen su profesión en alguno 
de estos hospitales. La implantación de este nuevo Grado daría lugar a más publicaciones conjuntas entre 
los hospitales y la Universidad de Valladolid, así como la solicitud de proyectos de investigación. Esta 
relación favorecería, finalmente, la constitución de un Instituto Sanitario de Valladolid.  


 
 


e Capacidad de la Universidad para afrontar la nueva titulación: 
 
 


EXPERIENCIA EN LA RAMA DE CONOCIMIENTO (INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN, CENTROS 
TECNOLÓGICOS, UNIDADES DE INVESTIGACIÓN CONSOLIDADAS, GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
RECONOCIDOS) 
Como se ha indicado previamente, la Universidad de Valladolid oferta actualmente varias titulaciones de 
Grado en Ciencias de la Salud, entre ellas, Medicina con una larga trayectoria de más de 600 años, que por 
lo tanto estarán relacionadas en su esencia con esta nueva titulación. Esta extensa y consolida experiencia 
previa en Medicina, así como los recursos técnicos, humanos y de infraestructuras que manejan estos 
Grados afines, suponen unos sólidos cimientos sobre los que implantar el Grado en Biomedicina y Terapias 
Avanzadas. 


Sin embargo, no existe en la Universidad de Valladolid ninguna oferta de estudios que cubra la actual 
demanda de profesionales especializados en el ámbito de la Biomedicina. En la medicina, como en todas 
las áreas de sociedad, se han integrado rápidamente las nuevas tecnologías, cambiando de forma 
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importante la forma de ejercer la medicina hacia una medicina personalizada y de precisión. Esto implica 
que el perfil del nuevo egresado en Biomedicina es actualmente muy demandado. La complementariedad 
con las titulaciones actualmente ofertadas es total, no solapándose las competencias básicas que 
esencialmente adquirirán los graduados en Biomedicina con las proporcionadas por el resto de los grados 
que componen la oferta de titulaciones de la Universidad de Valladolid. 
 
La Universidad de Valladolid atesora una importante, extensa y contrastada experiencia en las ramas de 
“Ciencias de la Salud”, como demuestra la existencia de diferentes Institutos de Investigación, Unidades de 
Investigación Consolidadas y Grupos de Investigación Reconocidos. Dentro de la Universidad de Valladolid 
destaca la presencia de los siguientes Institutos de Investigación que desarrollan actividad investigadora en 
el área de la Biomedicina: 


 Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM). El IBGM es un centro mixto de la Universidad de 
Valladolid y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). Tiene un carácter multidisciplinar 
y se desarrollan proyectos encaminados a entender los mecanismos utilizados por las células parar llevar 
a cabo sus funciones básicas en diferentes sistemas y tejidos, desde el ámbito estrictamente molecular 
hasta los niveles más complejos de integración. El IBGM organiza un máster titulado “Máster en 
Investigación Biomédica” donde se estudian métodos de investigación de los mecanismos 
moleculares, bioquímicos, genéticos, celulares y fisiopatológicos de las enfermedades humanas, así 
como el desarrollo de nuevos procedimientos que permitan su prevención, diagnóstico y tratamiento. 


 Instituto Universitario de Oftalmobiología Aplicada (IOBA). El IOBA es un instituto de la Universidad 
de Valladolid que compite en calidad y resultados con los mejores centros europeos. Aglutina 
investigadores y clínicos que combinan su trabajo asistencial con proyectos de investigación y 
actividades docentes. El IOBA organiza un máster titulado “Máster Interuniversitario en Ciencias de la 
Visión” que ofrece una formación integral en ciencias de la visión, combinando aspectos biomédicos, 
físico-ópticos y neurofisiológicos, así como la preparación previa indispensable para un futuro 
investigador científico y docente universitario. 


 Instituto de Neurociencias de Castilla y León (INCYL). Es un centro multidisciplinar dedicado a la 
investigación científica en el sistema nervioso normal y sus patologías, referente a nivel regional, 
nacional e internacional. Este centro organiza en la Universidad de Salamanca un máster titulado “Máster 
Universitario en Neurociencias”, cuyo objetivo es formar a futuros investigadores en el campo de las 
Neurociencias. 


 
Asimismo, en el Parque Científico de la Universidad de Valladolid hay una spin off que realiza actividad 
investigadora y aplicada dentro del área de las Terapias Avanzadas. Citospin es una Empresa de Base 
tecnológica (EBT). Citospin ha sido aprobada por la Agencia Española del Medicamento para la producción 
celular para terapia celular humana. Su catálogo incluye células madre mesenquimales de la médula osea 
(MSV), células madre límbicas, células madre mesenquimales grasas, fibroblastos y condrocitos e ingeniería 
tisular para una gran variedad de aplicaciones clínicas.  
  
La Universidad de Valladolid también contiene las siguientes Unidades de Investigación (UIC) reconocidas 
como tales por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León, cuya actividad investigadora está 
orientada en el ámbito de la biomedicina: 


· UIC035: Biocritic. 
· UIC041: Canales Iónicos y Fisiopatología Vascular. 
· UIC043: Daño Tisular Inmune e Inmunidad Innata. 
· UIC059: Lípidos Bioactivos y Lipidómica. 
· UIC060: Grupo de Ingeniería Biomédica. 
· UIC069: Sustratos cerebrales de la psicosis. 
· UIC093: Calcio Mitocondrial en Quimiprevención y Neuroprotección. 
· UIC099: BIOFORGE. 
· UIC123: Laboratorio de Procesado de Imagen. 
· UIC138: Calcio y Función Celular. 
· UIC211: Fisiología Celular y Molecular de la Sensibilidad a Oxígeno. 
· UIC224: Diabetes y Célula Beta Pancreática. 
· UIC 238: Oftalmobiología Aplicada. 
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Finalmente, hay un amplio número de Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) en la Universidad de 
Valladolid, que realizan una intensa actividad investigadora en los ámbitos de la bioingeniería, ciencias, salud 
y la medicina. 


 
- Calcio y Función Celular. 
- Desarrollo y Teratología del Sistema Nervioso Central. Neurogénesis. Neurorregeneración. 
- Edición Génica para el Estudio de Canales Iónicos Vasculares y Proteínas Mitocondriales. 
- Enfermedades Metabólicas y Neurodegeneración. 
- Estudio de una Población Estromal Medular para Tratamiento de Enfermedades Degenerativas. 
- Farmacogenética, Genética del Cáncer, Polimorfismos Genéticos y Farmacoepidemiología. 
- Grupo de Ingeniería Biomédica (GIB) 
- Grupo de Investigación en Superficie Ocular (GSO). 
- Grupo de Investigación en Virología Clínica, Diagnóstica y Epidemiológica. 
- Grupo de Materiales Avanzados y Nanobiotecnología (BioForge). 
- Grupo de Retina. 
- Hábitos Saludables y Determinantes de Salud. 
- Inmunidad de las Mucosas y Alergia: de la Inmunopatología a la Terapia. 
- Inmunotoxinas Antitumorales. 
- Inmupsicogenutroria (Inmunología, Psicología, Genética, Nutrición e Historia). 
- Investigación de la Infección. 
- Neurobiología. 
- Neurotrofinas y Cáncer. 
- Osteología y Anatomía Comparada. 
- Quimiorreceptores Arteriales y Fisiopatología Vascular. 
- Transporte Iónico Celular. 
- Sociedad de la Información. 
- Inmunometabolismo, Infección, Inflamación y Autoinmunidad. 


 
 


 
2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
 


a Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
 


Inicialmente, la idea y planificación de un nuevo grado se gestó dentro de las áreas preclínicas de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Valladolid y sus institutos de investigación biomédica asociados, 
fundamentalmente el Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), incluyendo a aquellos profesores 
más implicados en las Terapias Avanzadas, los Profs. Javier García-Sancho Martín, Ana Sánchez García, 
Miguel Angel de la Fuente García, María Simarro Grande y Juan José Tellería Orriols, todos ellos PDIs de 
la Universidad de Valladolid e Investigadores Principales del IBGM.  


A iniciativa del Decanato de la Facultad de Medicina, se creó la Comisión para la Elaboración del Plan de 
Estudios del Nuevo Título, formado por las siguientes personas:  
 
PROPONENTE:    José Mª Fidel Fernández Gómez. Decano Facultad de Medicina. PTUN 
Biología Celular.  
 
COORDINADORES:  Ana Sánchez García, CAUN Fisiología. Grupo de Terapia Celular del IBGM y 
Citospin. 
      Miguel Angel de la Fuente García. PTUN Biología Celular UVA. Experto en 
Terapia Génica  
 
SECRETARIA:      Asunción Rocher Martín. CAUN Fisiología UVA. Vicedirectora del IBGM. 
 
VOCALES:  


 Javier Alvarez Martín. CAUN, Director Dpto. Bioquímica y Biol Mol y Fisiología UVa.   
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 Eduardo Tamayo Gómez. CAUN y Hospital Clínico Universitario de Valladolid.  
 Julia Barbado Ajo. Prof. Asociado y Médico Adjunto Medicina Interna Hospital 


Universitario Río Hortega. 
 María Simarro Grande. PTUN Enfermería UVA. 
 Rosalba Fonteriz García. PTUN Bioquímica. Coordinadora Máster en Investigación 


Biomédica 
 María Isabel Alonso Revuelta. PTUN, Anatomía. Secretaria académica de la Facultad de 


Medicina. 
 Carlos Villalobos Jorge. Investigador Científico CSIC, Director del IBGM. 


 
Una de las primeras tareas que realizó la Comisión fue la realización de un estudio pormenorizado de los 
Planes de Grado en Ciencias Biomédicas/ Biomedicina de las diferentes Universidades españolas, 
centrando especial atención en los casos con mayor experiencia y en las Universidades y centros con mayor 
calidad según los rankings internacionales. La información y conclusiones extraídas permitieron crear la 
“estructura” sobre la que se comenzó a elaborar el Plan de Estudios.  


A partir de una serie de reuniones periódicas iniciales de la Comisión, el Decano informó a todos los 
directores de Departamento de la Facultad, pidiendo especial colaboración a todos los implicados en las 
potenciales asignaturas del nuevo Grado. A partir de esta reunión inicial, se han organizado reuniones 
específicas en todos los departamentos de la Facultad de Medicina implicados en la docencia de las materias 
y asignaturas propuestas para debatir el grado y la participación del profesorado en el mismo incluyendo los 
siguientes departamentos: 


 Departamento de Anatomía y Radiología. Director Prof. Francisco Pastor. PTUN de Anatomía. 
 Departamento de Anatomía Patológica, Microbiología, Medicina Preventiva y Medicina Legal y 


Forense. Directora Prof. Ana Almaraz Gómez, CAUN de Medicina Preventiva.  
 Departamento de Biología Celular, Histología y Farmacología. Director Prof. Francisco Javier 


Agudo, PTUN.  
 Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Fisiología. Director Prof. Javier Alvarez Martín, 


CAUN de Bioquímica y Biología Molecular, miembro del IBGM y miembro de la comisión del nuevo 
grado. 


 Departamento de Cirugía, Oftalmología, Otorrinolaringología y Fisioterapia. Director Prof. Juan 
Beltrán de Heredia Rentería. CAUN 


 Departamento de Medicina, Dermatología y Toxicología. Director Prof. Antonio Dueñas Laita, 
CAUN Toxicología. 


 Departamento de Pediatría e Inmunología, Obstetricia y Ginecología, Nutrición y Bromatología, 
Psiquiatría e Historia de la Ciencia. Director Prof. Eduardo Arranz Sanz, CAUN Inmunología y 
miembro del IBGM.  


 
Además, se han llevado a cabo reuniones entre el personal de otros departamentos de las Facultades de 
Ciencias y de las Escuelas de Ingeniería relacionadas con materias y asignaturas de estas ramas del 
conocimiento, incluyendo Química, Matemáticas, Ingeniería e Informática.  


A través de las diferentes Comisiones de la UVa, por medio del proceso establecido en la acreditación de 
nuevos títulos por el que todos los planes que se presentan a Verificación son evaluados previamente: 
  


Tabla  6. Grupos de revisión interna y formato de participación de cada uno. 
 


DESTINATARIO Medio de participación 
 
Profesorado del Centro 
 


 Participación en la Comisión de elaboración del 
Plan. 


 Grupos de trabajo y consultas.  
Personal de administración y 
servicios del Centro. 
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  Recepción de consultas y opiniones en el 
proceso de información sobre la titulación. 


 Proceso de información y aprobación a través de 
la Junta de Centro.  


Órganos de Dirección del Centro. 


 
 
Responsables académicos de la 
Universidad. 


 Reuniones y consultas para la elaboración del 
Plan. 


 Proceso de información y aprobación a través 
del Consejo de Gobierno. 


 
Alumnos de las titulaciones de la 
Facultad de Medicina (Medicina, 
Logopedia, Nutrición Humana, 
Ingeniería Biomédica) 
 


 En parte de los procesos anteriores. 


 Información y consultas específicas a grupos de 
alumnos sobre la nueva situación. 


 
Servicios técnicos de apoyo a la 
Verificación: Gabinete de estudios de 
la UVa 


 
 Proceso de consultoría y apoyo de los servicios 


técnicos de la Universidad de Valladolid para la 
elaboración del Plan. 


Resto del profesorado  Proceso exposición pública para dar a conocer e 
informar el anteproyecto a la comunidad 
universitaria, así como para recoger alegaciones 
al mismo. 


  


Resto del Personal de administración 
y servicios. 
Resto de alumnos 


Parque Científico UVa (Director)
   


 Consulta directa tras aportación de la Memoria 
del nuevo Grado 


 
Finalmente, el documento preliminar del Plan de Estudios fue publicado en la web de la UVa en forma de 
Anteproyecto para su difusión entre la comunidad universitaria y recogida de sugerencias y correcciones. En 
primer lugar, se incorporaron los informes del Servicio de Alumnos y del Gabinete de Estudios y Evaluación 
relativos a la propuesta de plan de estudios. Posteriormente se elevó a la Junta de la Facultad de Medicina, 
donde fue aprobado por asentimiento en la reunión celebrada el 13 de octubre de 2020. A partir de él se 
completó el presente documento VERIFICA para su presentación y evaluación por la ACSUCyL el 15 de 
octubre de 2020.  
 


Finalmente, el documento preliminar del Plan de Estudios fue publicado en la web de la UVa en forma de 
Anteproyecto para su difusión entre la comunidad universitaria y recogida de sugerencias y correcciones. 
A partir de él, en primer lugar, se incorporaron los siguientes informes: 


- Servicio de Alumnos, cuyas sugerencias fueron incorporadas íntegramente. 
- Gabinete de Estudios y Evaluación relativos a la propuesta de plan de estudios.  
 


Posteriormente, se elevó a la Junta de la Facultad de Medicina, donde fue aprobado por asentimiento en la 
reunión celebrada el 13 de octubre de 2020. A partir de él se completó el presente documento VERIFICA, 
que fue remitido al Gabinete de Estudios de la UVa para su presentación y evaluación por la ACSUCyL. 


La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP), visto el informe de la Unidad de Planificación 
Docente de la Universidad de Valladolid, acordó informar favorablemente sobre la implantación del nuevo 
Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas, en su reunión de 19 de octubre de 2020. 
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Con fecha 20 de octubre de 2020, la Comisión Académica del Consejo Social, por delegación del pleno, 
emitió un informe FAVORABLE sobre la implantación de un nuevo plan oficial de grado en la universidad de 
Valladolid. 


Finalmente, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, en sesión celebrada el día 5 de 
noviembre de 2020, acordó remitir a la ACSUCYL para su verificación el plan de estudios «Grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas». 
 
En el Anexo, se adjuntan todos los documentos y actas que recogen los acuerdos de dichas reuniones. 
 
b Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
 


La Universidad de Valladolid, a través de la Comisión responsable de esta titulación, estableció unos 
procedimientos de consulta externos que permitieron la participación de todos los públicos externos a la 
institución universitaria, pero que participan de una u otra manera de los resultados de este Plan. 
 
Entre las primeras consultas, se consultó específicamente con el Dr. Carlos Villalobos Jorge, Investigador 
Científico del CSIC y actual director del IBGM, único centro mixto de la Universidad de Valladolid y el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas. El Dr. Villalobos apoya de modo entusiasta la propuesta y participa 
activamente en el desarrollo de la misma a través de su pertenencia a la Comisión de Organización del 
nuevo grado. Este apoyo del IBGM se hace extensivo a los más altos representantes del CSIC que en una 
visita reciente a Valladolid para la renovación del convenio de colaboración de la Universidad de Valladolid 
con el CSIC, el Vicepresidentes de Investigación Científica y Técnica y la Vicepresidenta de Relaciones 
Institucionales del CSIC, Profs. Jesús Marco Lucas y Rosina López-Alonso Fandiño, fueron informados de 
la planificación de un nuevo grado mostrando su apoyo y entusiasmo hacia la propuesta para aumentar la 
oferta de títulos en el área de Ciencias de la Salud en la Universidad de Valladolid.  
 
Los diferentes públicos con los que se ha contado, así como el medio de participación de estos en la 
elaboración de la titulación, se resumen en el siguiente cuadro y se desarrollan posteriormente. 
 
 
   Tabla 7. Grupos de revisión externa y formato de participación de cada uno. 


Destinatarios Medio de participación 
 
Empresas e instituciones relacionadas 
con las competencias del Grado. 
 


 A través de un proceso de información y consulta 
para la evaluación y revisión del Plan. 


 A través de la consulta de opinión a las 
empresas e instituciones que habitualmente 
ofrecen prácticas a los estudiantes y titulados del 
centro. 


 A través de sondeos de opinión de las 
necesidades de recursos humanos realizados a 
las empresas de los sectores relacionados. 


Profesionales de prestigio: 
Prof. José Lopez-Barneo (Universidad de 
Sevilla),  


Prof. Carlos Belmonte (Universidad 
Miguel Hernández),  


Prof. Angel Carracedo (Universidad de 
Santiago de Compostela) 


Prof. Fernando Tejerina (Antiguo Rector 
de la UVA y Secretario de Estado) 


 


 


 A través de un proceso de información y consulta 
para la evaluación y revisión del Plan. 
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Prof. Castrodeza, Antiguo Secretario de 
Estado de Sanidad del Gobierno de 
España. 


D. Jose Antonio Gutierrez Fuentes, 
presidente de la Fundacion Gadea por la 
Ciencia. 


Prof. Jose María Moraleda Jiménez, 
Coordinador de la Red de Terapia Celular 
del Instituto de Salud Carlos III 


Prof. Miguel Torres, Coordinador del 
Programa de Regeneración 
Cardiovascular de Centro Nacional de 
Investigaciones Cardiovasculares (CNIC) 


 


 


Sociedades Científicas 
 


 A través de un proceso de información y consulta 
para la evaluación y revisión del Plan. 


 
 


Atendiendo a tal procedimiento genérico, el Plan de Graduado en Biomedicina y Terapias Avanzadas por la 
Universidad de Valladolid ha sido presentado para su conocimiento, solicitando informe de sugerencias a las 
siguientes autoridades y personal especializado en el área de Sanidad de la Junta de Castilla y León: 
Consejera de Sanidad: D. Verónica Casado Vicente 


Secretario General de Sanidad: D. Israel Diego Aragón 


Director General de Planificación y asistencia sanitaria: D. Alfonso Montero Moreno 


Directora General de Salud Pública de la Junta de Castilla y León: D. Carmen Pacheco Martínez. 


Director de Desarrollo e Innovación de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León 


Gerente, equipo de Dirección y facultativos del Hospital Clínico Universitario: D. José Manuel Lozano. 


Gerente, equipo de Dirección y facultativos del Hospital Universitario Rio Hortega: D. Jose Miguel Garcia Vela 


Colegio de Médicos de Valladolid: D. José Luis Almudí Alegre. 
 


Sra. Consejera de Sanidad, Dª Verónica Casado Vicente 


Sr. Secretario de Sanidad, D. Israel Diego Aragón 


Director General de Planificación y asistencia sanitaria: D. Alfonso Montero Moreno 


Directora General de Salud Pública de la Junta de Castilla y León: D. Carmen Pacheco Martínez. 


Director de Desarrollo e Innovación de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León 


Sr. Director Gerente de la Gerencia Regional de Salud, D. Manuel Mitadiel Martínez 


Sr. Director General de Sistemas de Información, Calidad y Prestación Farmacéutica, D. José Ramón Garmendia 
Leiza 


Gerente, equipo de Dirección y facultativos del Hospital Clínico Universitario de Valladolid. D. José Manuel Lozano. 


Gerente, equipo de Dirección y facultativos del Hospital Universitario Rio Hortega de Valladolid. D. Jose Miguel Garcia 
Vela 


Ilustre Colegio de Médicos de Valladolid. D. José Luis Almudí Alegre. 
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Finalmente, el Anteproyecto se ha sometido a exposición pública en la página Web de la Universidad de Valladolid, 
con anterioridad a la Junta de Facultad a fin de recabar opiniones en general de toda la comunidad universitaria, 
médica y estudiantil de nuestro ámbito. 


 
 


2.3  Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad. 
 
 


2.3.a Grado de complementariedad y experiencia en la rama de conocimiento 


La Universidad de Valladolid cuenta con una extensa y contrastada experiencia en la impartición de 
diferentes titulaciones afines al Grado de Biomedicina, especialmente con un Grado en Medicina, otro en 
Ingeniería Biomédica y varios en la rama de Ciencias de la Salud (Logopedia, Nutrición Humana, Optica y 
Optometría, Enfermería), así como diferentes Másteres en el campo de la Biomedicina. Aunque la amplia y 
exitosa oferta de enseñanzas asegura la viabilidad del nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas, 
no existe actualmente en la Universidad de Valladolid ninguna oferta de estudios que cubra la actual 
demanda de graduados especializados en biomedicina, dentro del ámbito de las Ciencias de la Salud. El 
nuevo Grado de Biomedicina y Terapias Avanzadas es claramente diferente a estos otros títulos. No 
obstante, la extensa y consolidada experiencia previa en la misma rama de conocimiento, así como los 
recursos técnicos, humanos y de infraestructuras que manejan estos Grados afines, suponen unos sólidos 
cimientos sobre los que implantar el Grado en Biomedicina y Terapia Avanzadas. 


El Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas que propone la Universidad de Valladolid también estará 
incluido dentro del área de Ciencias de la Salud, compartiendo algunos contenidos y competencias con el 
Grado de Medicina. en torno al 50%, Específicamente, hasta 107,5 ECTS del nuevo grado se imparten en 
el grado de Medicina, especialmente en aquellas asignaturas llamadas preclínicas del grado en Medicina 
que se imparten durante los tres primeros años del grado en Medicina. Se ha modificado no obstante la 
carga de algunas de ellas, por ejemplo, la Anatomía Humana se ha reducido de 24 ECTS a 9 ECTS, dado 
el enfoque del nuevo Grado. Sin embargo, en buena parte de las materias y asignaturas compartidas por el 
grado en Medicina se ha tratado de mantener la carga docente, los contenidos, e incluso el código de 
asignatura con dos objetivos claros: 


1. Facilitar la implantación del nuevo grado al estar buena parte de sus materias y asignaturas ya 
implementadas en el Grado de Medicina y en el grado de reciente creación en Ingeniería Biomédica.  


2. Facilitar en el futuro, y mediante los cambios en la normativa pertinentes, que los alumnos egresados que 
lo deseen y cumplan las condiciones exigidas, puedan acceder al 4º curso del grado en Medicina mediante 
la convalidación de los créditos requeridos. Esta posibilidad, novedosa en nuestro sistema universitario, 
permitiría generar dobles Graduados en Biomedicina y en Medicina con un nivel excelente de conocimiento 
de las bases celulares y moleculares de la enfermedad y de las nuevas metodologías de diagnóstico y 
terapias avanzadas.  


Recíprocamente, aquellos alumnos de los primeros cursos del Grado de Medicina, que descubren que su 
vocación es la Biomedicina más que la propia Medicina (una situación frecuente en las Facultades de 
Medicina) podrían incorporarse al nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas mediante la 
convalidación de las asignaturas comunes. Además, esta decisión no sería irreversible ya que existiría la 
posibilidad de retornar al grado en Medicina una vez finalizado el grado en Biomedicina y Terapias 
Avanzadas mediante la estrategia descrita arriba.  


Finalmente, la posibilidad de ingresar en 4º curso del grado en Medicina estaría abierta también a aquellos 
Graduados en Biomedicina y Terapias Avanzadas que cursen un Máster en Investigación Biomédica de 60 
ECTS o similar, como el que oferta la Universidad de Valladolid. Esto permitiría que alumnos con título de 
Máster puedan incorporarse en el 4º curso del grado en Medicina, siempre que cumplan los requisitos 
exigidos. En este caso, los alumnos con título Máster podrían iniciar sus estudios de doctorado en 
Investigación Biomédica a la vez que sus estudios de 4º curso del grado en Medicina, y serían susceptibles 
de obtener para ello una beca predoctoral. Esta posibilidad estaría restringida a unos pocos estudiantes 
excelentes y podría considerarse el germen de un verdadero programa MD/PhD.  


Para ofrecer una visión completa de la situación que ocuparía el nuevo grado en relación con las titulaciones 
ya impartidas, así como para establecer su viabilidad y complementariedad de acuerdo con el profesorado 
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ya disponible en la UVa, en las Tablas 8 y 9 se han incluido las asignaturas comunes de los Grados en 
Medicina y del Grado en Ingeniería Biomédica. En cuanto a los contenidos, la Tabla 8 muestra la 
coincidencia entre las asignaturas de los tres primeros cursos del Plan de Medicina, que son las que tienen 
el mismo código, con idénticos contenidos con las propuestas para el nuevo Grado en Biomedicina y su 
número de créditos correspondiente.  


 
Tabla 8. PLAN DE ESTUDIOS DE LOS TRES PRIMEROS CURSOS DEL GRADO EN MEDICINA DE LA 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID  
(Se resaltan en sombreado verde las materias y asignaturas comunes con las del Nuevo Grado en Ciencias 
Biomédicas en Biomedicina y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid). 
 


Organización temporal y carácter de las asignaturas: Organigrama secuencial por Cursos, Módulos y Asignaturas del 
Plan de Estudios 


Primer Curso: Primer Semestre 
Asignatura ECTS Carácter Modulo Materia 
Anatomía Humana I 9 Básico I Anatomía y Embriología Humanas 


Biología Médica 9 Básico I Biología Celular, Embriología 
General e Histología 


Bioquímica y Biología Molecular I 
 


9 Básico I Bioquímica y Biología Molecular 
 Física Médica 3 Básico IV Procedimientos 
Diagnósticos y 


  Primer Curso: Segundo Semestre 
Asignatura ECTS Carácter  Materia 
Anatomía Humana II 7,5 Obligatorio I Anatomía y Embriología Humanas 


Historia de la Medicina 3 Obligatorio II Medicina Social y 
Habilidades de 


 Bioquímica y Biología Molecular II 9 Básico I Bioquímica y Biología Molecular 
Genética Médica 4,5 Obligatorio I Genética 


Histología Médica 6 Obligatorio I Biología Celular, Embriología 
General e Histología 


Segundo Curso: Primer Semestre 
Asignatura ECTS Carácter  Materia 
Inmunología Humana 4,5 Obligatorio I Anatomía y Embriología Humanas 


Fisiología Humana I 9 Básico I Fisiología Humana 


Microbiología y Parasitología 
Médica 


6 Obligatorio IV Procedimientos 
Diagnósticos y 


 
 


Embriología Humana 3 Obligatorio I Anatomía y Embriología Humanas 


Epidemiología y Demografía 
Sanitaria 


3,5 Obligatorio II Medicina Social 


Bioestadística Sanitaria 4 Obligatorio II Medicina Social 
Segundo Curso: Segundo Semestre 
Asignatura ECTS Carácter  Materia 
Anatomía Humana III 4,5 Obligatorio I Inmunología 


Fisiología Humana II 9 Básico I Fisiología Humana 


Radiología General 4,5 Obligatorio IV Procedimientos 
Diagnósticos y 


  Psicología 4 Básico III Psiquiatría-Psicología 
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Investigación biomédica  y 
nuevas Tecnologías 


3 Obligatorio II Iniciación a la Investigación 


Bioética 2 Obligatorio II Medicina Social y 
Habilidades de 


 Optativa 3 Optativo VI Elección Variable 
Tercer Curso: Primer Semestre 
Asignatura ECTS Carácter  Materia 
Farmacología Básica 7 Obligatorio IV Procedimientos  Diagnósticos 


y Terapéuticos 
   Anatomía Patológica 7,5 Obligatorio IV Procedimientos Diagnósticos 


y Terapéuticos 
 Fisiopatología General  y 


Semiología 
6 Obligatorio III Formación Médico-Quirúrgica 


Propedéutica Clínica y 
Comunicación Asistencial 


3 Obligatorio II Medicina Social y 
Habilidades de 


  
Fundamentos de Cirugía y 
Anestesia 


4,5 Obligatorio IV Procedimientos 
Diagnósticos y 


  Tercer Curso: Segundo Semestre 
Asignatura ECTS Carácter  Materia 
Hematología 3 Obligatorio III Formación Médico-Quirúrgica 


Enfermedades Infecciosas 4 Obligatorio III Formación Médico-Quirúrgica 


Patología Médico-Quirúrgica del 
Aparato Urinario 


5 Obligatorio III Formación Médico-Quirúrgica 


Patología Médico-Quirúrgica del 
Aparato Cardiovascular 


7 Obligatorio III Formación Médico-Quirúrgica 


Patología Médico-Quirúrgica del 
Aparato Digestivo 


7 Obligatorio III Formación Médico-Quirúrgica 


Tercer Curso: Primer y Segundo Semestre 
Asignatura ECTS Carácter  Materia 
Prácticas Médico-Quirúrgicas I 
 
 
 
 


6 Obligatorio III Formación Médico-Quirúrgica 


 
 
Como puede observarse, El nº de Créditos ofertados en la nueva Titulación ya implementados en el Grado 
en Medicina de la UVa son 118 107,5 ECTS (sombreados en verde). Es decir, el total de créditos nuevos 
ofertados en Biomedicina y Terapias Avanzadas respecto al Grado de Medicina son 122 129,5 ECTS. 
Respecto a la Titulación de Ingeniería Biomédica, las asignaturas coincidentes se muestran en la Tabla 
9. Se resalta en gris las materias y asignaturas comunes con las del nuevo Grado en Biomedicina y 
Terapias Avanzadas de la UVa. El nº de créditos en asignaturas coincidentes, es algo más de 60 ECTS. 
Es decir, el nuevo grado tendría alrededor de 180 ECTS diferentes con respecto al grado de Ingeniería 
Biomédica impartido en la UVa, superando ampliamente los 90 ECTS que establece la normativa. 
 
 
Tabla 9. PLAN DE ESTUDIOS DEL GRADO EN INGENIERIA BIOMEDICA DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALLADOLID  
 
PRIMER CURSO (60 ECTS) 
Materia Créditos   Asignatura Créditos   Tipo   
 Temporalización 
Introducción a la Ingeniería Biomédica/6  Introducción a la Ingeniería Biomédica/6  OB    Primer 
cuatrimestre 
Química 6     Química 6     FB           Primer 
cuatrimestre 
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Fundamentos de Biología y Bioquímica 12  Biología Celular 6    FB    Primer 
cuatrimestre 
Matemáticas 21     Álgebra 6     FB    Primer 
cuatrimestre 
Matemáticas 21     Cálculo 6     FB    Primer 
cuatrimestre 
Matemáticas 21     Ecuaciones diferenciales 6    OB  Segundo 
cuatrimest 
Informática 12     Fundamentos de programación 6   FB           Segundo 
cuatrimest 
Fundamentos de Biología y Bioquímica 12  Bioquímica y Biología Molecular 6   OB           Segundo 
cuatrimest 
Física 18     Física I 6     FB           Segundo 
cuatrimest 
Bioestadística 6     Bioestadística 6     FB           Segundo 
cuatrimest 
 
SEGUNDO CURSO (60 ECTS) 
Materia Créditos   Asignatura Créditos   Tipo   
 Temporalización 
Señales e imágenes médicas 36   Señales y sistemas 6    OB  Tercer 
cuatrimestre 
Ingeniería de tejidos 6    Ingeniería celular y tisular 6    OB  Tercer 
cuatrimestre 
Anatomía y Fisiología 18    Estructura y función de órganos y sistemas I 6  FB  Tercer 
cuatrimestre 
Física 18     Física II 6     FB           Tercer 
cuatrimestre 
Tecnología médica 30    Tecnología electrónica para biomedicina 6 OB  Tercer 
cuatrimestre 
Anatomía y Fisiología 18    Estructura y función de órganos y sistemas II 6   FB  Cuarto 
cuatrimestre 
Anatomía y Fisiología 18    Biomecánica 6     OB  Cuarto 
cuatrimestre 
Matemáticas 21     Métodos numéricos en Biomedicina 3  OB  Cuarto 
cuatrimestre 
Gestión información biomédica24   Biomedicina, ética y derecho 3   OB  Cuarto 
cuatrimestre 
Señales e imágenes médicas 36   Señales biomédicas 6    OB  Cuarto 
cuatrimestre 
Física 18     Bioelectromagnetismo 6    OB  Cuarto 
cuatrimestre 
 
TERCER CURSO (60 ECTS) 
Materia Créditos   Asignatura Créditos   Tipo   
 Temporalización 
Fisiopatología aplicaciones 
médicas ingeniería 39    Fisiopatología de órganos y sistemas I 6  OB  Quinto 
cuatrimestre 
Biomateriales 12     Biomateriales 6     OB  Quinto 
cuatrimestre 
Informática 12     Técnicas computacionales en biomedicina 6  OB  Quinto 
cuatrimestre 
Señales e imágenes médicas 36   Fundamentos de imagen médica 6   OB Quinto 
cuatrimestre 
Tecnología médica 30    Instrumentación electrónica biomedicina 6  OB  Quinto 
cuatrimestre 
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Fisiopatología aplicaciones  
médicas ingeniería 39    Fisiopatología de órganos y sistemas II 6  OB  Sexto 
cuatrimestre 
Bioinformática 6     Bioinformática 6     OB  Sexto 
cuatrimestre 
Modelado de sistemas biológicos 6   Modelado y simulación sistemas biológicos 6  OB  Sexto 
cuatrimestre 
Tecnología médica 30    Robótica médica 6     OB  Sexto 
cuatrimestre 
Señales e imágenes médicas 36   Procesado de señal e imagen médica  6  OB  Sexto 
cuatrimestre 
 
CUARTO CURSO (60 ECTS) 
Materia Créditos   Asignatura Créditos   Tipo  
 Temporalización 
Economía y empresa 6    Economía de la salud 3    OB  Séptimo 
cuatrimestre 
Economía y empresa 6    Gestión de empresas 3    OB  Séptimo 
cuatrimestre 
Gestión información biomédica y  
s. sanitarios 24    Gestión proyectos innovación 6   OB  Séptimo 
cuatrimestre 
Optativas 72     Optativa 6     OP  Séptimo 
cuatrimestre 
Optativas 72     Optativa 6     OP  Séptimo 
cuatrimestre 
Optativas 72     Optativa 6     OP  Séptimo 
cuatrimestre 
Optativas 72     Optativa 6     OP  Octavo 
cuatrimestre. 
Optativas 72     Optativa 6     OP  Octavo 
cuatrimestre. 
Prácticas externas 6    Prácticas externas 6    PE  Octavo 
cuatrimestre. 
Trabajo Fin de Grado 12    Trabajo Fin de Grado 12    TF  Octavo 
cuatrimestre.  
 


 


Como puede comprobarse, la oferta actual de 2 grados del área de Ciencias de la Salud, Ingeniería 
Biomédica y Medicina en la UVa, pone de manifiesto dos hechos importantes. Primero, que la Facultad de 
Medicina posee ya un núcleo importante de profesorado y conocimientos al servicio del nuevo Grado en 
Biomedicina. Por otro lado, los datos mostrados revelan que dicho grado no sería simplemente la agregación 
de diversas áreas, sino que tendría una entidad propia, ofreciendo nuevos contenidos diferenciados de los 
ya impartidos y posibilitando la adquisición de una serie de nuevas competencias muy demandadas en el 
mercado laboral actual.  


La Universidad de Valladolid cuenta con un Master en Investigación Biomédica, que por sus contenidos y 
competencias complementaría perfectamente los nuevos estudios de Biomedicina. El Máster en 
Investigación Biomédica (MIB) fue una propuesta promovida en 2010 conjuntamente por la Universidad de 
Valladolid y el Consejo Superior de Investigaciones Científicas a través de su centro mixto, el IBGM con el 
que se pretende profundizar en el conocimiento y métodos de investigación de los mecanismos moleculares, 
bioquímicos, genéticos, celulares y fisiopatológicos de las enfermedades humanas, y en el desarrollo de 
nuevos procedimientos que permitan su prevención, diagnóstico y tratamiento. 
 
El Máster en Investigación Biomédica está encaminado a formar personal investigador de calidad dentro del 
marco del sistema I+D+i español de Biomedicina que pueda desarrollar una labor competitiva a nivel 
internacional. La oferta va dirigida tanto a los graduados en ciencias no médicas, a los que se proporciona 
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una formación científica básica en el ámbito biomédico y enfocada a patologías relevantes, como a los 
graduados en Medicina, a los que se les ofrece la posibilidad de completar su formación clínica con una 
formación sólida en investigación básica a nivel celular y molecular. 
 
La docencia de este Máster, de 60 ECTS, implica directamente a más de 40 profesores con experiencia 
docente e investigadora reconocida en áreas específicas de la Biomedicina que garantizan la calidad de la 
formación de los estudiantes. Este Máster es el resultado de articular y aunar las diferentes áreas de 
especialización de los profesores e investigadores del IBGM y de la Facultad de Medicina para ofrecer una 
visión global de la investigación básica aplicada a la Biomedicina a través de investigadores especialistas. 


El objetivo general del Máster en Investigación Biomédica es proporcionar un sólido conocimiento de 
aspectos concretos de ciencias básicas como la Bioquímica, la Biotecnología, la Biología Molecular y Celular, 
la Inmunología y la Fisiología y Fisiopatología, que capacite a los estudiantes para el desarrollo de su actividad 
profesional futura en investigación biomédica básica en organismos/centros públicos o privados, industrias 
biotecnológicas, docencia, divulgación científica, gestión y otras labores relacionadas con estas ciencias. 


El perfil de ingreso recomendado es el de Licenciados en Biología, Biotecnología, Bioquímica, Farmacia, 
Veterinaria, Medicina y Ciencias de la Actividad Física y el Deporte, o cualquier otra titulación de grado que 
incluya estudios de Biología Fundamental, Bioquímica y/o Medicina. Asimismo, se contempla la admisión de 
Graduados en Ciencias Básicas y de la Salud cuyo título equivalga al menos a 240 créditos ECTS. En el caso 
de Licenciados de estudios afines (Física, Química o Ingenierías) requieren la realización de complementos 
de formación. Finalmente, se recomienda tener un conocimiento básico de inglés y de TIC. 


Los ámbitos profesionales fundamentales son dos: sanitario e I+D+i. En el ámbito sanitario, los subsectores 
principales que actúan como demandantes de este tipo de especialización son múltiples: electromedicina, 
diagnóstico in vitro, nefrología, cardiovascular, neurocirugía, traumatología, neumología, productos sanitarios, 
etc. En el ámbito sanitario es necesario personal con responsabilidad directa sobre la gestión de los 
equipamientos, que combine conocimientos técnicos con una adecuada formación sobre la aplicación de estas 
tecnologías. En el ámbito de las actividades de I+D+i en las empresas, los centros y los grupos de investigación 
científico-tecnológica, tanto en los centros públicos como en los privados, el profesional en biotecnología ha 
de representar el motor y soporte del resto de actividades de investigación, asesoramiento, evaluación de 
procedimientos e instalaciones.  


Finalmente, como se ha mencionado en el apartado anterior, hay que destacar que la UVa cuenta con grupos 
de investigación de alto prestigio nacional e internacional en el área de la Biomedicina y ámbitos asociados, 
que también son Unidades de Investigación Consolidadas acreditadas por la Consejería de Educación de la 
Junta de Castilla y León. Entre ellos destacan:  


Biocritic (UIC035);  
Canales Iónicos y Fisiopatología Vascular (UIC041) 
Daño Tisular Inmune e Inmunidad Innata (UIC043);  
Lípidos Bioactivos y Lipidómica (UIC059) 
Grupo de Ingeniería Biomédica (UIC060);  
Sustratos Cerebrales de la Psicosis (UIC069)  
Calcio Mitocondrial en Quimiprevención y Neuroprotección (UIC093);  
BIOFORGE (UIC099)  
Calcio y Función Celular (UIC123);  
Laboratorio de Procesado de Imagen (UIC138)  
Fisiología Celular y Molecular de la Sensibilidad a Oxígeno (UIC211) 
Diabetes y Célula Beta Pancreática (UIC224);  
Oftalmobiología Aplicada (UIC238)  


 
Estos prestigiosos grupos de investigación serían el garante de la renovación de los conocimientos ofertados 
en el nuevo grado. 
 
2.3.b Adecuación de la nueva titulación a las exigencias y previsiones de la programación estratégica 
de la Universidad 
El nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas propuesto guarda una relación directa con la 
programación estratégica de la UVa. Los conocimientos y competencias de esta especialidad se encuentran 
entre las más demandadas en la sociedad global actual. Esto es debido a que se trata de un área muy joven 
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y multidisciplinar que se encuentra en pleno auge, adaptando y aplicando los conocimientos nuevos al ámbito 
de la medicina. En este sentido, se encuadra plenamente en la visión de futuro que se ha marcado esta 
universidad. Así, el documento “Misión y Visión”, que señala los valores presentes y futuros de la UVa, 
establece la aspiración de la universidad de ser “moderna, dinámica, competitiva, de calidad y socialmente 
responsable”, y establece la “flexibilidad y adaptación” a los cambios como principio institucional. Estas 
cualidades también se ven reflejadas en las “Líneas estratégicas 2018-2019” de la UVa, en las que la 
planificación “mirando al futuro” tiene un espacio predominante.  


Además, ambos documentos coinciden en centrar la política universitaria en el alumnado. En concreto, se 
establece un compromiso con la “docencia de calidad” con el objetivo de facilitar que los estudiantes egresados 
alcancen un nivel de cualificación muy elevado que les permita adquirir un “alto grado de empleabilidad” e 
“iniciar una carrera profesional exitosa”. La impartición de un nuevo título como el propuesto, encargado de un 
área con un futuro e impacto social tan elevado, no sólo encajaría plenamente en la estrategia global de la 
UVa sino que sería pieza fundamental para conseguir los objetivos expuestos en dicha estrategia.   
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 
 
 


Tras recabar y evaluar las sugerencias y alegaciones al Plan de Estudios en Biomedicina y Terapias Avanzadas 
de la Universidad de Valladolid, tal y como se detalla en el Apartado correspondiente, la Comisión del Grado 
acordó establecer las competencias que se muestran a continuación para la titulación de Grado en Biomedicina 
y Terapias Avanzadas. Estas competencias se desglosan en: 


Competencias Básicas y Generales (CB, CG), que figuran en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por 
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, las recogidas en el Real Decreto 
861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el decreto anterior, las asociadas al nivel 2 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), y las incluidas en el decreto de la Consejería de Educación 
de la Comunidad de Castilla y León 64/2013, de 3 de octubre. 


Competencias Transversales (CT), comunes a los estudiantes de los grados del mismo centro. 


Competencias Específicas (CE), características de la especificidad del Grado en Ingeniería Biomédica 
Biomedicina y Terapias Avanzadas. 
 
COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía 
 
COMPETENCIAS GENERALES 
 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, 
resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y transmitir 
conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional de la 
actividad del biomédico. 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para 
definir y elaborar normativas propias del área. 
CG8 - Comprender los cambios sociales, tecnológicos y económicos que condicionan el ejercicio profesional. 
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CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor. 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos multidisciplinares, 
multiculturales e internacionales. 
CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de postgrado. 
CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y 
función de tejidos y órganos. Conocer Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 
CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la 
enfermedad. 
CE4 - Comprender la organización y las funciones del genoma, los mecanismos de transmisión y expresión de 
la información genética y las bases moleculares y celulares del análisis genético. 
CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las poblaciones humanas enfermedades genéticas, 
a su diagnóstico y manejo. 
CE6 - Explicar la biología de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador. Desarrollar 
competencias básicas para el análisis de muestras biológicas y técnicas de estudio de la microbiología. 
CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia 
de enfermedades inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia 
como terapia avanzada y su aplicación en las situaciones mencionadas. 
CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud de 
la población y los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía. 
CE9 - Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía. 
CE9 - Identificar, evaluar y utilizar las soluciones tecnológicas centradas en el usuario que aporten mayor valor 
y sean las más adecuadas para la prevención, promoción y manejo de la salud y de la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
CE10 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a la Biomedicina. 
CE11 - Conocer las normas bioéticas que deben tenerse en cuenta en toda investigación científica biomédica. 
CE12 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura 
de tejidos, órganos y sistemas. 
CE13 - Adquirir conocimientos sobre los principios en que se basan la farmacología y toxicología. Tener una 
visión global de los distintos medicamentos y sus mecanismos de acción. 
CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y moleculares 
explican procesos como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, degenerativas 
y procesos de envejecimiento normal.  
CE15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Establecer un plan 
de actuación según las necesidades del paciente coherente con los síntomas y signos de éste. 
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CE16 - Conocer los procedimientos analíticos e interpretar los resultados en la determinación de los marcadores 
bioquímicos que sirven para el cribado, diagnóstico, pronóstico y seguimiento de diferentes patologías. 
CE17 - Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas sanitarias, la 
planificación y gestión estratégica de las organizaciones. 
CE18 - Estudiar los aspectos morfo-patológicos y las implicaciones de la lesión anatomopatológica en la patogenia y 
diagnóstico de las enfermedades. 
CE16 - Reconocer las principales patologías de los diferentes aparatos. 
CE17 - Explicar los tipos de bacterias y virus patógenos para el hombre, así como los tipos de infecciones 
bacterianas y virales. 
CE18 - Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías hematológicas. 
CE19 - Comprender las bases celulares y moleculares de las enfermedades neurológicas, así como identificar 
los agentes causales y factores de riesgo que determinan su aparición. Conocer los medicamentos de terapias 
avanzadas para estas enfermedades. 
CE20 - Comprender las bases celulares y moleculares de la transformación neoplásica y de la progresión 
tumoral, las implicaciones diagnósticas y terapéuticas de dichos mecanismos moleculares y las aproximaciones 
experimentales utilizadas para su estudio. Conocer las estrategias utilizadas en medicina personalizada del 
cáncer. 
CE21 - Adquirir una visión amplia sobre las nuevas terapias personalizadas. Desarrollo, diseño y aplicación de 
dichas terapias. 
CE22 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 
CE23 - Explicar las bases y diferentes modalidades de la terapia celular, génica y tisular, e identificar qué 
alteraciones patológicas humanas pueden ser tratadas con dichos procedimientos con terapias avanzadas. 
CE24 - Entender los procesos normales de desarrollo y reparación de lesiones en el individuo que permitan 
avances en el campo de la medicina regenerativa de la biomedicina en relación con la terapia tisular y 
regenerativa. 
CE25 – Identificar, evaluar y utilizar las soluciones tecnológicas centradas en el usuario que aporten mayor valor 
y sean las más adecuadas para la prevención, promoción y manejo de la salud y de la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
CE25 – Conocer los principales tipos de biofármacos y los organismos y métodos utilizados en su producción. 
CE26 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información, y conocer y manejar los procedimientos 
de documentación clínica. 
CE27 - Entender los fundamentos para la aplicación y validación de las diferentes técnicas diagnósticas y 
terapéuticas. 
CE28 - Conocer las principales enfermedades infecciosas de ámbito global y las estrategias para su prevención 
y control. 
CE28 - Llevar a cabo con aprovechamiento prácticas pre-profesionales, en forma de rotatorio clínico médico-
quirúrgico bajo adecuada supervisión, y alcanzar una evaluación final de competencias, que permitan incorporar 
los valores profesionales, competencias de comunicación asistencial, razonamiento clínico, gestión clínica y 
juicio crítico.  
CE29 - Adquirir la capacidad de trabajar en centros que realicen investigación biomédica, registrar las 
actividades, interpretar los resultados y elaborar una memoria. 
Llevar a cabo con aprovechamiento prácticas pre-profesionales, en forma de rotatorio en un laboratorio de 
investigación bajo adecuada supervisión, y alcanzar una evaluación final de competencias, que permitan 
desarrollar la habilidad de trabajar en el laboratorio y aprender a interpretar resultados experimentales. 
CE30 – Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia de los 
biomateriales y su aplicación en terapia tisular. 
CE31 – Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la 
toma de decisiones y soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan uso 
de técnicas específicas de inteligencia artificial. 
CE32 - Conocer las diversas técnicas ómicas y la aplicación de las herramientas bioinformáticas actuales para 
el análisis de los datos experimentales generados. 
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CE33 - Conocer técnicas de manejo de animales de experimentación y poder ejecutar ensayos in vivo de nuevas 
terapias en modelos animales. 
CE34 – Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos 
sanitarios. 
CE35 - Entender los principios de la regulación metabólica en la nutrición humana y sus alteraciones patológicas. 
CE36 – Conocer el papel de la ingeniería biomédica en el mundo actual, sus diferentes campos de aplicación y 
las técnicas disponibles para la resolución de problemas en este área. 
CE37 – Desarrollar competencias para diseñar e implementar programas de I+D+I y aplicar las metodologías 
sobre diseño y gestión de proyectos. 
CE38 - Describir el desarrollo y las propiedades de nanoestructuras de interés biomédico y su aplicación en la 
administración de fármacos incluidos los genes terapéuticos. 
CE39 – Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad de la respuesta a los fármacos. 
Aprender las tecnologías genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos. 
CE40 – Conocer los principales tipos de marcas epigenéticas y entender el papel de estos procesos en distintos 
aspectos de los ciclos vitales de los organismos. 
CE41 - Conocer los hitos históricos principales de las Biomedicina y Terapias Avanzadas y su influencia en las 
sociedades humanas, así como los desarrollos más innovadores y recientes en este campo. 
CE42 – Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e 
intercambio de información científica. 
CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser 
capaces de interpretar y comunicar adecuadamente dicha información. 
CE44 - Saber diseñar y desarrollar un trabajo original de forma individual que demuestre la integración de los 
contenidos formativos aprendidos. 
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ANEXO 1: Consultas internas 
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ANEXO 2: Cartas apoyos externos a la propuesta 
  


C
SV


: 4
25


63
63


01
25


55
56


10
35


64
91


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=425636301255556103564917





 


 


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    
 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  51 de 62 


 


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 16/12/2020 


 Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid 
 


 


 


Expediente: 


 


 


11500/2020 
Fecha alegaciones: 28/01/2021 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos 
en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se debe justificar y revisar la denominación del título ya que en 
el plan de estudios únicamente se incluyen 21 créditos 
relacionados con la Terapias Avanzadas, por lo que estos 
términos no deberían incluirse en la denominación del Título. Por 
otra parte, el término “Terapias” puede inducir a error con el 
desarrollo de actividades terapéuticas que están reservadas a 
las profesiones reguladas. 


Las Terapias avanzadas son nuevas estrategias 
terapéuticas, la mayoría de ellas en fase de desarrollo o 
experimentales, que incluyen un número creciente de 
tratamientos diseñados para ofrecer oportunidades para 
algunas enfermedades que hasta el momento carecen 
de tratamientos eficaces. Son tratamientos con genes, 
células y tejidos o sus derivados, que ofrecen nuevas y 
revolucionarias oportunidades para el alivio o cura de 
enfermedades y lesiones.  


Los medicamentos de terapia génica contienen genes 
que producen un efecto terapéutico, profiláctico o tienen 
utilidad diagnóstica. Funcionan insertando genes 
"recombinantes" en el organismo, generalmente para 
tratar un amplio espectro de enfermedades que incluyen 
trastornos genéticos, cáncer o enfermedades crónicas. 
Aparte de los conceptos básicos que se repasan en la 
asignatura Terapia génica, es necesario que otras 
asignaturas den apoyo al estudio de aspectos concretos 
como por ejemplo nuevos métodos de administración in 
vivo de los medicamentos de terapia génica, cuyo 
estado actual se revisa en la asignatura Nanomedicina. 
Otras asignaturas como Biofármacos repasan, por 
ejemplo, la generación de distintos productos mediante 
la tecnología del DNA recombinante en forma de 
vacunas, anticuerpos monoclonales, o virus terapéuticos 
que son todos ellos medicamentos de terapia génica.  


Los medicamentos de Terapia celular somática y tisular 
se basan en el uso de células o tejidos que han sido 
manipulados para cambiar sus características 
biológicas. Pueden utilizarse para tratar, diagnosticar o 
prevenir enfermedades. Además, algunos 
medicamentos de tecnología avanzada pueden 
contener uno o más productos sanitarios diferentes, lo 
que se denomina medicamentos de tecnología 
avanzada combinados. Un ejemplo de ello son las 
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células incrustadas en una matriz o andamio 
biodegradable. Es aquí donde tiene cada vez más 
desarrollo el estudio de nuevos Biomateriales, 
asignatura que estudia los nuevos soportes para 
reparar, regenerar o sustituir tejidos humanos. Algunos 
tratamientos revolucionarios contra el cáncer y 
enfermedades autoinmunes se basan en el uso de 
medicamentos que combinan la manipulación génica 
con la terapia celular, ejemplos de los cuales se estudian 
en la asignatura Immunotherapy. El cáncer es un 
problema sanitario y social de incidencia creciente, 
cuyos métodos de tratamiento son cada vez más 
variados y aplicados al paciente individual más que al 
tipo de tumor, en la llamada medicina personalizada de 
precisión. También las enfermedades degenerativas 
neurológicas (Neurociencia Aplicada) han aumentado 
su incidencia y pueden beneficiarse de medicamentos 
futuros de terapia génica y celular. Hay una creciente 
investigación en el desarrollo de nuevos fármacos 
(Descubrimiento de Fármacos) y el estudio de las 
respuestas de cada persona a los mismos dependiendo 
de la dotación genómica individual (Farmacogenética y 
Farmacogenómica) en el contexto de diferentes 
enfermedades. 


Dentro de la medicina personalizada mediante terapias 
avanzadas se encuadra el estudio del perfil ómico 
(Tecnologías Ómicas) de proteínas, transcritos y genes 
cuyo análisis decidirá el tratamiento diferencial del 
mismo cáncer en individuos diferentes. Todos estos 
avances se ejemplifican en el uso actual de los 
tratamientos avanzados en cáncer (Cancer Directed 
Therapies), en continua evolución y cuyo conocimiento 
por el alumno de este grado le permitirá adaptar su 
formación a los nuevos avances que sin duda se irán 
produciendo. Cualquier nuevo tratamiento que se 
encuadra dentro de las terapias avanzadas requerirá 
primero la demostración de eficacia y seguridad en 
modelos animales, que el estudiante de este Nuevo 
Grado conocerá con cierta profundidad en la asignatura 
Animal Models of Disease. La fase final en el desarrollo 
de un nuevo tratamiento, sea o no de terapia avanzada, 
es el estudio de su perfil de seguridad y eficacia en 
humanos (Ensayos Clínicos). 


La justificación detallada y sistemática que se aporta en 
los párrafos anteriores deja ahora más clara la 
interrelación de todas estas asignaturas dentro de una 
única materia. Algunas de las cartas de apoyo que se 
incluyen (lista de abajo) explican también la idoneidad 
de los contenidos y de la denominación del título, lo que 
tiene un valor evidente viniendo de personas de 
reconocido prestigio científico y docente cuya 
dedicación tiene que ver precisamente con las Terapias 
avanzadas, en muchos casos. 


De acuerdo a esto, en el programa de este Nuevo Grado 
se ha ampliado por tanto la materia Terapias 
Avanzadas, que ahora contiene 13 asignaturas, varias 
de las cuales estaban situadas en otras materias (en 
concreto en Investigación biomédica, Principios 
generales de la enfermedad, Farmacología e 
Ingeniería); también se ha incorporado una asignatura 
nueva, Biofármacos.  
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Después de los cambios, la materia Terapias 
Avanzadas engloba 62 ECTS, de los cuales 53 
corresponden a asignaturas de carácter obligatorio. 
Entendemos que esta materia, la más extensa y con 
mayor peso en el nuevo grado, le dota de un carácter 
genuino y específico que justifica plenamente la 
denominación del grado. 


El ámbito de las Terapias Avanzadas engloba diferentes 
aspectos tecnológicos y distintos procedimientos 
experimentales que, para su futura implementación, 
requieren conocimientos especiales que no se 
adquieren en los grados de Medicina. En muchos casos 
estas terapias son personalizadas, lo que requiere 
probablemente de personal experto capaz de manejar 
las tecnologías emergentes para el desarrollo 
individualizado de la terapia. Nuestro plan de estudios 
cubre los aspectos más diversos, tanto teóricos, como 
tecnológicos que posibilitarán la adquisición por los 
alumnos de sólidos conocimientos para su incorporación 
profesional en el desarrollo e implementación de las 
nuevas terapias 


Respecto al posible conflicto señalado por los 
evaluadores de la denominación Terapias, es necesario 
aclarar que en ningún caso la actividad de los egresados 
del título sería la de llevar a cabo los tratamientos 
terapéuticos, pues esto corresponde enteramente a los 
médicos. La actividad específica de los nuevos 
egresados sería el dominio de las tecnologías 
emergentes para el desarrollo de las terapias avanzadas 
y su implementación en los sistemas de salud, en ningún 
caso su aplicación. Se ha cambiado uno de los códigos 
ISCED, el 725 (Tecnología del diagnóstico y Tratamiento 
Médico) por el 420, Ciencias de la Vida para evitar 
confusiones.  
 


Aunque, por todo lo anteriormente expuesto, 
consideramos la denominación actual del grado 
adecuada y pertinente, creemos que sería un error 
supeditar la supervivencia del Nuevo Grado a la 
adecuación de su título, estando abiertos a ligeras 
modificaciones para consensuar este punto. Una de las 
posibilidades sería la denominación “Grado en 
Biomedicina y Desarrollo de Terapias Avanzadas”. 
Alternativamente, se podría denominar “Grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas Experimentales”. No 
obstante, rogamos encarecidamente a la Comisión de 
Evaluación considere mantener la denominación “Grado 
en Biomedicina y Terapias Avanzadas” para el nuevo 
grado. 


 


  
Criterio 2 Justificación del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben aportar los mecanismos de consulta interna que se 
han llevado a cabo. 
 
 
 
 
 


En cuanto a los mecanismos de consulta interna se 
aporta un certificado de la secretaria de la Comisión 
formada para la elaboración del Plan de Estudios del 
Nuevo Grado, Prof. Asunción Rocher Martín, con 
indicación de los miembros de esta Comisión, las fechas 
de las reuniones y los invitados que participaron en las 
discusiones. Además, se adjuntan las actas o ejecución 
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Asimismo, entre los avales externos se indican al IBGM y al 
IOBA, no habiéndose aportado las cartas de avales de dichos 
centros. En cualquier caso, puesto que ambos institutos tienen 
intereses en el título que se presenta, se deben recabar más 
avales. 


de acuerdos de las reuniones mantenidas por diferentes 
departamentos de la Universidad de Valladolid implicados 
en la docencia del nuevo grado con indicación expresa de 
la aceptación del mismo y de las obligaciones asociadas 
a su implantación. Finalmente, se adjuntan las actas de 
las reuniones de la Junta de la Facultad de Medicina, de 
la Comisión de Organización Académica y del 
Profesorado (COAP) de la Universidad de Valladolid, del 
Consejo Social de la Universidad de Valladolid y del 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid en 
las que se discutió y aceptó el anteproyecto del nuevo 
grado, el plan de estudios y las obligaciones derivadas su 
implementación en la Facultad de Medicina y la 
Universidad de Valladolid. Los documentos referidos a las 
reuniones, y acuerdos de las diferentes comisiones y de 
los departamentos se reúnen en el ANEXO 1 
 
 
En lo referente a los avales externos creemos que ha 
habido un error en el envío de documentación relativa a 
estos avales o en la recepción de la misma por parte de 
ACSUCYL, pues hasta donde nosotros conocemos, los 
avales firmados por los directores del IBGM y el IOBA 
fueron incorporados en la solicitud inicial. No obstante, 
para mayor certeza volvemos a incorporar esos dos 
documentos, junto con el resto de manifestaciones de 
reconocimiento y apoyo expreso a la solicitud que 
presentamos. Se aportan 14 cartas de apoyo (reunidas en 
el ANEXO 2) de distintas fuentes y ámbitos que incluyen 
instituciones científicas, expertos en gestión sanitaria, 
institutos de investigación, empresas, fundaciones y 
eminentes investigadores y docentes con responsabilidad 
en centros donde se desarrolla investigación en 
biomedicina, genómica y terapias avanzadas. Las 
personalidades firmantes son las siguientes:  
 
-D. José López Barneo, experto en el estudio de células 
madre embrionarias para el tratamiento de enfermedades 
neurodegenerativas, director del Instituto de Biomedicina 
de Sevilla y Coordinador de la investigación en células 
madre de la Junta de Andalucía. 
-D. Jesús Marco de Lucas, Profesor de Investigación y 
Vicepresidente de Investigación Científica y Técnica del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC). 
-D. Óscar Campillo Madrigal, presidente del Consejo 
Social de la Universidad de Valladolid. 
-D. Carlos Villalobos Jorge, Investigador Científico del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) y 
director del Instituto de Biología y Genética Molecular 
(IBGM). 
-D. Enrique Baeyens Lázaro, director general del Parque 
Científico de la UVa. 
-D. Miguel J. Maldonado López, director del Instituto de 
Oftalmobiología Aplicada (IOBA) de la Universidad de 
Valladolid. 
-D. Javier García-Sancho, director de calidad de Citospín 
e IP del Proyecto Europeo RESPINE. 
-D José Javier Castrodeza Sanz, Jefe de Servicio de 
Medicina Preventiva y Salud Pública del HCUV y Ex 
Secretario General de Sanidad y Consumo del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad del Gobierno de 
España. 
-D. Jose María Moraleda Jiménez director del Programa 
de Trasplante de Progenitores Hematopoyéticos y 
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Terapias avanzadas del Hospital Clinico Universitario 
Virgen de la Arrixaca, y Coordinador de la Red de Terapia 
Celular del Instituto de Salud Carlos III. 
-D. Carlos Belmonte, fundador del Instituto de 
Neurociencia de Alicante y Académico de la Real 
Academia de Ciencias. 
-D. Miguel Torres, Coordinador del Programa de 
Regeneración Cardiovascular del Centro Nacional de 
Investigaciones Cardiovasculares Carlos III (CNIC). 
-D. José Antonio Gutiérrez Fuentes, Director de la 
Fundación Gadea por la Ciencia. 
-D. Angel Carracedo de la Universidad de Santiago de 
Compostela y director de la Fundación Pública Gallega de 
Medicina Xenómica-SERGAS. 
-Dña. Verónica Casado Vicente, titular de la Consejería 
de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  
 
 


 
Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Se debe revisar la inclusión de algunas de las competencias 
específicas ya que podrían eliminarse; así por ejemplo, la CE16 
estaría incluida en la CE2 y la CE17 en la CE6. 


 
Se ha revisado la inclusión de las competencias 
señaladas de acuerdo a la sugerencia de la comisión. 
El contenido de la competencia original CE16 “Reconocer 
las principales patologías de los diferentes aparatos”, ha 
sido incluido en la CE2. En la nueva Memoria revisada la 
competencia CE16 se define ahora como “Conocer los 
procedimientos analíticos e interpretar los resultados en 
la determinación de los marcadores bioquímicos que 
sirven para el cribado, diagnósticos, pronóstico y 
seguimiento de diferentes patologías”.  
El contenido de la competencia original CE17 “Explicar 
los tipos de bacterias y virus patógenos para el hombre, 
así como los tipos de infecciones bacterianas y virales” 
ha sido incluido en CE6 como indica la comisión. CE17 
tiene ahora otro contenido “Comprender cómo se 
desarrolla la organización de sistemas sanitarios y 
reformas sanitarias, la planificación y gestión estratégica 
de las organizaciones”.  
Debe tenerse en cuenta así mismo que, a consecuencia 
de la supresión de 3 asignaturas y de la adición de otras 
nuevas, hay competencias específicas que han 
desaparecido y otras nuevas que se han añadido; las 
nuevas competencias se han señalado en la tabla 
correspondiente de competencias específicas de la 
Memoria. 
 


 


 
Criterio 4 Acceso y admisión 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Se debe exigir un nivel B2 para las asignaturas que se impartirán 
en lengua inglesa. 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Se recoge ahora el requisito para los estudiantes de 
poseer un nivel mínimo de inglés equivalente al nivel B2 
del Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas. Como se recoge en la sección 4 de la Memoria, 
Acceso y admisión de estudiantes, en el apartado a.2: 
Perfil de ingreso específico para la titulación. 
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Se debe justificar y en su caso, revisar el número de créditos 
reconocidos por Enseñanzas Superiores Oficiales No 
Universitarias ya que se indicada que se reconocerán hasta de 
144 créditos, lo cual parece excesivo y no se considera 
adecuado al no existir ciclos formativos suficientes de los que se 
pudiera reconocer ese volumen tan elevado de créditos. 


Lamentamos el error. El número de créditos reconocidos 
por enseñanzas superiores oficiales no universitarias 
sería de 36, en lugar de 144, lo cual ha sido modificado 
en la Memoria. 


 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe revisar el diseño curricular del Grado teniendo en 
cuenta la elevada coincidencia de materias con el Grado en 
Medicina, lo que impide el desarrollo de competencias 
específicas para este Grado. No se considera adecuado que 
muchas de las materias planteadas tengan la misma extensión 
para este título que para el Grado en Medicina cuando el perfil 
de egreso es diferente. 
 
Por ello, se debe justificar lo indicado en la memoria en cuanto a 
las asignaturas teóricas y prácticas que serán compartidas con 
otros títulos de la Universidad de Valladolid: se comparten 120 
créditos con el Grado en Medicina, 21 créditos con el Grado en 
Ingeniería Biomedicina, 6 créditos con el Grado en Química y 6 
créditos con el de Nutrición. Este hecho, además de limitar el 
tiempo dedicado al desarrollo de las competencias específicas y 
diferenciales de este Grado, podría afectar al correcto desarrollo 
de las enseñanzas de los títulos actualmente implantados al 
incrementarse el número de estudiantes matriculados en las 
diferentes asignaturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por todo esto, se debería presentar una modificación de los 
títulos anteriormente citados donde se indique cómo se van a 
desarrollar las asignaturas coincidentes (sobre todo en la parta 
práctica) y justificar que se cuenta con adecuados y suficientes 
recursos humanos y materiales para su correcta impartición 
atendiendo al incremento de estudiantes que cada asignatura 
deberá asumir. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


De acuerdo con la sugerencia de los evaluadores se 
eliminan diferentes asignaturas comunes con el grado en 
Medicina incluyendo las asignaturas de Hematología, 
Enfermedades Infecciosas y el Rotatorio Médico-
Quirúrgico, que eran todas ellas obligatorias y con un 
contenido orientado sustancialmente a la clínica. De este 
modo se reduce el número de créditos ECTS comunes 
con el grado en Medicina de 120 a 107,5. El resto de 
asignaturas comunes corresponden a las asignaturas 
llamadas preclínicas, es decir, asignaturas básicas para 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano desde 
el nivel molecular hasta el nivel del organismo completo 
y que son esenciales en la formación de los graduados 
en Biomedicina con el mismo nivel, al menos, que en la 
de los graduados en Medicina.   
 
 
Las asignaturas eliminadas con claro contenido clínico se 
han sustituido por otras asignaturas como Biofármacos 
y Patógenos Emergentes y Reemergentes. One 
Health”, que no se imparten en el grado en Medicina y 
añaden especificidad al nuevo grado. Además, se ha 
añadido Bioquímica Clínica y Medicina de Laboratorio 
que es una asignatura de gran transversalidad. La 
asignatura Terapia Celular se ha modificado y cambiado 
el nombre a Terapia Celular e Ingeniería Tisular. 
Finalmente, algunas asignaturas específicas han sido 
reagrupadas dentro de la materia Terapias Avanzadas y 
modificado su carácter de optativo a obligatorio lo que 
incrementa aun más la especificidad del nuevo grado. Se 
ha reducido el número de créditos del TFG de 12 a 9. 
Estos detalles quedan reflejados en la Memoria, en la 
parte correspondiente a la descripción del plan de 
estudios.  
 
El nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas se 
impartirá en la Facultad de Medicina y aunque comparte 
un número significativo de créditos con el grado en 
Medicina, los alumnos de Biomedicina formarán un grupo 
independiente en un horario diferente, probablemente de 
tarde, por lo que los alumnos de Biomedicina no se 
fusionarán o formarán grupos con los alumnos de 
Medicina o Ingeniería Biomédica. Por tanto, al no 
compartir el mismo horario y espacios, la docencia de los 
grados de Medicina o Ingeniería Biomédica no se verá 
afectada. Se aporta documento del decano de la Facultad 
de Medicina y proponente de esta solicitud avalando la 
plena disponibilidad de espacios, infraestructuras y 
personal de apoyo para el nuevo grado en Biomedicina y 
Terapias Avanzadas (ANEXO 3). La disponibilidad de 
profesorado queda avalada por el visto bueno de los 
diferentes departamentos, el acta de la Comisión de 
Organización Académica y Profesorado de la Universidad 
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Se debe considerar la eliminación de la asignatura de 
Hematología y el Rotatorio Médico Quirúrgico y estudiar la 
incorporación de una asignatura de Biofármacos. 
 
 
 
 
 
 
 
Se debe valorar la impartición de la asignatura Ensayos Clínicos 
después de la Farmacología y la impartición de la asignatura de 
Histología antes (o simultáneamente) de las asignaturas de 
Anatomía, Fisiología y Biología del Cáncer. 
 
 
 
 
 
 
En la asignatura de Bioquímica se debe indicar la evaluación de 
los contenidos prácticos. 
 
 
En la asignatura de Ingeniería Biomédica, de 6 créditos, se debe 
aportar más información del contenido de la misma. 
 
 
La tabla 5.3.2 está incompleta, no aparecen el número de ECTS 
de algunas materias, por lo que se debe completar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En los sistemas de evaluación se menciona la evaluación final 
(3), Evaluación final teórica: Test de preguntas de elección 
múltiple (4), Evaluación final práctica (5) y Evaluación final sobre 
contenidos teóricos (6). Se recomienda agrupar aquellos 


de Valladolid (que se adjuntan dentro del ANEXO 1) y el 
certificado emitido por el vicerrector de profesorado de la 
Universidad de Valladolid (véase ANEXO 4).  
 
 
De acuerdo a lo solicitado por los evaluadores, se 
eliminan del programa las asignaturas de Hematología y 
el Rotatorio Médico-Quirúrgico de la nueva propuesta. 
Además, se incluye una nueva asignatura denominada 
Biofármacos de 6 ECTS y carácter obligatorio que 
queda enmarcada dentro de la materia Terapias 
Avanzadas, lo que incrementa la especificad de la nueva 
propuesta. 
  
 
De acuerdo con las propuestas de los evaluadores se ha 
reestructurado una parte del plan de estudios. La 
asignatura Ensayos Clínicos pasa a impartirse en 4º 
curso, después de la asignatura de Farmacología. La 
asignatura de Histología, se imparte en el primer curso, 
simultáneamente a la asignatura de Anatomía y 
previamente a las asignaturas de Fisiología I y II. La 
asignatura Biología del Cáncer se traslada al tercer 
curso para impartirse tras la histología.  
 
En la ficha de la asignatura de Bioquímica se indica 
ahora la evaluación de los contenidos prácticos. 
 
 
En la ficha de la asignatura en Ingeniería Biomédica se 
aporta ahora información ampliada y suficiente del 
contenido de la misma. 
 
El error detectado en la tabla 5.3.2. se debe a que la 
aplicación informática, en el caso de que se hayan 
consignado las materias como mixtas (contienen tanto 
créditos obligatorios como optativos), no traslada la 
información correctamente a la tabla indicada. A modo de 
ejemplo, se puede ver como la materia PRINCIPIOS 
GENERALES DE LA ENFERMEDAD sí que tiene 
consignados los créditos correctamente, aunque luego no 
se refleja en la mencionada tabla. 


 


 


 
 
Los procesos de evaluación de todas las asignaturas se 
han agrupado en la versión modificada de la Memoria de 
acuerdo a las indicaciones de los evaluadores.  
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sistemas que sean comunes. 
 
Se aportan los convenios actuales de la Facultad de Medicina de 
la UVA tiene tanto a nivel internacional como internacional; sin 
embargo, dichos convenios están establecidos con centros que 
imparten estudios de Medicina; debe clarificarse de estos 
centros, aquellos con los que los estudiantes del nuevo título 
podrían llevar a cabo acciones de movilidad. 


 
 
Se indican los centros con los que los estudiantes del 
nuevo título podrían llevar a cabo acciones de movilidad, 
centros estos con los que la Universidad de Valladolid 
dispone ya de convenio, y que incluyen las universidades 
de Alcalá, Cantabria, Sevilla y Valencia, que imparten 
grados en Biomedicina, Ciencias Biomédicas o 
equivalente. Además, se promoverá la firma de 
convenios con el resto de universidades públicas que 
imparten grados similares (Barcelona, autónoma de 
Barcelona y Lleida).  
 
Finalmente, se ha indicado expresamente los centros 
tanto nacionales como internacionales que imparten 
grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas en 
Europa con los que la UVA realizará los convenios de 
movilidad correspondientes.  Con alguno de ellos, de 
hecho, la Universidad de Valladolid ya tiene establecidos 
convenios de movilidad. Toda esta información se ha 
añadido a la Memoria en el apartado  
“Impacto en la internacionalización”. 
 


 
 
 


Criterio 6 Recursos humanos 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe justificar como afectará a la carga docente del 
profesorado de los títulos con los que se comparte docencia de 
muchas asignaturas y si dicho profesorado podrá asumir el 
incremento de estudiantes, teniendo en cuenta que podría 
incrementarse el número de grupos teóricos o prácticos de las 
asignaturas actualmente implantadas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


El nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas 
se impartirá en la Facultad de Medicina y aunque 
comparte un número significativo de créditos con el 
grado en Medicina (107,5 ECTS) y un número mucho 
menor de créditos con Ingeniería Biomédica (21 ECTS), 
los alumnos de Biomedicina formarán un grupo 
independiente en un horario diferente, probablemente 
de tarde, por lo que los alumnos de Biomedicina no se 
fusionarán o formarán grupos con los alumnos de 
Medicina o Ingeniería Biomédica. Por tanto, al no 
compartir el mismo horario y espacios, la docencia de 
los grados de Medicina o Ingeniería Biomédica no se 
verá afectada.  
 
Se aporta documento justificativo del Sr. Decano de la 
Facultad de Medicina y proponente de esta solicitud 
avalando la plena disponibilidad de espacios, 
infraestructuras y personal de apoyo para el nuevo 
grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas (ANEXO 
3). Se adjunta además el ANEXO 4 que contiene las 
previsiones de necesidad de profesorado que ha 
elaborado la comisión de planificación docente de la 
Universidad de Valladolid con el compromiso del 
vicerrectorado de profesorado de asumir las 
necesidades no cubiertas de profesorado del nuevo 
grado.  
 
La disponibilidad de profesorado queda avalada por el 
visto bueno de los diferentes departamentos, el acta de 
la comisión de organización académica y profesorado 
de la Universidad de Valladolid (que se adjunta en el 
ANEXO 1) y un certificado emitido por el vicerrector de 
profesorado de la Universidad de Valladolid (véase 
ANEXO 4). 
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Se proponen 114 profesores totales de los cuales 35 son CU, 27 
PTU, 16 PYUD, 14 PAS y 14 otros profesores. Sin embargo, al 
sumar por tipo de profesor salen un total de 106. Se debe 
subsanar este error.  
 
 
 
En la tabla de profesorado 6.1. no están bien detalladas las 
asignaturas que imparten algunos profesores. Se debe 
incorporar esta información. 
 
 
En cuanto al personal de apoyo se hace referencia al que 
corresponde de forma exclusiva al Grado en Medicina. Se debe 
eliminar la referencia a dicho Grado en este y otros puntos en la 
memoria (así como la referencia a la práctica médica) e indicar 
el personal de apoyo concreto con el que se contará para la 
implantación de este título. 


 
 
Lamentamos el error en el cómputo total; se ha 
modificado el número de profesores y en la nueva 
versión de la Memoria se contabilizan 113 profesores 
totales, de los cuales 33 son CAUN, 29 PTUN, 9 
PAYUD, 6 CDOC, 21 PRAS y 15 otros profesores. 
 
 
Se han detallado las asignaturas que se imparten por 
los diferentes departamentos. Serán estos 
posteriormente los que asignarán la docencia concreta 
a cada profesor.  
 
Se ha modificado la redacción del documento para 
indicar el personal de apoyo al Grado en Biomedicina y 
Terapias Avanzadas con el que se contará para la 
implantación del título y eliminado la referencia al grado 
en Medicina en el apartado 6.2. Otros recursos 
humanos disponibles.   


 
 


Criterio 7 Recursos materiales y servicios 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Se debe justificar mediante un cronograma la disponibilidad de 
los espacios compartidos, sobre todo de los laboratorios y 
clarificar la disponibilidad de recursos materiales suficientes y 
cómo se desarrollará la docencia en aquellas asignaturas que 
son compartidas con los estudiantes de otras titulaciones 
(Medicina, Ingeniería Biomédica). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la memoria se indica que la asignatura obligatoria "Rotatorio 
Básico", incluido dentro de las prácticas Tuteladas, consistirá en 
un trabajo práctico en una entidad externa (empresa, grupo de 
investigación, instituto de investigación, etc.) encomendado por 
un tutor de la entidad y supervisado por un tutor académico. 
CSIC,  
 
Se deben aportar los suficientes convenios o declaraciones de 
intenciones, en los que se indique el número de estudiantes que 
cada entidad se compromete a tutorizar, que garanticen que se 
disponen de 40 plazas por curso académico para desarrollar los 
12 créditos de dicho Rotatorio. 


 
Como se describe arriba, los alumnos del nuevo grado 
formarán un nuevo grupo independiente de los otros 
grados y las clases tanto teóricas como prácticas se 
desarrollarán independientemente de los grupos de los 
grados de Medicina e Ingeniería Biomédica en otro 
horario, probablemente de tarde, periodo éste con una 
enorme disponibilidad de espacios y recursos 
materiales incluidos laboratorios de prácticas por lo que 
no se prevé que la implantación del nuevo grado 
plantee ningún problema en este aspecto tal y como 
garantiza el Decano de la Facultad de Medicina y 
proponente del nuevo grado. Se adjunta un cronograma 
donde se especifica los detalles de disponibilidad de 
aulas y espacios para la docencia del nuevo grado 
(véase ANEXO 3). 
 
 
 
 
En lo referente a las prácticas, se ha suprimido la 
asignatura de Rotatorio Médico-Quirúrgico por 
recomendación de los evaluadores.  
También queremos indicar que, puesto que la estancia 
en el laboratorio de acogida no es en realidad un 
rotatorio, se ha cambiado el nombre de la asignatura 
Rotatorio Básico por el de Laboratorio de 
Investigación Biomédica (véase epígrafe de la ficha 
correspondiente a esta asignatura, en la Memoria). Esta 
asignatura consiste en una estancia en un laboratorio 
de investigación biomédica, bien interno de la 
Universidad de Valladolid, bien externo, en empresas o 
instituciones independientes, como el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas, el Servicio de Salud de 
Castilla y León (SaCyL) (con sus dos hospitales 
universitarios), la Fundación General de la Universidad 
de Valladolid (Funge), empresas de base tecnológica 
como Citospin, Visión I+D, y otras asociadas a Grupos 
de Investigación Reconocida (GIR) de la UVA como 
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Bioforge. (los convenios con instituciones y los 
acuerdos con empresas se recogen dentro del ANEXO 
5). 
 
También se considera la opción de estancias abiertas, 
es decir, la posibilidad de que un alumno concierte una 
estancia similar en un laboratorio de investigación 
biomédica a nivel nacional o internacional, previo 
acuerdo con el centro y/o organismo receptor.  
 
Para justificar la disponibilidad se presenta Carta del 
director del IBGM (Instituto de Investigación Biomédica 
mixto entre la Universidad de Valladolid y el CSIC) en 
el que se autoriza la admisión de hasta 46 alumnos 
anuales del nuevo grado en los 23 grupos de 
investigación del centro incluyendo 9 GIR y 8 Unidades 
de Investigación Consolidada de la Junta de Castilla y 
León. También se adjunta convenio reciente firmado 
entre el IBGM y la Universidad de Valladolid para la 
realización de prácticas externas tanto de grado como 
de máster.  
 
Asimismo, se adjunta el convenio entre Sacyl y 
Universidad de Valladolid que permite estas prácticas 
externas, así como cartas específicas de las empresas 
de base tecnológica mencionadas anteriormente y que 
garantizan la disponibilidad de grupos de investigación 
para albergar los 40 alumnos del nuevo grado.  
 
En todos los casos, el objetivo de la asignatura es que 
el alumno del nuevo Grado en Biomedicina y Terapias 
Avanzadas se familiarice en el ámbito profesional con 
los usos y la práctica diaria de la investigación 
biomédica. Respecto a la evaluación, a los alumnos se 
les asignará un tutor académico de la propia institución 
y otro del laboratorio de recepción. Los alumnos 
deberán realizar una memoria de las actividades 
realizadas que serán evaluadas conjuntamente por el 
tutor de la UVa y por el de la institución receptora.  
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RECOMENDACIONES: 
 
 
 
 


 
Criterio 3 Competencias 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se recomienda reformular las competencias CE28 y CE29. La competencia CE28 ha sido suprimida puesto que 
hacía referencia a la asignatura Rotatorio médico-
quirúrgico, la cual se ha eliminado del programa.  


La competencia CE29 han sido reformulada y ahora 
dice: “Adquirir la capacidad de trabajar en centros que 
realicen investigación biomédica, registrar las 
actividades, interpretar los resultados y elaborar una 
memoria”. 
. 
  


 
Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 
    


 Se recomienda revisar la pertinencia en la asignación de algunas 
competencias; así, por ejemplo, la CG4 debe estar en la materia 
de Química; la CE3 debería estar en la asignatura de Fisiología 
y en la de Principios Generales de la Enfermedad, la CE25 
debería estar en la materia de Terapias Avanzadas y la CE39 en 
Genética y Terapias Avanzadas. 
 


Se ha revisado la asignación de las competencias 
mencionadas. Siguiendo la indicación de los 
revisores se ha incorporado la CG4 a la materia 
“Química”, y la CE3 a “Fisiología” y “Principios 
Generales de la Enfermedad”. 
 
La competencia CE25 es “Identificar, evaluar y 
utilizar las soluciones tecnológicas centradas en el 
usuario que aporten mayor valor y sean las más 
adecuadas para la prevención, promoción y manejo 
de la salud y de la calidad de vida de los ciudadanos”. 
Esta competencia ha cambiado en la nueva versión 
de la Memoria a la CE9 y se encuadra en la materia 
Biomedicina social pero no en Terapias avanzadas 
por lo que no la hemos incluido en esta materia. 
La competencia CE39 se ha añadido a Genética y a 
Terapias avanzadas porque la asignatura 
Farmacogenética y Farmacogenómica se sitúa 
ahora dentro de la materia Terapias avanzadas 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/04/2021 


 Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid 
 


 


 


Expediente: 


 


 


11500/2020 
Fecha alegaciones: 23/04/2021 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, en la propuesta de informe de evaluación para la 
verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los 
criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 
 


Criterio 6 Recursos humanos 
 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


 
Se incluye en este apartado un compromiso de contratación de 
12 profesores de distintas categorías. Se debe aportar más 
información sobre el plan de contratación incluyendo una tabla 
donde se especifique para cada docente a contratar los 
siguientes datos: Profesor; Titulación de origen; Categoría; Área 
de Conocimiento; Doctor (Si/No); Figura de Acreditación más 
alta; Quinquenios docentes; Sexenios de investigación; 
Asignaturas que impartirá; Horas dedicadas al Título; Horas 
dedicadas a la Universidad; Nº Máximo de ECTS a impartir; Nº 
ECTS impartidos en el Título propuesto y Nº ECTS impartidos 
en otros Títulos. 
 
Del mismo modo en el compromiso de contratación se deben 
especificar los cursos académicos en los que se contratará a 
cada profesor. 
 
 
 


Se incluye documentación para completar la 
información sobre el Plan de Contratación previsto, 
incluyendo una tabla detallada y el compromiso de 
contratación especificando los cursos académicos en 
los que se contratará a cada profesor, firmado 
electrónicamente por el Vicerrector de Profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 
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Vicerrectorado de Profesorado  


La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP), en su reunión de 19 
de octubre de 2020, acordó informar favorablemente la propuesta del nuevo plan de 
estudios “Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas”. El Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid aprobó en su sesión de 5 de noviembre de 2020 remitir para 
su evaluación y posterior implantación el plan de estudios. Con esa aprobación el 
Consejo de Gobierno asumió el coste económico en materia de profesorado que la 
implantación de dicho grado pudiera suponer. A lo largo de los primeros cuatro años de 
implantación se estima por este vicerrectorado que serán necesarios los profesores que 
se detallan, junto con el coste en euros de 2021, en la tabla siguiente: 


 


MEMORIA ECONÓMICA DE DOTACIONES DE PLAZAS DEL PDI PARA EL GRADO EN 
BIOMEDICINA Y TERAPIAS AVANZADAS 


CATEGORÍA PLAZA  
COSTE 


RETRIB. 
PLAZA  


COSTE 
SEG. 
SOC. 


PLAZA  


COSTE 
TOTAL 
PLAZA  


NÚM. 
PLAZAS 


% 
PARTICIP


ACIÓN 


(ANUAL/C
UATRIME
STRAL) 


COSTE 
TOTAL 


Profesores 
Contratados 
Doctores Básicos 


31.337,2
2 


9.839,89 
41.177,1


1 
3 100% 123.531,33 


Profesores 
Ayudantes 
Doctores 


28.429,4
6 


9.268,00 
37.697,4


6 
3 100% 113.092,38 


Profesor Asociado 
de 12H. (6+6) 
Anuales No Doctor 


9.181,98 2992,33 
12.175,3


1 
6 100% 73.051,86 


       


Total importe dotaciones 12   309.675,57 


NOTA: coste en euros 2021 


 


Código Seguro De Verificación: 9/OZusYYX5JKyjSKzySiqg== Estado Fecha y hora


Firmado Por Francisco Javier De Frutos Baraja - Vicerrector de Profesorado Firmado 21/04/2021 13:52:03


Observaciones Página 1/3


Url De Verificación https://sede.uva.es/Validacion_Documentos?code=9/OZusYYX5JKyjSKzySiqg==
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Vicerrectorado de Profesorado  


A partir de los primeros cuatro años de implantación se prevé también la 
progresiva transformación de los Profesores Ayudantes Doctores y Profesores 
Contratados Doctores a la mayor categoría para la que posean acreditación en cada 
momento, así como la dotación de nuevas plazas de Profesor Ayudante Doctor o Profesor 
Contratado Doctor para impartir la docencia asignada a los profesores asociados. No es 
necesario reiterar que este es un compromiso firme adquirido por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Valladolid. 


 


Reciba un cordial saludo 


 
A fecha de firma electrónica 


 
 


VICERRECTOR DE PROFESORADO   
 


Fdo: Javier de Frutos Baraja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. DIRECTORA DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA 
Y LEÓN (ACSUCYL) 
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Profesor Titulación de origen Categoría Área de Conocimiento Doctor (Si/No) Figura de Acreditación 
más alta


Quinquenios 
docentes


Sexenios de investigación Asignaturas que impartirá Horas dedicadas al Título Horas dedicadas a 
la Universidad


Nº Máximo de ECTS a 
impartir


Nº ECTS impartidos en el 
Título propuesto


Nº ECTS impartidos en 
otros Títulos


Curso académico


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Contratado 
Doctor Básico


Biología celular SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 2 sexenios de 
investigación   


Farmacogenética y Farmacogenómica; 
Gene Therapy; Genética Médica; 
Tecnologías ómicas; Epigenética en 
Medicina


207 horas 207 horas 24 ECTS 20,7 ECTS 0 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Contratado 
Doctor Básico


Inmunología SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 2 sexenios de 
investigación   


Inmunología Humana; Immunotherapy; 
Molecular Basis of Inflammation; Salud 
Digital


180 horas 210 horas 24 ECTS 18,0 ECTS 3 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Contratado 
Doctor Básico


Fisiología SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 2 sexenios de 
investigación   


Cancer Directed Therapies; Cell Therapy 
and Tissue Engineering; Trends in 
Biomedical Research; Fisiología Humana 
II


210 horas 210 horas 24 ECTS 21 ECTS 0 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Ayudante Doctor


Fisiología SI CDOC No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 1 sexenio de 
investigación   


Fisiología Humana I; Fisiología Humana II; 
Animal Models of Disease


210 horas 210 horas 24 ECTS 21 ECTS 0 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Ayudante Doctor


Bioquímica SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 1 sexenio de 
investigación   


Bioquímica y Biología Molecular I; 
Bioquímica y Biología Molecular II


218 horas 218 horas 24 ECTS 21,8 ECTS 0 ECTS 2021‐2022


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Ayudante Doctor


Microbiología SI CDOC No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 1 sexenio de 
investigación   


Biofármacos; Patógenos Emergentes y 
Reemergentes. One Health (Una Salud); 
Microbiología y Parasitología


197 horas 210 horas 24 ECTS 19,7 ECTS 1,3 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Medicina Interna SI PAYUD No se requieren No se requieren
Biomedicina, Ética y Derecho; 
Fisiopatología General y Semiología; 
Ensayos Clínicos


120 horas 160 horas 18 ECTS 12,0 ECTS 4,0 ECTS 2023‐2024


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


 Arquitectura y Tecnología 
de Computadoras


SI PAYUD No se requieren No se requieren
Bioinformática; Inteligencia Artificial en 
Biomedicina


124 horas 160 horas 18 ECTS 12,4 ECTS 3,6 ECTS 2024‐2025


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Biología Celular SI CDOC No se requieren No se requieren Biología Médica; Biología del Cáncer 155 horas 155 horas 18 ECTS 15,5 ECTS 0 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Fisiología SI CDOC No se requieren No se requieren
Fisiología Humana II; Bioquímica Clínica y 
Medicina de laboratorio; Cell and 
Molecular Physiology 


119 horas 160 horas 18 ECTS 11,9 ECTS 4,1 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Química orgánica SI PTUN No se requieren No se requieren
Nanomedicina; Química; Descubrimiento 
de fármacos


152 horas 152 horas 18 ECTS 15,2 ECTS 0 ECTS 2021‐2022


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Estadística e Investigación 
Operativa


SI PAYUD No se requieren No se requieren Bioestadística 90 horas 160 horas 18 ECTS 9 ECTS 7 ECTS 2022‐2023


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas


Tabla Información sobre Plan de Contratación
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 


 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 


 
a.1 Acciones de difusión que el centro realiza directamente y que no estén reflejadas el apartado institucional 


  
 


La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus aulas por los 
medios establecidos, ya sean estudiantes de secundaria, de formación profesional de grado superior, mayores 
de 25 años, etc. Para ello lleva a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa previa a la 
matrícula en dos vertientes estratégicas: 
 
a) Difusión e información institucional de carácter general. 
b) Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad de Valladolid. 
 
La difusión e información previa a la matrícula, con carácter institucional, tiene como objetivo acercar la 
Universidad al futuro estudiante. Se le facilita información básica de la institución y de su oferta formativa. Se le 
informa, además, de las condiciones específicas de acceso a cada titulación y de los procedimientos de 
matriculación. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de 
información que faciliten esta tarea a los miembros de la comunidad universitaria que asuman responsabilidades 
en este aspecto. Entre estas acciones hay que destacar: 
 
PRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID y de su oferta formativa a través de:  


 Sesiones informativas en las provincias y localidades próximas sobre los estudios existentes, los 
perfiles académicos y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de 
movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico 
especializado de la Universidad junto con profesorado de sus centros.  


 Jornadas de presentación en la propia Universidad de Valladolid a directores y responsables de 
servicios de orientación de centros de educación secundaria y formación profesional.  


 Jornadas de puertas abiertas para fomentar la participación de futuros alumnos, padres, formadores y 
gestores de centros de formación. 
 


EDICIÓN Y DIFUSIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO EN DISTINTOS FORMATOS (papel, Web, digital,...) de 
la oferta formativa y de los servicios de la Universidad como, por ejemplo: 


 Guías de la oferta formativa UVa. La Universidad edita guías de los distintos centros para informar 
sobre las vías y notas de acceso, planes de estudio, programas de prácticas y de movilidad, 


 La guía de matrícula. Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos de organización 
curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y compatibilidades, etc. 


 Un vistazo a la UVa. Es un folleto informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: 
titulaciones y número de estudiantes, titulados, prácticas, etc. Incluye una descripción de los centros, 
de los servicios, de la logística más representativa y de los grupos e institutos de investigación, de sus 
resultados, de los departamentos, etc. 


 La UVa en cifras. Es una publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de 
los aspectos más relevantes en el ámbito de la Universidad. 


 El ‘centro’ en cifras. Proporciona información específica de cada centro en términos estadísticos. 
Facilita el conocimiento detallado de sus características. 


 Información institucional en formato digital. Proporciona la información descrita en los apartados 
anteriores a través de los diferentes canales (páginas Web, DVD, USB…). 


 
PRESENCIA CON STAND PROPIO EN LAS FERIAS DE FORMACIÓN MÁS REPRESENTATIVAS, como Aula, 
de nivel nacional, Labora, de ámbito autonómico, y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad 
desempeña un papel relevante por sus acciones de difusión del español como lengua extranjera. 
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INFORMACIÓN PRESENCIAL A TRAVÉS DEL CENTRO DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN AL 
ESTUDIANTE. El Servicio de Alumnos y Gestión Académica y las Secretarías de los Centros, donde se atienden 
las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos de información descritos anteriormente.  
 
INFORMACIÓN DIRECTA Y ONLINE, A TRAVÉS DE LOS TELÉFONOS DE INFORMACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD, LOS CORREOS ELECTRÓNICOS DE CONSULTA Y LOS MECANISMOS WEB DE PETICIÓN 
DE INFORMACIÓN. Estas consultas son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y facilitan la 
atención directa.  
 
Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que cada centro, ya sea con los medios institucionales antes 
mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula 
con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más 
profundo a su propia oferta formativa y sus servicios. En cualquier caso, se establecen mecanismos de 
coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes centrales de la Universidad y los propios de los 
centros con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de información y difusión. Para ello se 
utiliza un sistema Web en el que los centros incluyen las acciones que tienen planificadas, así como los medios 
y productos de difusión de desarrollo propio. La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el 
objeto de mejorar la difusión e información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas 
institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren 
oportunas, apostando por un grado de innovación más adecuado. Aquellas acciones que sean consideradas de 
interés institucional podrán ser extrapoladas a toda la Universidad y pasar a formar parte de la mecánica de 
difusión e información institucionales.  
 
Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados 
responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones institucionales, planificación y calidad, 
y se desarrollan a través de los siguientes servicios:  
 


 Servicio de Alumnos y Gestión Académica. 


 Centro de Orientación e Información al Estudiante. 


 Gabinete de Estudios y Evaluación. 


 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 


 Los recursos propios de los centros. 
 
No hay que olvidar en este punto a los potenciales alumnos de la Universidad de Valladolid que acceden bien 
por el sistema de acceso para mayores de 25 años, mayores de 45 años, acreditación de experiencia laboral o 
profesional de los mayores de 40 años, bien desde centros de formación profesional, ni tampoco a los que 
participan en las actividades dirigidas a «mayores», como son la Universidad Permanente Millán Santos y el 
Programa Interuniversitario de la Experiencia de Castilla y León. Para atender esta demanda, se establece una 
serie de medidas dirigidas específicamente a estos futuros alumnos con los medios antes mencionados 
adaptados a la especificidad de los destinatarios. 
 
Por otra parte, también se hace hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que 
forman parte de los agentes de interés de la UVa y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e información 
sobre la oferta formativa, servicios y actividad investigadora. Se facilita de esta forma un mayor conocimiento de 
la institución desde las propias bases del entorno social en el que se encuentra enmarcada. Se incluye en este 
apartado un proceso que la Universidad de Valladolid realiza con el objeto de anticiparse a la demanda de 
nuestra oferta formativa, evaluar su validez y apoyar la orientación que se realiza para una mejor elección de un 
programa o titulación en concreto. De este modo, realizamos de forma periódica dos procesos paralelos: 


La antena de grado de la Universidad de Valladolid, mecanismo encargado de cubrir dos aspectos 
fundamentales:  
 
a) Detección de la demanda de la oferta formativa por parte de estudiantes de secundaria. Para ello, en 
colaboración con los centros de educación secundaria y formación profesional de grado superior, se realiza un 
sondeo sobre su interés formativo y profesional, conocimiento de la oferta formativa universitaria y prioridad de 
elección tanto de nuestra universidad como de los programas y áreas existentes. 
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b) Evaluación, a través de mesas de trabajo sectoriales compuestas por expertos, de las competencias y perfiles 
profesionales de cada una de las titulaciones.  
 
El programa de apoyo UVa a la elección de titulación, desarrollado principalmente en centros de educación 
secundaria. Se proporciona información de los estudios existentes, perfiles académicos y profesionales 
vinculados, competencias más significativas, programas de movilidad y de prácticas y salidas profesionales. 
Todas las acciones previstas están enmarcadas en la estrategia general de la Universidad de Valladolid en 
materia de información, apoyo y orientación. Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este 
punto a través del siguiente calendario de desarrollo. Para aquellas acciones concretas de información y 
orientación a la matrícula, se sigue el calendario habitual.  


 
 
 
 


a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 
  
 


El perfil de acceso recomendado para todos los estudiantes es el del bachillerato de ciencias o los ciclos 
formativos de grado superior previstos en la actual Ley Orgánica de Educación. Para los estudiantes procedentes 
de otros sistemas educativos, los conocimientos básicos necesarios para poder desarrollar eficazmente los 
estudios corresponden a los contenidos actuales de bachillerato de Biología, Química, Física y Matemáticas, así 
como un nivel suficiente de lengua inglesa. Si se accede al grado a través de la vía prevista para mayores de 
veinticinco años o de ciclos formativos de grados superiores, se debe tener muy presente que el nivel de 
exigencia del grado es alto y que algunas asignaturas como Química, Matemáticas y Física, que se imparten en 
el primer año, se deben llevar al día como si se hubiera cursado el bachillerato de ciencias y tecnología y se 
hubieran superado con buena nota en la selectividad. En caso de duda, se recomienda contactar con los jefes 
de estudios. 
 
El alumno que elige estudiar el Nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas se caracteriza por su 
interés en el estudio de las disciplinas biológicas más íntimamente relacionadas con las Ciencias de la Salud, 
tales como: Biología Celular, Bioquímica, Biología Molecular, Microbiología, Genética, Fisiología, Inmunología, 
Parasitología, etc. Además, es un objetivo de esta titulación que el alumno conozca la metodología y las técnicas 
más relevantes a nivel de investigación biomédica y del análisis y control biosanitarios. Por tanto, dado el carácter 
científico-técnico de los contenidos que se impartirán en el Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas, se 
considera muy recomendable que los alumnos interesados en cursar estos estudios provengan de la modalidad 
de Bachillerato de Ciencias. En esta modalidad se cursan las materias para obtener una formación de carácter 
específico en este ámbito, desarrollando los conocimientos y las competencias necesarias y preparando de 
forma apropiada a los estudiantes para su acceso a estudios de la rama de Ciencias de la Salud. En este 
Bachillerato los alumnos deben cursar en el conjunto de los dos cursos un total de cinco materias generales de 
la modalidad con carácter obligatorio (Historia de España, Lengua Castellana y Literatura I y II, Primera lengua 
Extranjera I y II, Matemáticas I y II), así como dos materias de opción de bloque de la modalidad elegida, que en 
el Bachillerato de Ciencias serían las siguientes: Biología y Geología, Dibujo Técnico I y II, Física y Química, 
Biología, Física, Química y Geología. Se trata pues de materias que, en su mayor parte, están claramente 
vinculadas al currículum del plan de estudios de este grado por la base que proporcionan al estudiante interesado 
en acceder al mismo. La Universidad de Valladolid no dispone actualmente de una normativa propia relativa al 
acceso y admisión a los títulos oficiales de Grado. El acceso y admisión está regulado por la normativa estatal y 
autonómica vigente. 
 
Junto a los estudiantes de Bachillerato, el otro grupo de acceso principal a los Grados es el de los estudiantes 
de Ciclos Formativos de Grado Superior. En este caso particular, la nota de admisión está compuesta por la nota 
media final del ciclo formativo, que puede incrementarse mediante la suma ponderada de dos materias 
específicas que estén vinculadas a la rama de conocimiento del título al que se quiera ser admitido, siempre en 
las mismas condiciones y con los mismos temarios que los alumnos de bachillerato. De este modo, aunque 
cualquier técnico superior puede optar a cursar el Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas, se prioriza el 
acceso a los alumnos que se han examinado de las asignaturas vinculadas a los contenidos de la titulación. En 
cualquier caso, las familias profesionales más recomendables para acceder a estos estudios serán Técnico 
Superior en Fabricación de productos farmacéuticos, biotecnológicos y afines, adscritos a la rama de 
conocimiento de Ciencias de la Vida y/o Ciencias de la Salud.  
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A la vista de las modalidades de bachillerato y familias profesionales preferentes para acceder al Grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas, sería recomendable incluir como competencias idóneas dentro del perfil de 
ingreso, que el alumno tenga una buena formación previa en ciencias, que incluirían a Matemáticas, Física, 
Química, Biología e Informática. La capacidad de observación y de análisis, habilidad y rapidez para el cálculo 
numérico y resolución de problemas, así como el razonamiento lógico y abstracto son también cualidades muy 
importantes que deberían tener los alumnos interesados en cursar este Grado. También sería muy conveniente 
poseer una buena capacidad para establecer relaciones entre hechos/conceptos observables. En cuanto a las 
características personales que se consideran idóneas para iniciar los estudios en el Grado en Biomedicina y 
Terapias Avanzadas, serían muy apreciables actitudes que incluyeran tener empatía e interés por los demás, 
iniciativa, capacidad de trabajo en equipo, capacidad organizativa y de planificación, capacidad de trabajar bajo 
presión, capacidad de liderazgo y toma de decisiones, mentalidad creativa, capacidad de crítica y auto-crítica, 
capacidad para el aprendizaje autónomo y responsabilidad e interés por la aplicación práctica de los 
conocimientos para la resolución de problemas reales. Finalmente, sería muy importante para los alumnos que 
pretendan acceder a este Grado demostrar un buen nivel de competencias lingüísticas, particularmente en 
inglés, dado que el nuevo grado tiene un carácter bilingüe y actualmente la mayor parte del material/información 
académico, científico, investigador y tecnológico se encuentra disponible en dicho idioma. El nivel idóneo sería 
el equivalente al B2 en el Marco Común Europeo de Referencia (MCER). Para las asignaturas impartidas en 
inglés se requerirá a los alumnos un nivel de inglés B2 o equivalente. 


 
 


b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


  


 
La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a 
sus estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la 
continuidad lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora 
nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que 
ya son estudiantes de pleno derecho. En concreto: 
 


1- Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por 
medio del programa “Conoce la UVa”. 


2- Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa 
formativo. 


3- Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de 
ciertos programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


4- Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa de 
“Apoyo Voluntario entre Alumnos UVa”. 


5- Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de 
orientación y tutoría generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse 
mediante la asignación a cada estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al 
estudiante de forma directa, o bien apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa 
formativo elegido por éste. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del 
alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, ayudará a planificar 
programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de orientación y seguimiento con el fin de 
orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 
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5  Planificación de las enseñanzas 
 
 
 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 


  
 


El nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas es una apuesta de la Universidad de Valladolid para cubrir 
un gap formativo importante de nuestra Universidad y de todo el sistema universitario español en el ámbito de 
las Ciencias de la Salud: la formación de profesionales expertos en las nuevas tecnologías básicas y aplicadas 
para el desarrollo e implementación de nuevos métodos diagnósticos y terapias avanzadas.  


 


Para alcanzar los objetivos propuestos, la descripción de la estructura del Plan de Estudios de Grado en 
Biomedicina y Terapias Avanzadas se presenta mediante la alternativa: Materia > Asignatura. Concretamente, 
la distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS, por tipo de materia, se resume como se indica a 
continuación (Tabla 10): 
 


 
Total créditos ECTS: 240 


Tipo de materia: 


Formación Básica      60 ECTS 
Obligatorias    150 147 ECTS 
Optativas      15 18 ECTS 
Prácticas externas (obligatorias)      6 ECTS 
Trabajo Fin de Grado (TFG)       9 ECTS 
 


 
El Nuevo Grado comienza con una serie de Materias comunes a todas las Ciencias (Química, Física, Matemáticas) 
que incluye también asignaturas propias de las ingenierías (Ingeniería Biomédica, Bioinformática, Biomateriales e 
Inteligencia Artificial) que dotan de una base potente en Ciencias e Ingeniería aplicada a los egresados. Hay además 
un bloque de materias básicas sobre la estructura y función del cuerpo humano (Anatomía, Biología, Bioquímica y 
Fisiología) y otras materias que constituyen la base de la Biomedicina como la Inmunología, la Genética, la 
Microbiología, la Farmacología y los aspectos sociales de la Biomedicina. El grado continúa con un bloque denso de 
asignaturas relacionadas con los Fundamentos de la Enfermedad y las Terapias Avanzadas. Finalmente, el grado 
incluye un gran bloque de asignaturas relacionadas con la Investigación Biomédica, tanto básica como clínica, y 
concluye con un bloque de prácticas tuteladas y el Trabajo Fin de Grado. 


 
 
La Tabla 11 resume la distribución del número de créditos ECTS en función del tipo de materia y año de 
implantación. Las asignaturas de formación básica se cursan entre primer y segundo curso. El resto de materias 
obligatorias se encuentran distribuidas a lo largo de los cuatro cursos del Grado. 
 
 


Materias Tipo    1er curso  2º curso   3er curso  4º curso  
 Total 


Formación básica (FB)  42   18     0     0  
   60 
Obligatorias (OB)   18   42   60   30 27  
 150 147 
Optativas (OP)    0    0     0   15 18     
15 18 
Prácticas externas (PE)   0    0    0     6      
6 
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Trabajo Fin de Grado (TFG)   0    0     0     9      
9 
TOTAL     60   60   60   60  
 240 


 


En el caso de las asignaturas optativas, todas se ofertan en cuarto curso durante los dos cuatrimestres. La 
oferta de asignaturas optativas se ha diseñado para que el alumno tenga diversidad a la hora de configurar un 
perfil más específico, teniendo en cuenta la especialización en Medicina de la Universidad de Valladolid.  


La asignatura Laboratorio de Investigación Biomédica I, de carácter prácticas externas obligatorias, se 
realizará en laboratorios de investigación biomédica propios de la UVA o en instituciones relacionadas con la 
Biomedicina , con las que se ha establecido o se establecerá un convenio de colaboración. En este sentido, cabe 
destacar que la Facultad de Medicina de la UVa está adscrita al “Convenio Marco de Colaboración entre la 
Gerencia Regional de Salud y las Universidades Públicas de Burgos, León, Salamanca y Valladolid en Materia 
Docente y de Investigación en Ciencias de la Salud” (Nº 2009/IV/330), publicada en la Resolución de 3 de 
diciembre de 2010 de la Dirección General de Relaciones Institucionales y Acción Exterior (BOCYL Núm. 247, 
viernes 24 de diciembre de 2010). Gracias al mismo, los alumnos de dicha Facultad pueden hacer prácticas 
tuteladas de grado en diversas instituciones clínico-sanitarias de Castilla y León, como el Hospital Clínico 
Universitario de Valladolid o el Hospital Universitario Río Hortega de Valladolid. Las prácticas también podrán 
llevarse a cabo en los laboratorios de investigación biomédica del CSIC localizados en el Instituto de Biología y 
Genética Molecular (IBGM) de Valladolid o empresas asociadas como Citospin, así como las asociadas al IOBA. 
Existen convenios específicos entre el CSIC y la Universidad de Valladolid para acoger alumnos en prácticas, 
así como declaración de intenciones de las mencionadas empresas declarando su conformidad para la 
aceptación de alumnos en prácticas. Finalmente, para la obtención del título de Graduado en Biomedicina y 
Terapias Avanzadas por la Universidad de Valladolid, es obligatoria la realización de un TFG durante el último 
curso. 
 
 
EXPLICACIÓN GENERAL DE LA PLANIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
Para proporcionar una visión general de la estructura del Grado se incluye, de forma previa a la descripción de 
las materias, la tabla adjunta en la que se representa la organización del Grado en materias y asignaturas, los 
créditos europeos (ECTS) y el carácter de la asignatura (Formación Básica; Obligatoria; Optativa; Prácticas 
Externas y Trabajo Fin de Grado). 
 


MATERIAS créditos  ASIGNATURAS créditos                TIPO                                         


Química 6 ECTS   Química General 6 ECTS    Formación Básica 
     
Matemáticas 16 13 ECTS  Matemáticas 9 6 ECTS     Obligatoria 


Bioestadística 7 ECTS     Obligatoria  
 
Física 3 6 ECTS   Física Médica 3 6 ECTS    Obligatoria 
 
Anatomía Humana 9 ECTS  Anatomía Humana 9 ECTS     Formación Básica 
  
 
Biología e Histología 15 ECTS Biología Médica 9 ECTS    Formación Básica 
     Histología Médica 6 ECTS    
 Obligatoria  
 
Bioquímica y Biol Mol 18 ECTS Bioquímica y Biología Molecular I 9 ECTS   Formación Básica 
    Bioquímica y Biología Molecular II 9 ECTS  Formación Básica 
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Fisiología Humana 18 ECTS  Fisiología Humana I 9 ECTS   
 Formación Básica    Fisiología Humana II 9 ECTS
   Formación Básica 
 
Inmunología Humana 4,5 ECTS Inmunología Humana 4,5 ECTS    Obligatoria  
 
Genética Humana 7,5 ECTS Genética Médica 4,5 ECTS     Obligatoria 
    Epigenética en Medicina 3 ECTS   Optativa 
 
Microbiología 12 ECTS  Microbiología y Parasitología 6 ECTS    Obligatoria 
    Patógenos emergentes y reemergentes. 


One Health (Una salud) 6 ECTS   Obligatoria  
 
 
Farmacología 7 ECTS  Farmacología Básica 7 ECTS    Obligatoria 
  
     
Biomedicina Social 13,5 10,5 ECTS Epidemiología General y Clínica 4,5 ECTS   Obligatoria  
    Biomedicina, Ética y Derecho 3 ECTS    Obligatoria 
    Gestión Sanitaria 3 ECTS    Obligatoria 


Salud Digital 3 ECTS    Optativa 
 
 
Ingeniería 15 ECTS  Bioinformática 6 ECTS     Obligatoria 


Inteligencia Artificial en Biomedicina 3 ECTS  Optativa 
Ingeniería Biomédica 6 ECTS    Optativa 


      
 
Principios Generales de la  
Enfermedad 33 24   ECTS  Fisiopatología General y Semiología 6 ECTS   Obligatoria  
    Patología Morfoestructural y Molecular 7,5 ECTS  Obligatoria 
     Biología del Cáncer 3 ECTS   
 Obligatoria 


Genética Clínica 4,5 ECTS     Obligatoria 
Equilibrio Energético y Nutricional 6 ECTS   Optativa 
Bioquímica Clínica y Medicina de Laboratorio 6 ECTS Optativa 


 
       
Terapias Avanzadas  62 59 ECTS Gene Therapy 5 ECTS    (English) Obligatoria  
    Immunotherapy 6 ECTS    (English) Obligatoria 
     Cell Therapy and Tissue Engineering 6 ECTS  (English)
 Obligatoria  
    Cancer Directed Therapies 3 ECTS   (English)  Obligatoria  
    Neurociencia Aplicada 5 ECTS   Obligatoria 


Nanomedicina 5 ECTS    (English/Spanish) Obigatoria 
Tecnologías Ómicas 5 ECTS    Obligatoria 
Biofármacos 6 ECTS    Obligatoria 


    Biomateriales 6 ECTS     Obligatoria 
Ensayos Clínicos 3 ECTS     Obligatoria 
Animal Models of Disease 6 ECTS   (English)  Optativa 
Farmacogenética y Farmacogenómica 3 ECTS   Optativa 
Descubrimiento de Fármacos 3 ECTS   (English/Spanish) Optativa 
 


 
Investigación Biomédica 
15,5 12,5 ECTS   Introducción Investigación Clínica 3,5 ECTS  Obligatoria 
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Cell and Molecular Physiology 3 ECTS  (English)  Optativa                
Molecular Basis of Inflammation 3 ECTS  (English Optativa  
  
Trends in Biomedical Research 3 ECTS  (English) Obligatoria  
Gestión de Proyectos de Investigación 3 ECTS   Obligatoria 


Optativa 
 
      
Mx 6 12 ECTS Laboratorio de Investigación Biomédica I 6 ECTS   Prácticas Externas  


Laboratorio de Investigación Biomédica II 6 ECTS   Optativa 


 
Trabajo Fin de Grado  9 ECTS Trabajo Fin de Grado 9 ECTS   (English)  Trabajo Fin de 
Grado 


 


 


 
Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, etc., así como del carácter de las materias. 
 
 
 
 


Primer curso Total créditos ECTS: 60 


Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


Anatomía Humana 9 Anatomía Humana  9 FB      1er cuatrimestre 


Bioquímica y Biol Mol 18 Bioquímica y Biol Mol I 9 FB      1er cuatrimestre 


Química 6 Química 6 
FB      


1er cuatrimestre 
2º cuatrimestre 


Matemáticas 16 13 Matemáticas 9 6 
 OB     


1er cuatrimestre 
2º cuatrimestre 


Biología e Histología 15 Biología Médica 9 
FB      


1er cuatrimestre 
2º cuatrimestre 


Física 3 6 Física Médica 3 6 
 OB     


1er cuatrimestre 
2º cuatrimestre 


Bioquímica y Biol Mol 18 Bioquímica y Biol Mol II 9 FB      2º cuatrimestre 


Biología e Histología 15 Histología Médica  6 
 


 OB     
2º cuatrimestre 


 
 
 


 
Segundo curso Total créditos ECTS: 60 


Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


Fisiología Humana 18 Fisiología Humana I 9 FB      3er cuatrimestre 


Inmunología Humana 4,5 Inmunología Humana I 4,5  OB     3er cuatrimestre 


Investigación 
Biomédica  


15,5 12,5 Introducción a la  
Investigación Clínica 


3,5 
 OB     


3er cuatrimestre 


Matemáticas  16 13 Bioestadística 7  OB     3er cuatrimestre 


Biomedicina Social 13,5 10,5 Biomedicina, Etica y 
Derecho 


3 
 OB     


3er cuatrimestre 


Biomedicina Social 13,5 10,5 Gestión Sanitaria 3  OB     3er cuatrimestre 


Fisiología Humana 18 Fisiología Humana II 9 FB      4º cuatrimestre 


Ingeniería 15 Bioinformática 6  OB     4º cuatrimestre 


Genética 7,5 Genética Médica 4,5  OB     4º cuatrimestre 


Microbiología 12 Microbiología y 
Parasitología 


6 
 OB     


4º cuatrimestre 


Biomedicina Social 13,5 10,5 Epidemiología General y 
Clínica 


4,5 
 OB     


4º cuatrimestre 
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Tercer curso Total créditos ECTS: 60 


Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


Principios Generales de la 
Enfermedad 


33 24  Patología Morfoestructural 
Enf Hum 


7,5 
 OB     


5º cuatrimestre 


Farmacología 7 
 


Farmacología Básica 7 
 OB     


5º cuatrimestre 


Principios Generales de la 
Enfermedad 


33 24  Fisiopatología General y 
Semiología 


6 
 OB     


5º cuatrimestre 


Principios Generales de la 
Enfermedad 


33 24  Genética Clínica 4,5 
 OB     


5º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas  62 59  Neurociencia Aplicada 5  OB     5º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas 62 59 Nanomedicina 5  OB     6º cuatrimestre 


Principios Generales de la 
Enfermedad 


33 24 Biología del Cáncer 3 
 OB     


6º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas 62 59  Gene Therapy 5 
6 


 OB     
6º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas 62 59  Cell Therapy and Tissue 
Engineering 


6 
 OB     


6º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas 62 59  Immunetherapy 6  OB     6º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas  
 


 62 59  Tecnologías Ómicas 5 
 OB     


6º cuatrimestre 


 


 
Cuarto curso Total créditos ECTS: 60 


Módulo o materia Créd. Asignatura Crd. Carácter Temporalización 


Terapias Avanzadas 62 59  Biofármacos 6  OB     7º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas 62 59  Biomateriales 6  OB     7º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas 62 59  Cancer Directed Therapy 3  OB     7º cuatrimestre 


Optativas I varias 
materias 


24 15 
 


Optativas I 9 6 
 


  OP    
7º cuatrimestre  


Microbiología  12 Patógenos emergentes y 
reemergentes. One 
Health 


6 
 OB     


8º cuatrimestre 
7º cuatrimestre 


Terapias Avanzadas 62 59 Ensayos Clínicos 3 
 OB     


8º cuatrimestre 
7º cuatrimestre 


Prácticas Tuteladas 6 12 
 


Laboratorio de 
Investigación Biomédica I 


6 
    PE  


7º cuatrimestre 
8º cuatrimestre 


Investigación Biomédica 15,5 Gestión de Proyectos de 
Investigación 


3 
 OB     


8º cuatrimestre 


Investigación Biomédica 15,5 
12,5 


Trends in Biomedical 
Research 


3 
 OB     


8º cuatrimestre 


Optativas II varias 
materias 


21 
 


Optativas II 6 12 
 


  OP    
8º cuatrimestre 


Trabajo Fin de Master 9 
 


Trabajo Fin de Master 9 
 


   TF   
8º cuatrimestre 


 


 


 


MATERIAS y ASIGNATURAS OPTATIVAS (Cuarto Curso) 


El alumno deberá cursar 9 6 ECTS en el 7º cuatrimestre (Optativas I) y 6 12 ECTS en el 8º 
cuatrimestre (Optativas II). 
 
Materia/ECTS   Asignatura/ECTS       Carácter 
 Cuatrimestre 


Terapias Avanzadas/62 59  Animal Models of Disease/6  OP 7º 
cuatrimestre 
Principios Generales Enferm/33 24 Equilibrio Energético/6   OP 7º 


cuatrimestre 
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Investigación Biomédica/15,5 12,5 Cell and Molecular Physiology/3  OP 7º 
cuatrimestre 
Investigación Biomédica/15,5  Molecular Basis of Inflammation/3  OP 7º 
cuatrimestre 
Ingeniería/15    Inteligencia Artificial en Biomedicina/3 OP 7º 
cuatrimestre 
Biomedicina social/13,5  Salud Digital/3    OP 7º 
cuatrimestre 
 
Principios Generales Enferm/33 24 Bioquímica Clínica y Med de Lab/6 3 OP 8º 


cuatrimestre 
Ingeniería/15    Ingeniería Biomédica/6   OP 8º 
cuatrimestre 
Terapias Avanzadas/62  Descubrimiento de Fármacos/3  OP 8º 
cuatrimestre 
Terapias Avanzadas/62 59  Farmacogenética y Farmacogenómica/3 OP 8º 
cuatrimestre 
Genética Humana/7,5   Epigenética en Medicina/3   OP 8º 
cuatrimestre 
Investigación Biomédica/12,5  Gestión de Proyectos de Investigación/3 OP 8º 
cuatrimestre 
           7º 
cuatrimestre 
Prácticas Tuteladas/612  Laboratorio de Investigación Biomédica II/6 OP 8º 
cuatrimestre 


 
 


Una parte de las asignaturas ofertadas en el nuevo grado son asignaturas ya implementadas dentro de los 
grados de medicina, ingeniería biomédica, química o nutrición humana y dietética ofertados por la 
universidad de Valladolid. Por tanto, estas materias y asignaturas ofertadas en el nuevo grado de biomedicina 
y terapias avanzadas tendrían códigos de asignaturas definidos con las que coinciden en orientación y 
número de ECTS asignados. El resto de asignaturas son de nueva implantación. A continuación, se muestra 
el plan de estudios del nuevo grado con indicación de curso, créditos, temporalización, nombre de la 
asignatura y código, indicando, además, el grado en el que ya se imparte la asignatura. 


 


 


PLAN DE ESTUDIOS DEL NUEVO GRADO EN BIOMEDICINA Y TERAPIAS AVANZADAS 


Con indicación del código de las asignaturas ya impartidas y el grado en el que se imparten 


   
1er CURSO (60 ECTS) 
CURSO TIPO CUATRIMESTRE CREDITOS  CODIGO   NOMBRE ASIGNATURA 


1 FB 1ºC  9.0  46255 (Medicina)  ANATOMIA HUMANA  
1 FB 1ºC  9.0  46257 (Medicina  BIOQUÍMICA Y BIOLOGIA 
MOLECULAR I 
1 FB 2ºC 1ºC  6.0  47505 (Química)  QUIMICA 
1 OB 2ºC 1ºC  9.0 6.0  por implementar  MATEMATICAS 
1 FB 2ºC  9.0  46259 (Medicina)  BIOQUÍMICA Y BIOLOGIA 
MOLECULAR II 
1 OB 2ºC  6.0  46263 (Medicina)  HISTOLOGÍA MÉDICA 
1 FB 1ºC 2ºC  9.0  46256 (Medicina)  BIOLOGÍA MÉDICA    
1 OB 1ºC 2ºC  3.0 6.0  46258 (Medicina)  FÍSICA MÉDICA 
 
 
 
2º CURSO (60 ECTS) 
CURSO TIPO CUATRIMESTRE CREDITOS  CODIGO   NOMBRE ASIGNATURA 


2 FB 1ºC  9.0  46264 (Medicina)  FISIOLOGÍA HUMANA I 
  
2 OB 1ºC  4.5  46270 (Medicina)  INMUNOLOGÍA HUMANA  
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2 OB 1ºC  7.0  por implementar  BIOESTADÍSTICA    
2 OB 2ºC  3.5  por implementar  INTRODUCCION 
INVESTIGACION CLINICA  
2 OB 1ºC  3,0  por implementar  GESTION SANITARIA 
2 OB 1ºC  3.0  47523 (Ing. Biomédica) BIOMEDICINA, ÉTICA Y 
DERECHO 
2 FB 2ºC  9.0  46265 (Medicina)  FISIOLOGÍA HUMANA II 
2 OB 2ºC  6.0  Pendiente (I. Biomédica) BIOINFORMATICA   
  
2 OB 2ºC  4.5  46262 (Medicina)  GENÉTICA MÉDICA  
2 OB 2ºC  6.0  46271 (Medicina)  MICROBIOLOGÍA Y 
PARASITOLOGÍA  
2 OB 2ºC  4.5  46342 (Medicina)  EPIDEMOLOGÍA GENERAL Y 
CLINICA 
 
 
3er CURSO (60 ECTS) 
CURSO TIPO CUATRIMESTRE CREDITOS  CODIGO   NOMBRE ASIGNATURA 


3 OB 1ºC  7.5  46283 (Medicina)  PATOLÓGIA 
MORFOESTRUCTURAL  MOL  
3 OB 1ºC  7.0  46284 (Medicina)  FARMACOLOGÍA BÁSICA     
3 OB 1ºC  6.0  46285 (Medicina)  FISIOPATOLOGÍA GENERAL  
  
3 OB 1ºC  4.5  46307 (Medicina)  GENÉTICA CLÍNICA Y MED 
MOL Y REGEN.  
3 OB 1ºC  5.0  por implementar  NEUROCIENCIA APLICADA 
3 OB 2ºC  5.0  por implementar  NANOMEDICINA  
3 OB 2ºC  3.0  por implementar  BIOLOGIA CELULAR DEL 
CANCER 
 
3 OB 2ºC  5.0  por implementar  GENE THERAPY   
3 OB 2ºC  6.0  por implementar  IMMUNOTHERAPY   
3 OB 2ºC  6.0  por implementar  CELL THERAPY AND TISSUE 
ENGINEERING 
3 OB 2ºC  5.0  por implementar  TECNOLOGIAS OMICAS  
 
 
  
 
4º CURSO (60 ECTS) 
CURSO TIPO CUATRIMESTRE CREDITOS  CODIGO   NOMBRE ASIGNATURA 


4 OB 1ºC  6.0   por implementar  BIOFARMACOS 
4 OB 1ºC  6.0  Pendiente (I. Biomédica) BIOMATERIALES  
  
4 OB 1ºC  3.0  por implementar  CANCER DIRECTED 
THERAPIES  
4 OP 1ºC  9.0 6.0  English/Spanish  OPTATIVAS 1er Cuatrimestre 
4 OB 2ºC 1ºC  6.0  por implementar  PATÓGENOS EMERGENTES 


Y  
REEMERGENTES. ONE 
HEALTH (Una salud) 


4 OB 2ºC 1ºC  3.0  por implementar  ENSAYOS CLINICOS 
4 OB 1ºC 2ºC  6.0  por implementar  LABORATORIO DE 
INVESTIGACIÓN 


BIOMÉDICA I 
4 OB 2ºC  3.0  por implementar  GESTION PROYECTOS 
INVESTIGACION  
4 OB 2ºC  3.0  por implementar  TRENDS BIOMEDICAL 
RESEARCH  
4 OP 2ºC  6 12  English/Spanish  OPTATIVAS 2º Cuatrimestre 
4 TFG 2ºC  9  NEW English  TFG 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS 36 45 ECTS (Elegir 9 6  ECTS 1er cuatrimestre y 6 12 ECTS el 2º cuatrimestre) 
CURSO TIPO CUATRIMESTRE CREDITOS  CODIGO   NOMBRE ASIGNATURA 


4 OP 1ºC 6.0   por implementar  ANIMAL MODELS OF 
DISEASE   
4 OP 1ºC 6.0   45810 (Nutrición)  EQUILIBRIO ENERGÉTICO  


Y VALORACIÓN DEL ESTADO 
   
 NUTRICIONAL  


4 OP 1ºC 3.0   por implementar  CELL AND MOL PHYSIOLOGY 
  
4 OP 1ºC 3.0   por implementar  MOL BASIS OF 
INFLAMMATION 
4 OP 1ºC 3.0   por implementar  INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN 
          BIOMEDICINA 
4 OP 1ºC 3.0   por implementar  GESTIÓN DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 
4 OP 1ºC 3.0   por implementar  SALUD DIGITAL   
4 OP 2ºC 6.0 3.0   por implementar  BIOQUIMICA Y ANALISIS 
CLINICOS 
4 OP 2ºC 6.0   47512 (I. Biomédica)  INGENIERÍA BIOMÉDICA 
4 OP 2ºC 3.0   por implementar  DESCUBRIMIENTO DE 
NUEVOS FARMACOS 
4 OP 2ºC 3.0   por implementar  FARMACOGENETICA Y 
FARMACOGENOMICA 
4 OP 2ºC 3.0   por implementar  EPIGENÉTICA EN MEDICINA 
4 OP 2ºC 6.0   por implementar  LABORATORIO DE 
INVESTIGACIÓN  


BIOMÉDICA II                                 
 


 
  


 
Créditos ofertados ya implementados en el Grado en Medicina de la UVa; 107,5 ECTS 
Coincidencia en Créditos del Nuevo Grado con el Grado en Medicina: 107,5 ECTS / 360 ECTS = 29,8 %.   
Créditos ofertados ya implementados en el Grado en Ingeniería Biomédica de la UVa. 21 ECTS 
Créditos ofertados ya implementados en el Grado en Química de la UVa. 6 ECTS 
Créditos ofertados ya implementados en el Grado en Nutrición Humana y Dietética de la UVa: 6 ECTS 
 
 
Total de Créditos Ofertados en el Nuevo Grado: 276 270 ECTS 
Total de Créditos ya Implementados en el Nuevo Grado: 140,5 ECTS  
Total de Créditos nuevos ofertados 129,5 ECTS 
 


 
  


 
Ramas y Materias Básicas (solo para títulos de Grado): 
 


  
 


RAMA ASIGNATURA MATERIA 
BÁSICA 


ECTS 


Ciencias de la Salud Anatomía Humana  Anatomía Humana 9 


Ciencias de la Salud Bioquímica y Biología Molecular 
I 


Bioquímica 9 


Ciencias de la Salud Bioquímica y Biología Molecular 
II 


Bioquímica 9 


Ciencias de la Salud Biología Médica Biología 9 


Ciencias de la Salud Fisiología Humana I Fisiología 9 


Ciencias de la Salud Fisiología Humana II Fisiología 9 


Ciencias Química Química 6 
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Competencias asociadas a cada asignatura (marcar con un aspa las que correspondan): 
  


MATERIA COMPETENCIAS BÁSICAS 


Matemáticas CB1, CB2, CB3, CB4 


Química CB1, CB2, CB3, CB4 


Física CB1, CB2, CB3, CB4 


Anatomía CB1, CB2 


Biología e Histología CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Bioquímica y Biología 
Molecular CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Fisiología Humana CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Genética CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Microbiología CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Inmunología CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Farmacología CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Biomedicina Social CB1, CB2, CB3, CB4 


Ingeniería CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Principios generales de la 
enfermedad CB1, CB2, CB3, CB4 


Terapias Avanzadas CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Investigación Biomédica CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


Prácticas Tuteladas CB1, CB2, CB3, CB4 


Trabajo Fin de Grado CB1, CB2, CB3, CB4, CB5 


 
 


MATERIA COMPETENCIAS GENERALES 


Matemáticas CG1, CG2, CG3 


Química CG1, CG2, CG3, CG4 


Física CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CG9, CG10 


Anatomía CG1, CG2 


Biología e Histología CG1, CG2 


Bioquímica y Biología 
Molecular CG1, CG2, CG3, CG4 


Fisiología Humana CG1, CG2, CG3, CG4 


Genética CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CG9 


Microbiología CG1, CG2, CG4 


Inmunología CG1, CG2, CG3, CG4, CG9 


Farmacología CG1, CG2 


Biomedicina Social CG1, CG2, CG3, CG5, CG7 


Ingeniería CG1, CG2, CG3, CG9, CG10 


Principios generales de la 
enfermedad CG1, CG2, CG3, CG6, CG9 


Terapias Avanzadas 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, 
CG10 


Investigación Biomédica 
CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG7, CG8, CG9, 
CG10 


Prácticas Tuteladas CG1, CG2, CG3, CG4, CG5, CG6, CG9, CG10 


Trabajo Fin de Grado CG1, CG2, CG3, CG5, CG6, CG9, CG10 


 
 
 


MATERIA COMPETENCIAS TRANSVERSALES 


Matemáticas CT2, CT3, CT5 


Química CT2, CT3, CT5 


Física CT1, CT2, CT3, CT5, CT6 


Anatomía CT3, CT5 


Biología e Histología CT3, CT5 


Bioquímica y Biología 
Molecular CT1, CT3, CT4, CT5 


Fisiología Humana CT1, CT3, CT4, CT5 


Genética CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 


Microbiología CT3, CT4, CT5 
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Inmunología CT3, CT4, CT5 


Farmacología CT3, CT4, CT5 


Biomedicina Social CT1, CT3, CT5, CT6 


Ingeniería CT3, CT4, CT5 


Principios generales de la 
enfermedad CT1, CT3, CT5 


Terapias Avanzadas CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 


Investigación Biomédica CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 


Prácticas Tuteladas CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 


Trabajo Fin de Grado CT1, CT2, CT3, CT4, CT5, CT6 


 
 


MATERIA COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


Matemáticas CE1, CE10, CE26, CE30, CE31 


Química CE1, CE13, CE30, CE34 


Física CE1, CE30 


Anatomía CE2, CE3, CE12 


Biología e Histología CE2, CE12, CE14, CE24 


Bioquímica y Biología 
Molecular 


CE1, CE2 


Fisiología Humana CE1, CE2, CE3, CE14 


Genética CE2, CE4, CE5, CE39, CE40 


Microbiología CE6, CE28 


Inmunología CE2, CE7, CE14 


Farmacología CE13, CE15, CE34, CE39 


Biomedicina Social CE8, CE9, CE11, CE17,  


Ingeniería CE1, CE31, CE32, CE36  


Principios generales de la 
enfermedad 


CE1, CE2, CE3, CE5, CE7, CE8, CE14, CE15, 
CE16, CE18, CE20, CE27, CE35, CE43  


Terapias Avanzadas 
CE1, CE2, CE4, CE5, CE7, CE14, CE19, CE20, 
CE21, CE22, CE23, CE24, CE25, CE30, CE32, 
CE33, CE34, CE38, CE39, CE41, CE42, CE43 


Investigación Biomédica 
CE1, CE2, CE7, CE8, CE10, CE11, CE17, CE22, 
CE26, CE31, CE37, CE41, CE42, CE43 


Prácticas Tuteladas CE1, CE2, CE29, CE42, CE43 


Trabajo Fin de Grado CE43, CE44 
 


 


 
  


ACTIVIDADES FORMATIVAS  
  
Clases de teoría. En ellas, de forma fundamental, el profesor expone a los alumnos los contenidos de la materia 
objeto de estudio con la finalidad de que los estudiantes comprendan adecuadamente la información transmitida. 
Para facilitar la comunicación docente entre profesor y alumnos pueden emplearse diferentes recursos que 
fomenten la motivación y participación del alumnado en el desarrollo de dichas clases. 
 
Prácticas de aula. Constituyen un tipo de docencia en las que un profesor hace una exposición o resolución 
práctica, con fines ilustrativos, ante un grupo de estudiantes no muy amplio. Aunque interacciona con los 
estudiantes, no son éstos los que llevan el peso de la clase, sino el profesor. Es un tipo de docencia que 
complementa los aspectos prácticos de la teoría. 
 
Prácticas de laboratorio. Esta actividad se desarrolla en espacios específicamente equipados: los laboratorios. 
Su principal objetivo es la aplicación de los conocimientos adquiridos en otras actividades (por ejemplo, en las 
clases de teoría) a situaciones concretas para la adquisición de habilidades básicas y procedimentales 
relacionadas con la materia objeto de estudio.  
 
Seminarios. Son un tipo de docencia que facilita la interacción fluida entre un profesor y un reducido número de 
estudiantes. Se emplean de forma habitual para presentar trabajos, analizar casos, resolver supuestos, resolver 
problemas, exponer un tema teórico sencillo. A diferencia de lo que sucede en las Prácticas de Aula, el profesor 
no es el protagonista, limitándose a escuchar, atender, orientar, aclarar, valorar, mostrar cómo se hacen las 
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cosas, evaluar. Es un tipo de docencia esencial para facilitar la evaluación continua del alumnado y conocer el 
rendimiento del autoaprendizaje. 
 
Tutorías docentes. Se trata de establecer una relación personalizada entre un tutor, en nuestro caso el profesor, 
y uno o varios alumnos con el fin de facilitar el aprendizaje de la materia en la que el profesor tutor desarrolla su 
docencia. 
 
Estudio/trabajo. Los estudiantes se encargan de la organización del trabajo. Son ellos mismos quienes asumen 
la responsabilidad y el control del aprendizaje. Han de planificarse y evaluar sus progresos, para comprobar la 
eficiencia de sus esfuerzos.  
 
Visitas. Viajes a lugares de interés para el desarrollo de la asignatura que permiten un contacto más directo con 
algún tema específico de la misma.  
 
 
METODOLOGÍAS DOCENTES 
 
Método expositivo/Lección magistral. Esta metodología se centra fundamentalmente en la exposición verbal 
por parte del profesor de los contenidos sobre la materia objeto de estudio.  
 
Estudio de casos: Análisis intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de 
conocerlo, interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, 
diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución.  
 
Resolución de ejercicios y problemas: Situaciones en las que se solicita a los estudiantes que desarrollen las 
soluciones adecuadas o correctas mediante la ejercitación de rutinas, la aplicación de fórmulas o algoritmos, la 
aplicación de procedimientos de transformación de la información disponible y la interpretación de los resultados. 
Se suele utilizar como complemento de la lección magistral.  
 
Aprendizaje basado en problemas: Método de enseñanza-aprendizaje cuyo punto de partida es un problema 
diseñado por el profesor, que el estudiante ha de resolver para desarrollar determinadas competencias 
previamente definidas. 
 
Aprendizaje cooperativo: es la estrategia idónea para el trabajo en grupo porque permite saber qué hacen y 
cómo trabaja cada miembro del grupo; lo distinguimos así del “trabajo en grupo”. Con el “Aprendizaje cooperativo” 
el éxito de cada estudiante depende de que el grupo alcance o no los objetivos fijados.  
 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN  
 
Examen final escrito. Consiste en la realización de una prueba que los estudiantes realizan al finalizar la 
asignatura. 
 
Exámenes parciales. Consiste en la realización de controles de contenidos teóricos y/o resolución de problemas 
a lo largo del cuatrimestre. 
 
Examen tipo test. Consiste en la realización de una prueba o test tipo verdadero/falso, de elección múltiple o 
bien de emparejamiento de elementos. 
 
Pruebas orales. Este tipo de pruebas incluye tanto los exámenes orales como la exposición oral de trabajos, ya 
sea en grupo o individual. 
 
Trabajos y proyectos. Se trata de proponer a los estudiantes la realización de una tarea a medio o largo plazo 
y que podrá ser más o menos guiada por el profesor. 
 
Informes/memorias de prácticas: Entrega por parte de los estudiantes de un informe sobre una determinada 
tarea, ya sea unas prácticas realizadas en la materia o bien un trabajo propuesto por el profesor sobre un 
determinado tema. 
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Autoevaluación. Los estudiantes llevan a cabo un proceso de evaluación de si mismos. Esta tarea puede ser 
individual, en grupo, oral o escrita. 
 
Coevaluación. En esta tarea los estudiantes son evaluados por sus compañeros. Esta actividad puede ser en 
grupo, individual, oral o escrita. 
 
Pruebas de ejecución de tareas reales y/o simuladas. En este tipo de tarea el estudiante realiza un análisis 
intensivo y completo de un hecho, problema o suceso real con la finalidad de conocerlo, interpretarlo, resolverlo, 
generar hipótesis, contrastar datos, reflexionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, 
entrenarse en los posibles procedimientos alternativos de solución. 
 
Valoración de actitudes. Se trata de una actividad que desarrolla el profesor observando cómo trabajan los 
estudiantes en distintos ámbitos (habilidades directivas, sociales, conductas de interacción, etc.).  
 
Portafolio. Se recogen los trabajos o productos de los estudiantes relacionados con las habilidades y 
conocimientos que se han propuesto en los objetivos del curso. La carpeta la completa el propio alumnado 
durante todo el curso. 
 
 


 
b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


  
b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


  
La Universidad de Valladolid tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para 
ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo. Existen dos 
modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo generalmente de 9 
meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero. 
 
La UVa dispone de una Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad 
y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, 
etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El 
Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable 
académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta 
académica a los estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada 
de nuestros estudiantes. Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para 
acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas extranjeras, 
otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Internacionalización y Política Lingüística desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la 
convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los 
centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-line y los responsables académicos de la titulación 
realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma 
correspondiente. Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente 
reconocidos en la UVa, según lo establecido en la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando 
que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas.  
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa 
en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma. 
Durante el curso académico 2016/17 se enviaron y recibieron el número de estudiantes descrito, procedentes de 
universidades de los países descritos en la lista de convenios. La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para 
el profesorado tanto para impartir docencia como formación. 
 
a.1) Acciones de acogida y orientación 
 
PROGRAMA MENTOR 
La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes extranjeros que 
vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los primeros meses de estancia en la ciudad. 
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Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos estudiantes extranjeros que estén interesados y les ayudarán en 
la búsqueda de alojamiento, les recibirán a su llegada a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas 
académicos (planes de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos 
servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de Idiomas, instalaciones 
deportivas, comedores universitarios, etc.). Igualmente, el Servicio de Relaciones Internacionales realiza Sesiones 
Informativas dirigidas a los estudiantes de acogida, una en septiembre y otra en febrero, en las que se informa a los 
estudiantes extranjeros de todos los trámites a seguir para su regularización en nuestro país, matrícula, utilización del 
seguro médico y servicios universitarios a su disposición. Se les informa de las actividades sociales, bolsa de empleo, 
programa de intercambio de conversación TANDEM, organizados desde el Servicio de Relaciones Internacionales y se 
realiza una presentación de la asociación de estudiantes ESN, quienes colaboran estrechamente con este Servicio en la 
organización de actividades para su integración.  
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el respeto a los principios 
de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios de la UVa involucrados, al tiempo que es el 
interlocutor ante las agencias de gestión de los programas externos y efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 
La UVa impulsa de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su voluntad de internacionalización, 
permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá de su universidad. En este sentido, la estancia de un 
estudiante en otra universidad tiene valor en sí misma por el hecho de conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde 
el punto de vista académico como desde el punto de vista personal; pero también proporciona un valor añadido al 
estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral.  
 
 


b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el reconocimiento recíproco de las 
asignaturas cursadas en otras universidades o centros de enseñanza superior en el extranjero. La UVa dispone de una 
Normativa de la Universidad de Valladolid sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del 
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar 
el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone 
de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable académico encargado de 
establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los 
estudiantes participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros 
estudiantes. Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes de intercambio, 
tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y asesorados por el profesor coordinador de 
movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las secretarías de las respectivas facultades, a partir de un “acuerdo 
académico” (learning agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente 
incorporan en el expediente del estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, esta 
normativa permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera oportuno establecer un 
cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación de asignaturas de los estudios actuales y el 
reconocimiento de créditos en los estudios de grado, siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias 
o asignaturas de contenido similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también al 
órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio. Corresponde al profesor 
responsable o al coordinador del programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del 
plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de Valladolid, y de acuerdo 
con la documentación y los informes que haya obtenido de la universidad o del centro de enseñanza superior de destino. 
Los ejes de actuación reflejados en la normativa actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se 
regirán los nuevos planes de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes propios y ajenos. 
 


b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
  
 


La Universidad de Valladolid destaca por sus programas de movilidad tanto dentro como fuera de España. 
En los últimos años, el número de alumnos que han disfrutado de algún tipo de movilidad ha oscilado entre 
un mínimo de 656 alumnos y un máximo de 929 alumnos. En el curso 2016/2017, los países a los que 
acudieron preferentemente los alumnos de la Universidad de Valladolid fueron Italia (232 alumnos), Portugal 
(75 alumnos), Francia (72 alumnos), Polonia (52 alumnos), Alemania (41 alumnos) , Bélgica (36 alumnos) 
y Reino Unido (25 alumnos) con un total de 712 alumnos repartidos por 39 países.  
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En el curso 2018/2019 la Universidad de Valladolid envió un total de 680 estudiantes a Universidades extranjeras 


para realizar un período de estudios reconocidos dentro del marco del programa ERASMUS e intercambio 


internacional. El curso 2017/2018 se enviaron 712 estudiantes. Hemos constatado que muchos estudiantes 


renuncian debido al nivel de idioma. A pesar de esto, la UVa es la décimo octava institución española de un total 


de 197 instituciones en envío de estudiantes para realización de estudios.  


El número total de solicitudes de beca recibidas para el curso 2018/2019 en el Servicio de Relaciones Internacionales 


ascendió a 1.104, frente a los 1.131 del curso 2017/2018. 


Los datos sobre movilidad de la Universidad de Valladolid en el área de referencia en los últimos años han sido:  


 


El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la 


beca/mes, y la financiación para cada uno de ellos es diferente: 


 GRUPO 1: Austria, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Noruega, Reino Unido y Suecia. 


 GRUPO 2: Alemania, Bélgica, Chipre, Eslovenia, Grecia, Países Bajos, Portugal, Rep. Checa y Turquía. 


 GRUPO 3: Bulgaria, Eslovaquia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia y Rumanía. 


 


A su vez, nuestra Universidad recibió un buen número de estudiantes extranjeros: Se recibieron un total de 778 


estudiantes extranjeros en los cuatro campus de la Universidad de Valladolid que vinieron en el marco del 


programa Erasmus+, de convenios bilaterales, estudiantes Visitantes, y de otros programas. En el curso 2017-


2018 el número de estudiantes recibidos fue de 721 estudiantes por lo que podemos ver el incremento del 


número de estudiantes que han venido a realizar una movilidad en la Universidad de Valladolid.  
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La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el marco de los 


programas comunitarios y nacionales por medio de programas propios que amplían las perspectivas geográficas de 


la movilidad estudiantil y coordina una extensa oferta tanto para estudiantes propios como para los de acogida. 


 


Mención “Global Erasmus Student” 


 
El Servicio de Relaciones Internacionales ha identificado la necesidad de realizar nuevas acciones que favorezcan 


una mayor participación de los estudiantes de la UVa en el programa de movilidad ERASMUS, para lo que propone 


la aprobación de la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que ponga en valor este programa y potencie una mayor 


movilidad de nuestros estudiantes a universidades y empresas en el Espacio Europeo de Educación Superior.  


 


Durante el curso 18/19 el Consejo de Gobierno aprobó la Mención “Global ERASMUS STUDENT” que aparecerá en 


el Suplemento Europeo al Título (SET) de los estudiantes de Grado de la Universidad de Valladolid que hayan 


realizado una movilidad ERASMUS para estudios y una movilidad ERASMUS para prácticas desde la Universidad de 


Valladolid cuya duración total sea igual o superior a 10 meses. 


 


La Mención “Global ERASMUS STUDENT” dará una mayor visibilidad a la movilidad ERASMUS de la UVa y pondrá 


en valor la movilidad ERASMUS tanto para estudios como para prácticas, de manera que captemos el interés de 


nuestros estudiantes por participar en el Programa. Esta mención supone un plus para el estudiante dado que está 


demostrado que los empleadores demandan graduados con un perfil internacional. 


 


La Universidad de Valladolid tiene firmados 1.519 convenios interinstitucionales Erasmus+ con Universidades 


europeas que se encuentran adscritos a los distintos Centros de la UVa en sus cuatro Campus y que cubren todas 


las áreas de conocimiento. 
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Asimismo, se encuentran en su fase final de tramitación 12 convenios Erasmus+ 


 


La financiación que facilita estas acciones de movilidad (programas Erasmus, convenios bilaterales fuera del Espacio 


Europeo de Educación Superior o SICUE), proviene de programas competitivos, de la Comisión Europea o del 


Gobierno de España a través del Ministerio correspondiente. En el caso de movilidad Erasmus o Internacional 


(convenios bilaterales), la Universidad de Valladolid cofinancia estas becas.  


 


La movilidad, en la Universidad de Valladolid, se gestiona de forma centralizada desde los Servicios de Relaciones 


Internacionales y Alumnos, dependiendo de los programas, utilizando herramientas web para la gestión. Esta gestión 


es común para todos los campus y centros de nuestra Universidad. 


 


Cada centro cuenta con un responsable de relaciones internacionales que coordina el elevado número de intercambios 


y atiende las situaciones derivadas de la movilidad de estudiantes con el marco de referencia de la Normativa de 


Relaciones Internaciones, teniendo como Coordinador de Relaciones Internacionales y Responsable de Intercambio 


Bilateral, cuyas tareas son las asignadas por la normativa de la Universidad de Valladolid (Junta de Gobierno de 19 


de junio de 2000).  


 


Previa a la movilidad de estudiantes se realizan los correspondientes acuerdos con las Universidades implicadas, 


dentro de los diferentes Programas de Movilidad de Estudiantes. El procedimiento en el centro, en el caso de 


Intercambio de estudiantes de la Titulación que van a otras universidades extranjeras, es el siguiente: 


 


 Reunión informativa sobre los diferentes programas de movilidad 
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 Convocatoria, con el número de plazas ofertadas, perfil de los estudiantes a los que va dirigida la oferta de 


la movilidad, plazos de presentación, requisitos y normativa general. 


 Realización de las pruebas de idiomas requeridos a los estudiantes según su universidad de destino. 


 Preselección de los becarios en los Centros y Selección final por la Comisión de Relaciones Institucionales 


y Extensión Universitaria. 


 Sesiones informativas a todos los seleccionados en los campus de Valladolid, Soria, Segovia y Palencia. 


 Tramitación del pago de las becas. 


 Seguimiento de la movilidad de los estudiantes. En este sentido el Centro en el que se imparte la titulación 


cuenta con un reglamento marco para dicho seguimiento y que contempla: 


 Entrega de toda la documentación necesaria para su movilidad (Guía de Trámites): acreditación, certificado 


de inicio de la estancia (Arrival Certificate) y final de estancia (Departure Certificate), Acuerdo académico 


(Learning Agreement). 


 Información y asesoramiento general. 


 Seguimiento y asesoramiento sobre las incidencias que puedan surgir durante la estancia. 


 Finalización de la estancia y propuesta, a la entrega del Certificado de final de estancia (Departure 


Certificate) del reconocimiento de estudio, acta de calificaciones (Transcrip of Records). Reconocimiento de 


estudios e incorporación en el expediente académico del estudiante. 


 


Por lo que respecta a los estudiantes de otras universidades que cursan algún curso o semestre en nuestra Titulación, 


estos reciben puntual atención por parte del Servicio de Relaciones Internacionales de Relaciones Internacionales de 


la Universidad de Valladolid y de los Responsables de Intercambio Bilateral correspondientes.  


 
 
Movilidad de Estudiantes Erasmus Prácticas y Programa de Prácticas Internacionales 


 


La movilidad de estudiantes para la realización de Prácticas Erasmus+ o Prácticas Internacionales continúa siendo 


una acción prioritaria en el Servicio de Relaciones Internacionales. Una práctica en el extranjero puede ser una gran 


oportunidad para mejorar la empleabilidad de nuestros estudiantes y recién titulados, por ello, durante este curso 


académico hemos estado trabajando intensamente en la movilidad de prácticas para conseguir impulsarlo lo máximo 


posible.  


  


Ofrecemos dos programas de prácticas diferenciados: ERASMUS+ Prácticas y Programa de Prácticas 


Internacionales. El Programa de Prácticas Internacionales, creado el curso 2012/2013, permite a nuestros 


estudiantes la realización de prácticas reconocidas en las mismas condiciones que con las becas ERASMUS+ 


Prácticas, en países fuera del espacio Europeo de Educación Superior, con financiación de la UVa.  


 
La Universidad de Valladolid ha enviado este año un total de 160 estudiantes (curso 2017/2018, 191 estudiantes) a 


distintos destinos dentro y fuera de Europa, de los cuales, 123 han realizado en el programa de prácticas Erasmus+ 


y 37 han participado en prácticas Internacionales, siendo la UVa la octava institución en movilidad ERASMUS+ 


prácticas de un total de 868 instituciones españolas con 166 movilidades adjudicadas.  
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El programa ERASMUS+ ha clasificado los países en tres grupos en función del coste de la vida y la beca/mes para 


cada uno de ellos es diferente: 


 


 GRUPO 1: Dinamarca, Finlandia, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Reino Unido y 


Suecia. 


 GRUPO 2: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Francia, Grecia, Italia, Malta, Holanda, Portugal. 


 GRUPO 3: Antigua República Yugoslava de Macedonia, Bulgaria, Croacia, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 


Hungría, Letonia, Lituania, Polonia, República Checa, Rumanía y Turquía.  


 


La Universidad de Valladolid desarrolla una intensa actividad de intercambio de estudiantes tanto en el 
marco de los programas comunitarios y nacionales, como impulsando programas propios que amplían las 
perspectivas geográficas de la movilidad estudiantil, ofreciendo una extensa oferta tanto a estudiantes 
propios como a estudiantes de acogida. 
 
El presente curso académico 2019/2020, a pesar de las restricciones a la movilidad en toda Europa por la 
pandemia de Covid19, la Universidad de Valladolid ha enviado más de 500 alumnos fuera de nuestras 
fronteras a través del programa Erasmus y ha recibido en torno a 400 alumnos extranjeros que en los últimos 
años han oscilado entre los 600 y los 1000 alumnos anuales extranjeros que vienen a la Universidad de 
Valladolid. Los alumnos extranjeros proceden fundamentalmente de Francia y Alemania, aunque un número 
significativo viene de América como México y Brasil. 
 


 


 


Los convenios específicos de la titulación son: 


 


 


Numerosas instituciones universitarias extranjeras tienen suscritos convenios de movilidad con la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid y que acogen tanto a los alumnos del grado en Medicina como el resto 
de grados que se imparten en la Facultad de Medicina que albergará los estudios de Biomedicina y Terapias 
Avanzadas. 


 
 


INSTITUCION         PAIS 
LESSIUS HOGESCHOOL       Bélgica 
THE UNIVERSITY OF DUBLIN TRINITY COLLEGE     Irlanda 
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WESTFÄLISCHE WILHELMS-UNIVERSITÄT MÜNSTER    Alemania 
JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN      Alemania 
UNIVERSITEIT ANTWERPEN       Bélgica 
VILNIAUS UNIVERSITETAS       Lituania 
HANZEHOGESCHOOL GRONINGEN      Países Bajos 
GR.T. POPA UNIVERSITY OF MEDICINE AND PHARMACY IASI   Rumanía 
UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE DI MILANO    Italia 
FRIEDRICH-SCHILLER-UNIVERSITÄT JENA     Alemania 
RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS-UNIVERSITÄT BONN    Alemania 
UNIVERSITÄT DES SAARLANDES      Alemania 
MEDIZINISCHE UNIVERSITÄT INNSBRUCK     Austria 
MEDIZINISCHE UNIVERSITÄT WIEN      Austria 
UNIVERSITÉ LIBRE DE BRUXELLES      Bélgica 
ØBENHAVNS UNIVERSITET       Dinamarca 
UNIVERSITÉ LOUIS PASTEUR - STRASBOURG I     Francia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PADOVA "IL BO"     Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO      Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA      Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BAR      Italia 
UNIVERSIDADE DE LISBOA       Portugal 
UNIVERSIDADE DE COIMBRA      Portugal 
UNIVERSITÉ DE LAUSANNE (UNIL)      Suiza 
UNIVERSITÉ VICTOR SEGALEN BORDEAUX II     Francia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO      Italia 
RHEINISCH-WESTFÄLLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN Alemania 
UNIVERSITY OF BERGEN       Noruega 
UNIVERSITÀ DEL PIEMONTE ORIENTALE     Italia 
FONTYS HOGESCHOLEN       Países Bajos 
KATHOLIEKE HOGESCHOOL BRUGGE-OOSTENDE [BRUGGE]   Bélgica 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PAVIA      Italia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE      Italia 
MEDICAL UNIVERSITY OF LODZ     Polonia 
UNIVERSITY OF DEBRECEN.       Hungría 
UNIVERSITY "COMENIUS" BRATISLAVA      Polonia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI FEDERICO II DI NAPOLI    Italia 
KAROLINSKA INSTITUT       Suecia 
UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FOGGIA      Italia 
UNIVERSIDADE DO PORTO       Portugal 
UNIVERSIDADE DA BEIRA INTERIOR      Portugal 
 


Además, una vez establecido el nuevo grado se promoverá el desarrollo de convenios específicos de 
intercambio con otras universidades europeas que imparten también grados en Biomedicina o equivalentes 
incluyendo las siguientes: 
  


 Jacobs University Bremen (Germany) 


 University of Freiburg, Freiburg, Germany 


 University of Groningen,  Groningen, Netherlands 


 Middlesex University London, United Kingdom 


 University of Kent, Canterbury, United Kingdom 


 De Montfort University, Leicester, United Kingdom 


 University of Aberdeen, Aberdeen, United Kingdom 


 Trinity College Dublin (TCD), Dublin, Ireland 


 De Montfort University, Leicester, United Kingdom 


 University of Dundee, Dundee, United Kingdom 


 University of Derby, Derby, United Kingdom 


 Cork Institute of Technology (CIT), Cork, Ireland 


 Institute of Technology Sligo, Sligo, Ireland 
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 NUI Galway, Galway, Ireland 


 Cardiff University, Cardiff, United Kingdom 


 University of Edinburgh, Edinburgh, United Kingdom 


 Brunel University London, Uxbridge, United Kingdom 


 Bangor University, Bangor, United Kingdom 


 Birkbeck, University of London, London, United Kingdom 
 
La Universidad de Valladolid tiene suscritos diversos convenios del programa de movilidad nacional SICUE 
(Sistemas de Intercambio entre Centros Universitarios Españoles), que permite que un estudiante de Grado 
de la Universidad de Valladolid realice parte de los estudios en una Universidad española distinta a la suya, 
con garantías de reconocimiento académico. En el caso de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valladolid, hay convenios SICUE suscritos con las Facultades de Medicina de las Universidades de Alcalá, 
Autónoma de Madrid, Cádiz, Cantabria, Complutense de Madrid, Córdoba, Granada, Extremadura 
(Badajoz), La Laguna, Las Palmas de Gran Canaria, Lleida, Málaga, Murcia, Miguel Hernández de Elche, 
Oviedo, País Vasco –Leioa-, Rovira y Virgili de Tarragona, Salamanca, Santiago de Compostela, Sevilla, 
Valencia y Zaragoza, que permiten la posibilidad de movilidad por curso (9 meses completos) de estudiantes 
del Grado en Medicina. Subrayadas aparecen las universidades que disponen de grado en Biomedicina y 
similar equivalente al nuevo grado propuesto y con las que, los convenios mencionados, permitirían la 
movilidad de los estudiantes del nuevo grado. Además, se promoverá el desarrollo de convenios con el 
resto de universidades españolas con grados en Biomedicina o equivalente (Barcelona, Autónoma de 
Barcelona y Lleida).   
 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
 


Se establecerá un Comité del Título (CT) que velará por la coordinación horizontal y vertical del plan de 
estudios incluyendo los profesores de los departamentos más implicados en la docencia. Para llevar a cabo 
sus funciones, el CT procurará una coordinación activa con la Comisión de Departamentos del Centro. Este 
comité, conforme a lo establecido por la Universidad de Valladolid en el "Sistema de Garantía Interno de 
Calidad de los Títulos Oficiales de Grado de la Universidad de Valladolid" (véase el apartado 9 de esta 
memoria), será el encargado en último término de trasladar a la práctica las estrategias de la Comisión 
Intercentros y de la Comisión de Calidad de la Universidad de Valladolid para velar y garantizar la calidad 
del Plan de Estudios. Como se especifica en el Reglamento sobre los Órganos del Sistema de Garantía de 
la Calidad de la Universidad de Valladolid (Capítulo IV, Artículo 9.3), el CT estará formado por los siguientes 
miembros: 
 


 El Presidente, que será un PDI a tiempo completo que imparta o haya impartido docencia en la 
titulación, el cual actuará como coordinador del título en el Centro. Excepcionalmente el presidente 
podrá ser un profesor con dedicación a tiempo parcial, para lo cual será necesario que ningún PDI a 
tiempo completo del centro haya manifestado su deseo de asumir dicha presidencia en la celebración 
de la correspondiente Junta de Centro en la que haya de ser nombrado. 


 Dos estudiantes con al menos el 50% de los créditos básicos y obligatorios aprobados en la titulación, 
en el caso de titulaciones de grado, y un estudiante matriculado en al menos el 50% de los créditos del 
título, en el caso de los másteres. 


 Un miembro del personal docente e investigador a tiempo completo por cada uno de los cursos de la 
misma, los cuales actuarán como coordinadores de curso. 


 Un profesional externo y un egresado vinculados al título, que actuarán con voz, pero sin voto, como 
asesores técnicos externos.  


 El tutor de la titulación, figura recogida en el Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad 
de Valladolid. 


 Aquellos otros miembros contemplados, en su caso, en la correspondiente memoria de verificación de 
la titulación o en los correspondientes convenios interuniversitarios que sean de aplicación. 


 
De forma genérica, la CT se ocupará de todas las tareas relativas a la puesta en marcha y coordinación del 
grado y en particular de las que en este documento o en las posteriores guías de la titulación se le atribuyan. 
Sus funciones generales serán las siguientes: 
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1. De forma general, velar por la coordinación entre las asignaturas del Plan de Estudios, a efectos de no 


solapar contenidos, temporizar los conocimientos y establecer el orden de precedencia de los mismos. 


2. Nombrar a un coordinador por cada curso académico del Grado, quien debe verificar que en dicho 
curso se impartan los diferentes contenidos de forma coordinada, sin solapamientos, y que el plan de 
trabajo de las diferentes asignaturas se distribuye equitativamente a lo largo del curso. 


3. Analizar los resultados académicos y establecer las medidas correctoras necesarias sobre el Plan de 
Estudios, como puedan ser temarios sobredimensionados, que la mayoría de los estudiantes no 
puedan alcanzar resultados satisfactorios con el tiempo disponible o que la forma de controlar el 
avance de los conocimientos no refleje la totalidad de los temarios, entre otras. 


4. Asegurar que en el diseño de las guías docentes de cada asignatura que compone la materia se 
garantice la adecuada relación entre competencias a desarrollar, actividades formativas y carga en 
ECTS. 


5. Asegurar que todas las competencias de la materia se distribuyen adecuadamente entre las 
asignaturas, garantizando la necesaria coherencia entre competencias a desarrollar, contenidos de 
cada asignatura y resultados del aprendizaje. 


6. Asegurar la distribución temporal adecuada de las actividades formativas de cada asignatura que 
conforma la materia, de forma que la carga de trabajo del alumno resulte equitativa a lo largo del 
período lectivo. 


7. Asegurar, junto con los responsables de coordinación de otras materias del bloque de materias, el 
cumplimiento del punto anterior a nivel de bloques formativos. 


8. Establecer los mecanismos más apropiados para el seguimiento de las competencias a lo largo del 
grado. 


 


 
 


5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  QUÍMICA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 FB       


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer curso (primer segundo cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 
 


CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
Competencias transversales: 


 
CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 
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CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE13 - Adquirir conocimientos sobre los principios en que se basan la farmacología y toxicología. Tener una 
visión global de los distintos medicamentos y sus mecanismos de acción. 
 
CE30 – Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia 
de los biomateriales y su aplicación en terapia tisular. 


 
CE34 – Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos 
sanitarios. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teórico-prácticas 18 100 Trabajo individual y en grupo 90 0 


Prácticas de aula 30 100    


Prácticas de laboratorio 12 100    


Total presencial 60  Total no presencial 90  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
QUÍMICA: 


 Relacionar la estructura atómica y molecular con las propiedades físicas y químicas de la materia. 


 Aplicar los fundamentos de las reacciones químicas al cálculo de parámetros de interés.  


 Relacionar tipos de reacciones químicas con sus aplicaciones técnicas.  


 Adquirir autonomía en la búsqueda de datos.  


 Aplicar los conceptos básicos y leyes fundamentales de la química.  
 
Adquiriendo una sólida formación teórico-práctica que les permitirá realizar con aprovechamiento las prácticas 
de laboratorio y resolver problemas básicos relativos a esta materia 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


20 40 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 60 80 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
QUÍMICA 


 Enlace Químico e Interacciones intermoleculares 


 Estados de agregación de la materia 


 Propiedades de las disoluciones 


 Termodinámica Química  
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 Equilibrio Químico: procesos ácido-base, procesos de solubilidad-precipitación, procesos de oxidación-
reducción. 


 Cinética Química 


 Introducción al estudio de la Química Orgánica 


 Propiedades de los compuestos orgánicos 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Química 6 Primer Segundo 
cuatrimestre 


FB      


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  MATEMÁTICAS 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


13 16  OB      


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer curso (primer segundo cuatrimestre) y segundo curso (tercer cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


k 


  
Competencias básicas: 
 


CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente.  
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
Competencias transversales: 


 
CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 
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CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE10 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a la Biomedicina. 
 
CE26 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información, y conocer y manejar los 
procedimientos de documentación clínica. 
 
CE30 – Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia 
de los biomateriales y su aplicación en terapia tisular. 


 
CE31 – Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la 
toma de decisiones y soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan 
uso de técnicas específicas de inteligencia artificial. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 76 60 100 Trabajo individual y en grupo 240 195  


Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 


64 50 100    


Prácticas de laboratorio 20 100    


Total presencial 160 130  Total no presencial 240 195  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
MATEMÁTICAS: 


 Saber utilizar correctamente los sistemas de unidades y valorar adecuadamente los resultados obtenidos en 
cualquier experimento  


 Reconocer la importancia del razonamiento abstracto y la necesidad de trasladar los problemas científicos y 
técnicos a formulaciones matemáticas 


 Comprender las ventajas y el alcance del lenguaje matemático en la descripción de los problemas 


 Resolver problemas de álgebra lineal y cálculo diferencial e integral 


 Transformar supuestos prácticos experimentales en problemas matemáticos resolubles 


 Representar gráficamente datos de mediciones experimentales con y sin herramientas informáticas 


 Producir y analizar datos cualitativos y cuantitativos 


 Conocer y comprender la estructura y propiedades de los espacios vectoriales 


 Saber representar las aplicaciones entre espacios vectoriales y manejar con fluidez el cálculo matricial 


 Adquirir destreza en el cálculo y manejo de funciones reales de una o varias variables 


 Ser capaz de localizar los puntos óptimos de una función 


 Aplicar herramientas del cálculo diferencial e integral a problemas científicos y técnicos  


 Conocer y aplicar los métodos de cálculo a problemas de biomedicina. Conocer las bases teóricas y las 
limitaciones de dichos métodos 


 
BIOESTADÍSTICA: 


 Conocer las medidas descriptivas y gráficos estadísticos básicos. 


 Comprender el concepto de probabilidad y variable aleatoria. 


 Conocer las distribuciones de probabilidad básicas. 


 Interpretar los intervalos de confianza y los resultados de los contrastes de hipótesis. 


 Construir intervalos de confianza para parámetros de modelos estadísticos sencillos. 


 Realizar los contrastes de hipótesis contenidos en los estudios epidemiológicos analíticos: comparación de 
medias, proporciones y de asociación en modelos simples 
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 Analizar datos cualitativos. 


 Manejar correctamente e interpretar los resultados de análisis de la varianza y modelos de regresión lineal. 


 Conocer las técnicas básicas de análisis de datos multivariantes. 


 Conocer los fundamentos del análisis de supervivencia. 


 Conocer y utilizar el software estadístico R como herramienta para realizar análisis estadísticos. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


0 70 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 30 100 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
MATEMÁTICAS: 


 Matrices, determinantes y sistemas lineales.  


 Espacios vectoriales y aplicaciones lineales. 


 Aplicaciones lineales. 


 Diagonalización.  


 Proyección ortogonal. Mínimos cuadrados 


 Sucesiones y series numéricas 


 Calculo diferencial en una y varias variables reales 


 Optimización 


 Cálculo integral en una y varias variables reales 
 
BIOESTADÍSTICA: 


 Introducción a la Estadística. 


 Introducción a R. 


 Estadística descriptiva. 


 Probabilidad en el diagnóstico médico. 


 Distribuciones teóricas básicas. 


 Estimación puntual y por intervalos de confianza. 


 Contrastes de hipótesis. 


 Métodos de comparación de muestras. 


 Análisis de datos cualitativos. 


 Análisis de la varianza. 


 Regresión lineal. 


 Introducción al análisis de datos. 


 Análisis de supervivencia. 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Matemáticas 9 6 Primer Segundo 
cuatrimestre 


 OB     


Bioestadística 7 Tercer cuatrimestre  OB     
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  FÍSICA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


3 6  OB      


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer curso (segundo primer cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor. 
 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
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CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE30 – Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia 
de los biomateriales y su aplicación en terapia tisular. 


 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 10,5 30 100 Trabajo individual y en grupo 52,5 100 0 


Seminarios, problemas, 
tutorías y evaluación 


12 20 100    


Total presencial 22,5 50  Total no presencial 52,5 100  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
FÍSICA MÉDICA: 


 Descubrir los fenómenos físicos que acontecen en el organismo humano. 


 Cuantificar la interacción de los agentes físicos sobre nuestro cuerpo. 


 Imprimir una metodología científica en el quehacer médico en la triple vertiente: preventiva, clínica y de 
investigación. 


 Describir los regímenes de desplazamiento de los fluidos biológicos mediante los modelos físicos más 
idóneos. 


 Conocer los diferentes agentes físicos útiles en la medicina, tanto en la aplicación diagnostica como 
terapéutica. 


 Explicar las bases físicas de las interacciones de los diferentes agentes físicos con las estructuras biológicas 
con especial proyección en el diagnóstico por imagen y en la radioterapia. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


20 40 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 60 80 
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7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
FÍSICA MÉDICA: 


 Fundamentos de termodinámica.  


 Fundamentos de fluidos.  


 Fundamentos de electricidad.  


 El campo electromagnético.  


 Dualidad onda-corpúsculo  


 Estructura de la materia: el átomo.  


 Estructura de la materia: el núcleo  


 Reacciones nucleares.  


 Radiactividad.  


 Interacción de las radiaciones con la materia.  


 Dosimetría.  


 Fundamentos de mecánica.  


 Fundamentos de mecánica de fluidos.  


 Fenómenos de transporte. 


 Fenómenos ondulatorios. 


 Fundamentos de electromagnetismo.  


 Fundamentos de óptica.  


 Fundamentos de física cuántica: el átomo y el núcleo  


 Interacción de la radiación con la materia orgánica. 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Física Médica 3 6 
Segundo Primer 


cuatrimestre 
 OB    
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  ANATOMÍA HUMANA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 FB       


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer curso (primer cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
Competencias transversales: 


 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 


 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura 
y función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 


 
CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la 
enfermedad. 
 
CE12 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura 
de tejidos, órganos y sistemas. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 
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Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presencialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% presencialidad 


Clases teóricas 30 100 Trabajo individual y en grupo 149 0 


Seminarios, tutorías y 
evaluación 


16 100    


Prácticas de laboratorio 30 100    


Total presencial 76  Total no presencial 149  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  


ANATOMÍA HUMANA: 


Saber: 


 Adquirir los conocimientos teóricos fundamentales sobre la morfología macroscópica normal de los 


diferentes sistemas viscerales, para poder entender su función y la forma de enfermar de los mismos.  


 Ser capaz de describir los componentes óseos, las fosas, accidentes y comunicaciones del cráneo. 


 Conocer los principales cambios morfológicos y estructurales que se producen en los sistemas viscerales de 


forma normal a lo largo de la vida. 


 Ser capaz de describir la inervación y vascularización visceral y entender cómo las lesiones vasculares y 


nerviosas pueden repercutir en la patología de los diferentes sistemas viscerales. 


 Utilizar la nómina anatómica internacional aplicada a la esplacnología como base de la comunicación 


interprofesional en ciencias de la salud. 


 Exponer las relaciones entre los órganos por regiones topográficas y comprender cómo puede repercutir la 


patología de un órgano sobre otro. 


 Describir la anatomía de superficie visceral. 


 Conocer las bases anatómicas de la exploración clínica básica de los sistemas viscerales. 


 Adquirir nociones teóricas sobre las principales técnicas médico-quirúrgicas empleadas para la visualización 


de órganos huecos y cavidades corporales accesibles en el sujeto vivo. 


 Conocer las bases teóricas de las principales técnicas de imagen de uso clínico empleadas para la 


visualización de vísceras y vasos. 


 


Saber hacer: 


 Reconocer las estructuras anatómicas de los sistemas y órganos del cuerpo humano (excepto aparato 


locomotor, SNC y órganos de los sentidos) y de la osteología craneal, incluidos los elementos vasculares y 


nerviosos, en láminas y modelos, así como mediante las técnicas de imagen de uso clínico. 


 Ser capaz de describir los órganos, vasos, nervios y sus relaciones sobre láminas y modelos. 


 Analizar cortes anatómicos en diferentes planos de las distintas cavidades viscerales como base para la 


interpretación de las imágenes radiológicas clínicas (TAC, resonancia, etc.). 


 Analizar las variaciones en órganos, vasos y nervios, que puedan presentarse en la práctica, saber 


diferenciarlas de procesos patológicos y conocer qué variaciones pueden causar trastornos en el individuo. 


 Identificar los accidentes anatómicos de los órganos y cavidades corporales accesibles en el sujeto vivo por 


medio de instrumentos empleados en la práctica médico-quirúrgica. 


 Reconocer en superficie la proyección de los diferentes órganos y de sus partes como base para la 


exploración física en la práctica clínica. 


 Resolver preguntas de contenido anatómico sobre casos clínicos de lesiones de los sistemas y órganos 


corporales. 


 Saber extraer, analizar y contrastar datos a partir de fuentes bibliográficas de contenido anatómico y 


exponerlos de forma clara, ordenada y eficaz. 


 Utilizar las Tics para ampliar y mejorar los conocimientos anatómicos. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 
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Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10% 20% 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 80 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
ANATOMÍA HUMANA 
 
CONTENIDOS TEÓRICOS: 
 
1ª UNIDAD: CONCEPTOS GENERALES CABEZA Y CUELLO 


 Lección 1.- Nomenclatura anatómica. Posición anatómica. Ejes anatómicos. Planos del cuerpo. Secciones 
anatómicas. Términos de situación y relación de los órganos. Generalidades del aparato circulatorio. 
Órganos que componen el aparato circulatorio. Consideraciones generales sobre el corazón. Distribución 
general de la circulación mayor o sistémica. Anastomosis vasculares: importancia clínica. Generalidades e 
importancia funcional y clínica del sistema linfático. 


 Lección 2.- Generalidades del sistema nervioso. División del sistema nervioso. Partes del sistema nervioso 
central. Sistema nervioso periférico: tipos de fibras que transporta. Generalidades sobre los nervios 
espinales y craneales. Concepto de dermatoma. Inervación visceral: consideraciones generales sobre los 
sistemas simpático y parasimpático. Principales síntomas de las lesiones de los nervios. 


 Lección 3.- Estudio del aparato masticador. Mandíbula: forma, situación y accidentes importantes. Dientes: 
clasificación, esquema estructural y significado funcional. Articulación témporo-mandibular: descripción y 
mecánica articular. Músculos masticadores: componentes, descripción y acción. 


 Lección 4.- Cavidad bucal: concepto, límites, paredes y partes. Paladar duro y blando: concepto y estructura 
en general. Músculos del velo del paladar: componentes, descripción y acción. Suelo de la boca: diafragma 
oris. Lengua: musculatura intrínseca y extrínseca: componentes, descripción y acción. Principales 
accidentes de la mucosa bucal incluida la lengua. Comunicación orofaríngea: límites e importancia clínica. 
Glándulas salivares mayores (parótida, sublingual y submaxilar): estructura general y significado funcional. 
Situación topográfica. Conductos de excreción. Glándulas salivares menores. 


 Lección 5.- Faringe: concepto, límites, comunicaciones, estructura general y significado funcional. 
Accidentes anatómicos de la mucosa faríngea. Anillo linfático de Waldeyer: constitución, localización y 
significado funcional. Musculatura faríngea: componentes, descripción y acción. Estudio morfo-funcional de 
la deglución. 


 Lección 6.- Introducción al estudio del aparato respiratorio. Generalidades. Fosas nasales: mucosa 
respiratoria y olfatoria. Situación, estructura general y significado funcional. Resumen de las comunicaciones 
de las fosas nasales. Laringe: concepto, límites, comunicaciones y partes de la cavidad laríngea. Cartílagos 
de la laringe: descripción y articulación de los cartílagos laríngeos. Aparato fibroelástico y musculatura de la 
laringe: componentes, descripción y acción. Accidentes anatómicos de la mucosa laríngea y bases 
anatómicas de la laringoscopia. Participación de la laringe en los procesos de fonación y deglución. 
Elementos esqueléticos y ligamentosos. La laringe. Elementos musculares intrínsecos y extrínsecos. 


 Lección 7.- Músculos supra e infrahioideos: componentes, descripción y acción. Aponeurosis del cuello: 
fascias cervicales superficial, media y profunda. Nociones generales sobre el sistema endocrino. Estudio 
especial de las macroglándulas endocrinas: tiroides y paratiroides (concepto, situación, relaciones, esquema 
estructural y significado funcional). 


 Lección 8.- Vascularización de la cabeza. Arteria carótida común: origen, trayecto, relaciones y terminación. 
Arteria carótida externa: origen, trayecto, relaciones, terminación, ramas y territorio de distribución. Porción 
extracraneal de la arteria carótida interna: origen, trayecto y relaciones. 


 Lección 9.- Retorno venoso de la cabeza y cuello (excluido el retorno venoso del cerebro): componentes, 
origen, trayecto, relaciones y terminación de las venas céfalo-cervicales. Drenaje linfático de la cabeza y 
cuello: estudio de los grupos ganglionares más importantes de estas regiones y de sus territorios de drenaje. 


 Lección 10.- Ideas generales sobre los nervios capitales. Origen aparente. Salida del cráneo. Fosas por 
donde transcurren. Territorios de distribución. Inervación del macizo craneofacial. Nervio trigémino: origen 
aparente, trayecto subaracnoideo y ganglio de Gasser. Estudio especial de los nervios maxilar y mandibular: 
trayecto, relaciones, ramas y territorio de distribución. La arteria maxilar interna. Esquema general de su 
distribución. Estudio en conjunto de las fosas infratemporal y ptérigopalatina. 


 Lección 11.- Músculos de la expresión del rostro (de la mímica): componentes, descripción y acción. Nervio 
facial: origen aparente, trayecto, relaciones, ramas y territorio de distribución. Arteria temporal superficial y 
arteria facial. Estudio de la celda parotídea. Nervio glosofaríngeo: origen aparente, trayecto, relaciones, 
ramas y territorio de distribución. Nervio vago: origen aparente, trayecto, relaciones, ramas y territorio de 
distribución de la porción cervical del vago. 


 Lección 12.- Nervios espinal e hipogloso: origen aparente, trayecto, relaciones, ramas y territorio de 
distribución. Estudio del espacio retroestiloideo. Plexo cervical: constitución, situación, relaciones, ramas y 
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territorio de distribución. Porción céfalo-cervical del sistema nervioso simpático: componentes, situación, 
relaciones, ramas y territorio de distribución. 


 Lección 13.- Topografía de las regiones frontal, parietal, occipital, temporal, infratemporal y pterigopalatina, 
nasal, bucal, mentoniana y cigomática. Espacios mandíbulo-faríngeo, celda parotídea y celda submaxilar y 
triángulo carotideo. Regiones supa e infrahiodea, esternocleidomastoidea y supraclavicular. 


 
2ª UNIDAD: TÓRAX 


 Lección 14.- Corazón. Situación. Forma y orientación. Proyección cardiaca sobre la pared anterior del tórax. 
Relaciones. Configuración exterior; partes, caras, surcos y pedículo vascular. Configuración interna de las 
cavidades cardiacas: accidentes anatómicos y sistemas valvulares. Bases Anatómicas de la auscultación 
cardíaca. 


 Lección 15.- Esquema estructural del corazón. Endocardio. Esqueleto fibroso del corazón. Miocardio. 
Sistema de conducción cardiaco. Arterias coronarias: origen, trayecto, ramas y territorios de distribución. 
Variaciones. Importancia anatomo-clínica de las arterias coronarias. Venas cardiacas y seno coronario. 
Pericardio: concepto y partes de que consta. Pericardio fibroso: concepto y descripción. Medios de fijación. 
Pericardio seroso: líneas de reflexión, senos transverso y oblicuo. 


 Lección 16.- Tráquea y bronquios extrapulmonares: concepto, forma y situación. Esquema estructural y 
significado funcional. Relaciones. Pulmones. Situación. Configuración externa: forma, caras, fisuras y 
lóbulos. Relaciones. Pedículo pulmonar: componentes y relaciones mutuas. Bronquios intrapulmonares: 
descripción y esquema estructural. Segmentos broncopulmonares: concepto. 


 Lección 17.- Pleura: concepto, partes, descripción y significado funcional. Senos o recesos pleurales. Cúpula 
pleural: situación, relaciones y medios de fijación. Proyección en superficie de los senos pleurales, cúpula 
pleural y pulmón: su importancia en la exploración clínica. 


 Lección 18.- Esófago. Consideraciones generales: situación, trayecto general y estrecheces esofágicas. 
Esquema estructural. Relaciones. El timo. Consideraciones generales: situación, forma y partes. Involución 
normal del timo. Función. 


 Lección 19.- Arterias y venas de la circulación mayor. Arteria aorta: partes, origen, trayecto, relaciones y 
terminación. Ramas viscerales y parietales de la aorta torácica y territorios de distribución. El retorno 
venoso. Vena cava superior: origen, trayecto, relaciones y terminación. Afluentes y territorios de drenaje. 
Vena cava inferior origen, relaciones, trayecto y terminación. Afluentes y territorios de drenaje. Sistema 
venoso ácigos. Venas lumbares ascendentes: origen, afluentes y situación. Origen, trayecto, afluentes y 
relaciones de la vena ácigos y hemiácigos. 


 Lección 20.- Vascularización pulmonar (circulación menor), arteria pulmonar: origen, trayecto, ramas, 
relaciones y terminación. Venas pulmonares. Vasos privados del pulmón: arterias y venas bronquiales. 


 Lección 21.- Grandes conductos de drenaje linfático. Conducto torácico: origen, trayecto, relaciones y 
terminación. Gran vena linfática (conducto linfático derecho): origen, trayecto, relaciones y terminación. 
Ganglios linfáticos del tórax: viscerales y parietales. 


 Lección 22.- Nervios del tórax. Nervios intercostales: territorio de distribución. Nervio frénico: origen, 
trayecto, relaciones y territorio de distribución. Inervación simpática de las vísceras torácicas. Nervios 
esplácnicos torácicos. Trayecto y ramas del vago en el tórax e inervación parasimpática de las vísceras 
torácicas. 


 Lección 23.- Región mamaria. Introducción. Planos constitutivos. Vascularización e inervación. Estudio 
topográfico del mediastino torácico: límites y división. Ordenación topográfica del contenido visceral, 
vascular, nervioso y linfático del mediastino superior, anterior, medio y posterior. 


 
3ª UNIDAD: ABDOMEN Y PELVIS (SISTEMA DIGESTIVO Y BAZO) 


 Lección 24.- División regional de la pared anterior del abdomen. Unión esófago-gástrica. Estómago: 
concepto, forma y situación. Anatomía de superficie. Peritoneo gástrico. Relaciones del estómago, esquema 
estructural y significado funcional. Mecanismos antireflujo. Exploración y anatomía radiológica. 
Vascularización, drenaje linfático e inervación del estómago. 


 Lección 25.- Bazo: Situación, esquema estructural y significado funcional. Relaciones. Vascularización y 
drenaje linfático 


 Lección 26.- Complejo duodeno-pancreático: Relaciones, peritoneo y raíces del mesocolon transverso y 
mesenterio. Arteria mesentérica superior. Vascularización, drenaje linfático e inervación del complejo 
duodeno-pancreático. 


 Lección 27.- Hígado: concepto, forma y situación. Caras y accidentes anatómicos. Relaciones. Vías biliares 
extrahepáticas: partes, esquema estructural y significado funcional. Relaciones de la vesícula biliar. 
Vascularización, drenaje linfático e inervación. Exploración, anatomía de superficie y radiología. 


 Lección 28.- Pedículo hepático: componentes, descripción y relaciones. Distribución intrahepática de las vías 
biliares, vena porta y arteria hepática. Segmentos hepáticos y esquema estructural del hígado venas 
hepáticas anastomosis porto-cava. Drenaje linfático 


 e inervación del hígado. 
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 Lección 29.- Intestino delgado: concepto, forma, partes y situación. Esquema estructural y significado 
funcional. Mesenterio. Relaciones. Vascularización, drenaje linfático e inervación. Diferencias entre yeyuno e 
íleon. Exploración y anatomía radiológica. 


 Lección 30.- Intestino grueso: concepto, forma, partes y situación. Ciego y colon: esquema estructural y 
significado funcional. Diferencias entre intestino delgado y grueso. Comportamiento del peritoneo. 
Relaciones. Apéndice vermiforme: concepto, forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. 
Posiciones del apéndice. Mesoapéndice y vascularización. Anatomía de superficie y vascularización. Vasos 
mesentéricos inferiores. Vascularización drenaje linfático e inervación del colon. 


 Lección 31.- Recto: concepto, forma, situación y partes. Esquema estructural y significado funcional. 
Peritoneo y relaciones. Vasos hemorroidales. Vascularización, drenaje linfático e inervación del recto. 
Esfínteres del recto. Mecanismos de la defecación. Exploración del recto. 


 Lección 32.- Sistematización de las regiones topográficas del abdomen: espacios supramesocólico, 
inframesocólico y retroperitoneal. 


 
4ª UNIDAD: ABDOMEN Y PELVIS (SISTEMA GENITOURINARIO) 


 Lección 33.- Sistema urinario: concepto. Órganos que lo constituyen: descripción, estructura básica y 
significado funcional. Riñón: concepto, forma, situación y medios de fijación. Relaciones. Esquema 
estructural. Vascularización, linfáticos e inervación del riñón. Segmentos renales. Glándulas suprarrenales. 


 Lección 34.- Vías urinarias. Cálices menores y mayores: concepto, forma, número y situación. Pelvis renal: 
forma, situación y tipos, relaciones. Uréter: origen, trayecto, calibre y terminación, relaciones. Vejiga urinaria: 
forma, situación y partes. Uretra masculina: forma, trayecto, partes y calibre. Conformación interior. 
Esfínteres liso y estriado de la uretra. Micción. Vascularización, linfáticos e inervación de las vías urinarias. 


 Lección 35.- Sistema genital masculino: concepto, órganos que lo componen. Breve descripción, estructura 
básica y significado funcional. Testículo y epidídimo: forma y situación. Esquema estructural y significado 
funcional. Túnica vaginal. Vascularización, linfáticos e inervación. 


 Lección 36.- Conducto deferente: origen, trayecto, terminación y relaciones. Esquema estructural y 
significado funcional. Cordón espermático: concepto y descripción de sus componentes. Envolturas del 
testículo y cordón espermático. Escroto: forma y situación. Capas escrotales y su correspondencia con las 
de la pared abdominal. Próstata: concepto, forma y situación. Esquema estructural y significado funciona. 
Cápsula y fascia prostática. Vascularización, linfáticos e inervación de la próstata y vías seminal. Vesícula 
seminal: concepto, forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. Relaciones. Conductos 
eyaculadores: origen trayecto y terminación. 


 Lección 37.- Pene: concepto y situación. Raíces, cuerpo del pene y glande: descripción y esquema 
estructural. Vascularización, linfáticos e inervación. Respuesta sexual masculina. Erección y eyaculación. 


 Lección 38.- Sistema genital femenino: Concepto. Órganos que lo componen: Breve descripción, estructura 
básica y significado funcional. Ovario: forma y situación. Comportamiento del peritoneo. Relaciones. 
Esquema estructural y significado funcional sus variaciones durante el ciclo ovárico. Vascularización, 
linfáticos e inervación. 


 Lección 39. - Trompa de Falopio: forma, partes y situación. Esquema estructural y significado funcional. 
Útero: forma, partes y situación. Esquema estructural y modificaciones del endometrio durante el ciclo 
ovárico. Fijación del útero a la pelvis: Retinácula. Vascularización, linfáticos e inervación de las trompas de 
Falopio y del útero. Cambios del útero durante el embarazo. Relaciones con el ligamento ancho. 


 Lección 40.- Vagina: forma y situación. Esquema estructural y significado funcional. Cambios cíclicos. 
Relaciones. Vascularización, drenaje linfático e inervación. Vulva: descripción. Raíces, cuerpo y glande del 
clítoris. Bulbos vestibulares y glándulas de Bartolino. Vascularización, linfáticos e inervación. Uretra 
femenina: esquema estructural y relaciones. La respuesta sexual femenina. 


 Lección 41.- Anatomía topográfica de la pelvis. Espacio infraperitoneal masculino y femenino. 
 
CONTENIDOS PRÁCTICOS: 


 
CRÁNEO 


 Prácticas de fosas craneales, identificación en material osteológico de los principales accidentes de: Base 
del cráneo. Fosas orbitarias. Fosas nasales. Fosas: temporal, infratemporal y pterigopalatina. 


 
CABEZA Y EL CUELLO: 


 Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes 
osteomusculares de cabeza y cuello 


 Identificación en esquemas, modelos anatómicos y disecciones de los principales accidentes de: Cavidad 
bucal, anexos bucales y faringe. Fosas nasales y laringe. Glándulas tiroides y paratiroides. Vasos de cabeza 
y el cuello. Nervios de cabeza y cuello (nervios craneales y plexo cervical). Linfáticos de cabeza y cuello. 


 Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos de las principales regiones topográficas de cabeza 
y cuello. 


 Problemas y preguntas aplicativas referentes a la anatomía de cabeza y cuello. 
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 Anatomía radiológica de cabeza y cuello: Rx simple y con técnicas de contraste, TAC y RMN 
 
TÓRAX: 


 Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes 
osteomusculares de las paredes del tórax. 


 Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los principales 
accidentes de: Corazón y pericardio. Tráquea y bronquios extrapulmonares. Pulmones y pleura. Esófago. 
Vasos del tórax. Nervios parietales y viscerales de del tórax. Linfáticos del tórax. 


 Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos del mediastino torácico. 


 Problemas y preguntas aplicativas referentes a la anatomía de tórax. 


 Anatomía radiológica del tórax: Rx simple y con técnicas de contraste, TAC y RMN 
 
ABDOMEN Y PELVIS (digestivo): 


 Identificación en esquemas, modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes 
osteomusculares de las paredes del abdomen. 


 Identificación en esquemas, modelos anatómicos y disecciones de los principales accidentes de: Estómago 
y bazo. Hígado, vías biliares y complejo duodeno pancreático. Intestino delgado e intestino grueso. 
Linfáticos de los órganos digestivos abdominales. Arterias y venas de los órganos digestivos abdominales. 
Inervación de los órganos digestivos abdominales. 


 Estudio en esquemas y cadáveres del peritoneo. 


 Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos de las principales regiones topográficas del 
abdomen: División topográfica de la pared abdominal. Región supramesocólica. Región Inframesocólica. 
Región Retroperitoneal. 


 Problemas y preguntas aplicativas referentes a la anatomía del abdomen. 


 Anatomía radiológica de abdomen: Rx simple y con técnicas de contraste, TAC y RMN 
 
ABDOMEN Y PELVIS (genitourinario): 


 Identificación en esquemas modelos anatómicos, material osteológico y disecciones de los componentes 
osteomusculares de las paredes de la pelvis. 


 Identificación en esquemas, modelos anatómicos y disecciones de los principales accidentes de: Riñón, 
uréteres, vejiga y glándulas suprarrenales. Aparato genital masculino. Aparato genital femenino. Arterias y 
venas de los órganos del sistema urogenital. Linfáticos de los órganos del sistema urogenital. Inervación de 
los órganos del sistema urogenital. 


 Estudio en esquemas, cadáveres y modelos anatómicos de las principales regiones topográficas de la 
pelvis. 


 
  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Anatomía Humana 9 Primer cuatrimestre FB      
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  BIOLOGÍA E HISTOLOGÍA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


15      MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer curso (primer y segundo cuatrimestre)  


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
Competencias transversales: 


 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 
 


CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer 
la estructura y función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con 
la patología humana. 
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CE12 - Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura 
de tejidos, órganos y sistemas. 
 
CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y 
moleculares explican procesos como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, 
degenerativas y procesos de envejecimiento normal. 
 
CE24 - Entender los procesos normales de desarrollo y reparación de lesiones en el individuo que permitan 
avances en el campo de la biomedicina en relación con la terapia tisular y regenerativa. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 75 100 Trabajo individual 187,5 0 


Seminarios, prácticas de 
aula, tutorías y evaluación  


58,5 100 Otras 29 0 


Prácticas de laboratorio 25 100    


Total presencial 158,5  Total no presencial 216,5  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
BIOLOGÍA MÉDICA: 


 Explicar los conceptos básicos de la Biología Celular 


 Identificar los instrumentos y técnicas empleados en Biología Celular. 


 Describir la estructura y función de los distintos orgánulos y componentes celulares y su relación con el 
funcionamiento global de la célula. 


 Describir la estructura celular en conjunto como la unidad básica del cuerpo humano. 


 Explicar el ciclo vital de la célula y su control y cómo noxas pueden alterarlo conduciendo a la lesión y 
muerte celular. 


 Describir los procesos de diferenciación, especialización y muerte celular. 


 Describir la relación de las células y su entorno. 


 Describir los procesos de gametogénesis y fecundación. 


 Describir el desarrollo del embrión hasta la octava semana y la placentación. 


 Explicar los procesos morfogenéticos y su control en el desarrollo del embrión humano. 


 Enumerar aplicaciones clínicas del conocimiento embriológico. 


 Utilizar las fuentes bibliográficas específicas de la Biología Celular para adquirir la información necesaria que 
permita desarrollar y ampliar los conocimientos de forma autónoma. 


 
HISTOLOGÍA MÉDICA: 


Saber: 


 Describir la organografía microscópica de cada sistema corporal en el hombre sano, integrando los 
conocimientos con los obtenidos en Fisiología y como base para la Anatomía Patológica. 


 Explicar cómo se integran los tejidos en los sistemas corporales. 


 Describir las variedades celulares de los distintos órganos, relacionándolas con su especialidad funcional. 


 Integrar el conocimiento histológico de los sistemas en el cuerpo humano en su conjunto. 
 
Saber hacer: 


 Diagnosticar el estado de salud de los órganos humanos al microscopio de luz. Interpretar micrografías 
electrónicas y esquemas de los órganos humanos. 


 Manejar la bibliografía propia de la asignatura y encontrar artículos sobre ella en revistas. Exponer algún 
tema propio de la disciplina. 
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6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 30 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 70 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
BIOLOGÍA MÉDICA: 


 Conceptos generales de Biología Celular. Metodología propia de la disciplina.  


 Organización estructural de los seres vivos.  


 Descripción general de las células procariotas y eucariotas.  


 Estudio sistemático de la estructura y función de la membrana plasmática, citosol, citoesqueleto, ribosomas, 
orgánulos celulares y núcleo.  


 Ciclo celular.  


 División celular.  


 Envejecimiento y muerte celulares.  


 Conceptos generales de Embriología.  


 Gametogénesis. Fecundación. Desarrollo del embrión hasta el inicio de la organogénesis. Células Madre.  


 Mecanismos de reconocimiento, adhesión y comunicación intercelular.  


 Diferenciación celular y generación de las células especializadas de los tejidos.  


 Conceptos generales de Histología.  


 Estructura y función de los tejidos fundamentales. 
 
HISTOLOGÍA MÉDICA: 
 


Contenidos teóricos: 


 Sistema cardio-vascular. Arterias. Arteriolas. Anastomosis arteriovenosas. Capilares. Venas. 


 Vasos linfáticos. Corazón: Endocardio, Miocardio y Pericardio. Sistema de conducción de impulsos. 


 Sistema inmunitario. Tejido linfoide difuso. Nódulos linfoides. Ganglio linfático. Timo. Bazo. 


 Cavidad oral. Lengua y papilas linguales. Glándulas salivales. Faringe. Diente. Odontogénesis. 


 Tracto esófago-gastro-intestinal. Esófago. Estómago. Glándulas gástricas. Submucosa, muscular y serosa. 


 Intestino delgado. Estructura de la mucosa, tipos celulares epiteliales, Submucosa, Muscular y Serosa.  


 Intestino grueso. Colon, ciego, apéndice vermiforme y conducto anal. 


 Hígado. Estroma y Parénquima. Tríadas portales. Lobulillo hepático clásico. Vías linfáticas.  


 Vías biliares. Vías biliares intrahepáticas y extrahepáticas. Esfínter de Oddi. Vesícula biliar. 


 Páncreas exocrino. Páncreas endocrino (islotes de Langerhans).  


 Fosas nasales y senos paranasales. Mucosa olfatoria. Nasofaringe, laringe y tráquea.  


 Bronquios y bronquiolos. Sistema alveolar y barrera respiratoria. Pleura. 


 Riñón. La nefrona. El aparato yuxtaglomerular. El intersticio renal. Vascularización renal. 


 Vías urinarias: Pelvis renal. Uréteres. Vejiga. Uretra. 


 La hipófisis. El eje hipotálamohipofisario. Adenohipófisis. Neurohipófisis. Glándula pineal. 


 Glándulas tiroides y paratiroides. Folículo tiroideo. 


 Glándulas suprarrenales. La corteza y médula suprarrenales. Sistema endocrino difuso.  


 Sistema nervioso central y periférico. Sistema nervioso periférico: Sensorial, motor somático y motor 
visceral. Sistema simpático, ganglio simpático. Sistemas parasimpático y entérico. 


 Receptores sensitivos y sensoriales. Terminaciones libres. Corpúsculos sensoriales. Órgano tendinoso. 
Husos neuromusculares. Cuerpos carotídeos y aórticos. Receptores gustativos. Receptores olfatorios. 


 Globo ocular. Túnica fibrosa, vascular (úvea) y nerviosa (retina). Medios refringentes. Elementos neuronales 
y gliales. Vascularización e inervación. Anexos oculares. 


 Oído externo, medio e interno. Laberinto anterior. Órgano de Corti. Laberinto posterior. Máculas del utrículo 
y del sáculo. Crestas ampulares.  


 Sistema nervioso central. Médula espinal. Cerebelo. Corteza cerebral. Núcleos basales y cerebelosos. 


 Cubiertas del sistema nervioso central. Espacios meníngeos. Plexos coroideos. Barrera hemato-encefálica. 


 Sistema genital masculino. Testículo. Espermatogénesis. Célula de Leydig. Barrera hematotesticular. 


 Glándulas anejas al sistema genital masculino: Vesículas seminales. Próstata. Glándulas de Cowper. Pene. 
Líquido seminal. 
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 Sistema genital femenino. Ovario: Características estructurales. Ovogénesis.  


 Trompas de Falopio. Miometrio. Endometrio. Cuello uterino. Vagina. Genitales externos. 


 Placenta. Circulación placentaria. Intercambio materno-fetal. 


 Glándula mamaria. Pezón y areola mamaria.  


 Piel y anejos cutáneos.  
 
Contenidos prácticos: 


 Arterias elásticas y musculares. Venas. 


 Vasos linfáticos. Corazón. 


 Amígdalas. Ganglios linfáticos. Timo. Bazo. 


 Lengua. Glándulas salivales. Esófago. 


 Estómago. Intestino Delgado. Intestino Grueso. Apéndice. 


 Hígado. Vesícula biliar. Páncreas. 


 Fosas Nasales. Tráquea. Bronquios. Pulmón. 


 Riñón. Uréter. Vejiga. 


 Hipófisis. 


 Tiroides. Paratiroides. Glándulas Suprarrenales. 


 Receptores sensoriales. 


 Globo ocular. 


 Laberinto anterior y posterior. 


 Médula Espinal. Corteza Cerebelosa. 


 Corteza Cerebral. Cubiertas del SNC. Plexos coroideos. 


 Testículo. Epidídimo. Conducto deferente. 


 Vesículas seminales. Próstata. 


 Ovario. Trompa Uterina. 


 Útero: cuerpo y cuello. Vagina. 


 Glándula mamaria. Piel. 
 
SEMINARIOS 


 Regeneración de la pared vascular. 


 Odontogénesis. 


 Ingeniería Tisular 


 Regeneración Neural. 


 Ciclo Menstrual. 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Biología Médica 9 Segundo Primer 
cuatrimestre 


 
FB      


Histología Médica 6 Segundo cuatrimestre 
 


 OB     


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


18 FB       


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Primer curso (primer y segundo cuatrimestres) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
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CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura 
y función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 


 
  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 90 100 Trabajo individual y en grupo 246 0 


Seminarios, trabajo 
tutelado y evaluación  


76 100    


Prácticas de laboratorio 38 100    


Total presencial 204  Total no presencial 246  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR I: 


 Conocer las características básicas de las biomoléculas y del agua y el concepto e importancia del pH.  


 Conocer la estructura y función de aminoácidos y proteínas.  


 Conocer la estructura y función de los ácidos nucleicos, los mecanismos moleculares básicos que gobiernan 
el flujo de la información genética y sus mecanismos de control.   


 Conocer la organización genómica en el ser humano a nivel molecular y las bases de las aplicaciones de las 
técnicas de Biología Molecular en Medicina: tecnología del DNA recombinante, diagnóstico molecular y 
terapia génica.  


 Conocer los mecanismos de transducción de señales extracelulares e intracelulares y las bases moleculares 
del cáncer.  


 Entender el lenguaje de la Bioquímica y Biología Molecular asociado a los conceptos teóricos, esencial para 
poder adaptarse a los futuros avances de estas Ciencias aplicados a la Medicina.  


 Obtener la base científica a nivel molecular necesaria para ser capaz de incorporarse en el futuro a una 
actividad investigadora básica o clínica.  


 Saber aplicar los conceptos aprendidos resolviendo problemas y cuestiones sobre ellos.  


 Saber manejar técnicas básicas de laboratorio de bioquímica y biología molecular 


 Saber integrar conceptos y buscar fuentes de información para realizar un trabajo sobre un tema de interés 
bioquímico y médico. 


 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR II: 


 Conocer los fundamentos y regulación de la catálisis enzimática y los mecanismos de transporte de 
membrana como caso particular de reacción enzimática.  


 Conocer los mecanismos de obtención de energía celular.  


 Conocer las rutas metabólicas de los glúcidos, lípidos, aminoácidos y nucleótidos que participan en el 
metabolismo del organismo humano y su regulación e integración. 


 Entender el lenguaje de la Bioquímica y Biología Molecular asociado a los a los conceptos teóricos, esencial 
para poder adaptarse a los futuros avances de estas Ciencias aplicados a la Medicina. 


 Obtener la base científica a nivel molecular necesaria para ser capaz de incorporarse en el futuro a una 
actividad investigadora básica o clínica.   
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 Saber aplicar los conceptos aprendidos resolviendo problemas y cuestiones sobre ellos.  


 Saber manejar técnicas básicas de laboratorio de bioquímica y biología molecular 


 Saber integrar conceptos y buscar fuentes de información para realizar un trabajo sobre un tema de interés 
bioquímico y médico 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 30 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 70 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR I: 


Contenidos teóricos: 


 Bloque 1. Introducción. Bioelementos y biomoléculas. Propiedades del agua y equilibrio ácido-base.  


 Bloque 2. Estructura y función de aminoácidos y proteínas. Mioglobina, hemoglobina y colágeno.  


 Bloque 3. Genética molecular. Estructura de los ácidos nucleicos. Replicación y transcripción. El código 
genético. Biosíntesis de proteínas y modificaciones postraduccionales. Control de la expresión genética en 
procariotes y eucariotes. Aplicaciones de las técnicas de Biología Molecular en Medicina: tecnología del 
DNA recombinante, diagnóstico molecular y terapia génica.  


 Bloque 4. Transducción de señales y Activación celular. Señales mediadas por receptores de la membrana 
celular o por receptores intracelulares. Bases moleculares del cáncer. Oncogenes y genes supresores de 
tumores. 


Contenidos prácticos: 


 Trabajo con modelos moleculares. 


 Preparación y evaluación de soluciones amortiguadoras. 


 Titulación de grupos disociables de un aminoácido.  


 Sesión audiovisual sobre manipulación del DNA. 


 Obtención y análisis de restricción de DNA plasmídico de E. Coli. 


 Análisis de micromatrices virtuales. 
 
BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR II: 


Contenidos teóricos: 


 Bloque 1. Catálisis enzimática. Cinética enzimática y su medida. Inhibición y regulación enzimática.  


 Bloque 2. Bioenergética y Metabolismo Oxidativo. Rutas metabólicas y papel del ATP como intermediario 
energético. Ciclo del ácido cítrico y fosforilación oxidativa. Familia del citocromo P450. Toxicidad del oxígeno 
y mecanismos de protección.  


 Bloque 3. Metabolismo de glúcidos y su regulación. Glucolisis. Gluconeogénesis. Metabolismo del 
glucógeno. Vía de las pentosas fosfato. Defectos congénitos en estas rutas.  


 Bloque 4. Metabolismo de lípidos y su regulación. Síntesis y degradación de ácidos grasos. Cuerpos 
cetónicos. Metabolismo de triacilgliceroles. Metabolismo de fosfoglicéridos y esfingolípidos. Prostaglandinas, 
tromboxanos y leucotrienos. Metabolismo del colesterol. Acidos biliares. Metabolismo de las lipoproteínas 
plasmáticas. Defectos congénitos en estas rutas. Vitaminas liposolubles.  


 Bloque 5. Metabolismo de aminoácidos, hemo y nucleótidos y su regulación. Metabolismo del Nitrógeno 
amínico. Síntesis de urea. Catabolismo de las cadenas carbonadas de los aminoácidos y síntesis de 
aminoácidos no esenciales. Síntesis y degradación de las porfirinas y del hemo. Síntesis y degradación de 
nucleótidos. Defectos congénitos en estas rutas. 


 Bloque 6. Integración del metabolismo. Perfiles metabólicos de distintos órganos y tejidos. Control hormonal 
y nervioso de respuestas metabólicas integradas. Ajustes metabólicos y mecanismos de regulación en los 
ciclos alimentación-ayuno, en el ejercicio físico, en el embarazo y en la diabetes. Bases bioquímicas de la 
nutrición humana. Demanda energética y control del peso corporal. Aspectos nutricionales de los principios 
inmediatos, vitaminas y minerales. 


Contenidos prácticos: 


 Fosfatasa alcalina de mucosa intestinal. Estudio cinético enzimático. 


 Electroforesis de proteínas de suero sanguíneo. 


 Valoración del estado nutricional. 
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8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Bioquímica y Biología Molecular I 9 Primer cuatrimestre FB      


Bioquímica y Biología Molecular II 9 Segundo cuatrimestre FB      
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  FISIOLOGÍA HUMANA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


18 FB       


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo curso (tercer y cuarto cuatrimestres) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 
 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
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CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura 
y función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 


 
CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la 
enfermedad. 
 
CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y 
moleculares explican procesos como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, 
degenerativas y procesos de envejecimiento normal. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales 


Horas 
% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  


Horas 
% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 88 100 Trabajo individual y en grupo 245 0 


Seminarios, trabajo 
tutelado y evaluación 


49 100    


Prácticas de laboratorio 68 100    


Total presencial 205  Total no presencial 245  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
FISIOLOGÍA HUMANA I Y II: 


Saber: 


 Conocer los conceptos de medio interno y de homeostasis. 


 Conocer las bases fisiológicas de las funciones comunes a todas las células y los mecanismos de la 
regulación homeostática del medio interno. 


 Adquirir los conocimientos fundamentales sobre la función normal de los distintos aparatos y sistemas del 
organismo con objeto de entender la fisiopatología de la enfermedad y las bases de la acción terapéutica. 


 Conocer los mecanismos de regulación de los distintos aparatos y sistemas y su jerarquización. 


 Explicar cómo se integran las funciones de los distintos aparatos y sistemas y deducir cómo repercuten los 
cambios funcionales de un sistema en la función de otro y los mecanismos de compensación que se 
pondrán en marcha. 


 Conocer los mecanismos de adaptación de las funciones de los distintos aparatos y sistemas a los cambios 
funcionales o medioambientales más comunes (ejercicio físico, altura, buceo, etc). 


 Explicar la contribución de los distintos aparatos y sistemas al mantenimiento del estado de salud del 
organismo. 


 Conocer las bases fundamentales de los procedimientos de exploración funcional de los distintos aparatos y 
sistemas, los valores normales y las variaciones fisiológicas de los distintos parámetros. 


 Interpretar los registros gráficos obtenidos en las distintas pruebas funcionales. 


 Trazar la procedencia de malfunciones hasta los distintos sistemas, órganos o procesos funcionales, y 
proponer una explicación fisiológica razonable a las desviaciones de las distintas funciones. 
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Saber hacer: 


 Análisis e interpretación de casos prácticos referentes a las funciones de los distintos aparatos y sistemas. 


 Realizar un análisis cuantitativo de los cambios de potenciales y las corrientes iónicas en las células 
excitables. 


 Interpretar un análisis sistemático de sangre y la citometría de las células sanguíneas. 


 Medir la presión arterial e interpretar sus cambios fisiológicos. 


 Realizar un electrocardiograma. Medir los parámetros espaciales y temporales y ser capaz de llevar a cabo 
la interpretación vectorial del mismo. 


 Valorar la función cardiaca normal a partir de los datos obtenidos por cateterismo cardiaco y por técnicas de 
imagen. 


 Realizar un análisis cuantitativo de la función cardiocirculatoria durante el ejercicio y la hemorragia. 


 Realizar e interpretar una espirometría y las pruebas funcionales respiratorias básicas. 


 Analizar cuantitativamente la función respiratoria durante el ejercicio y durante la hipoxia hipóxica a partir de 
los datos funcionales. 


 Análisis e interpretación de casos prácticos referentes a la función de los distintos aparatos y sistemas. 


 Realizar un análisis cuantitativo de la función renal a partir de los datos de las pruebas de aclaramiento. 


 Interpretar un análisis de orina (volumen, densidad, composición iónica, pH). 


 Determinar los cambios de flujo, osmolaridad, composición iónica y pH de la orina. 


 Analizar cuantitativa y comparativamente los cambios en la función renal ocasionados por sobrecargas de 
volumen, osmolaridad y bicarbonato. 


 Interpretar los desequilibrios acido-base y sus mecanismos de regulación respiratoria y renal. 


 Conocer las técnicas de determinación hormonal y sus principales limitaciones 


 Interpretar las pruebas de sobrecarga con glucosa y aminoácidos. Analizar cuantitativamente los cambios de 
glucemia durante las pruebas de sobrecarga. 


 Medir el consumo de oxígeno. Hacer cálculos calorimétricos de las dietas y gasto energético. 


 Realizar un análisis cuantitativo de la transmisión de la información en sinapsis y redes neuronales a partir 
de los datos electrofisiológicos. 


 Estimar la percepción visual, auditiva y táctil. 


 Analizar los resultados elementales obtenidos en la exploración funcional del sistema nervioso. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 20 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 80 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
FISIOLOGÍA HUMANA I: 


 Fisiología General. Canales iónicos. Potencial de equilibrio. Fisiología de las células excitables. 


 Sinapsis químicas y eléctricas.  Contracción muscular. 


 Fisiología general de las células secretoras. Fisiología general de los epitelios. Transporte transepitelial.  
Sistema nervioso autónomo. Estructura del sistema nerviosos simpático, parasimpático y entérico.  


 Fisiología de la sangre y los líquidos corporales. Compartimentos corporales. Funciones generales de la 
sangre. Plasma. Proteínas plasmáticas. Eritropoyesis. Metabolismo del hierro. Grupos sanguíneos. 
Hematopoyesis. Hemostasia y coagulación. Pruebas clínicas.  


 Fisiología del aparato circulatorio. Fisiología del corazón. Electrocardiograma (EKG).  


 Regulación del latido cardiaco: extrínseca e intrínseca. Hemodinámica.  


 Circulación arterial, capilar y venosa. Circulación periférica y su control.  


 Regulación del volumen/minuto cardíaco y del retorno venoso.  Control de la circulación. Respuestas 
cardiocirculatorias integradas en el ejercicio y la hemorragia.  


 Circulaciones especiales. Circulación coronaria y metabolismo cardiaco. Exploración de la función cardio-
circulatoria. 


 Fisiología del aparato respiratorio. Mecánica respiratoria. Volúmenes y capacidades. Propiedades estáticas 
y dinámicas.  


 Ventilación alveolar. Circulación pulmonar. Intercambio gaseoso en los pulmones.  
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 Transporte de gases. Anemia y hemoglobinas anormales. Efectos Bohr y Haldane. Papel del CO2 en el 
equilibrio ácido-base.  


 Control de la ventilación pulmonar: control nervioso. Control químico de la ventilación: quimiorreceptores 
centrales y periféricos. Respuestas integradas ante hipoxia, hipercapnia y acidosis. Exploración de la función 
respiratoria. 


 
FISIOLOGÍA HUMANA II: 


 Fisiología renal. Organización funcional del riñón. Filtración glomerular. Aclaramiento. 


 Reabsorción y secreción tubular. Concentración y dilución de la orina. Diuresis acuosa y osmótica.  


 Control del volumen y osmolaridad de los líquidos corporales. Regulación  de la excreción de sodio y 
potasio.  


 Control del Equilibrio ácido-base. Acidosis y alcalosis respiratorias y metabólicas. 


 Exploración de la función renal y del equilibrio acido-base.  


 Fisiología del aparato digestivo. Motilidad y su regulación en los distintos tramos. 


 Secreción salivar, gástrica, pancreática y biliar. 


 Digestión y absorción de carbohidratos, grasas y proteínas. Absorción de agua, electrólitos y vitaminas. 


 Endocrinología y metabolismo. 


 Páncreas endocrino. Vitamina D, paratiroides y calcitonina. 


 Eje hipotálamo-hipofisario. Adenohipófisis. Neurohipófisis.Tiroides  


 Corteza suprarrenal. Médula suprarrenal. 


 Función reproductora y hormonas sexuales. Funciones del testículo. Funciones del ovario.  


 Metabolismo energético. Regulación endocrina del metabolismo intermediario. Exploración de la función 
endocrina.  


 Fisiología del sistema nervioso. Organización general. 


 Neurotransmisores. Reflejos 


 Fisiología del líquido cefalorraquídeo y de la barrera hemato-encefálica. Circulación cerebral. 


 Fisiología de los sistemas sensoriales. Sensibilidad somática y visceral. Termorrecepción. Nocicepción. 


 Quimiorrecepción. Olfato. Gusto.  


 Audición y equilibrio. Sistema vestibular. Visión.  


 Fisiología de los sistemas motores. Control motor en la medula espinal, troncoencefálico y cerebral.  


 Papel de los ganglios basales y el cerebelo.  


 Actividad global del cerebro y potenciales evocados. Ritmo sueño-vigilia. Exploración de la función nerviosa. 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 Para superar la evaluación será necesario obtener más de 50/100 y una puntuación igual o superior al 40% de 
la máxima en cada uno de los bloques temáticos de cada asignatura 


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Fisiología Humana I 9 Tercer cuatrimestre FB      


Fisiología Humana II 9 Cuarto cuatrimestre FB      


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  GENÉTICA HUMANA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


7,5      MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo curso (cuarto cuatrimestre) y cuarto curso (octavo cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
 


C
SV


: 5
43


83
76


09
02


52
60


45
63


18
40


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=543837609025260456318401





 


 


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  50 de 100 


 


CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
Competencias específicas: 


 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y 
función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 
 
CE4 - Comprender la organización y las funciones del genoma, los mecanismos de transmisión y expresión de 
la información genética y las bases moleculares y celulares del análisis genético. 
 
CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las enfermedades genéticas, a su diagnóstico 
y manejo. 


 
CE39 – Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad de la respuesta a los fármacos. 
Aprender las tecnologías genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos. 
 
CE40 – Conocer los principales tipos de marcas epigenéticas y entender el papel de estos procesos en 
distintos aspectos de los ciclos vitales de los organismos. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% NO 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 46 100 Trabajo individual y en grupo 106,5 0 


Seminarios, prácticas de 
aula, tutorías y evaluación 


35 100    


Total presencial 81  Total no presencial 106,5  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
GENÉTICA HUMANA: 


El alumno deberá adquirir los siguientes conocimientos: 


 Los mecanismos de transmisión de caracteres y enfermedades de generación en generación, teniendo en 
cuenta la naturaleza y el comportamiento del material genético. 


 Los diversos patrones de transmisión de los distintos grupos de caracteres y enfermedades, de acuerdo con 
las leyes de la herencia. 


 La situación en que se encuentra actualmente la aplicación de los conocimientos genéticos a la práctica 
médica y cuáles son sus posibilidades. 


 Los fundamentos científicos en los que se basan las técnicas de diagnóstico genético. 


 La importancia que tiene la orientación adecuada de este tipo de enfermos y de sus familiares. 
 
EPIGENÉTICA HUMANA: 


El alumno deberá adquirir los siguientes conocimientos y habilidades: 
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 El desarrollo de destrezas cognitivas y prácticas en el área de la epigénetica y la regulación transcripcional 
que le permitirán al estudiante adquirir un conocimiento básico para su desempeño profesional.  


 El conocimiento y la aplicación de los conceptos básicos en la regulación de la expresión génica en distintos 
contextos funcionales. Integración de los conocimientos adquiridos en la comprensión de los mecanismos 
etiopatogénicos de la enfermedad. 


 El análisis crítico por el estudiante de los diferentes aspectos de la epigenética en cuanto a su relación con 
la estructura básica, composición, función del material genético y su impacto en la fisiología celular.  


 La adquisición del conocimiento, comprensión y manejo de las diferentes técnicas moleculares para el 
estudio de la epigenética, aplicadas en el diagnóstico de enfermedades para que el estudiante esté en 
capacidad de aplicarlas de acuerdo a la impresión diagnóstica del paciente y/o en la investigación. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 30 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 70 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
GENÉTICA HUMANA: 


 Concepto y evolución histórica. Clasificación de enfermedades genéticas.  


 Organización y funcionamiento del genoma humano.  


 Genética mendeliana. Concepto de ligamiento y segregación de genes ligados.  


 Herencia autosómica dominante, recesiva, ligada al sexo y mitocondrial.  


 Variación de la expresión fenotípica: expresividad variable, penetrancia incompleta, impresión genómica, 
anticipación, disomía uniparental y mosaicismo.  


 Genética de poblaciones.  


 Caracteres polimórficos. Concepto de asociación.  


 Detección y medida de ligamiento. Construcción de mapas genéticos.  


 Proyectos Genoma Humano: logros y expectativas.  


 Herencia compleja y Genética del Cáncer.  


 Diferencias entre ligamiento, asociación y susceptibilidad. Concepto de heredabilidad.  


 Mapeo e identificación de genes implicados en enfermedades complejas.  


 Patrones de transmisión de cánceres familiares.  


 El cariotipo humano. Anomalías cromosómicas numéricas y estructurales  


 Introducción al diagnóstico directo e indirecto de enfermedades genéticas. Diagnóstico prenatal. Consejo 
genético.  


 Estrategias de tratamiento en los diferentes grupos de enfermedades genéticas. 
 
EPIGENÉTICA HUMANA: 


 Principios básicos de Epigenética. Regulación epigenética: metilación del DNA, modificación 
postranscripcional de las histonas, RNAs no codificantes. 


 Implicación de la epigenética en el desarrollo embrionario y diferenciación celular. 


 Aspectos médicos de la epigenética: epidemiología, hábitos de vida, dieta, calidad ambiental y medicina 
preventiva. Riesgos médicos inducidos por mecanismos epigenéticos. 


 Epigenética del comportamiento. 


 Epigenética y enfermedades de los distintos órganos y sistemas. 


 Epigenética y cáncer: uso clínico en tumores sólidos, regulación epigenética de la metástasis. 


 Mecanismos epigenéticos y heredados de la susceptibilidad a la enfermedad. 


 Terapia epigenética  


 Técnicas de análisis de las alteraciones epigenéticas en las enfermedades. 
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 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Genética Médica 4,5 Cuarto cuatrimestre  OB     


Epigenética en Medicina 3 Octavo cuatrimestre   OP    
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  MICROBIOLOGÍA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


12  OB      


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo curso (cuarto cuatrimestre) y cuarto curso (séptimo octavo cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
Competencias transversales: 


 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 
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CE6 - Explicar la biología de los microorganismos y sus interacciones con el hospedador. Desarrollar 
competencias básicas para el análisis de muestras biológicas y técnicas de estudio de la microbiología. 
 
CE28 - Conocer las principales enfermedades infecciosas de ámbito global y las estrategias para su prevención 
y control. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 93 100 Trabajo individual y en grupo 176 0 


Seminarios, prácticas de 
aula, tutorías y evaluación 


19 100 
  


 


Prácticas de laboratorio 12 100    


      


Total presencial 124  Total no presencial 176  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA MÉDICA: 


Saber: 


 Demostrar conocimientos adecuados sobre estructura y propiedades biológicas de los microorganismos 
para interpretar la patogenia de la infección y las implicaciones diagnósticas, terapéuticas y preventivas. 


 Demostrar conocimientos suficientes sobre genética microbiana para interpretar correctamente las 
resistencias microbianas y otros aspectos como la virulencia. 


 Demostrar la adquisición de conocimientos básicos para comprender las bases de la identificación y 
clasificación de los microorganismos. 


 Describir la actividad de los antimicrobianos sobre los diferentes grupos de microorganismos patógenos. 


 Describir los mecanismos genéticos y bioquímicos de la resistencia a los antimicrobianos y sus 
implicaciones. 


 Demostrar conocimientos adecuados sobre los mecanismos defensivos del huésped y las relaciones 
huésped-microorganismo. 


 Demostrar conocimientos pormenorizados de las diferentes reacciones antígeno anticuerpo y sus 
aplicaciones al diagnóstico indirecto de las enfermedades microbianas. 


 Conocer los mecanismos patogénicos de las diferentes infecciones y sus implicaciones en la toma de 
muestras para el diagnóstico. 


 Describir las principales características biológicas de los diversos microorganismos (bacterias, virus, hongos, 
protozoos, helmintos), su acción patógena y otras implicaciones médicas. 


 Describir las bases de las pruebas encaminadas a la detección, demostración y aislamiento de los diversos 
microorganismos responsables de infecciones humanas. 


 Interpretar la importancia clínica y microbiológica de los microorganismos informados en cada caso. 


 Interpretar la relevancia y significación de los informes serológicos. 


 Reconocer la importancia epidemiológica y preventiva de los diagnósticos etiológicos obtenidos. 


 Interpretar los hallazgos microbiológicos y serológicos tanto para el diagnóstico como para la instauración de 
tratamientos antimicrobianos y para la adopción de medidas preventivas. 


 Reconocer las circunstancias relativas al diagnóstico microbiológico que aconsejan la remisión del enfermo 
infeccioso a las instancias adecuadas. 


 Programar su autoaprendizaje para el mantenimiento de sus competencias. 


 Demostrar capacidad suficiente para orientarse a la experimentación clínica y epidemiológica y a la 
docencia. 


 
Saber hacer: 


 Describir las bases generales del manejo de los microorganismos (bacterias, virus y parásitos) en el 
laboratorio. Métodos de visualización y cultivo. 
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 Manejar el aparataje general de la instrumentación especifica de Microbiología (microscopios, aparatos de 
esterilización, estufas...) en el laboratorio. 


 Comprender el proceso que se sigue en el laboratorio para el diagnóstico microbiológico de forma general 
para actuar correctamente como médico en su momento. 


 Interpretar correctamente los informes microbiológicos. 
 
PATÓGENOS EMERGENTES Y REEMERGENTES. ONE HEALTH (UNA SALUD): 


 Adquirir una visión integrada y actualizada de las diferentes ciencias ONE HEALTH y de la importancia de la 
aparición de patógenos emergentes y reemergentes para la salud humana y su importancia en el campo de 
la Biomedicina. 


 Conocer los fundamentos en el ámbito de ONE HEALTH así como las ventajas del trabajo colaborativo con 
otras profesiones en el marco del control de los patógenos emergentes y reemergentes.  


 Interpretar correctamente los resultados derivados de las diferentes tecnologías estudiadas y conocer cuál 
es su ámbito de aplicación en Biomedicina.  


 Demostrar habilidad para resolver problemas a través del diseño de experimentos básicos y de análisis de 
situaciones originadas por patógenos emergentes y reemergentes. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


0 20 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 80 100 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
MICROBIOLOGÍA Y PARASITOLOGÍA MÉDICA: 


 Introducción. Estructura, fisiología y genética de las bacterias. La nutrición y la multiplicación bacteriana.  


 Relaciones de las bacterias con el hombre: Modelos de relación, poder patógeno y virulencia, mecanismos 
de resistencia a la infección e inmunología microbiana. 


 Bacterias patógenas, oportunistas y saprofitas y su relación con el hombre. Diagnóstico, patogenicidad y 
epidemiología y prevención de las infecciones bacterianas y su utilidad en la investigación e industria. 


 Virología general: genética, fisiología, mecanismos de replicación, mecanismos de patogenicidad de los 
virus. Diagnóstico, patogenicidad y epidemiología y prevención de las infecciones víricas y su utilidad en la 
investigación e industria. 


 Micología: descripción de los hongos, oportunistas y saprofitos y su relación con el hombre. Diagnóstico, 
patogenicidad y epidemiología y prevención de las infecciones fúngicas. 


 Parasitología: descripción de los parásitos y su relación con el hombre. Diagnóstico, patogenicidad y 
epidemiología y profilaxis. 


 


PATÓGENOS EMERGENTES Y REEMERGENTES. ONE HEALTH (UNA SALUD): 
 Introducción al concepto de Salud Integral ONE HEALTH. Principios socioeconómicos que sustentan ONE 


HEALTH.  


 Concepto de enfermedades infecciosas nuevas, emergentes y reemergentes. Factores microbianos que 
intervienen en la aparición de patógenos emergentes y reemergentes. 


 Factores sociales y poblacionales que modifican o influyen en la aparición de patógenos emergentes y 
reemergentes. 


 Factores ambientales que intervienen o modifican la aparición de patógenos emergentes y reemergentes. 
Cambio climático. Zoonosis. Saltos interespecie. 


 Patógenos emergentes y reemergentes. Infecciones nosocomiales. Resistencias antimicrobianas. 


 Patógenos emergentes y reemergentes en función de sus mecanismos de transmisión y difusión. 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Microbiología y parasitología médica 6 Cuarto cuatrimestre  OB     


 Patógenos emergentes y reemergentes. One Health 6 Séptimo Octavo 
cuatrimestre 


 OB     
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  INMUNOLOGÍA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


4,5  OB      


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo curso (Tercer cuatrimestre) 4,5 ECTS 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


 Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
Competencias transversales: 


 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
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CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 


 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y 
función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 
 
CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la 
patogenia de enfermedades inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la 


inmunoterapia como terapia avanzada y su aplicación en las situaciones mencionadas. 


 
CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y 
moleculares explican procesos como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, 
degenerativas y procesos de envejecimiento normal. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 25 100 Trabajo individual y en grupo 66,5 0 


Seminarios, trabajo 
tutelado y evaluación 


9 100    


Prácticas de laboratorio 12 100    


Total presencial 46  Total no presencial 66,5  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
INMUNOLOGÍA HUMANA: 


Saber: 
Demostrar conocimientos teóricos sobre los genes, moléculas, células, tejidos y órganos que integran el 
sistema inmunitario. 
Demostrar el conocimiento integrado de los diferentes elementos en ausencia y/o presencia de infección. 
Demostrar conocimientos en la manipulación de la respuesta inmune en condiciones fisiológicas y patológicas. 
 
Saber hacer: 
Demostrar conocimientos prácticos sobre las determinaciones inmunológicas para la evaluación básica del 
funcionamiento del sistema inmune. 
Demostrar que se saben integrar conceptos y buscar fuentes de información, aunque esta sea 
mayoritariamente en inglés. 
Demostrar que saben “construir conocimientos” de modo cooperativo sobre temas de interés inmunológico y 
médico. 
Demostrar que se sabe trabajar en equipo. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 40 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 60 90 
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7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
INMUNOLOGÍA HUMANA: 


Contenidos teóricos: 


 Introducción. Conceptos básicos. 


 Células del sistema inmune 


 Tejidos del sistema inmune: órganos linfoides 1º y 2º 


 Antígenos de diferenciación leucocitaria 


 Células y mecanismos de la inmunidad innata: linfocitos NK, macrófagos, etc... 


 El receptor de antígeno del linfocito B 


 Síntesis de inmunoglobulinas 


 El receptor de antígeno del linfocito T 


 Generación del repertorio de linfocitos T 


 El complejo principal de histocompatibilidad (i): genética y nomenclatura, polimorfismo y aplicaciones clínicas 


 Procesamiento y presentación de antígeno 


 El sistema del complemento y sus receptores (i): vía clásica y vía alternativa 


 El sistema del complemento y sus receptores (ii): vía de las lectinas, vía lítica y regulación 


 Moléculas implicadas en la comunicación intercelular (i): citocinas y sus receptores 


 Moléculas implicadas en la comunicación intercelular (ii): moléculas de adhesión y sus ligandos 


 Generación de linfocitos T efectores 


 Generación de linfocitos B efectores 


 Sistema Inmune asociado a mucosas 


 La respuesta inmune (i): inmunidad innata e inflamación aguda 


 La respuesta inmune (ii): mecanismos de la inmunidad específica 


 La respuesta inmune (iii): respuesta frente a virus, bacterias y hongos, protozoos y helmintos 


 Regulación de la respuesta inmune (i): regulación por moléculas 


 Regulación de la respuesta inmune (ii): regulación por células y sistemas 


 Inmunosenescencia 


 Introducción a la inmunopatología e inmunoterapia 
 
Contenidos prácticos: 


 Prácticas de laboratorio: 
– Introducción a las técnicas de inmunodiagnóstico 
– Cuantificación de Inmunoglobulinas en suero: RID 
– Enzimo-Inmuno-Ensayo (ELISA): para determinación de anticuerpos específicos 
– Citometría de Flujo para el estudio de subpoblaciones celulares 
– Estudio de función de linfocitos T y B (estimulación con mitógenos) 


 Seminarios de investigación en internet 


 
  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Inmunología Humana 4,5 Tercer cuatrimestre  OB     


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  FARMACOLOGÍA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


7     OB    


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Tercer curso (quinto cuatrimestre)  


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 
 


CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
Competencias transversales: 
 


CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 


 
CE13 - Adquirir conocimientos sobre los principios en que se basan la farmacología y toxicología. Tener una 
visión global de los distintos medicamentos y sus mecanismos de acción. 
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CE15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Establecer un 
plan de actuación según las necesidades del paciente coherente con los síntomas y signos de éste. 
 
CE34 – Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos 
sanitarios. 
 
CE39 – Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad de la respuesta a los fármacos. 
Aprender las tecnologías genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  
 


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas  17 100 Trabajo individual y en grupo 123 0 


Seminarios, problemas, 
prácticas de aula, tutorías 
y evaluación 


20 100    


Prácticas de laboratorio 15 100    


Total presencial 52  Total no presencial 123  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
FARMACOLOGÍA BÁSICA: 


 Conocer las definiciones básicas de la farmacología.  


 Resumir los mecanismos principales de la acción de los fármacos.  


 Conocer las interacciones fármaco receptor y la forma de expresarlas a través de curvas dosis- respuesta.  


 Conocer las curvas concentración-tiempo.  


 Conocer los parámetros farmacocinéticos más importantes.  


 Ser capaz de describir los principios que rigen la absorción, la distribución, el metabolismo y la eliminación 
de los fármacos 


 Conocer la Farmacología del sistema nervioso autónomo y mediadores celulares 


 Conocer la Farmacología del sistema nervioso central 


 Conocer la Farmacología cardiovascular y de la sangre 


 Conocer la Farmacología del aparato digestivo y respiratorio 


 Conocer la Farmacología endocrina 


 Conocer los principales Antiinfecciosos y antiparasitarios, sus mecanismos de acción, efectos adversos y 
limitaciones 


 Conocer los principales Antitumorales, antivíricos e inmunomoduladores, sus mecanismos de acción, 
efectos adversos y limitaciones 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


20 40 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 60 80 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 
  


FARMACOLOGÍA BÁSICA: 


C
SV


: 5
43


83
76


09
02


52
60


45
63


18
40


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=543837609025260456318401





 


 


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  62 de 100 


 


 Farmacología general  


 Farmacología del S. Nervioso Autónomo  


 Farmacología de los mediadores celulares  


 Farmacología del Sistema Nervioso central  


 Farmacología cardiovascular y de la sangre  


 Farmacología del aparato digestivo y respiratorio  


 Farmacología endocrina  


 Farmacología antinfecciosa 


 Farmacología antitumoral 
  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Famacología Básica 7 Quinto cuatrimestre  OB     
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  BIOMEDICINA SOCIAL 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


13,5 10,5    OB  MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo curso (tercer y cuarto cuatrimestre) y cuarto curso (séptimo cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
 
CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para 
definir y elaborar normativas propias del área. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
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CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
Competencias específicas: 


 
CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud 
de la población y los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía. 


 
CE9 - Identificar, evaluar y utilizar las soluciones tecnológicas centradas en el usuario que aporten mayor valor 
y sean las más adecuadas para la prevención, promoción y manejo de la salud y de la calidad de vida de los 
ciudadanos. 
 
CE11 - Conocer las normas bioéticas que deben tenerse en cuenta en toda investigación científica biomédica. 
 
CE17 - Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas 
sanitarias, la planificación y gestión estratégica de las organizaciones. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 73 60 100 Trabajo individual y en grupo 207,5 157 0 


Prácticas de aula, 
seminarios, tutorías y 
evaluación 


57 45 100    


Total presencial 130 105  Total no presencial 207,5 157  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
BIOMEDICINA, ÉTICA Y DERECHO: 


 Adquirir unos criterios ético-jurídicos relativos a las cuestiones de las ciencias de la vida y la medicina desde 
una perspectiva interdisciplinar 


 Comprensión de los principios fundamentales de la ética y la deontología para la toma de decisiones y la 
resolución de situaciones conflictivas 


 Conocer y reflexionar sobre los problemas bioéticos más relacionados con la profesión de biomédico 
 
EPIDEMIOLOGÍA GENERAL Y CLÍNICA: 


 Conocer el método epidemiológico como herramienta básica de investigación en ciencias médicas 


 Conocer la trascendencia de los diferentes modelos causales  


 Conocer y aplicar los principios básicos para la elaboración de cuestionarios de recogida de información. 


 Estar familiarizado con las diferentes opciones de diseño de estudios epidemiológicos 


 Conocer las medidas de frecuencia, asociación e impacto potencial en epidemiología 


 Conocer los errores más frecuentes en el diseño y análisis de estudios epidemiológicos (sesgos) así como 
los procedimientos para corregirlos en el diseño o en el análisis. 


 Conocer los indicadores de validez interna y externa de las pruebas diagnósticas y su influencia en el 
análisis de decisiones.  


 Conocer las opciones de diseño para la evaluación de las intervenciones sanitarias: eficacia, eficiencia y 
efectividad.  


 Conocer las bases de la MBE y ser capaz de realizar una lectura crítica de la literatura científica. 
 
GESTIÓN SANITARIA: 


 Adquirir los conocimientos sobre el quehacer científico y profesional de los gestores sanitarios.  


 Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas sanitarias, la 
planificación y gestión estratégica de las organizaciones.  


 Tener información de costes y análisis financiero, habilidades comerciales, dirección de recursos humanos y 
otros aspectos administrativos.  
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 Adquirir conocimiento de la gestión de procesos sanitarios, gestión de la calidad en el sector sanitario, la 
logística y compras en el sector de la salud. 


 
SALUD DIGITAL: 
Saber: 


 Analizar herramientas y aplicaciones de salud digital 


 Utilizar redes sociales y otras herramientas TIC para la promoción de la salud ciudadana 


 Manejar los mecanismos de teleasistencia a nuestro alcance 


 Buscar la información científica, de salud y de divulgación de la salud de fuentes fiables 
 
Saber hacer: 


 Contenidos digitales rigurosos y atractivos relacionados con la salud 


 Promoción de la salud ciudadana 


 Organizar la información de salud en bases de datos 


 Diseñar y analizar encuestas relacionadas con temas sanitarios 


 Estimular a los profesionales de instituciones sanitarias a involucrarse en programas de salud digital 


 Un programa innovador de salud digital, su diseño, sus etapas y su ejecución final 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 60 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 40 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
BIOMEDICINA, ÉTICA Y DERECHO: 


 El consentimiento informado 


 Fundamentos de la bioética 


 Ética y derecho en biomedicina 
 
EPIDEMIOLOGÍA GENERAL Y CLÍNICA: 


 Introducción a la epidemiología 


 Modelos causales 


 Tipos de estudio epidemiológicos 


 Elaboración de cuestionarios 


 Epidemiología descriptiva: estudios transversales y ecológicos 


 Epidemiología analítica: Estudios de cohortes, Estudios de casos y controles, Estudios experimentales. 


 Sesgos en epidemiología: concepto, clasificación. 


 Fenómenos de confusión y modificación del efecto. Análisis estratificado. 


 Validez interna y externa de las pruebas diagnósticas. 


 Evaluación de intervenciones sanitarias 


 Estudio de factores pronósticos 


 Revisiones sistemáticas y metaanálisis. MBE 


 Lectura crítica de artículos científicos. Guías en función del diseño. 
 
GESTIÓN SANITARIA: 


La asignatura tiene como objetivo fundamental capacitar al alumno en el conocimiento básico del sistema 
sanitario de nuestro país, para facilitar su incorporación a las tareas propias del grado de ciencias biomédicas 
que ha cursado. La asignatura pretende que se conozca la organización sanitaria, su estructura, el presupuesto 
con el que cuenta, qué relaciones competenciales posee, así como el marco jurídico que le afecta.  
 
SALUD DIGITAL: 


Contenidos teóricos: 


 Introducción a salud digital: la sociedad del conocimiento (la era de internet y la web social); salud 
conectada, salud y acercamiento digitales entre profesionales sanitarios y pacientes: los e-pacientes 


 Nuevo papel del profesional sanitario en la salud digital: la cultura digital en las organizaciones sanitarias 
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 Usos y aplicaciones de salud digital: tele salud (asistencia sanitaria a distancia) 


 Usos y aplicaciones de salud digital: aplicaciones móviles de salud para profesionales y pacientes 


 Usos y aplicaciones de salud digital: wearables, gamificación, drones e impresión 3D; big data e inteligencia 
artificial aplicada a la salud 


 Gestión de la información en salud: gestión de la información y buscadores principales en  salud; 
almacenamiento digital, agregadores y marcadores sociales, almacenamiento en nube 


 Aprendizaje y trabajo colaborativo: aprendizaje en el entorno digital (Entornos personales de aprendizaje); 
nuevas tendencias en aprendizaje, herramientas para el trabajo colaborativo, para mejorar la productividad  


 Investigación digital: búsqueda de la información digital científica, gestores de citas y referencias; 
herramientas para recopilar y evaluar la información, Redes sociales científicas, identificadores de 
investigadores 


 Redes Sociales y Salud: identidad y reputación digital; monitorización; de la identidad a la marca personal. 


 Bulos en salud, y su distribución y “viralización” en plataformas de salud digital: diagnóstico, y prevención 


 Contenidos digitales en salud: aspectos básicos; los formatos más relevantes: blog, infografías, audios, 
vídeos, entrevistas 


 Comunicación y difusión digitales: difusión de la información en salud: redes sociales. Presentaciones en 
público, herramientas de apoyo a las presentaciones en público 


 Innovación en los proyectos de salud digital: gestión del cambio en las organizaciones sanitarias; cuestiones 
legales en la salud digital (protección de datos, ética y seguridad); Emprendimiento: proyectos digitales en 
salud. 


 
Contenidos prácticos: 
En un equipo de 4 personas se elegirá un aspecto concreto de promoción de la salud. Centrados en este 
aspecto, se realizará un trabajo cuatrimestral grupal que contendrá al menos: 


 Análisis en profundidad una app de salud 


 Realizar una encuesta de salud en una herramienta de uso libre (tipo google forms) 


 Elaborar un análisis sobre la identidad digital de un profesional, o una organización sanitaria 


 Elaborar un video y/o infografía para promoción de la salud 


 Generación de una base de referencias bibliográficas sobre el tema desarrollado 


 Diseñar y desarrollar una estrategia de promoción de la salud en RRSS (con al menos 2 redes sociales 
involucradas). 


 Organizar un evento (presencial u online) con pacientes o ciudadanos relativo a nuestro programa de 
promoción de la salud, involucrando a profesionales de una institución sanitaria. 


 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Biomedicina, Ética y Derecho 3 Tercer cuatrimestre  OB     


Epidemiología General y Clínica 4,5 Cuarto cuatrimestre  OB     


Gestión Sanitaria 3 Tercer cuatrimestre  OB     


Salud digital 3 Séptimo cuatrimestre   OP    


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  INGENIERÍA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


15       MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo curso (cuarto cuatrimestre) y cuarto curso (séptimo y octavo cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor. 
 
Competencias transversales: 


 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
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CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE31 – Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la 
toma de decisiones y soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan 
uso de técnicas específicas de inteligencia artificial. 
 
CE32 - Conocer las diversas técnicas ómicas y la aplicación de las herramientas bioinformáticas actuales para 
el análisis de los datos experimentales generados. 
 
CE36 – Conocer el papel de la ingeniería biomédica en el mundo actual, sus diferentes campos de aplicación y 
las técnicas disponibles para la resolución de problemas en este área. 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 72  100 Trabajo individual y en grupo 225  0 


Seminarios, problemas, 
prácticas de aula, tutorías 
y evaluación 


24  100    


Prácticas de laboratorio 54  100    


Total presencial 150   Total no presencial 225   


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
BIOINFORMÁTICA: 


 Entender la complejidad estructural y funcional de las secuencias de DNA, RNA y proteínas, y la necesidad 
de usar herramientas bioinformáticas para analizarlas.  


 Familiarizarse con los recursos disponibles en los principales portales bioinformáticos disponibles en Internet 
(NCBI, SIB, EBI) para que sea capaz de extraer toda la información que pueda necesitar de manera rápida y 
eficaz.  


 Ser capaz de manejar las bases de datos y herramientas más utilizadas en Bioinformática, e interpretar la 
información obtenida con el criterio suficiente para determinar su relevancia y su significado biológico. 


 Ser capaz de analizar secuencias de proteínas o de ácidos nucleicos para extraer de ellas la máxima 
cantidad de información posible. 


 Ser capaz de comparar secuencias para establecer relaciones de homología y para identificar patrones, 
motivos y dominios conservados. 


 Ser capaz de usar herramientas bioinformáticas para el análisis filogenético de secuencias. 


 Ser capaz de obtener estructuras tridimensionales de macromoléculas y de visualizarlas con los programas 
adecuados para comprender mejor las relaciones estructura-función. 


 Conocer y utilizar el software estadístico R a nivel intermedio, como software estadístico, como lenguaje de 
programación y particularmente, aprender a utilizar librerías de R asociadas a análisis de datos de tipo 
biológico. 


 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN BIOMEDICINA: 


 Ser capaz de realizar informes dinámicos en R con el fin de garantizar una reproducibilidad de los análisis 
realizados. 


 Conocer los algoritmos de aprendizaje automático más usados y ser capaz de implementarlos en datos de 
origen biomédico. 
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 Entrenar y testar los diferentes clasificadores basados en los algoritmos estudiados. 


 Evaluar el rendimiento de los diferentes modelos de clasificación generados y elegir el más adecuado en 
base a ello. 


 
INGENIERÍA BIOMÉDICA: 


 Adquirir conocimientos que le permitan definir el papel de la bioingeniería en el mundo actual. 


 Identificar los objetivos y la naturaleza multidisciplinar de la Ingeniería Biomédica, para comprender y 
proponer soluciones a los problemas planteados en el campo de la biomedicina. 


 Ser capaz de procesar diversas señales biomédicas para extraer información. 


 Trabajar en equipos interdisciplinares. 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


0 70 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 30 100 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
BIOINFORMÁTICA: 


 Características del DNA en eucariotes. Organización del genoma humano. Regulación de la expresión 
génica. Regulación de la transcripción.  


 Tecnología del DNA recombinante. Técnicas básicas. Clonación de genes. Genotecas.  


 Secuenciación de ácidos nucleicos. Secuenciación de genomas. El proyecto Genoma Humano. Genómica.  


 Análisis de la expresión génica. Transcriptómica.  


 Secuenciación de proteínas. Proteómica.  


 Bases de datos biológicas, bibliográficas y de secuencias. 


 Anotación de secuencias de DNA. Estrategias de análisis de secuencias. 


 Anotación de secuencias de proteínas. Estrategias de análisis de secuencias  


 Comparación de secuencias. Filogenética molecular. 


 Bases de datos de estructura tridimensional.  


 Problemas estadísticos en bioinformática. Estructura y tipos de datos. 


 Software para el análisis de datos. El Lenguaje R. 


 Análisis de secuencias. Comparación de secuencias: homología, identidad y similitud entre secuencias. 
Algoritmos de alineamiento. 


 Métodos de estimación y de evolución de árboles filogenéticos. 


 Análisis de datos de microarrays. Análisis de bajo y alto nivel.  


 Introducción a la Bioinformática estructural. 
 
 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN BIOMEDICINA: 


 Introducción al Machine Learning.  


 Análisis de Componentes Principales.  


 Análisis de Conglomerados.  


 Algoritmo k-vecinos más próximos.  


 Evaluación del rendimiento de un modelo. 


 Algoritmo Naive Bayes.  


 Redes neuronales artificiales.  


 Support Vector Machines.  


 Árboles de clasificación y Random Forest.  


 Hidden Markov Models. 
 
INGENIERÍA BIOMÉDICA: 


Bloque I: Introducción a la Ingeniería Biomédica  


 Qué es la Ingeniería Biomédica 


 Evolución histórica de la Ingeniería Biomédica 


 La Ingeniería Biomédica en el mundo actual 
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 Ingeniería Biomédica en la Universidad de Valladolid 
 
Bloque II: El papel del ingeniero biomédico 


 Competencias y habilidades del ingeniero biomédico 


  Áreas profesionales y de investigación en Ingeniería Biomédica 
 
Bloque III: Instrumentación y sistemas médicos 


 Conceptos básicos sobre instrumentación médica 


 Equipamiento biomédico 


 Sistemas de información y gestión clínica. Telemedicina 
 


Bloque IV: Análisis de señales biomédicas 


 Introducción 
– Señales biomédicas 
– Clasificación de señales biomédicas 
– Objetivos del procesado de señales biomédicas 
– Etapas del procesado de señales biomédicas 
– Electrocardiograma (ECG) 
– Electroencefalograma (EEG) 


 Filtrado y eliminación de artefactos 


 Herramientas de tratamiento estadístico y clasificación 


 Análisis en frecuencia 
– Métodos de estimación de la densidad espectral de potencia basados en la DFT 
– Conceptos de resolución en frecuencia y “leakage” 
– Parámetros espectrales 
– Transformada Corta de Fourier 
– Transformada wavelet 


 Sistemas Brain Computer Interface (BCI) 
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 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 
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Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Bioinformática 6 Cuarto cuatrimestre  OB     


Inteligencia Artificial en Biomedicina 3 Séptimo cuatrimestre   OP    


Ingeniería Biomédica 6 Octavo cuatrimestre   OP    


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  PRINCIPIOS GENERALES DE LA ENFERMEDAD 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


33 24          MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Tercer curso (quinto y sexto cuatrimestres), y cuarto curso (séptimo y octavo cuatrimestres) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado.  
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
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Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 


CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer 
la estructura y función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con 
la patología humana. 


 
CE3 - Conocer la estructura y función de los aparatos y sistemas y sus interrelaciones en la salud y en la 
enfermedad. 
 
 
CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las enfermedades genéticas, a su diagnóstico 
y manejo. 


 
CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia 
de enfermedades inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia 
como terapia avanzada y su aplicación en las situaciones mencionadas 
 
CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud 
de la población y los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía. 


 
CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y 
moleculares explican procesos como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, 
degenerativas y procesos de envejecimiento normal.  
 
CE15 - Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Establecer un 
plan de actuación según las necesidades del paciente coherente con los síntomas y signos de éste. 
 
CE16 - Conocer los procedimientos analíticos e interpretar los resultados en la determinación de los 
marcadores bioquímicos que sirven para el cribado, diagnóstico, pronóstico y seguimiento de diferentes 
patologías. 
 
CE18 - Estudiar los aspectos morfo-patológicos y las implicaciones de la lesión anatomopatológica en la 
patogenia y diagnóstico de las enfermedades. 
 
CE20 - Comprender las bases celulares y moleculares de la transformación neoplásica y de la progresión 
tumoral, las implicaciones diagnósticas y terapéuticas de dichos mecanismos moleculares y las aproximaciones 
experimentales utilizadas para su estudio. Conocer las estrategias utilizadas en medicina personalizada del 
cáncer. 
 
CE27 - Entender los fundamentos para la aplicación y validación de las diferentes técnicas diagnósticas y 
terapéuticas. 
 
CE35 - Entender los principios de la regulación metabólica en la nutrición humana y sus alteraciones 
patológicas. 
 
CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser 
capaces de interpretar y comunicar adecuadamente dicha información. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 
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Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 130 100 100 Trabajo individual y en grupo 507 360 0 


Seminarios, problemas, 
prácticas de aula, tutorías 
y evaluación 


117 90 100    


Prácticas de laboratorio y 
clínicas 


71 50 100    


Total presencial 318 240  Total no presencial 507 360  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
PATOLOGIA MORFO-ESTRUCTURAL Y MOLECULAR DE LAS ENFERMEDADES HUMANAS: 


 Entender la Anatomía Patológica como disciplina diagnóstica integrada en las especialidades clínicas. 


 Estudiar los aspectos clínico-patológicos y las implicaciones de la lesión anatomopatológica en la patogenia 
y diagnóstico de las enfermedades. 


 Incidir en patología de frecuente presentación clínica mediante el estudio organizado y específico de las 
lesiones morfológicas en cada Sistema o Aparato. 


 Comprender el concepto anatomo-clínico como base morfo-estructural de las enfermedades específicas. 
 
FISIOPATOLOGÍA GENERAL Y SEMIOLOGÍA: 


 Conocer el concepto de la asignatura “Fisiopatología General y Semiología”.  


 Conocer los mecanismos de acción de agentes etiológicos generales sobre el organismo. Conocer el 
significado de los términos científicos utilizados en Patología humana. Conocer los síntomas guía de los 
distintos aparatos y sistemas.  


 Conocer los mecanismos de producción de síntomas y signos comunes a varias enfermedades.  


 Conocer las características clínicas de los síndromes de cada aparato y sistema.  


 Conocer procederes de exploración básicos. - Conocer los signos exploratorios correspondientes 
 
GENÉTICA CLÍNICA Y MEDICINA MOLECULAR Y REGENERATIVA: 


 Conocer el funcionamiento y la dinámica de un laboratorio clínico y sus funciones.  


 Conocer las pruebas analíticas bioquímicas habituales y sus fundamentos.  


 Conocer los fundamentos de las técnicas de diagnóstico basadas en perfiles de marcadores proteómicos y 
metabolómicos múltiples.  


 Conocer las bases moleculares y citogenéticas de las enfermedades genéticas.  


 Conocer los patrones de herencia, así como los factores que pueden modificarlos.  


 Conocer los principios de la predisposición genética y la poligenia  


 Conocer las técnicas moleculares directas e indirectas de diagnóstico de las enfermedades genéticas.  


 Conocer las técnicas citogenéticas, así como los nuevos abordajes de citogenética molecular.  


 Conocer las nuevas tecnologías de la Genómica aplicadas a la Medicina. Genotipaje de SNPs y 
secuenciación del genoma completo. Interpretación clínica y nuevas estrategias de Medicina preventiva 
personalizada basadas en estas técnicas.  


 Saber aplicar los principios de la farmacogenética a la práctica clínica  


 Conocer los principios de la dismorfología  


 Conocer los mecanismos epigenéticos de la enfermedad  


 Conocer las bases genéticas de la predisposición al cáncer. Oncogenes, genes supresores de tumores y 
genes reparadores del DNA  


 Conocer las estrategias del consejo genético en general, consejo genético reproductivo y consejo genético 
en cáncer. 


 
BIOLOGÍA DEL CÁNCER: 


 Identificar alteraciones genéticas de diferentes fenotipos tumorales y sus manifestaciones clínicas. 


 Conocer las nuevas técnicas de biología molecular para la identificación de subtipos tumorales 


 Familiarizare con la investigación del cáncer y las herramientas experimentales actuales 


 Adquirir experiencia en la investigación traslacional y aplicar la medicina personalizada al cáncer 
 
EQUILIBRIO ENERGÉTICO Y VALORACIÓN DEL ESTADO NUTRICIONAL: 


 Recalcar la importancia del equilibrio energético en el mantenimiento de la salud.  
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 Identificar los componentes del equilibrio energético.  


 Describir los factores determinantes de la ingesta.  


 Identificar los distintos métodos útiles en la determinación del gasto energético 


 Comprender las dificultades en la estimación de la ingesta energética.  


 Realizar estimaciones del gasto como base para individualizar el cálculo de los requerimientos energéticos.  


 Reconocer la importancia de la valoración del estado nutricional (VEN) en el diagnóstico y catalogación 
nutricional. 


 Identificar los métodos y las aplicaciones de la VEN.  


 Aplicar los distintos modelos de VEN en situaciones de desviación de la normalidad nutricional 


 Manejar herramientas de utilidad tanto en el tratamiento de datos, como en aplicaciones para la catalogación 
y valoración nutricional 


 
BIOQUÍMICA CLÍNICA Y MEDICINA DE LABORATORIO: 


 Conocer los fundamentos de organización, funcionamiento y gestión de un laboratorio clínico. 


 Conocer los procedimientos analíticos e interpretar los resultados en la determinación de los marcadores 
bioquímicos que sirven para el cribado, diagnóstico, pronóstico y seguimiento de diferentes patologías. 


 Desarrollar el razonamiento crítico en el ámbito de estudio y en relación al entorno social. 


 Obtener, seleccionar y gestionar la información. 


 Saber comunicar oralmente y por escrito. 


 Saber trabajar individualmente, en grupo, en equipos de carácter multidisciplinar. 
 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 60 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 40 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
PATOLOGIA MORFOESTRUCTURAL Y MOLECULAR DE LAS ENFERMEDADES HUMANAS: 


Contenidos teóricos: 
Bloque 1: Características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular. 
Bloque 2: Inflamación y reparación. 
Bloque 3: Trastornos hemodinámicos. 
Bloque 4: Cambios lesivos que acontecen en el espacio extracelular 
Bloque 5: Neoplasias. 
Bloque 6: Aparato Circulatorio 
Bloque 7: Sistema hematopoyético 
Bloque 8: Pulmón 
Bloque 9: Riñón, vejiga y próstata 
Bloque 10: Tracto digestivo 
Bloque 11: Hígado, vías biliares y páncreas 
Bloque 12: órganos genitales y mama 
Bloque 13: Sistema Endocrino 
Bloque 14: Aparato Locomotor 
Bloque 15: Sistema Nervioso 
 
Contenidos prácticos: 
Prácticas de laboratorio y seminarios anatomo-clínicos: autopsia, adaptación celular, muerte celular, acúmulos 
y calcificación, inflamación aguda, inflamación crónica, trastornos hemodinámicos, cambios lesivos espacio 
extracelular, patología cardiovascular, patología tumoral. 
 
Prácticas hospitalarias: procesamiento de una biopsia, preservación del material que se obtiene para un 
estudio histopatológico, obtención y procesamiento de una muestra biológica para su estudio microbiológico 
mediante los diferentes procedimientos diagnósticos, obtención y procesamiento de una muestra biológica para 
ulteriores estudios moleculares, asistencia a la obtención de material tisular con una punción aspiración con 
aguja fina, si la hubiera, asistenciar a la realización de una autopsia, si la hubiera. 
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FISIOPATOLOGÍA GENERAL Y SEMIOLOGÍA: 


Bloque 1: Agentes Físicos y Síndrome Febril 
Bloque 2: Fisiopatología y Semiología Del Aparato Respiratorio 
Bloque 3: Fisiopatología y Semiología Del Aparato Circulatorio 
Bloque 4: Fisiopatología General y Semiología De La Sangre 
Bloque 5: Fisiopatología General y Semiología Del Aparato Digestivo 
Bloque 6: Fisiopatología General y Semiología Del Aparato Urinario 
Bloque 7: Fisiopatología General y Semiología Del Metabolismo De Los Principios Inmediatos, Del Balance 
Hidroelectrolítico Y Equilibrio Acido-Base. 
Bloque 8: Fisiopatología General y Semiología De Las Glándulas De Secreción Interna. 
Bloque 9: Fisiopatología General y Semiología Del Sistema Nervioso 
 
GENÉTICA CLÍNICA Y MEDICINA MOLECULAR Y REGENERATIVA: 


Tema 1: Variabilidad genética y mutaciones  
Tema 2: Del genotipo al fenotipo  
Tema 3: Diagnóstico molecular de las enfermedades genéticas  
Tema 4: Gametogénesis.  
Tema 5: Citogenética clínica  
Tema 6: Genética clínica y dismorfología  
Tema 7: Modelos de enfermedades monogénicas 1 
Tema 8: Modelos de enfermedades monogénicas 2 
Tema 9: Enfermedades por mutaciones dinámicas  
Tema 10: RNA y enfermedad  
Tema 11: Epigenética  
Tema 12: Enfermedades poligénicas. susceptibilidad genética 
Tema 13: Enfermedades mitocondriales  
Tema 14: Genética e infertilidad  
Temas 15: Diagnóstico prenatal y preimplantatorio.  
Temas 16: El consejo genético  
Tema 17: Farmacogenética y farmacogenómica 1  
Tema 18: Farmacogenética y farmacogenómica 2  
Tema 19: Genética del cáncer 1  
Tema 20: Genética del cáncer 2  
Tema 21: Genética del cáncer 3  
Tema 22: Genética del cáncer 4  
Tema 23: Genética del cáncer 5 
 
BIOLOGÍA DEL CÁNCER:  


Bloque 1: El cáncer como enfermedad genética y sus bases moleculares: 
Bloque 2: El Cáncer Hereditario. Principales Síndromes. 
Bloque 3: Diagnóstico Molecular del cáncer. Nuevas tecnologías 
Bloque 4: Consejo Genético en Cáncer. Programas de prevención. 
Bloque 5: El Cáncer como una enfermedad compleja y poligénica 
 
EQUILIBRIO ENERGÉTICO Y VALORACIÓN DEL ESTADO NUTRICIONAL: 


Bloque 1: Equilibrio nutricional Balance energético. Gasto energético. Control de la ingesta: Mecanismos de 
control del hambre-saciedad. 
Bloque 2: Valoración del estado nutricional  
– Métodos, bases teóricas y aplicaciones.  
– Hª clínico-nutricional: importancia de los factores socioculturales y los riesgos nutricionales asociados.  
– La exploración física en el contexto de la valoración del estado nutricional: signos y síntomas de alteraciones 


nutricionales. 
– Parámetros antropométricos de interés en la VEN.  
– Importancia de los parámetros analíticos en la valoración del estado nutricional.  
– Valoración de la composición corporal. Modelos en el estudio de la composición corporal. Técnicas de 


estudio: fundamentos, aplicaciones y dificultades, limitaciones y fuentes de error. 
Bloque 3: Desviaciones de la normalidad nutricional 
 
BIOQUÍMICA CLÍNICA Y MEDICINA DE LABORATORIO: 


Bloque I: Aspectos metrológicos y semiológicos del laboratorio clínico:  
– Introducción al Laboratorio Clínico: Especialidades y Conceptos: El facultativo de Laboratorio Clínico. 
– Preanalítica: Obtención, preparación y conservación de los especímenes. Variabilidad premetrológica. 
– Fase Analítica:  
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a) Valores y magnitudes, observaciones y medidas. Medidas y errores: Tipos de error y su cuantificación. 
El valor verdadero. Calibración y trazabilidad. Especificidad. Intervalo de medida. Sensibilidad analítica. 
Detectabilidad.  
b) Materiales de control. Fundamentos del control interno: reglas y gráficos de control. Algoritmos. 
Programas de evaluación externa de la calidad. 
c) Principios básicos de instrumentación y automatización. 


– Post-analítica: 
a) Variabilidad Biológica y valores de referencia.  
b) Capacidad discriminante y valor discriminante. Sensibilidad y especificidad diagnósticas. Valor 


predictivo y prevalencia. Razón de verosimilitud. Curvas de rendimiento diagnóstico (ROC). 
c) El informe de laboratorio clínico. 


– Laboratorio de Urgencias y “Point of Care”: el laboratorio en la cabecera del paciente. 
– Gestión integral de la calidad: Certificación y acreditación. 
Bloque II: Evaluación bioquímica de las vías metabólicas.  
– Enzimología clínica. Masa vs actividad: métodos de medida. Cambios enzimáticos asociados a patología. 


Isoenzimas. 
– Equilibrio ácido-base e hidroelectrolítico. Evaluación de los gases sanguíneos. 
– Metabolismo del Hierro y del grupo Hemo. Ferrocinética: patología por déficit y por sobrecarga de hierro. --


Porfirias. 
– Metabolismo productos nitrogenados: 


a) Proteínas: Clasificación de las proteínas del plasma. Identificación, detección y cuantificación. 
Proteínograma y perfiles electroforéticos. Hiperproteinémias e hipoproteinémias. Paraproteínas. 


b) Función renal. Evaluación y marcadores bioquímicos.  
c) Metabolismo de los ácidos nucleicos y nucleótidos. 


– Metabolismo de los hidratos de Carbono: Mecanismos del control de la glucemia. Hipo e hierglucemias. 
– Metabolismo mineral: regulación fosfo-cálcica y del magnesio. Marcadores de remodelado óseo. 
– Metabolismo lipídico y dislipoproteinemias. 
 
Bloque III: Evaluación bioquímica de órganos y tejidos.  
– Evaluación de la función endocrina. Pruebas funcionales. 
– Evaluación de la función cardiovascular: Marcadores de función y daño miocárdico. 
– Evaluación de la coagulación y fibrinolisis. 
– Evaluación de la función gastrointestinal y hepática. 
– Marcadores tumorales 
 
Bloque IV: Líquidos Biológicos y pruebas especiales.  
– Estudio del LCR y otros líquidos biológicos. Marcadores de patologías neurológicas e inflamatórias. 
– Análisis de orina: Estudio básico y sedimento urinario.  
– Seminograma y estudios de fertilidad. 
– Toxicología y monitorización de fármacos. Nociones de farmacocinética y farmacodinámica. Monitorización 


de fármacos biológicos. 
 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació n 


Carácter 


Patología Morfo-Estructural y Molecular de las Enfermedades 
Humanas 


7,5 Quinto cuatrimestre 
 OB     


Fisiopatología General y Semiología 6 Quinto cuatrimestre  OB     


Genética Clínica y Medicina Molecular y Regenerativa 4,5 Quinto cuatrimestre  OB     


Biología del Cáncer 3 Sexto cuatrimestre  OB     


Equilibrio Energético y Valoración del Estado Nutricional 6 Séptimo cuatrimestre   OP    


 Bioquímica Clínica y Medicina de Laboratorio 6 3 Octavo cuatrimestre   OP    
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  TERAPIAS AVANZADAS 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


62 59      MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Tercer curso (quinto y sexto cuatrimestres) y cuarto curso (séptimo y octavo cuatrimestres) 
 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano (Neurociencia Aplicada, Tecnologías ómicas, Biofármacos, Biomateriales, Ensayos clínicos, 
Farmacogenética y Farmacogenómica) e inglés (Gene Therapy, Immunotherapy, Cell Therapy and Tissue 
Engineering, Cancer Directed Therapies, Animal Models of Disease). Nanomedicina y Descubrimiento de 
Fármacos se impartirán en inglés y en castellano. 
 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
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CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para 
definir y elaborar normativas propias del área. 
 
CG8 - Comprender los cambios sociales, tecnológicos y económicos que condicionan el ejercicio profesional. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
 
CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y 
función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 
 
CE4 - Comprender la organización y las funciones del genoma, los mecanismos de transmisión y expresión de 
la información genética y las bases moleculares y celulares del análisis genético. 
 
CE5 - Aplicar métodos genéticos y moleculares al estudio de las enfermedades genéticas, a su diagnóstico 
y manejo. 


 
CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia 
de enfermedades inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia 
como terapia avanzada y su aplicación en las situaciones mencionadas 
 
CE14 - Conocer los modos de enfermar y envejecer del ser humano. Entender qué bases celulares y 
moleculares explican procesos como el desarrollo del cáncer, la inflamación, y las enfermedades metabólicas, 
degenerativas y procesos de envejecimiento normal. 
 
CE19 - Comprender las bases celulares y moleculares de las enfermedades neurológicas, así como identificar 
los agentes causales y factores de riesgo que determinan su aparición. Conocer los medicamentos de terapias 
avanzadas para estas enfermedades. 
 
CE20 - Comprender las bases celulares y moleculares de la transformación neoplásica y de la progresión 
tumoral, las implicaciones diagnósticas y terapéuticas de dichos mecanismos moleculares y las aproximaciones 
experimentales utilizadas para su estudio. Conocer las estrategias utilizadas en medicina personalizada del 
cáncer. 
 
CE21 - Adquirir una visión amplia sobre las nuevas terapias personalizadas. Desarrollo, diseño y aplicación de 
dichas terapias. 
 
CE22 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 
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CE23 - Explicar las bases y diferentes modalidades de la terapia celular, génica y tisular, e identificar qué 
alteraciones patológicas humanas pueden ser tratadas con terapias avanzadas. 


 
CE24 - Entender los procesos normales de desarrollo y reparación de lesiones en el individuo que permitan 
avances en el campo de la biomedicina en relación con la terapia tisular y regenerativa. 


 
CE25 – Conocer los principales tipos de biofármacos y los organismos y métodos utilizados en su producción. 
 
CE30 – Conocer y comprender los fundamentos matemáticos, físicos, químicos y biológicos de la ciencia de los 
biomateriales y su aplicación en terapia tisular. 
 
CE32 - Conocer las diversas técnicas ómicas y la aplicación de las herramientas bioinformáticas actuales para 
el análisis de los datos experimentales generados. 
 
CE33 - Conocer técnicas de manejo de animales de experimentación y poder ejecutar ensayos in vivo de 
nuevas terapias en modelos animales. 
 
CE34 – Conocer el origen, naturaleza, diseño, obtención, análisis y control de medicamentos y productos 
sanitarios. 
 
CE38 - Describir el desarrollo y las propiedades de nanoestructuras de interés biomédico y su aplicación en la 
administración de fármacos incluidos los genes terapéuticos. 
 
CE39 – Entender la relevancia de los factores genéticos en la variabilidad de la respuesta a los fármacos. 
Aprender las tecnologías genómicas aplicadas al descubrimiento y desarrollo de nuevos medicamentos. 
 
CE41 - Conocer los hitos históricos principales de las Biomedicina y Terapias Avanzadas y su influencia en 
las sociedades humanas, así como los desarrollos más innovadores y recientes en este campo. 


 
CE42 – Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e 
intercambio de información científica. 
 
CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser 
capaces de interpretar y comunicar adecuadamente dicha información. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 353 343 100 Trabajo individual y en grupo 935 892 0 


Prácticas de aula, 
seminarios, tutorías y 
evaluación 


191 180 100    


Prácticas de laboratorio 71 60  100    


Total presencial 615 583  Total no presencial 935 892  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
NEUROCIENCIA APLICADA: 


 Conocer las bases neurobiológicas de la función motora 


 Conocer las bases neurobiológicas de la función sensitiva y sensorial 


 Conocer las bases neurobiológicas del dolor  


 Conocer las bases neurobiológicas de la cognición 
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 Conocer las bases neurobiológicas de la emoción y el comportamiento 


 Comprender la base anatómica, bioquímica y fisiológica de las principales enfermedades neurológicas 


 Obtener la base que permita al alumno incorporarse en un futuro a un grupo de investigación en 
neurociencias 


 Aplicar los conocimientos obtenidos en esta asignatura junto a la base adquirida en los cursos anteriores en 
la formulación de hipótesis de investigación en neurociencias 


 
 
NANOMEDICINA: 


 Conocer los nanomateriales y su composición química. 


 Adquirir un conocimiento interdisciplinar que permita al alumno comunicarse e interaccionar científicamente 
con otras áreas de conocimiento. 


 Conocer las principales aplicaciones biomédicas de los nanomateriales. 
 
 
GENE THERAPY: 


El alumno deberá adquirir los siguientes conocimientos: 


 Naturaleza, origen y características de las moléculas de ácidos nucleicos utilizadas en terapia génica 


 Factores limitantes en la administración de genes y en el ajuste al rango terapéutico 


 Aplicabilidad de la terapia génica 
 
 
IMMUNOTHERAPY: 


Saber: 


 Demostrar conocimientos teóricos sobre los diferentes mecanismos de inmunomodulación 


 Demostrar conocimientos en el reconocimiento de diversas enfermedades humanas y cómo la 
inmunoterapia puede tratarlas. 


 Demostrar conocimientos, tanto teóricos como prácticos, en la manipulación de la respuesta inmune. 
 
Saber hacer: 


 Demostrar conocimientos prácticos sobre las determinaciones inmunológicas para la evaluación de la 
funcionalidad del sistema inmune y su inmunomodulación. 


 Demostrar que saben integrar conceptos y buscar fuentes de información en inglés. 


 Demostrar que se saben divulgar (presentar) dichos conocimientos frente a un auditorio (los compañeros de 
clase) 


 Demostrar que saben “construir conocimientos” de modo cooperativo sobre temas de interés de 
inmunoterapia e inmunomodulación. 


 Demostrar que saben trabajar en equipo 
 
 
TECNOLOGÍAS ÓMICAS: 


 Adquirir una visión integrada y actualizada de las diferentes ciencias ómicas (Genómica, Transcriptómica, 
Epigenómica, Proteómica y Metabolómica) y su importancia en el campo de la Biomedicina. 


 Conocer los fundamentos de las tecnologías desarrolladas en el ámbito de las ciencias ómicas, así como las 
ventajas e inconvenientes de su utilización.  


 Saber interpretar los resultados derivados de las diferentes tecnologías estudiadas y cuál es su ámbito de 
aplicación en Biomedicina.  


 Demostrar su habilidad para resolver problemas a través del diseño de experimentos básicos utilizando 
herramientas de análisis genómico, transcriptómico, proteómico y metabolómico, en función del problema 
biomédico a resolver.  


 
 
CELL THERAPY AND TISSUE ENGINEERING: 


 Alcanzar una sólida formación en las bases celulares y moleculares relacionadas con la terapia celular y 
tisular.  


 Distinguir los distintos tipos de células madre según su origen y diferenciación. 


 Profundizar en las metodologías aplicadas al desarrollo de medicamentos de terapia celular y tisular. 


 Conocer las patologías susceptibles de tratamiento celular y de ingeniería tisular y las bases de su 
aplicación. 


 Conseguir una perspectiva de la frontera del conocimiento actual en los tratamientos celulares y de tejidos. 


 Desarrollar un espíritu crítico en la valoración, interpretación y análisis de publicaciones, trabajos o 
proyectos relacionados con la terapia con células y tejidos. 
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CANCER DIRECTED THERAPIES: 


 Conocer los fundamentos de las terapias dirigidas en cáncer. 


 Explorar las bases biológicas del cáncer en el contexto de la terapia molecular dirigida.  


 Identificar nuevos biomarcadores y dianas celulares y moleculares usados en la actualidad. 


 Entender las ventajas y limitaciones de las nuevas estrategias terapéuticas. 


 Comprender las bases de los diferentes tipos de terapias dirigidas antitumorales.  


 Conocer diferentes estrategias terapéuticas moleculares usadas en la actualidad en tumores sólidos y 
hematológicos. 


 Conocer estrategias terapéuticas moleculares actualmente en investigación en tumores sólidos y 
hematológicos. 


 Identificar técnicas de diagnóstico funcional que permiten prever respuestas a fármacos antitumorales de 
manera individualizada. 


 Conocer técnicas de laboratorio aplicables a las terapias dirigidas en cáncer. 


 Adquirir conocimientos prácticos respecto a las terapias dirigidas en cáncer. 


 Relacionar los conocimientos biológicos con otras disciplinas de interés biomédico. 


 Relacionar entre sí aspectos de la investigación básica, traslacional y la práctica clínica oncológica. 


 Adquirir espíritu crítico que permita comprender e interpretar publicaciones de divulgación científica 
relacionadas con la materia. 


 Favorecer el trabajo y el aprendizaje en grupo. 
 
 
BIOFÁRMACOS: 


 El estudiante debe adquirir una visión integrada y actualizada de los diferentes tipos de biofármacos y su 
importancia en el campo de la Biomedicina. 


 El estudiante debe conocer los fundamentos de las tecnologías desarrolladas en el ámbito del diseño y 
producción biotecnológica de los biofármacos.  


 Desarrollar las habilidades para recuperar y analizar información desde diferentes fuentes y su aplicación 
integrada en el diseño y producción de biofármacos. 


 
 
BIOMATERIALES: 


 Conocer los diferentes biomateriales (metales, cerámicos, polímeros y biopolímeros naturales y sintéticos) y 
sus distintas aplicaciones médicas 


 Ser capaz de seleccionar el biomaterial más adecuado a cada patología 


 Adquirir conceptos relacionados con la interacción del biomaterial y los sistemas biológicos 


 Conocer aspectos relacionados con el diseño de biomateriales avanzados y estudio de sus funcionalidades 
con especial interés en medicina regenerativa y “drug delivery” 


 Comprender las técnicas específicas de caracterización y medida de la eficacia de biomateriales: Ensayo in 
vitro e in vivo 


 
 
ANIMAL MODELS OF DISEASE: 


La asignatura “Modelos in vivo de la enfermedad en experimentación biomédica”, y en concordancia con el 
resto de las asignaturas del Grado de Biomedicina, tiene como objetivo que los alumnos: 


 Comprendan la importancia de la experimentación in vivo dentro de la biomedicina y por qué es aún 
necesaria.   


 Sean conscientes de que los organismos utilizados son “seres sensibles” y, por lo tanto, su uso debe ser 
regulado legislativa y éticamente. 


 Sean capaces de identificar qué modelo es el más adecuado en función de la problemática planteada. 


 Se inicien en el manejo y desarrollo experimental en un “caso real” de laboratorio. 


 Se habitúen al manejo de la investigación bibliográfica: búsqueda, comprensión e interpretación de 
resultados expuestos en trabajos de investigación. 


 
 
ENSAYOS CLÍNICOS: 


 Conocer a nivel básico algunas fortalezas y debilidades del método del ensayo clínico controlado y 
aleatorizado. 


 Conocer los objetivos y características de los ensayos clínicos en las distintas fases del desarrollo clínico de 
nuevos medicamentos. 
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 Saber identificar algunos aspectos clave de los ensayos clínicos en la fase I del desarrollo clínico de un 
medicamento. 


 Saber plantear a nivel básico algunos objetivos de la fase IV del desarrollo clínico de un medicamento y 
como se puede dar respuesta a ellos mediante ensayos clínicos controlados. 


 Conocer a nivel conceptual algunos aspectos metodológicos, éticos, legales y económicos que son propios 
del ensayo clínico. 


 Conocer a nivel básico algunos aspectos clave para el promotor independiente/académico cara a la 
obtención de financiación, la autorización y la ejecución del ensayo clínico. 


 Conocer algunas analogías y diferencias básicas entre los ensayos clínicos con medicamentos y ensayos 
clínicos con otras intervenciones sanitarias (productos sanitarios, procedimientos invasivos) 


 Conocer los registros de ensayos clínicos y su utilidad potencial como fuente de información sobre ensayos 
clínicos. 


 Conocer y diferenciar la definición metodológica y la definición legal del ensayo clínico. 


 Reconocer las características metodológicas clave que diferencian un ensayo clínico de los otros tipos de 
estudios de investigación clínica. 


 Reconocer los aspectos metodológicos que justifican que el ensayo clínico aleatorio se considere el 
“estándar oro” en la medicina basada en la evidencia. 


 Conocer los distintos tipos y diseños de ensayos clínicos. 


 Adquirir conocimientos para poder elegir el diseño más adecuado de ensayo clínico según la patología 
evaluada y la fase de desarrollo del medicamento. 


 Conocer los aspectos metodológicos que condicionan la validez interna y la validez externa de los ensayos 
clínicos. 


 Capacidad para plantear de manera adecuada el diseño de un ensayo clínico: coherencia entre objetivo 
principal/hipótesis principal/variable principal/cálculo del tamaño muestral. 


 Capacidad para elaborar una memoria de investigación para la realización de un ensayo clínico: aspectos 
metodológicos. 


 Conocer los principios de la bioética y su aplicación en los ensayos clínicos. 


 Conocer la legislación europea y nacional que aplica a los ensayos clínicos con medicamentos, productos 
sanitarios y terapias invasivas. 


 Conocer el papel del promotor en un ensayo clínico con medicamentos y sus principales responsabilidades. 


 Conocer los aspectos económicos de los ensayos clínicos: presupuestos, memoria económica y contrato. 


 Conocer qué es un Comité Ético de Investigación Clínica y sus funciones. 


 Conocer la tramitación de los ensayos clínicos: Comité Ético de Investigación Clínica y Agencia Española 
del Medicamentos y Productos Sanitarios. 


 Conocer el registro público de ensayos clínicos. 


 Conocer las responsabilidades de los actores implicados, especialmente el investigador, en los ensayos 
clínicos con medicamentos según las Normas de Buena Práctica Clínica. 


 Conocer los puntos clave en la justificación de un ensayo clínico. 


 Conocer las guías para elaborar los protocolos de ensayo clínico con medicamentos. 


 Conocer los puntos clave en la ejecución de los ensayos clínicos con medicamentos. 
 
 
DESCUBRIMIENTO DE FÁRMACOS: 


 Identificar y reconocer estructuras de compuestos con potencial actividad farmacológica. 


 Saber adquirir y utilizar información bibliográfica y técnica referida a los compuestos orgánicos. 


 Identificar las fases de descubrimiento de un fármaco. 
 
 
FARMACOGENÉTICA Y FARMACOGENÓMICA: 


 Identificar los factores genéticos que contribuyen a la variabilidad de la respuesta a los fármacos.  


 Conocer las principales variables genéticas que afectan a la farmacocinética y farmacodinamia de los 
fármacos. 


 Aplicar los principios generales de Farmacogenética para identificar polimorfismos implicados en la 
disminución en la respuesta a determinados fármacos. 


 Aplicar los principios generales de Farmacogenética para identificar polimorfismos implicados en la aparición 
de reacciones adversas e interacciones entre los fármacos. 


 Aplicar diseños de investigación experimental en Farmacogenética. 


 Aplicar los principios de Farmacogenética para una mejor selección individualizada de medicamentos. 
Promoción de un uso seguro y eficaz del medicamento.  


 Ser capaz de identificar aquellos problemas relacionados con el uso de medicamentos relacionados con la 
Farmacogenética. 


 Saber interpretar datos experimentales. 
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 Adquirir conocimientos para el uso de los bancos de datos de medicamentos aplicados a la búsqueda de 
información de medicamentos y temas relacionados. 


 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 50 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 50 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
NEUROCIENCIA APLICADA: 


Bloque 1: Bases neurobiológicas del control motor: Patología de primera y segunda motoneurona. 
Enfermedades del control motor. Alteraciones de la marcha 
Bloque 2: Bases neurobiológicas de la función sensitiva y sensorial. Enfermedades de los órganos de los 
sentidos y de la percepción.  
Bloque 3: Bases neurobiológicas del dolor. Sensibilización central y periférica 
Bloque 4: Bases neurobiológicas de la cognición. Fisiopatología diferencial de los síndromes demenciales 
Bloque 5: Bases neurobiológicas de la emoción. Neuroestética. Bases neurobiológicas del comportamiento.  
 
 
NANOMEDICINA: 


 Introducción a la Nanomedicina 


 Nanomateriales de interés biológico y farmacéutico. 
– Liposomas 
– Polímeros  
– Dendrímeros 
– Nanomateriales basados en ácidos nucleicos 
– Nanomateriales basados en péptidos/proteínas. 
– Nanomateriales basados en carbono. 
– Nanopartículas de composición inorgánica. 


 Diseño y funcionalización de nanopartículas. 


 Nanomateriales para diagnosis. 
– Nanopartículas para Resonancia Magnética de Imagen 
– Nanopartículas para técnicas de imagen biológica 
– Nanopartículas marcadas con radioisótopos. 
– Biosensores 


 Nanomateriales para terapia. 
– Terapia fotodinámica (PDT) 
– Terapia de captura de neutrones 
– Termoterapia 


 Liberación controlada de fármacos mediante nanomateriales. 
– Encapsulación de fármacos y liberación 
– Nanotecnología aplicada a la terapia génica 


 Fármacos aprobados basados en nanomateriales 
 
 
GENE THERAPY: 


Bloque 1: Conceptos básicos: 
Tema 1. Introducción a la terapia génica. Transferencia de secuencias codificantes. Transferencia de 
secuencias inhibidoras de la expresión. Reparación génica. Aplicabilidad. 
Tema 2. Etapas limitantes en la transferencia de genes a células aisladas. Mecanismos de entrada a la célula. 
Transporte al núcleo. Transferencia transitoria y estable. Integración y replicación episomal. 
 
Bloque 2: Ácidos nucleicos terapéuticos: 
Tema 3. Definición y características de las unidades transcripcionales. Estructura del transgen. Secuencias 
reguladoras de la transcripción: de especificidad tisular, de especificidad tumoral, sistemas de inducción on/off 
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u otros modulables. Señales de poliadenilación. Construcciones multicistrónicas e IRES. Aisladores de la 
unidad transcripcional. DNA plasmídico. DNA insertados en genomas víricos. Cromosomas artificiales. 
Tema 4. Moléculas inhibidoras de la expresión. Oligonucleótidos antisentido. Aptámeros. Ribozimas. RNA de 
interferencia. 
Tema 5. Edición génica. Nucleasas de dedos de Zinc. TALEN. Meganucleasas. CRISPR/Cas9. 
 
Bloque 3: Técnicas de transferencia y vectores: 
Tema 5. Vectores no víricos. Liposomas catiónicos. Polímeros catiónicos. Proteínas ligadas de receptores 
celulares. Péptidos translocantes. Electroporación. Microinyección.  
Pistolas de DNA. Nanopartículas. 
Tema 6. Vectores víricos. Retrovirus. Lentivirus. Adenovirus. Virus adenoasociados. Virus Herpes. Otros virus. 
 
Bloque 4: Aspectos farmacológicos de la terapia génica: 
Tema 7. Administración y distribución in vivo. Vías de administración in vivo. Estudio farmacocinético de la 
distribución en los tejidos de macromoléculas. Barreras anatómicas. Interacción con moléculas plasmáticas. 
Respuesta inmune. 
Tema 8. Factores que modulan la efectividad de la transferencia génica y la concentración de las proteínas 
generadas in situ por transcripción. Dosificación del gen y actividad de la unidad transcripcional. Estabilidad del 
gen. Secreción constitutiva y regulable de la proteína extracelular generada. 
Tema 9. Recombinación homóloga y reparación génica. 
 
Bloque 5: Aplicaciones: 
Tema 10. Aplicación de la terapia génica al tratamiento del cáncer. 
Tema 11. Terapia génica en células de la médula ósea. 
Tema 12. Terapia génica de la fibrosis quística. 
Tema 13. Vacunas de DNA. 
 
 
IMMUNOTHERAPY: 


Contenidos teóricos: 
Tema 1. Introducción y conceptos básicos en el campo de la Inmunoterapia: Inmunosupresión, 
Inmunomodulación, etc. 
Tema 2. Monitorización de la respuesta inmune 
Tema 3. Inmunofármacos: inmunosupresión e inmunopotenciación. 
Tema 4. Sueroterapia: sueros anti-venenos, -infecciosos, hiperinmunes. 
Tema 5. Inmunoterapia y vacunas, adyuvantes 
Tema 6. Inmunoterapia molecular: Anticuerpos. 
Tema 7. Inmunoterapia molecular: citocinas. 
Tema 8. Inmunoterapia celular: células dendríticas. 
Tema 9. Inmunoterapia celular: linfocitos (TIL, LAK). 
Tema 10. Inmunoterapia celular: CAR-T (inmunoterapia génica). 
Tema 11. Sustitución sistema inmunitario: Trasplante. 
Tema 12. Aplicaciones clínicas: inmunodeficienias 
Tema 13. Aplicaciones clínicas: autoinmunidad y autoinflamatorias 
Tema 14. Aplicaciones clínicas: enfermedades digestivas 
Tema 15. Aplicaciones clínicas: enfermedad inflamatoria intestinal 
Tema 16. Aplicaciones clínicas: alergia. 
Tema 17. Aplicaciones clínicas: cáncer I 
Tema 18. Aplicaciones clínicas: cáncer II 
Tema 19. Aplicaciones clínicas: infecciosas. 
Tema 20. Aplicaciones clínicas: reproducción humana 
Tema 21. Inmunoterapia mediante transplante fecal 
Tema 22. Inmuno-Nanoterapia y virus oncolíticos. 
Tema 23. Medicina personalizada: polimorfismos e inmunoterapia 
Tema 24. Medicina personalizada: biomarcadores 
 
Contenidos prácticos: 
Prácticas de Laboratorio: 


 Enriquecimiento de poblaciones circulantes de sangre periférica 


 Cultivo y estimulación ex-vivo con diversos estímulos 


 Caracterización fenotípica y funcional de las poblaciones inmunológicas 


 Evaluación de la liberación de mediadores inmunológicas en el sobrenadante.  
Seminario de investigación 
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CELL THERAPY AND TISSUE ENGINEERING: 


Tema 1. Modelos de crecimiento celular en el adulto: Hígado, piel, intestino, sangre etc. 
Tema 2. Embriogénesis temprana. 
Tema 3. Células madre; Adultas y Embrionarias.Tipos, características y posibles aplicaciones. 
Tema 4. Transgénesis: Células pluripotentes inducidas, corrección genética, organoides, y animales 
transgénicos. 
Tema 5. Inducción de linajes celulares específicos: Morfógenos y cocultivos. 
Tema 6. Ingeniería tisular matrices tridimensionales para producción de estructuras sencillas. 
Tema 7. Modelos de aplicación terapéutica. Vascular, osteoarticular, cardiaco, ocular, dermatológico etc. 
Tema 8. El problema de la disponibilidad: tratamientos autólogos y alogénicos. Bancos celulares. 
Tema 9. Aplicación como medicamento en enfermedades degenerativas. 
Tema 10. Aplicación en enfermedades congénitas hematológicas (Anemia de Fanconi). 
Tema 11. Aplicación en enfermedades tumorales (Cart-T). 
Tema 12. Matrices tridimensionales para producción de estructuras sencillas: Cartílago y hueso. 
Tema 13. Piel artificial para tratamiento de ulceras y grandes quemados. 
Tema 14. Recubrimiento de prótesis sencillas con tejido autólogo: Vasos, parches y membranas. 
Tema 15. Regulación de trasplantes: Las células como medicamento. Modificaciones sustanciales y no 
sustanciales (Criopreservación) 
Tema 16. Regulación de producción celular. Legislación de la donación. 
Tema 17. Calidad Farmacéutica: análisis en proceso y en el producto final. 
Tema 18. Particularidades de los ensayos clínicos en terapia celular: El problema del enmascaramiento y la 
distribución. 
Tema 19. Tratamientos compasivos 
 
 
TECNOLOGÍAS ÓMICAS: 


 Introducción a las ciencias ómicas: Estructura y organización de los genomas. Genomas procarioticos y de 
orgánulos. Genomas nucleares eucarióticos. Genomas de virus y elementos móviles. Flujo de información 
genética. El código genético. Biología de sistemas y ciencias ómicas.  


 Genómica: Definición. Genómica estructural. Genómica funcional. Métodos de secuenciación masiva. 
Caracterización de Polimorfismos. Secuenciación del ADN célula única. Genomica microbiana. Aplicaciones 
de la genómica en biomedicina.  


 Transcriptómica y Epigenómica: Definición. Métodos de análisis de la expresión génica. Análisis en serie de 
la expresión génica (SAGE). Secuenciación del RNA. Microarrays. Secuenciación de ARN de célula única. 
Mecanismos de regulación de la expresión génica. Métodos de análisis epigenómicos. Aplicaciones de la 
transcriptómica y la epigenómica en biomedicina.  


 Proteómica: Definición. Splicing alternativo. Modificaciones postraduccionales. Espectrometría de Masas. 
Identificación y clasificación de proteínas por EM. Análisis proteómico por cromatografía líquida acoplada a 
EM. Análisis proteómico por electroforesis bidimensional. Arrays de proteínas. Aplicaciones de la Proteómica 
en biomedicina.  


 Metabolómica: Definición. Adquisición y análisis del metaboloma. Métodos de separación. Resonancia 
magnética nuclear. EM para el análisis del metaboloma. Cuantificación absoluta basada en ID-MS. 
Aplicaciones de la metabolómica en Biomedicina.  


 Introducción a la bioinformática de las ciencias ómicas. Bases de datos biológicas. 
 
 
CANCER DIRECTED THERAPIES: 


Bloque 1: Introducción a las terapias dirigidas contra el cáncer. 
Tema 1. Concepto y generalidades. 
Tema 2. Diferencias con los tratamientos convencionales. 
Tema 3. Identificación de dianas terapéuticas.  


– Definición de biomarcador, diana molecular y diana celular.  
– Tecnología y estrategias de investigación. Análisis genéticos y genómicos. Expresión de proteínas. 


Tema 4. Identificación de pacientes candidatos. 
Tema 5. Efectos secundarios de las terapias dirigidas. 
Tema 6. Ventajas y limitaciones de las terapias dirigidas. 
Tema 7. Tipos de terapias dirigidas contra el cáncer. 


– Terapias dirigidas frente a células tumorales vs terapias dirigidas al microambiente del tumor. 
– Terapia hormonal.  
– Moléculas pequeñas inhibidoras: inhibidores de la transducción de señales, inhibidores de kinasas, 


inhibidores de la angiogénesis, inductores de apoptosis... 
– Moléculas pequeñas activadoras. 
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– Inmunoterapia: inmunomoduladores, terapia de transferencia de células T (Ej. Cél HER2-CAR-T), 
vacunas contra el cáncer. 


– Anticuerpos monoclonales. 
– Terapia génica. 


Tema 8. Perspectivas futuras en las terapias dirigidas contra el cáncer. 
 
Bloque II: Aproximaciones terapéuticas en fase de investigación y terapias dirigidas aprobadas. 
Tema 9. Terapias dirigidas en cáncer de mama.  
Tema 10. Terapias dirigidas en tumores digestivos. 
Tema 11. Terapias dirigidas en cáncer de pulmón. 
Tema 12. Terapias dirigidas en cánceres ginecológicos. 
Tema 13. Terapias dirigidas en cáncer genitourinario. 
Tema 14. Terapias dirigidas en tumores del SNC. 
Tema 15. Terapias dirigidas en cáncer de cabeza y cuello. 
Tema 16. Terapias dirigidas en melanoma y cáncer de piel. 
Tema 17. Terapias dirigidas en cáncer de tiroides. 
Tema 18. Terapias dirigidas en leucemias, linfomas mielomas y síndromes mielodisplásicos (tumores 
hematológicos) 
 
Bloque III: Diagnóstico funcional de nueva generación para la terapia dirigida en cáncer. 
Tema 19. Diagnósticos funcionales de primera generación: ensayos en biopsia, HTCA, EDRA, DiSC, ChemoFx 
assay. 
Tema 20. Nuevos métodos diagnósticos funcionales ex vivo: 


– Reprogramación condicional. 
– Biopsia líquida y células circulantes. 
– Organoides derivados del paciente. 
– Cultivos organotípicos. 


Tema 21. Nuevos métodos diagnósticos funcionales in situ: microdosing. 
Tema 22. Modelos de ratón xenógrafos derivados de tumor de paciente. 
 
 
BIOFÁRMACOS: 
Contenidos teóricos: 
Bloque I: Conceptos generales 
Tema 1. Concepto y tipos de biofármacos 
Tema 2. Descubrimiento y diseño de biofármacos 
Tema 3. Los microorganismos como instrumentos biológicos. 
Tema 4. Manipulación de los microorganismos: Concepto y perspectivas de la ingeniería genética: 
Tema 5. Tecnología del ADN recombinante para el desarrollo de biofármacos 


– Expresión de proteínas recombinantes en Escherichia coli. 
– Expresión de proteínas recombinantes en células eucariotas. 


 
Bloque II: Principales tipos de biofármacos 
Tema 6. Péptidos sintéticos y proteínas recombinantes aplicados a la terapia humana I. Citoquinas y factores 
de crecimiento. 
Tema 7. Péptidos sintéticos y proteínas recombinantes aplicados a la terapia humana II. Enzimas. Hormonas. 
Insulina. 
Tema 8.-Vacunas: Diseño de vacunas biológicas 


– Vacunas clásicas: inactivadas; autovacunas; atenuadas.  
– Vacunas modernas: peptídicas; vivas recombinantes (vacunas SAVE, DISC y DIVA); vacunas de 


DNA/RNA; vacunas antiidiotipo; vacunas estructurales; vacunas terapéuticas y cáncer. 
Tema 9. Anticuerpos monoclonales. Descubrimiento. Producción. Uso en enfermedades autoinmunes. Uso en 


cáncer  
Tema 10. Ácidos nucleicos como agentes terapéuticos. Antisense RNA, RNA de interferencia (siRNA, shRNA), 
moléculas quiméricas RNA-DNA, aptámeros. 
Tema 11.-Virus como biofármacos. Vectores virales. Producción. Modalidades y aplicaciones. Virus 
Oncolíticos. 
Tema 12.-Principales fuentes de obtención de productos naturales bioactivos. Citostaticos y antibióticos. 


 
Bloque III: Control de Calidad y Regulación de Medicamentos Biotecnológicos 
Tema 13.-Sistemas de calidad, seguridad y eficacia de los biofarmacos. Conceptos básicos de biojurídica. 
 
Contenidos prácticos: 


 Cultivo e identificación bacteriana y fúngica. 
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 Clonación de secuencias de DNA en plásmidos bacterianos: construcción del plásmido recombinante, 
transformación, selección e identificación de clones. 


 
 
BIOMATERIALES: 


 Introducción a Biomateriales. Clasificación y propiedades 


 Interacción de biomateriales con células y tejidos 


 Diseño de Biomateriales y requerimientos 


 Biocompatibilidad y Toxicidad sistémica de los biomateriales 


 Biomateriales avanzados. Biomateriales bioactivos, sensibles a estímulos, biodegradables y 


 antimicrobianos 


 Aplicaciones I. Biocompatibilización de implantes 


 Aplicaciones II. Liberación controlada de principios activos, dispositivos en medicina regenerativa 


 Aspectos regulatorios asociados 
 
 
ANIMAL MODELS OF DISEASE: 


Bloque 1. Introducción 
Tema 1. Historia de la investigación animal. 
Tema 2. Aplicaciones y elección del modelo. Métodos alternativos. 
Tema 3. Regulación legislativa y ética. 
 
Bloque 2. Modelos no mamíferos en experimentación biomédica 
Tema 4. Nemátodos. Caenorhabditis elegans como modelo experimental. Características  fisiológicas. 


Aplicaciones biomédicas. 
Tema 5. Insectos. Drosophila melanogaster como modelo experimental. Características  fisiológicas. 
Aplicaciones biomédicas. 
Tema 6. Organismos marinos como modelos experimentales. Calamar. Crustáceos  decápodos. Pez cebra. 
Características  fisiológicas. Aplicaciones biomédicas. 
Tema 7. Aves. Gallina (huevo) como modelo experimental. Características fisiológicas.  Aplicaciones 
biomédicas. 
 
Bloque 3. Modelos mamíferos (no roedores) en experimentación biomédica 
Tema 8. Cobaya y conejo como modelos experimentales. Características fisiológicas.  Aplicaciones 
biomédicas. 
Tema 9. Gato y perro como modelos experimentales. Características fisiológicas. Aplicaciones  biomédicas. 
Tema 10. Grandes organismos no primates (oveja, cerdo) como modelos experimentales. Características 
fisiológicas. Aplicaciones biomédicas. 
Tema 11. Primates no humanos como modelos experimentales. Características  fisiológicas. 
Aplicaciones biomédicas. Legislación específica. 
 
Bloque 4. Modelos mamíferos roedores en experimentación biomédica. 
Tema 12. Rata y ratón como modelos experimentales. Características fisiológicas. Importancia  del fondo 
genético. Aplicaciones biomédicas. 
Tema 13. Desarrollo de modelos de roedores. Tipos de mutaciones (inducidas y dirigidas).  Concepto de 
organismos genéticamente modificados (OGM). 
Tema 14. Ratones modificados genéticamente. Ratones transgénicos. Ratones Knock-out.  Ratones 
Knock-in. Ratones inmunodeficientes. Ratones humanizados. 
Tema 15. Técnicas básicas de manipulación. Planteamiento y desarrollo experimental (establecimiento de un 
protocolo, anotación de medidas, análisis de datos y exposición de resultados). 
 
 
ENSAYOS CLÍNICOS:  


El ensayo clínico es un experimento planificado cuyo objetivo es evaluar la eficacia de intervenciones sanitarias. 
En la medicina basada en pruebas, el ensayo clínico controlado y aleatorizado se considera el “patrón oro” para 
tomar decisiones referidas a intervenciones no farmacológicas, terapéuticas o preventivas, y por tanto es el pilar 
en la generación de conocimiento: 


 Introducción a los aspectos metodológicos necesarios para llevar a cabo la evaluación de intervenciones 
sanitarias. 


 Origen y tamaño muestral. La asignación aleatoria, la exposición a los tratamientos y el enmascaramiento. 


 Tipos de ensayos clínicos 


 Análisis de datos análisis de subgrupos y comparaciones múltiples y selección de la prueba estadística. 


 Aspectos éticos. Consentimiento informado. Ética del ensayo controlado con placebo. 
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 Métodos de divulgación del conocimiento. Realización de un informe que describa los resultados de un 
ensayo clínico. 


 Aspectos normativos y económicos que rigen los ensayos clínicos. 
 
 
DESCUBRIMIENTO DE FÁRMACOS: 


Esta asignatura aborda aspectos que se encuentran dentro de la disciplina de la Química Farmacéutica. Se 
centrará en contenidos como la invención, descubrimiento, diseño y preparación de compuestos 
biológicamente activos: 


 Reseña histórica de los Fármacos. 


 Diseño Racional de Fármacos. 


 Origen natural de los Fármacos. Fármacos de Origen Vegetal. Fármacos de Origen Animal. Fármacos de 
Origen Microbiano. Fármacos de Origen Marino. 


 Fármacos de Origen Biotecnológico. 


 Industria Farmacéutica 
 
 
FARMACOGENÉTICA Y FARMACOGENÓMICA: 


 Introducción a la Farmacogenética y Farmacogenómica. Definición. El genoma Humano. Conceptos clave. 
Variabilidad genética 


 Genes implicados en farmacogenética. Genes implicados en el metabolismo, transporte y en los receptores 
de fármacos. 


 Farmacogenética de analgésicos  


 Farmacogenética del SNC 


 Farmacogenética de fármacos cardiovasculares  


 Farmacogenética de inmunosupresores 


 Farmacogenética de antineoplásicos  


 Farmacogenética de antiinfecciosos 


 Farmacogenética en pediatría y geriatría 


 Desarrollo clínico de la farmacogenética (guías de práctica clínica, aspectos regulatorios, éticos…) 


 Estudios para la identificación y validación de biomarcadores farmacogenéticos 
 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


 
9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalizació n 


Denominación 


Neurociencia Aplicada 5 Quinto cuatrimestre  OB     


Nanomedicina 5 Sexto cuatrimestre  OB     


Gene Therapy 5  Sexto cuatrimestre  OB     


Immunotherapy 6 Sexto cuatrimestre  OB     


Cell Therapy and Tissue Engineering 6 Sexto cuatrimestre  OB     


Tecnologías ómicas 5 Sexto cuatrimestre  OB     


Cancer Directed Therapies 3 Séptimo cuatrimestre  OB     


 Biofármacos 6 Séptimo cuatrimestre  OB     


 Biomateriales 6 Séptimo cuatrimestre  OB     


 Animal Models of Disease 6 Séptimo cuatrimestre   OP    


 Ensayos clínicos 3 Séptimo Octavo 
cuatrimestre 


 OB     


 Descubrimiento de fármacos 3 Octavo cuatrimestre   OP    


 Farmacogenética y farmacogenómica 3 Octavo cuatrimestre   OP    
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


15,5 12,5 
 


     MX  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Segundo curso (tercer cuatrimestre) y cuarto curso (séptimo y octavo cuatrimestres) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano (Introducción Investigación Clínica, Gestión de Proyectos de Investigación) e inglés (Trends in 
Biomedical Research, Cell and Molecular Physiology, Molecular Basis of Inflammation) 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
 
CG7 - Conocer las normas, reglamentos y legislación vigentes, de modo que se desarrolle la capacidad para 
definir y elaborar normativas propias del área 
 
CG8 - Comprender los cambios sociales, tecnológicos y económicos que condicionan el ejercicio profesional. 


C
SV


: 5
43


83
76


09
02


52
60


45
63


18
40


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=543837609025260456318401





 


 


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  90 de 100 


 


 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
 
CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y 
función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 
 
CE7 - Conocer los mecanismos normales y patológicos de la respuesta inmune para comprender la patogenia 
de enfermedades inflamatorias, de inmunodeficiencias y del cáncer. Entender los principios de la inmunoterapia 
como terapia avanzada y su aplicación en las situaciones mencionadas. 
 
CE8 - Comprender los factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Reconocer los determinantes de salud 
de la población y los Indicadores sanitarios. Adquirir conocimientos de epidemiología y demografía. 


 
CE10 - Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación a la Biomedicina. 
 
CE11 - Conocer las normas bioéticas que deben tenerse en cuenta en toda investigación científica biomédica. 
 
CE17 - Comprender y entender cómo se desarrolla la organización de sistemas sanitarios y reformas 
sanitarias, la planificación y gestión estratégica de las organizaciones. 
 
CE22 - Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. 
 
CE26 - Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información, y conocer y manejar los 
procedimientos de documentación clínica. 
 
CE31 – Adquirir la capacidad de dar respuesta a la gestión de cantidades masivas de datos, así como para la 
toma de decisiones y soluciones innovadoras a problemas tecnológicos, empresariales y sociales que hagan 
uso de técnicas específicas de inteligencia artificial. 
 
CE37 – Desarrollar competencias para diseñar e implementar programas de I+D+I y aplicar las metodologías 
sobre diseño y gestión de proyectos. 
 
CE41 - Conocer los hitos históricos principales de las Biomedicina y Terapias Avanzadas y su influencia en las 
sociedades humanas, así como los desarrollos más innovadores y recientes en este campo. 
 
CE42 – Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e 
intercambio de información científica. 
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CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser 
capaces de interpretar y comunicar adecuadamente dicha información. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Clases teóricas 77 63 100 Trabajo individual y en grupo 230,5 183,5 0 


Prácticas de aula, 
seminarios, tutorías y 
evaluación 


74 60 100    


Prácticas de laboratorio 6  100    


Total presencial 157 129  Total no presencial 230,5 183,5  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
INTRODUCCIÓN INVESTIGACIÓN CLÍNICA: 


 Capacidad para desarrollar la carrera científica dentro del sistema nacional de Salud o en el ámbito 
Universitario. Comprensión de los principios fundamentales, la legislación vigente y limitaciones bioéticas en 
la investigación traslacional.  


 Conocer los principales motores de búsqueda de información científico/clínica de calidad. 


 Aplicar criterio científico para la ayuda en el diagnóstico, tratamiento y pronóstico clínico. 


 Ser capaz de evaluar de forma crítica las evidencias científicas procedentes de ensayos clínicos.  


 Comunicar de manera efectiva y eficaz resultados científicos tanto a la comunidad científica como a la 
población en general. 


 
CELL AND MOLECULAR PHYSIOLOGY: 


 Conocer los mecanismos moleculares que actúan como intermediarios en las respuestas celulares a estímulos 
fisiológicos tanto externos como internos. 


 Conocer los principales mecanismos de transducción de señales utilizados por células eucariotas a nivel de 
la membrana celular y describir la función de mediadores endógenos implicados en la señalización celular. 


 Detallar las principales consecuencias fisiopatológicas que conllevan alteraciones funcionales en los sistemas 
de señalización inter e intracelular. 


 Conocer las diferentes rutas de tráfico intracelular y sus funciones, así como la estructura y función de los 
orgánulos implicados y comprender los principios básicos que intervienen en todo proceso de tráfico 
intracelular. 


 Conocer en profundidad los mecanismos y fundamentos moleculares de la homeostasis del calcio intracelular. 


 Entender en detalle el ciclo celular eucariótico y su regulación. 


 Comprender las bases de la movilidad y adhesión celular, y el papel que distintos tipos de movimiento juegan 
en los procesos de comunicación, diferenciación y desarrollo celular. 


 Comprender las bases celulares y los mecanismos moleculares básicos que controlan los procesos de 
división, proliferación celular, diferenciación celular, apoptosis y senescencia. 


 
 
MOLECULAR BASIS OF INFLAMMATION: 


 Describir las causas, los mecanismos patogenéticos, las apariencias macroscópicas y microscópicas y las 
consecuencias clínicas de la inflamación, las respuestas a la infección, la alergia, la autoinmunidad y las 
enfermedades de los sistemas cardiovascular y respiratorio. 


 Trabajar en equipos de colaboración para comunicar conceptos de enfermedad en una presentación oral a 
audiencias no especializadas. 


 Trabajar de forma independiente para comunicar, informar y evaluar temas de conferencias de investigación 
y de laboratorio en forma escrita utilizando artículos de revistas científicas especializadas e información de 
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las series de conferencias de investigación y de laboratorio y Saber registrar los hallazgos e interpretaciones 
de las prácticas de laboratorio como informes de laboratorio. 


 Entender la relevancia de las técnicas de laboratorio en el diagnóstico de las enfermedades humanas. 
 
TRENDS IN BIOMEDICAL RESEARCH: 


 Comprender e interpretar críticamente textos científicos.  


 Saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para buscar, procesar y analizar 
información clínica, científica y sanitaria. 


 Conocer y valorar críticamente trabajos de investigación científica en biomedicina, tanto desde el punto de 
vista de su validez científica como en cuanto a aspectos éticos y sociales del mismo. 


 Comunicar con claridad los resultados, conclusiones y críticas relacionadas con un trabajo científico tanto a 
público especializado como no especializado, en una segunda lengua (inglés). 


 Conocer los últimos avances en investigación biomédica y su potencial de trasladarse a clínica. 
 
 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 


 Capacidad para trasformar una idea de investigación clínico-traslacional en una idea científico técnica 
robusta.  


 Comprensión de los principios fundamentales y limitaciones bioéticas en la investigación clínica.  


 Capacitar para la elaboración de presupuestos, cronogramas y paquetes de trabajo 


 Entender los conceptos de alcance e Impacto en un proyecto científico, analizar las tendencias y saberlo 
plasmar en un texto científico.  


 Conocer los principios básicos de la gestión de proyectos y los diferentes procesos que la componen 


 Conocer los métodos principales de protección de la propiedad intelectual a través de patentes y 


 modelos de utilidad. 


 Conocer las estructuras de gestión de la investigación y de la innovación tanto en el ámbito universitario 
como en el centro hospitalario. 


 
  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua basada en pruebas parciales, problemas, trabajos, informes de 
prácticas 


10 70 


Evaluación final sobre los contenidos teóricos y prácticos de la materia 30 90 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
INTRODUCCIÓN INVESTIGACIÓN CLÍNICA: 


 Carrera investigadora 


– En el Sistema Nacional de Salud 


– En la Universidad 


 Organización de la investigación 


– Del investigador individual al Instituto de investigación 


 Investigación Traslacional 


– De la investigación básica a la aplicación clínica 


– Muestras biológicas: legislación y manipulación 


– Modelos experimentales: ventajas e inconvenientes 


 Visión científica critica para la decisión médica 


– Motores de búsqueda de información clínica y científica. 


– Extracción de información médica relevante. 


– Evaluación crítica de las evidencias científicas  


 Comunicación de resultados científicos 


– Claves para la redacción científica 


– Comunicación científica 


– Divulgación científica 
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CELL AND MOLECULAR PHYSIOLOGY: 


 Tema 1. Comunicación celular. Adquirir un conocimiento relevante de la estructura y función de los receptores 
de membrana que reconocen las señales extracelulares y de los mediadores endógenos implicados en la 
señalización celular. 


 Tema 2. Señalización intracelular. Conocer los mecanismos de transducción celular y señalización intracelular 
en condiciones fisiológicas, así como de las alteraciones de estos receptores, o de las vías de señalización 
en las que participan, asociadas a distintas patologías. 


 Tema 3. Tráfico y transporte. Conocer las principales rutas de tráfico intracelular, con especial énfasis en los 
mecanismos moleculares responsables del tráfico de proteínas y lípidos. Adquirir conocimiento de los 
principios básicos de biofísica para entender los procesos de transporte de iones y solutos a través de las 
membranas. 


 Tema 4. Señalización mediada por calcio. Conocer en profundidad los mecanismos y fundamentos 
moleculares de la homeostasis del calcio intracelular. Entrada del exterior mediante canales regulados por 
voltaje, agonistas o segundos mensajeros y salida de reservorios intracelulares. Así como, conocer los 
mecanismos de acción y la función de las proteínas secuestradoras, sensoras y transportadoras de calcio en 
las distintas membranas celulares. 


 Tema 5. División y ciclo celular. Describir con detalle el ciclo celular eucariótico y su regulación, así como los 
mecanismos moleculares implicados en el control del ciclo celular: componentes y puntos de control. 


 Tema 6. Movilidad y adhesión. Comprender las bases de la movilidad y adhesión celular, y el papel que 
distintos tipos de movimiento juegan en los procesos de comunicación, diferenciación y desarrollo celular. 
Adquirir conocimiento específico sobre las bases moleculares de la organización y dinámica de microtúbulos, 
microfilamentos y filamentos intermedios. 


 Tema 7. Diferenciación y apoptosis. Adquirir conocimiento detallado de los mecanismos moleculares que 
controlan el proceso de división y proliferación celular en eucariotas, así como los mecanismos que regulan el 
destino que adopta una célula: diferenciación, senescencia y muerte celular. 


 
 
MOLECULAR BASIS OF INFLAMMATION: 


 Introducción a las bases moleculares de la inflamación y la infección.  


 Inflamación aguda y crónica.  


 Bases moleculares de la alergia.  


 Bases moleculares del asma. 


 Respuesta inflamatoria a los agentes infecciosos. 


 Enfermedades intestinales mediadas por el sistema inmunológico - Colitis ulcerosa y enfermedad celíaca.  


 Inflamación en la enfermedad renal. 


 Inflamación y enfermedades cardiovasculares.  


 Mecanismos que terminan con las respuestas inmunológicas. 
 
 
TRENDS IN BIOMEDICAL RESEARCH: 


Bloque 1. Introducción: se expondrán y discutirán los últimos avances en investigación biomédica que han dado 
lugar a nuevos tratamientos de aplicación clínica o que se espera que tengan potencial de traslación clínica en 
un futuro próximo. Los temas previstos son: 


– Células madre y medicina regenerativa. 
– Células CAR T como terapia celular contra el cáncer. 
– Tecnología CRISPR/Cas9 en terapia génica. 
– Otros (de publicación reciente). 


 
Bloque 2. El tema del año en biomedicina: se seleccionará un tema de actualidad en investigación biomédica 
que haya supuesto un hito reciente en el tratamiento de enfermedades. Se seleccionarán artículos científicos 
sobre distintos aspectos del mismo, que serán comentados/debatidos durante los seminarios por los alumnos, 
con la moderación del profesor. Finalmente, los alumnos elaborarán por grupos un trabajo oral/escrito sobre el 
mismo.  
 
 
GESTIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN: 


 Transformación de la idea en memoria científico-técnica: el proyecto 
– Estructura de la memoria científica 
– Aplicación del método científico 
– Ética clínica. 
– Paquetes de trabajo, cronogramas y presupuestos 


C
SV


: 5
43


83
76


09
02


52
60


45
63


18
40


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=543837609025260456318401





 


 


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  94 de 100 


 


– Alcance, impacto y tendencias 


 Convocatorias científicas 
– Acciones Estrategias Nacionales 
– Horizonte Europa: nuevo programa Marco  


 Gestión de proyectos de investigación e innovación  
– Claves para una buena gestión de Proyecto  
– Propiedad intelectual 
– Emprendimiento y gestión de la innovación 


 Gestión de la investigación 
– En ámbito Hospitalario 
– En la Universidad  


 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Introducción Investigación Clínica 3,5 Tercer cuatrimestre  OB     


Cell and Molecular Physiology 3 Séptimo cuatrimestre   OP    


Molecular Basis of Inflammation 3 Séptimo cuatrimestre   OP    


Trends in Biomedical Research 3 Octavo cuatrimestre  OB     


Gestión de Proyectos de Investigación 3 Séptimo cuatrimestre 
Octavo cuatrimestre 


 OB OP    


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  PRÁCTICAS TUTELADAS 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


6 12     MX PE  


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Cuarto curso (octavo séptimo cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Castellano  


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG4 - Trabajar de forma adecuada en un laboratorio, incluyendo los aspectos de seguridad, manipulación de 
materiales y eliminación de residuos. 
 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor. 
 
Competencias transversales: 
 


CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 
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CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
Competencias específicas: 


 
CE1 - Conocer los principales conceptos matemáticos, físicos, químicos, así como bioquímicos, que permiten 
comprender el funcionamiento del cuerpo humano y sus alteraciones. Aplicar esos conceptos en 
experimentación e investigación biomédica y terapias avanzadas. 
 
CE2 - Conocer las bases bioquímicas y moleculares de la estructura y función celular. Conocer la estructura y 
función de tejidos y órganos. Identificar y describir sus alteraciones en relación con la patología humana. 
 
CE29 - Adquirir la capacidad de trabajar en centros que realicen investigación biomédica, registrar las 
actividades, interpretar los resultados y elaborar una memoria. 
 
CE42 – Ser capaz de una comunicación suficiente en el idioma inglés, vehículo universal en la comunicación e 
intercambio de información científica. 
 
CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser 
capaces de interpretar y comunicar adecuadamente dicha información. 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Prácticas en laboratorio 150 300 100  0 0 


Total presencial 150 300  Total no presencial 0  


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
 
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA I y II: 


 Realizar un trabajo práctico en una entidad externa, en el ámbito de la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas  


 Elaborar un diario e informes de carácter técnico en el ámbito de la Ciencias biomédicas. 
 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  


Denominación % Mínimo % Máximo 


Evaluación continua según el aprovechamiento en el laboratorio 30 50 
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Evaluación de la memoria 50 70 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  
LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA I y II: 


 Realización de un trabajo práctico en una entidad externa (empresa, grupo de investigación, instituto de 
investigación, etc.) encomendado por un tutor de la entidad y supervisado por un tutor académico. 


 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 También se considera la opción de estancias abiertas, es decir, la posibilidad de que un alumno concierte una 
estancia similar en un laboratorio de investigación biomédica a nivel nacional o internacional, previo acuerdo 
con el centro y/o organismo receptor. 


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Laboratorio de Investigación Biomédica I 6 Octavo Séptimo 
cuatrimestre 


    PE  


 Laboratorio de Investigación Biomédica II 6 Octavo cuatrimestre    OP   
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 Denominación de la materia: (Codificación o numeración y nombre) 


  TRABAJO FIN DE GRADO 
   


1 Créditos ECTS:  Carácter:  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9     TF    


  


2  Duración y ubicación temporal dentro del plan de estudios (Unidad temporal y sus correspondientes ECTS) 


 


 Cuarto curso (octavo cuatrimestre) 


  


3  Lenguas en las que se imparte: 


 


 Inglés 


  


4 


 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2. y otras no incluidas 


en dicho apartado por tratarse de competencias que no adquieren todos los estudiantes: asignaturas optativas, 
itinerarios, menciones, etc.) 


 


  
Competencias básicas: 


 
CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que 
parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 
libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la 
vanguardia de su campo de estudio. 
 
CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 
posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la 
resolución de problemas dentro de su área de estudio. 
 
CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de 
su área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 
científica o ética. 
 
CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto 
especializado como no especializado. 
 
CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender 
estudios posteriores con un alto grado de autonomía. 
 
Competencias generales: 


 
CG1 - Saber analizar y sintetizar problemas básicos relacionados con la Biomedicina y las Terapias 
Avanzadas, resolverlos utilizando el método científico y comunicarlos de forma eficiente. 
 
CG2 - Conocer las bases científicas y técnicas de la Biomedicina y las Terapias Avanzadas, de modo que se 
facilite el aprendizaje de nuevos métodos y tecnologías, así como el desarrollo de una gran versatilidad para 
adaptarse a nuevas situaciones. 
 
CG3 - Adquirir la capacidad de resolver problemas con iniciativa y creatividad, así como de comunicar y 
transmitir conocimientos, habilidades y destrezas, comprendiendo la responsabilidad ética, social y profesional 
de la actividad del biomédico. 
 
CG5 - Adquirir, analizar, interpretar y gestionar información. 
 
CG6 - Elaborar informes y emitir juicios basados en un análisis crítico de la realidad. 
 
CG9 - Redactar, representar e interpretar documentación científico-técnica. 
 
CG10 - Desarrollar la capacidad de liderazgo, innovación y espíritu emprendedor. 
 
Competencias transversales: 


 
CT1 - Desarrollar capacidades de comunicación interpersonal y aprender a trabajar en equipos 
multidisciplinares, multiculturales e internacionales. 


C
SV


: 5
43


83
76


09
02


52
60


45
63


18
40


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=543837609025260456318401





 


 


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas  
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  99 de 100 


 


 
CT2 - Tener capacidad de organizar y planificar su trabajo tomando las decisiones correctas basadas en la 
información disponible, para emitir juicios dentro de su área de estudio. 
 
CT3 - Comunicar los conocimientos oralmente y por escrito, ante un público tanto especializado como no 
especializado. 
 
CT4 - Identificar y comprender los continuos avances y retos en la investigación. 
 
CT5 - Desarrollar habilidades de autoaprendizaje y motivación para continuar su formación a nivel de 
postgrado. 
 
CT6 - Saber actuar con responsabilidad ética, profesional y medioambiental, ante uno mismo y los demás. 
 
Competencias específicas: 


 
CE43 - Adquirir las habilidades que permitan la búsqueda y análisis de información científica relevante. Ser 
capaces de interpretar y comunicar adecuadamente dicha información. 
 
CE44 - Saber diseñar y desarrollar un trabajo original de forma individual que demuestre la integración de los 
contenidos formativos aprendidos. 
 
 


  


5 


 Actividades formativas (en horas y porcentaje de presencialidad) y metodologías docentes (opcional). Ambas 


se deben definir a nivel de materia y si se incluyen las fichas de asignatura se detallará para cada una de ellas 
o, en caso de no incluirse, se debe detallar también en este apartado las diferenciaciones necesarias entre 
asignaturas eminentemente prácticas o experimentales y teóricas u otras con determinadas particularidades: 
estancias, prácticas en empresa, etc. 


 


  


Actividades 
Presenciales Horas 


% 
presenc
ialidad 


Actividades no 
Presenciales  Horas 


% 
presenc
ialidad 


Seminarios y tutorías 86  100 Trabajo individual 135  0 


Presentación del Trabajo 
Fin de Grado y evaluación 


4  100    


Total presencial 90   Total no presencial 135   


 
 


5.1  Resultados de aprendizaje: (Específicos de la materia o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


  
TRABAJO FIN DE GRADO 


Al finalizar este módulo el alumno ha de ser capaz de: 


 Realizar individualmente un trabajo original consistente en un proyecto dentro del ámbito de la Biomedicina y 
las Terapias Avanzadas, en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas 
adquiridas. 


 Presentar y defender ante un tribunal universitario dicho trabajo. 
 
 


  


6 


 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos de la materia o resumen de las asignaturas) 


Es obligatorio definir el % mínimo y máximo. En el caso de asignaturas con particularidades (Prácticas Externas, 
TFG/TFM, etc.) se deben detallar a este nivel los mecanismos de evaluación. 


 


  
En la evaluación intervendrán el tutor y el tribunal designado a tal efecto. 
 
Evaluación del tutor 


El tutor debe tener en cuenta que el alumno haya realizado los trabajos, análisis o experimentos derivados de 
los objetivos del TFG; que haya dedicado un tiempo adecuado a los créditos de la asignatura; que el alumno 
haya tenido una actitud positiva y activa en la realización del TFG, con una comprensión adecuada del tema 
trabajado. Además el tutor valorará que la memoria cumpla con la estructura planeada y que la bibliografía es 
adecuada y completa y las citas siguen la normativa internacional 
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Evaluación de la memoria por el tribunal 


El tribunal tendrá en cuenta los siguientes elementos de la memoria: a) presentación y adecuación de la 
estructura del trabajo (título, resumen, introducción, material y métodos, resultados, discusión, conclusiones y 
bibliografía) según el tipo de TFG realizado, b) claridad y pertinencia de los contenidos, c) originalidad del 
trabajo. Relevancia y dificultad del trabajo d) carácter reflexivo y argumentación interna. Adecuada discusión de 
resultados y conclusiones, y e) Manejo de la bibliografía especializada. Citas y bibliografía siguen la normativa 
internacional. 
 
Evaluación por parte del tribunal de la presentación y defensa de la memoria. 


Valoración de la presentación y defensa de la memoria. El tribunal tendrá en cuenta los siguientes elementos 
de evaluación: a) capacidad de resumir el trabajo en el tiempo disponible, b) claridad en la explicación c) 
capacidad de destacar los aspectos relevantes y d) capacidad de responder a las preguntas planteadas. 
 


Denominación % Mínimo % Máximo 


Valoración del tutor del TFG 10 30 


Valoración del tribunal: Calidad de la memoria escrita y relevancia de los resultados 50 70 


Valoración del tribunal: Exposición oral y defensa del trabajo 20 40 
 


  


7  Contenidos de la materia: (Breve descripción de la materia) 


 


  


 Recopilación y análisis de información relativa al Trabajo de Fin de Grado bajo la supervisión de un tutor 
académico. 


 Desarrollo del Trabajo de Fin de Grado bajo la supervisión de un tutor académico. 


 Elaboración de la Memoria y Defensa del Proyecto de Fin de Grado bajo la supervisión de un tutor 
académico. 


 
 


  


8 


 Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


  


  


9 


Descripción de las 
asignaturas: 


 


FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


Denominación 
Crd. 


ECTS 
Temporalización 


Carácter 


Trabajo Fin de Grado 9  Octavo cuatrimestre    TF   


  Incluye tantas filas de asignaturas como necesitas. 
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6  Personal académico 


6.1  Personal académico disponible: 


a Personal docente e investigador. 


Total Profesores que participan en el Grado   113 (100%) 
Total Catedráticos de Universidad (CAUN)  33    (29%) 
Total Profesores Titulares de Universidad (PTUN)  29    (26%) 
Total Profesores Ayudantes de Universidad (PAYUD)   9     ( 8%) 
Total Profesores Contratados Doctores (CDOC)     6    ( 5%) 
Total Profesores Asociados (PRAS)      21    (18%) 
Total Otros Profesores 15     (13%) 
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 Tablas a completar para cada uno de los Departamentos que participen en el título de Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas por la 
Universidad de Valladolid:. 


 
 


 
 


  Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente ) 


DEPT. MATEMÁTICA 
APLICADA 
Matemática aplicada 
6 profesores 


Profesor 1 Matemáticas CAUN  SI 5 4 MATEMÁTICAS  
 
PRÁCTICAS 
  
TRABAJO DE FIN 
DE GRADO 


15  10 160 


Profesor 2 
 


CAUN  
SI  4 15  10 160 


Profesor 3 Matemáticas PTUN SI  3 15  10 160 


Profesor 4  PTUN SI  3 15  10 160 


Profesor 5  PTUN SI 6 4 15  10 160 


Profesor 6  PTUN SI  3 15  10 280 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente) 


DEPT. QUÍMICA 
ORGÁNICA 
Química 
orgánica 
5 Profesores 


Profesor 1  PTUN 
SI 6 


4 
QUÍMICA 
 
NANOMEDICINA 
 
DESCUBRIMIENTO 
DE FÁRMACOS 
 
PRÁCTICAS  
 
TRABAJO DE FIN 
DE GRADO 


45 160 


Profesor 2  PTUN SI 5 4 45 160 


Profesor 3  PTUN 
SI 5 4+1 de 


transferencia 
45 160 


Profesor 4  CDOC SI 5 2 45 240 


Profesor 5  PAYUD 


SI   30 180 
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 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad 
docente ) 


DEPT. FISICA 
TEORICA, ATOMICA 
Y OPTICA 
1 profesor 


Profesor 1 
 


 CAUN  
 


SI 6 5 FISICA 
MÉDICA.  
 
TFG 


64   160 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente ) 


DEPT. ANATOMÍA Y 
RADIOLOGÍA (CAMPUS DE 
VALLADOLID) 


Anatomía y 
embriología 
humana 
4 Profesores 


Profesor 1  PTUN SI  3 
ANATOMÍA 
HUMANA 
 
PRÁCTICAS  
 
TRABAJO DE 
FIN DE GRADO 


15 160 


Profesor 2  CAUN  SI  4 15 160 


Profesor 3  CDOC SI  2 25 240 


Profesor 4  PRAS SI   
35 180 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara 
al nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad 
docente ) 


DEPT. BIOLOGÍA 
CELULAR, HISTOLOGÍA Y 
FARMACOLOGÍA 
(CAMPUS DE 
VALLADOLID) 


Profesor 1 
Medicina y 
Cirugía 


PTUN SI 6 3 BIOLOGÍA MÉDICA 
 
BIOLOGIA DEL  
CANCER 
 
HISTOLOGÍA MÉDICA 


11 160 


Profesor 2 
Medicina y 
Cirugía 


CEUN SI 5 4 11 160 


Profesor 3 Medicina y 
Cirugía 


PTUN SI 5  26 280 
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Biología 
Celular e 
Histología 
15 profesores 


Profesor 4 Medicina y 
Cirugía 


CAUN  SI 5 4  
GENÉTICA MÉDICA 
 
FARMACOLOGÍA 
BÁSICA    
 
GENÉTICA CLÍNICA 
 
GENE THERAPY 
 
TECNOLOGIAS 
OMICAS 
 
FARMACOGENETICA Y 
GENOMICA 
 
EPIGENÉTICA EN 
MEDICINA 
 
PRÁCTICAS  
 
TRABAJO DE FIN DE 
GRADO 


26 160 


Profesor 5 
Medicina y 
Cirugía 


PTUN SI 5 2 20 240 


Profesor 6 
Medicina y 
Cirugía 


PAYUD 
(Acreditado a 
PTUN) 


SI   120 240 


Profesor 7 
Medicina y 
Cirugía 


PTUN SI 2 4 60 160 


Profesor 8 Biología PAYUD SI   26 240 


Profesor 9 Medicina y 
Cirugía 


PTUN 
SI 5 3 33 160 


Profesor 10 Biología PAYUD SI   33 240 


Profesor 11 
Biología Profesora 


Asociada  
SI   61 180 


Profesor 12 
Medicina y 
Cirugía 


CAUN SI 6 4 34 160 


Profesor 13 


Licenciada en 
Biología 
(Especialidad 
Sanitaria) y 
Licenciada en 
Bioquímica  


Profesora 
Asociada 
(6+6). 
Investigadora 
del CIBER-
BBN en el 
IOBA. 


Sí  2 
(equivalentes) 


5 180 


 Profesor 14  CAUN Sí   5 180 


 Profesor 15  PTUN Sí   5 280 


 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad 
docente ) 


DEPT. BIOQUÍMICA Y 
BIOLOGÍA MOLECULAR 
Y 


Profesor 1 
Medicina y 
Cirugía 
Física 


CAUN SI 7 6 BIOQUÍMICA Y  BIOL 
MOL I Y II 
 


10 160 
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FISIOLOGÍA 
Bioquímica y 
Biología Molecular  
Fisiología 


20 Profesores 


Profesor 2 Farmacia CAUN SI  5 BIOLOGIA DEL CANCER 
 
FISIOLOGÍA HUMANA I 
Y II 
 
CELL THERAPY AND 
TISSUE ENGINEERING 
 
TRENDS BIOMEDICAL 
RESEARCH 
 
CANCER  
DIRECTED THERAPY 
 
CELL AND MOLECULAR 
PHYSIOLOGY  
 
ANIMAL MODELS OF 
DISEASE  
 
BIOQUÍMICA CLÍNICA Y 
MEDICINA DE 
LABORATORIO 
 
 
PRÁCTICAS 
TUTELADAS 
 
LABORATORIO DE 
INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA I y II 


 
TRABAJO DE FIN DE 
GRADO  


10 160 


Profesor 3 Medicina PTUN SI 5 4 49 160 


Profesor 4  CDOC SI   10 240 


Profesor 5 
Biología CAUN SI  5 10 160 


Profesor 6 Química CAUN SI  4+1T 20 160 


Profesor 7 Biologia PAYUD SI   30 240 


Profesor 8 
Ciencias. 
Doctor en 
Medicina 


CAUN  SI 6 5 30 160 


Profesor 9 
Ciencias 
Doctor en 
Medicina 


PTUN SI 5 4 30 160 


Profesor 10 Medicina y 
Cirugía 


CAUN  SI  5+1T  160 


Profesor 11 Medicina y 
Cirugía 


Catedrático 
Emérito. 


SI  5+1T  160 


Profesor 12 
Medicina y 
Cirugía 


CAUN  SI  6 30 160 


Profesor 13 Biología PTUN SI  3 10 280 


Profesor 14 Farmacia Profesora 
asociada 


   30  


Profesor 15 Biologia Profesora 
asociada 


   30 180 


Profesor 16 
 Profesora 


asociada 
SI   25 180 


Profesor 17 
 Investigadora 


Postdoctoral 
SI   40 80 


 


Profesor 18 


Farmacia y 
Bioquímica 


Investigadora 
postdoctoral 
Juan de la 
Cierva 
Incorporación 


SI   40 80 


 Profesor 19 Biología  Investigador 
Postdoctoral 


Si   40 80 


 
Profesor 20 


Biología  Profesor 
Distinguido 


Si   40 80 
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Senior 
Beatriz 
Galindo 


 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 
 


 


 


 


 


 


 


BIOMEDICINA, ÉTICA Y 


DERECHO 


 


GESTION SANITARIA 


 


MICROBIOLOGÍA Y 


PAR. MÉDICA 


 


EPIDEMIOLOGIA GEN Y 


CLINICA 


 


ANATOMIA 


PATOLÓGICA  


 


PRÁCTICAS  
 
TRABAJO DE FIN DE 
GRADO   
 


Horas 
que dedicara 
al nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad 
docente ) 


Dpto.Anatomía 
Patológica, 
Microbiología, 
MedicinaPreventiva 
y Salud Pública, 
Medicina Legal y 
Forense 
15 Profesores 


Profesor 1 
Medicina y 
Cirugía 


PAYUD SI  
 


75 240 


Profesor 2 Medicina y 
Cirugía 


CAUN  SI  
5 


15 120 


Profesor 3 
Medicina y 
Cirugía 


CAUN  SI  
4 


15 120 


Profesor 4 Medicina y 
Cirugía 


CDOC SI  
2 


15 240 


Profesor 5 
Medicina y 
Cirugía 


CAUN  SI  4 15 180 


Profesor 6  Profesora 
Asociada  


   15  


Profesor 7  Profesora 
Asociada  


   15 150 


Profesor 8 
Medicina y 
Cirugía 


CAUN  SI  4 15 160 


Profesor 9  Profesora 
Asociada  


   25 90 


Profesor 10 
 Profesora 


Asociada  
   30 90 


Profesor 11 
Licenciada 
en Biología.  


Profesora  
asociada 
 


Si  1 
(equivalente) 


5 90 


Profesor 12 
Medicina y 
Cirugía 


CSAL Si   20  
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Profesor 13 Lda en 
Farmacia 


CSAL 
Si   PATÓGENOS 


EMERGENTES Y 
REEMERGENTES. 
ONE HEALTH (UNA 
SALUD) 


 
BIOFÁRMACOS 


10 90 


Profesor 14 
Lda en 
Medicina 


CSAL 
Si   10 90 


Profesor 15 
Ldo en 
Farmacia PRAS 3+3 


Si   10 90 


 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara 
al nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad 
docente ) 


DptoPediatría e 
Inmunología, 
Obstetricia y 
Ginecología, 
Nutrición y 
Bromatología, 
Psiquiatría e 
Historia de la 
Ciencia 
8 Profesores 


Profesor 1 
Medicina 
y Cirugía  


CAUN  SI 4 
5 


INMUNOLOGÍA 
HUMANA  
 
GENÉTICA 
CLÍNICA 
 
IMMUNOTHERAPY 
 
SALUD DIGITAL 
 
MOL BASIS OF 
INFLAMMATION  
 
EQUILIBRIO 
ENERGÉTICO 
 
PRACTICAS 
TUTELADAS 
 
TFG  


35 160 


Profesor 2 Biología CAUN  SI 4 4 50 280 


Profesor 3 Medicina PTUN  SI 1 4 45 120 


Profesor 4 
Biología Investigador 


Ramon y 
Cajal 


SI  
 


50 80 


Profesor 5 
 CDOC  SI 3 1 20 240 


Profesor 6 
Medicina 
y Cirugía 


CDOC SI 3 1 20 240 


Profesor 7   PAYUD SI 1  20 150 


 


Profesor 8 


 Investigadora 
Postdoctoral 
contratada 
con cargo al 
programa de 
prevención 
del cáncer de 
mama y colón 
de la 
Consejería de 


   40 80 
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Sanidad de la 
Junta de 
Castilla y 
León 


 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad 
docente ) 


DEPT. TEORÍA DE LA 
SEÑAL Y 
COMUNICACIONES E 
INGENIERÍA 
TELEMÁTICA 


Teoría de la señal y 
comunicaciones 


Ingeniería 
telemática  
2 Profesores 


Profesor 1 Ing. 
Telecomunicación 


CAUN  SI 4 4+1T 
INGENIERÍA 
BIOMÉDICA 
 
PRÁCTICAS  
 
TRABAJO DE FIN 
DE GRADO   


 


30 160 


Profesor 2 Ing. 
Telecomunicación 


PTUN SI 3 2 30 240 


 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente ) 


Dpto. Informática 


(Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores, Ciencias 
de la Computación e 
Inteligencia Artificial, 


Profesor 1 
Ing. 
Informatico 


PTUN SI 5 
 


INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL EN 
BIOMEDICINA 
 
BIOINFORMÁTICA 
 


15 280 


Profesor 2 
Ing. 
Informatico 


PTUN SI 5 
2 


15 280 


Profesor 3 Ingeniero 
informatic 


CAUN 
 


SI 4 
3+1 


16 240 
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Lenguajes y Sistemas 
Informáticos) 
5 Profesores 


 


Profesor 4 Ingeniero 
informatic 


PTUN SI 5 
3 


PRÁCTICAS  
 
TRABAJO DE FIN 
DE GRADO   


15  


Profesor 5 
Ingeniero 
informatic 


PTUN SI 5 1   


        
 
 
 
 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente 
) 


DEPT. MEDICINA, 
DERMATOLOGÍA Y 
TOXICOLOGÍA 
(CAMPUS DE 
VALLADOLID) 
Cardiología 
Medicina interna, 
reumatología y 
enfermedades 
infecciosas 
Neurología 
7 Profesores 


Profesor 1 
Medicina 
y Cirugía 


CAUN  SI  
5 


ENSAYOS 
CLINICOS 
 
FISIOPATOLOGÍA 
GENERAL   
 
NEUROCIENCIA 
APLICADA 
 
 
PRÁCTICAS  
 
TFG 


20 120 


Profesor 2 
Medicina 
y Cirugía 


CAUN  SI  
5 


20 120 


Profesor 3 Medicina 
y Cirugía 


CSAL SI  
 


40  


Profesor 4 
Medicina 
y Cirugía 


CAUN  SI 3 
5 


30 120 


Profesor 5 
Medicina 
y Cirugía 


PTUN SI   30 280 


Profesor 6 
Medicina 
y Cirugía 


Profesor 
asociado 


SI   30  


Profesor 7 Medicina 
y Cirugía 


CAUN SI  4+1T 30 120 


         


 
 
 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


ASIGNATURAS 
QUE IMPARTIRÁ 
 
 
 


Horas 
que 
dedicara 
al nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la 
Universidad 
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INTRO 
INVESTIGACION 
CLINIC 
 
FISIOPATOLOGÍA 
GENERAL 
 
TERAPIA 
CELLULAR Y 
TISULAR 
 
GESTION PROY 
INVESTIGACION  
 
LABORATORIO DE 
INVESTIGACIÓN 
BIOMÉDICA I y II 
 
 
TRABAJO DE FIN 
DE GRADO   
 
GENÉTICA 
CLÍNICA Y 
MEDICINA 
MOLECULAR Y 
REGENERATIVA 
 
GENE THERAPY 
 
CELL THERAPY 
AND TISSUE 
ENGINEERING 
 


(Capacidad 
docente ) 


DEPT. CIRUGÍA, 
OFTALMOLOGÍA, 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 
Y FISIOTERAPIA 
(CAMPUS DE VALLADOLID) 
Anestesia y Reanimación 
Cirugía Cardiaca y Vascular 
Oftalmología, Traumatología 
y Ortopedia  
18 Profesores 


 


Profesor 1 
Medicina y Cirugía CAUN  SI 2 4 32  180 


Profesor 2 Medicina y Cirugía Profesora 
asociada 


  
 


32  90 


Profesor 3 
Medicina y Cirugía Profesora 


asociada 
  


 
32  90 


Profesor 4 
Medicina y Cirugía Profesor 


asociado 
  


 
32   


Profesor 5 
Medicina y Cirugía Profesora 


asociada 
   32   


Profesor 6 
Medicina y Cirugía Profesor 


asociado 
SI   32   


Profesor 7 


Medicina y Cirugía Profesor 
Asociado 
(Acreditado 
CDOC) 


SI   10  


Profesor 8 
Medicina y Cirugía Profesor 


asociado 
SI  


 
10  


Profesor 9 


Licenciado en 
Bioquímica 


Investigador 
Postdoctoral 
UVa 
Investigador 
en el IOBA 


SI  


1 
EQUIVALENTE 


40 80 


Profesor 10 


Licenciada en 
Biología. Doctorado 
en Ciencias de la 
Visión. 


Investigadora 
postdoctoral 
UVa 
Investigadora 
en el IOBA 


Si  1 (equivalente) 60 80 


Profesor 11 


Licenciada en 
Biotecnología  
Graduada en 
Psicología (UNED) 
 


Investigadora 
postdoctoral 
UVa 
Investigadora 
en el IOBA 


Sí  2 (equivalentes) 40 80 
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Profesor 12 


Licenciado en 
Medicina 
(Universidad de 
Valladolid 2007). 
Diplomado en 
Enfermería 
(Universidad de 
Valladolid 2001) 
Licenciado 
especialista de área 
HCUV 2012  
Doctor en Ciencias de 
la Visión (Universidad 
de Valladolid 2016) 


Profesor 
Asociado 
(3+3). 
Investigador  
en el grupo 
de retina del 
IOBA desde 
el año 2010. 
Médico 
especialista 
en retina y 
vítreo en el 
HCUV e 
IOBA desde 
el año 2016 
Investigador 
en el IOBA 


Si  1 (equivalente) TECNOLOGÍAS 
ÓMICAS 
 
NANOMEDICINA 
 
BIOLOGÍA MÉDICA 
 
HISTOLOGÍA 
MÉDICA 
 
GENÉTICA 
MÉDICA 
 
ANATOMÍA 
HUMANA 
 
 
Laboratorio de 
Investigación 
Biomédica I y II 
 
TRABAJO FIN DE 
GRADO 
 


40 80 


Profesor 13 


Licenciado en 
Veterinaria (ULe 
2005). Doctor en 
Medicina y Cirugía 
Animal (ULe 2011) 


PAYUD 
Investigador 
en el IOBA 
Investigador 
RETICS-
Oftared 
Investigador 
Centro en 
Red Medicina 
Regenerativa 
y Terapia 
Celular CyL 
Director 
Investigación 
IOBA 
Coordinador 
Máster 
Investigación 
en Ciencias 
de la Visión 


Si  2 (equivalentes) 60 240 


Profesor 14 Medicina y Cirugía CAUN SI 3 6 10 160 


Profesor 15 Medicina y Cirugía CAUN SI 3 4 10 160 
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Profesor 16 Medicina y Cirugía PTUN SI 3 4 10 240 


Profesor 17 Medicina y Cirugía CSAL SI 3 4 10  


Profesor 18 Biología PTUN SI 3 4 10 240 


        


        


 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente ) 


DEPT. ESTADÍSTICA E 
INVESTIGACIÓN 
OPERATIVA 


Estadística e 
investigación 
operativa 
3 Profesores 


Profesor 1 
 CAUN  SI 6 5+1T Bioestadística 


 
Bioinformática 
 
Prácticas  
 
Trabajo de Fin de 
Grado 


40 160 


Profesor 2  PTUN SI 5 3 40 160 


Profesor 3  PAYUD SI   50 240 


     
 


  


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que dedicara al 
nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente ) 


DEPT. FÍSICA DE LA 
MATERIA CONDENSADA, 
CRISTALOGRAFÍA Y 
MINERALOGÍA 


Física de la 
materia 
condensada 
 
BIOFORGE 
3 Profesores 


Profesor 1 
FÍSICA CAUN  


 
SI  4+1T 


 


Nanomedicina 
Terapia celular y 
tisular 
Prácticas 
externas 
Trabajo de Fin de 
Grado 


40 160 


Profesor 2 


Licenciada 
en 
Químicas, 
Doctora en 
Químicas 


CAUN Si 5 4+1T 40 120 


Profesor 3 
Licenciada 
en 
Químicas, 


PTUN Si 5 4+1T 40 120 
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Doctora en 
Químicas 


 


 Profesor Titulación Categoría Doctor 
(Si/No) 


Experiencia 
docente 
(quinquenios) 


Experiencia 
investigadora 
(sexenios) 


Asignaturas 
que impartirá 


Horas 
que 
dedicara 
al nuevo 
al Título 


Horas 
dedicadas a 
la Universidad 
(Capacidad docente 
efectiva , CDE) 


IBGM – CSIC 
1 profesor 


Profesor 1 
 


Química Investigador 
Científico 
CSIC y 
Profesor 
Colaborador 
Honorífico 


Si    
Trabajo de Fin de 
Grado 
 
PRACTICAS.  
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b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
Personal Docente e Investigador - PDI 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda en su mayoría asumida por la plantilla actual de profesorado 
de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste económico 
del profesorado implicado, al tratarse de la plantilla presupuestada en el capítulo I de la Universidad de Valladolid 
queda asumido por la misma. Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad 
de Valladolid, le corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 
obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga 
docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir 
la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno 
y el área de conocimiento que figura en el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá 
considerar las áreas afines a cualquier área adscrita al Departamento. 
 
Personal de Administración y servicios - PAS 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se imparte la 
titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.2, es suficiente y adecuada para el 
correcto funcionamiento. 


 
c Adecuación del profesorado 


 
El profesorado implicado en la docencia del Grado, detallado en la tabla anterior, presenta la experiencia docente e 
investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación profesional de los 
estudiantes, así como la cualificación suficiente para la impartición de docencia y la formación de estudiantes. Por otro 
lado, el personal de administración y servicios de la Universidad de Valladolid tiene la capacitación y experiencia 
suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el Centro como en la propia Universidad. 
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Anexo 4. Certificado emitido por el Vicerrector de Profesorado de la 
Universidad de Valladolid con el compromiso de contratación de 
profesorado. 
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La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP), en su reunión de 
19 de octubre de 2020, acordó informar favorablemente la propuesta del nuevo 
plan de estudios “Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas”.  El consejo de 
Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó en su sesión de 5 de noviembre 
de 2020 remitir para su evaluación y posterior implantación el plan de estudios. 
Con esa aprobación el Consejo de Gobierno asumió el coste económico en 
materia de profesorado que la implantación de dicho grado pudiera suponer. A 
lo largo de los primeros cuatro años de implantación se estima por este 
vicerrectorado que serán necesarios los profesores que se detallan, junto con el 
coste en euros de 2020, en la tabla siguiente: 


 


MEMORIA ECONÓMICA DE DOTACIONES DE PLAZAS DEL PDI PARA EL GRADO EN 
BIOMEDICINA Y TERAPIAS AVANZADAS 


CATEGORÍA PLAZA  
COSTE 


RETRIB. 
PLAZA  


COSTE SEG. 
SOC. PLAZA  


COSTE 
TOTAL 
PLAZA  


NÚM. 
PLAZAS 


% 
PARTICIPACI


ÓN 


(ANUAL/CUATRI
MESTRAL) 


COSTE TOTAL 


Profesores 
Contratados Doctores 
Básicos 


31.057,73 9.752,13 40.809,86 3 100% 122.429,57 


Profesores Ayudantes 
Doctores 28.176,41 9.185,52 37.361,95 3 100% 112.085,84 


Profesor Asociado de 
12H. (6+6) Anuales 
No Doctor 


9.100,14 2.966,65 12.066,79 6 100% 72.400,74 


       


Total importe dotaciones 12   306.916,15 


NOTA: coste en euros 2020 


 


 


 


 


Javier de Frutos 


Vicerrector de Profesorado 
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Anexo 5. Compromiso de Contratación del Vicerrectorado de 
Profesorado de la Universidad de Valladolid. 
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Vicerrectorado de Profesorado  


La Comisión de Ordenación Académica y Profesorado (COAP), en su reunión de 19 
de octubre de 2020, acordó informar favorablemente la propuesta del nuevo plan de 
estudios “Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas”. El Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid aprobó en su sesión de 5 de noviembre de 2020 remitir para 
su evaluación y posterior implantación el plan de estudios. Con esa aprobación el 
Consejo de Gobierno asumió el coste económico en materia de profesorado que la 
implantación de dicho grado pudiera suponer. A lo largo de los primeros cuatro años de 
implantación se estima por este vicerrectorado que serán necesarios los profesores que 
se detallan, junto con el coste en euros de 2021, en la tabla siguiente: 


 


MEMORIA ECONÓMICA DE DOTACIONES DE PLAZAS DEL PDI PARA EL GRADO EN 
BIOMEDICINA Y TERAPIAS AVANZADAS 


CATEGORÍA PLAZA  
COSTE 


RETRIB. 
PLAZA  


COSTE 
SEG. 
SOC. 


PLAZA  


COSTE 
TOTAL 
PLAZA  


NÚM. 
PLAZAS 


% 
PARTICIP


ACIÓN 


(ANUAL/C
UATRIME
STRAL) 


COSTE 
TOTAL 


Profesores 
Contratados 
Doctores Básicos 


31.337,2
2 


9.839,89 
41.177,1


1 
3 100% 123.531,33 


Profesores 
Ayudantes 
Doctores 


28.429,4
6 


9.268,00 
37.697,4


6 
3 100% 113.092,38 


Profesor Asociado 
de 12H. (6+6) 
Anuales No Doctor 


9.181,98 2992,33 
12.175,3


1 
6 100% 73.051,86 


       


Total importe dotaciones 12   309.675,57 


NOTA: coste en euros 2021 
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Vicerrectorado de Profesorado  


A partir de los primeros cuatro años de implantación se prevé también la 
progresiva transformación de los Profesores Ayudantes Doctores y Profesores 
Contratados Doctores a la mayor categoría para la que posean acreditación en cada 
momento, así como la dotación de nuevas plazas de Profesor Ayudante Doctor o Profesor 
Contratado Doctor para impartir la docencia asignada a los profesores asociados. No es 
necesario reiterar que este es un compromiso firme adquirido por el Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Valladolid. 


 


Reciba un cordial saludo 


 
A fecha de firma electrónica 


 
 


VICERRECTOR DE PROFESORADO   
 


Fdo: Javier de Frutos Baraja 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SRA. DIRECTORA DE LA AGENCIA PARA LA CALIDAD DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CASTILLA 
Y LEÓN (ACSUCYL) 
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Profesor Titulación de origen Categoría Área de Conocimiento Doctor (Si/No) Figura de Acreditación 
más alta


Quinquenios 
docentes


Sexenios de investigación Asignaturas que impartirá Horas dedicadas al Título Horas dedicadas a 
la Universidad


Nº Máximo de ECTS a 
impartir


Nº ECTS impartidos en el 
Título propuesto


Nº ECTS impartidos en 
otros Títulos


Curso académico


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Contratado 
Doctor Básico


Biología celular SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 2 sexenios de 
investigación   


Farmacogenética y Farmacogenómica; 
Gene Therapy; Genética Médica; 
Tecnologías ómicas; Epigenética en 
Medicina


207 horas 207 horas 24 ECTS 20,7 ECTS 0 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Contratado 
Doctor Básico


Inmunología SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 2 sexenios de 
investigación   


Inmunología Humana; Immunotherapy; 
Molecular Basis of Inflammation; Salud 
Digital


180 horas 210 horas 24 ECTS 18,0 ECTS 3 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Contratado 
Doctor Básico


Fisiología SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 2 sexenios de 
investigación   


Cancer Directed Therapies; Cell Therapy 
and Tissue Engineering; Trends in 
Biomedical Research; Fisiología Humana 
II


210 horas 210 horas 24 ECTS 21 ECTS 0 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Ayudante Doctor


Fisiología SI CDOC No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 1 sexenio de 
investigación   


Fisiología Humana I; Fisiología Humana II; 
Animal Models of Disease


210 horas 210 horas 24 ECTS 21 ECTS 0 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Ayudante Doctor


Bioquímica SI PTUN No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 1 sexenio de 
investigación   


Bioquímica y Biología Molecular I; 
Bioquímica y Biología Molecular II


218 horas 218 horas 24 ECTS 21,8 ECTS 0 ECTS 2021‐2022


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor 
Ayudante Doctor


Microbiología SI CDOC No se requieren


equivalente a los estándares 
requeridos por ANECA para la 
obtención de 1 sexenio de 
investigación   


Biofármacos; Patógenos Emergentes y 
Reemergentes. One Health (Una Salud); 
Microbiología y Parasitología


197 horas 210 horas 24 ECTS 19,7 ECTS 1,3 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Medicina Interna SI PAYUD No se requieren No se requieren
Biomedicina, Ética y Derecho; 
Fisiopatología General y Semiología; 
Ensayos Clínicos


120 horas 160 horas 18 ECTS 12,0 ECTS 4,0 ECTS 2023‐2024


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


 Arquitectura y Tecnología 
de Computadoras


SI PAYUD No se requieren No se requieren
Bioinformática; Inteligencia Artificial en 
Biomedicina


124 horas 160 horas 18 ECTS 12,4 ECTS 3,6 ECTS 2024‐2025


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Biología Celular SI CDOC No se requieren No se requieren Biología Médica; Biología del Cáncer 155 horas 155 horas 18 ECTS 15,5 ECTS 0 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Fisiología SI CDOC No se requieren No se requieren
Fisiología Humana II; Bioquímica Clínica y 
Medicina de laboratorio; Cell and 
Molecular Physiology 


119 horas 160 horas 18 ECTS 11,9 ECTS 4,1 ECTS 2022‐2023


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Química orgánica SI PTUN No se requieren No se requieren
Nanomedicina; Química; Descubrimiento 
de fármacos


152 horas 152 horas 18 ECTS 15,2 ECTS 0 ECTS 2021‐2022


Plaza de nueva 
creación


Ramas Ciencias/Ciencias 
de la Salud


Profesor Asociado 
12 H (6+6)


Estadística e Investigación 
Operativa


SI PAYUD No se requieren No se requieren Bioestadística 90 horas 160 horas 18 ECTS 9 ECTS 7 ECTS 2022‐2023


Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas


Tabla Información sobre Plan de Contratación
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6.2  Otros recursos humanos disponibles: 


 
 


 
 


 


 


 


 
 


 


 


 


 


El personal de administración y Servicios (PAS) correspondiente a la Conserjería, Administración, Biblioteca, informática,  
Mantenimiento y Reprografía de la Facultad de Medicina es compartido con el resto de titulaciones impartidas en el Edificio de Ciencias 
de la Salud (Medicina, Logopedia, Nutrición, Enfermería e Ingeniería Biomédica). El PAS referido en esta lista corresponde de forma 
exclusiva a la Titulación de Medicina. 
 
 
 
PERFIL PUESTO     VINCULACIÓN              NÚMERO 
 
AUXILIAR DE ORGANISMOS AUTONOM  Puesto Base Administración Laboral Eventual   1 
C. AYUDAN.I.I.PENITENCIARIAS   Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera  1 
E. ADMINISTRATIVA DE O.O.A.A.   Jefe Sección Funcionario de Carrera    1 
E. ADMINISTRATIVA UVa    Jefe Negociado Funcionario de Carrera    2 
E. ADMINISTRATIVA UVa    Secretaria/o Director Funcionario de Carrera   1 
E. ADMINISTRATIVA UVa    Secretario/a Administrativo/a Funcionario de Carrera  5 
E. AUXILIARES ADM. UVa    Secretario/a Administrativo/a Funcionario Interino  1 
MOZO      Mozo Laboral Eventual     1 
OFICIAL DE ADMINISTRACION A E   Oficial de Administración Laboral Fijo    1 
OFICIAL DE ADMINISTRACION A E   Técnico Especialista (Administración) Laboral Eventual  1 
OFICIAL DE LABORATORIO   Oficial de Laboratorio Sanitaria Laboral Fijo   2 
OFICIAL DE OFICIOS    Oficial de Oficios Laboral Fijo   1 
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI  Técnico Especialista (Administración) Laboral Fijo  3 
TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI  Técnico Especialista Administración Laboral Fijo  1 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA  Técnico Especialista de Laboratorio Laboral Fijo  3 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA  Técnico Especialista de Laboratorio (Quím) Laboral Fijo  1 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA  Técnico Especialista de Laboratorio (San) Laboral Fijo  1 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista de Laboratorio (San) Laboral Fijo  3 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA Técnico Especialista de Laboratorio (Anat.) Laboral Fijo  1 
TECNICO ESPECIALISTA DE LABORA  Técnico Especialista de Laboratorio (San) Laboral Fijo  1 
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO  Técnico Especialista (Reprografía) Laboral Fijo   1 
TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO  Técnico Especialista (Oficios) Laboral Fijo   1 
TITULADO DE GRADO MEDIO   Titulado Grado Medio Laboral Eventual   1 
TITULADO DE GRADO MEDIO   Titulado Grado Medio Laboral Fijo    3 
TITULADO DE GRADO MEDIO  Titulado Grado Medio (Especialista Logopedia) Laboral  1 
TITULADO DE GRADO MEDIO   Titulado Grado Medio (Especialista Logopedia) Lab Fijo  2 
TITULADOS SUPERIORES    Titulado Superior Laboral Fijo    1 
TITULADOS SUPERIORES    Titulado Superior (Especialista Logopedia) Laboral Fijo  1 
TITULADOS SUPERIORES    Titulado Superior (Sanitaria) Laboral Fijo   2 
TITULADOS SUPERIORES    Veterinario Laboral Fijo     1 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 
Mecanismos para asegurar la igualdad y la no discriminación en la Universidad de Valladolid. 
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Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo con la normativa y la legislación 
vigente (estatal, autonómica y de la UVa). Este conjunto de prescripciones vela por los derechos de todas las partes implicadas, 
incluidos los candidatos a la contratación, y atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece 
–en su apartado e, lo siuiente;  
 
«Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser discriminados por razones de nacimiento, género, 
discapacidad, orientación sexual, etnia, opinión, religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia personal o social». 
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad entre Hombres y Mujeres, que reúne 
una serie de objetivos para favorecer una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la 
participación de la mujer en el mundo laboral y económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y mujeres en la vida 
cotidiana. En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, estudios de investigación, 
etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre mujeres y hombres en la Universidad de Valladolid: 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de oportunidades en la Universidad y la inclusión 
de la perspectiva de género, directa o indirectamente, en algunos programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género integrado por representantes de 
profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo de los estudiantes universitarios que 
se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de Valladolid para que incorporen la 
perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la coordinación de los centros 
universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en relación al empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación dirigidos a la inserción laboral de mujeres 
y hombres. 


 
La Universidad ha aprobado en diciembre de 2012 el Plan de Igualdad entre hombres y mujeres en la Universidad de Valladolid, que 
contiene propuestas concretas de actuación. Esta información puede consultarse en la página web oficial de la Universidad de 
Valladolid:  


http://www.uva.es/export/sites/uva/6.vidauniversitaria/6.05.unidadigualdad/6.05.01.fundamentos/ 
 
Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 
De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de ofrecer educación superior, en régimen de 
igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho de los miembros de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones 
de discapacidad (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como derechos de los estudiantes: f) el acceso, en 
condiciones de igualdad de oportunidades, unas instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el 
seguimiento de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la realización de pruebas y exámenes 
en condiciones acordes con sus capacidades, sin menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de medidas generales y mecanismos para 
favorecer la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación, 
se muestran las principales: 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, con especial incidencia en las 
Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa reserva un 3% de la plazas disponibles 
para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, acreditada por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan reconocido un grado de 
discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad 
Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de 
la normativa vigente.  


 El programa de integración del Secretariado de Asuntos Sociales realiza gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e 
incorpora las sugerencias y aportaciones del alumnado con discapacidad. 


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. Con el fin de posibilitar el proceso 
de integración del alumnado con discapacidad en la UVa en todo el distrito universitario (Palencia, Segovia, Soria y 
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Valladolid), el Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa desarrolla los objetivos de facilitar la inclusión y mayor autonomía 
posible de los alumnos con discapacidad en el ámbito universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad 
a los recursos y servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los universitarios hacia las personas 
con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy diversos ámbitos (empleo, salud, 
educación, medios de comunicación, autonomía, arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas docentes de la UVa, de acuerdo 
con la normativa, desde la perspectiva del diseño para todos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


  


 
  


La Universidad de Valladolid se halla en una situación estratégicamente idónea para ofertar el Grado en Biomedicina y 
Terapias Avanzadas. Cuenta con una Facultad de Medicina con más de 610 años de historia (la más antigua de España), 
unido a su vez a una calidad contrastada en sus titulaciones, y con un bagaje científico-técnico en el ámbito de la 
Investigación Biomédica muy destacado especialmente por la existencia de diversos Institutos de Investigación Biomédica 
como el Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM), el único centro mixto de la Universidad de Valladolid y el CSIC 
que alberga 120 investigadores repartidos en 23 laboratorios de investigación biomédica o el Instituto de Oftalmobiología 
Aplicada (IOBA). Es esencial también la presencia de dos hospitales universitarios asociados a la Universidad de Valladolid, 
el Hospital Clínico Universitario (HCU) de Valladolid y el Hospital Universitario del Río Hortega (HURH), también en 
Valladolid.  
 
La Facultad de Medicina cuenta con la sede Edificio de Ciencias de Salud de la avenida Ramón y Cajal, edificio construido 
inicialmente en 1889, sometido a múltiples reformas en el transcurso del siglo XX a fin de adecuarse a las necesidades 
evolutivas en la enseñanza. Además, se encuentra convenientemente situado a menos de 200 metros del Hospital Clínico 
Universitario y a una distancia aproximada de 3 Kms del Hospital del Río Hortega. A continuación, se resumen los recursos 
adscritos a la Facultad de Medicina, así como los departamentos más directamente involucrados en la titulación. Los 
espacios e Instalaciones de la Facultad de Medicina pueden consultarse en el siguiente enlace de la Universidad de 


Valladolid: http://www.med.uva.es/instalaciones/ donde se indica y se pueden observar imágenes de las 


instalaciones generales como consejería, biblioteca y negociado para llevar a cabo los transmites administrativos, aulas, 
anfiteatros, instalaciones especiales como los laboratorios de simulación, aulas multimedia, laboratorios de alumnos y de 
investigación, sala de grados y museo. 
 
La Facultad de Medicina dispone de 67 espacios formativos 
 


 Espacios formativos y de investigación de la Facultad de Medicina. 


     


 Tipo espacio Nº Descripción Adecuación 


     


 


Aulas de Formación  17 


Aulas de distintos tamaños y 
estructuras para albergar grupos 
de alumnos pequeños, medianos y 
grandes 


Estas aulas son adecuadas para llevar a 
cabo las sesiones presenciales de clases 
magistrales fundamentalmente 


 


Laboratorios de Prácticas  20 


Laboratorios dotados de los 
medios necesarios para llevar a 
cabo todos los tipos de prácticas 
de laboratorio necesarios 


Estas aulas son adecuadas para llevar a 
cabo las sesiones prácticas y los 
seminarios fundamentalmente 


 


Aulas de Informática 3 


Aulas que albergan un número 
elevado de ordenadores 
conectados a la red informática de 
la Facultad de Medicina y que 
incorporan diferentes tipos de 
software para el desarrollo de 
simulaciones y prácticas por 
ordenador 


Aulas adecuadas para el desarrollo de 
sesiones prácticas de simulación, 
informática o que requieran el uso de 
ordenadores y/o acceso a servicios 
multimedia. 


 


Biblioteca 1 


Gran biblioteca dedicada a la 
consulta de libros de texto y otros 
documentos así como espacio de 
trabajo y estudio personal, 


Espacio adecuado para el trabajo y 
estudio personal así como la consulta de 
libros de texto y otros documentos, 
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Hemeroteca 1 


Dependencia dedicada a la 
consulta y solicitud de 
publicaciones científicas 


Espacio adecuado para la consulta de 
publicaciones científicas indexadas en 
bases de datos o aquellas suscritas por la 
Universidad de Valladolid. 


 


Sala de Lectura 1 
Sala de lectura para trabajo y 
estudio personal 


Espacio adecuado para la lectura, el 
estudio y el trabajo personal 


 


Sala de Reuniones 1 
Sala de reuniones del personal u 
otros grupos 


Sala para el desarrollo de reuniones de 
docentes o de otros grupos 


 


Centros de Simulación 11 Laboratorios de simulación 
Espacios requeridos para la práctica de 
simulaciones 


 


Anfiteatros 3 


Grandes aulas para el desarrollo 
de clases teóricas, y/ conferencias 
o actos para grandes grupos 


Grandes salas para actividades docentes 
o divulgativas para grandes grupos 


 


Salas de Seminarios 10 


Salas para el desarrollo de 
Seminarios docentes y/o de 
investigación 


Salas adecuadas para las actividades 
formativas de seminarios y resolución de 
problemas en e pequeños grupos de 
alumnos. 


 


 
 


 


 


 
Descripción de las Infraestructuras y Espacios de la Facultad de Medicina por Nombre, número, tipo de espacio y adecuación: 
 
AULA MAGNA. Superficie: 304.5 m2. Puestos: 342.  
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, TV y video, Pantalla, 
Wifi. Realización de actos académicos.  
 
AULA DE GRADOS. Superficie: 130.6 m2. Puestos : 63 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi Realización de actos académicos. Defensa Proyectos Fin de Carrera, 
Tesis, Cursos, Presentaciones. 
 
ANFITEATRO López Prieto. Superficie: 240 m2. Puestos: 186 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Clases, Realización de actos académicos. Defensa proyectos Fin 
de Carrera, Tesis, Cursos, Presentaciones. 
 
ANFITEATRO  1. Superficie: 73.5 m2; Puestos: 85 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi Clases, Cursos, Realización de actos académicos. Defensa 
Proyectos Fin de Carrera, Tesis, Cursos, Presentaciones. 
 
ANFITEATRO 2. Superficie: 80.25 m2; Puestos: 95 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi Clases, Realización de actos académicos. Defensa Proyectos Fin 
de Carrera, Tesis, Cursos, Presentaciones 
 
AULA  1. Superficie: 93.4 m2; Puestos: 110 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, TV y vídeo, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes 
de alumnos. 
 
AULA 2. Superficie: 92.8 m2; Puestos: 110 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 3. Superficie: 118 m2; Puestos: 154 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de alumnos. 
 
AULA 4. Superficie: 99.7 m2; Puestos: 110 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 5. Superficie: 120 m2; Puestos: 140 
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EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 6.  Superficie: 103 m2; Puestos: 120 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 7. Superficie: 111.5 m2; Puestos: 130 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 8. Superficie: 102.5 m2. Puestos: 110 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 9. Superficie: 102.5 m2; Puestos: 110 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 10. Superficie: 125.4 m2; Puestos: 106 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos grandes de 
alumnos. 
 
AULA 11.  Superficie: 47.35 m2; Puestos: 33 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos pequeños de 
alumnos. 
 
AULA 12. Superficie: 29 m2; Puestos: 28 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos pequeños de 
alumnos. 
 
AULA 13. Superficie: 46.5 m2; Puestos: 33 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos pequeños de 
alumnos. 
 
AULA 14. Superficie: 94 m2; Puestos: 70 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos medianos de 
alumnos. 
 
AULA 15. Superficie: 93.8 m2; Puestos: 70 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos medianos de 
alumnos.  
 
AULA 16. Superficie: 101 m2; Puestos: 70 
EQUIPAMIENTO: Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi. Desarrollo de actividades docentes para grupos medianos de 
alumnos. 
 
AULA 17. Superficie: 62.3 m2; Puestos: 40 
Retroproyector, Cañón proyector, Pantalla, Wifi Desarrollo de actividades docentes para grupos pequeños de alumnos 
 
AULA MULTIMEDIA I. Superficie: 74.9 m2; Puestos: 31 
EQUIPAMIENTO: Cañón proyector, Pantalla, Wifi Complementos formativos, acceso web para estudiantes, realización de 
prácticas, trabajos. 
 
AULA MULTIMEDIA II. Superficie: 34.7 m2; Puestos: 16 
EQUIPAMIENTO: Cañón proyector, Pantalla, Wifi Complementos formativos, acceso web para estudiantes, realización de 
prácticas, trabajos. 
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AULA MULTIMEDIA III. Superficie: 30.8 m2; Puestos: 18.  
EQUIPAMIENTO: Cañón proyector, Pantalla, Wifi Complementos formativos, acceso. web para estudiantes, realización de 
prácticas, trabajos. 
 
LABORATORIO BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 1. Superficie: 135.2 m2; Puestos : 50 
EQUIPAMIENTO: Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Bioquímica y Biología Molecular: modelos 
moleculares, balanzas, medidores de pH, micropipetas automáticas, electroforesis, centrífugas, calorímetros o baños termostáticos 
Prácticas docentes e investigadoras 
 
LABORATORIOS DE FISIOLOGÍA (2 UNIDADES). Superficie: 72 m2; Puestos: 100 
EQUIPAMIENTO: Material y equipamiento básico de laboratorio. Material para realizar exploraciones funcionales: espirómetros, 
electrocardiógrafos, audiómetros, esfingomanómetros, fonendoscopios. Material para determinación de parámetros antropométricos. 
 
SALAS DE DISECCIÓN ANATÓMICA (2 UNIDADES). Superficie: 306.5 m2; Puestos: 100 
EQUIPAMIENTO: Material y equipamiento básico de laboratorio. Maquetas, osteoteca, cadáveres, material de disección, Cámaras 
frigoríficas de conservación de cadáveres y sala auxiliar de restauración de piezas anatómicas. Sistema de refrigeración ambiental y 
reciclamiento de aire en una de ellas. Sistema de plastinación de cadáveres en la otra. Prácticas docentes e investigadoras 
 
LABORATORIO DE EMBRIOLOGÍA Y EXPLORACIÓN FISICA ANATÓMICA. Superficie: 89.9 m2; Puestos: 40 
EQUIPAMIENTO: Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Embriología: estufas de cultivo, 20 lupas binoculares. 
Incubadoras para embriones de pollo. Negatoscopios, radiografías, colección imágenes TAC y RMN Prácticas docentes e 
investigadoras 
 
LABORATORIO DE EMBALSAMAMIENTO Y CONSERVACION DE CADAVERES. Superficie: 57.5 m2 
EQUIPAMIENTO: Cámara refrigeradora para 35 cadáveres (sótano). Instrumentación y material quirúrgico. 2 sierras para 
sección anatómica. Bomba peristáltica. Mesa de autopsia. Investigación 
 
LABORATORIO PRÁCTICAS DE MICROBIOLOGÍA. Superficie: 72.45 m2; Puestos: 50 
EQUIPAMIENTO: Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Microbiología: autoclaves, balanzas, microscopios, 
medidores de pH, espectofotómetro, estufas de incubación, centrífugas, baños termostatizados, cámara fría. 
Prácticas docentes e investigadoras 
 
LABORATORIO PRÁCTICAS DE FARMACOLOGÍA/INMUNOLOGÍA. Superficie: 93.55 m2; Puestos : 50 
EQUIPAMIENTO: Material y equipamiento básico de laboratorio para prácticas de Farmacología/ Inmunología: centrífugas, equipos de 
electroforesis. Prácticas docentes e investigadoras 
 
SALAS DE MICROSCOPIOS (3 UNIDADES). Superficie: 181.3 m2; Puestos : 95 
Anatomía Patológica: 95 microscopios en buen estado, conectados mediante circuito cerrado con el puesto del profesor; colección de 
preparaciones histológicas.  
 
LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE HABILIDADES CLÍNICAS. Superficie: 47.03 m2; Puestos: 40 
EQUIPAMIENTO: 5 simuladores de sondaje vesical masculino. 4 simuladores de inyección intramuscular. 3 modelos de entrenamiento 
en cáncer de mama.1 simulador de auscultación.2 simuladores de inyección epidural. 4 entrenadores de examen rectal y próstata. 2 
manos de inyección adulta.4 simuladores de sondaje vesical femenino. 1 torso de auscultación cardiopulmonar. 2 modelos de parto. 3 
brazos masculinos de punciones.3 brazos femeninos de punciones. 1 torso de punciones. 1 modelo de sondaje nasogástrico. 1 modelo 
de exploración física femenina.1 modelo de neumotórax a tensión.1 modelo de punción cricotiroidea. 4 módulos de piel. 2 simuladores 
de suturas. 4 modelos de extracción de lipomas. 4 modelos de quiste sebáceo. 4 entrenadores de cirugía de uña encarnada. 6 modelos 
de anestesia local. 6 mesas tipo laboratorio de  Habilidades. 1 fregadero de dos senos con armario. Material quirúrgico. Prácticas 
docentes e investigadoras 
 
LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR. Superficie: 26.4 m2; Puestos: 20 
EQUIPAMIENTO: 2 maniquíes a tamaño real de Soporte Vital Avanzado. 2 maniquíes a tamaño real de Soporte Vital Básico con sus 
pantallas y registros correspondientes. 3 modelos de entrenamiento de intubación. 3 modelos de Sección Lateral de Cabeza y Cuello. 
3 torsos de RCP básica. 5 simuladores de arritmias. 6 bolsas de reanimación con reservorio y mascarillas faciales del 3 y del 4.2 
monitores. 1 desfibrilador semiautomático. 2 desfibriladores manuales. 4 laringoscopios.10 tubos de Guedel de diferentes tamaños. 2 
bombonas de oxígeno de 200 kg.2 cascos de motorista. 2 ordenadores de sobremesa con conexión a internet. 1 programa interactivo 
de enseñanza mediante casos clínicos por ordenador, instalado en los dos ordenadores de las Aulas de Simulación y conectado su 
vez al Aula Multimedia III, pudiendo trabajar simultáneamente 20 alumnos cada uno con su ordenador). 2 televisores planos de 42 
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pulgadas conectados a los ordenadores.1 negatoscopio. Material sanitario fungible diverso (jeringas, agujas, gasas, antiséptico, tubos 
pleurales…). 
 
LABORATORIO DE SIMULACIÓN DE REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR PEDIÁTRICA. Superficie: 26.4 m2; Puestos : 20 
EQUIPAMIENTO: 1 Maniquí Sim Baby de alta tecnología. 2 maniquíes Resusci Baby. 1 Maniquí Resiusci Junior. 6 maniquíes Baby 
Anne. 1 maniquí Megacode Baby.1 Simulador de arritmias. 2 maniquíes Nita neonatal. 2 maniquíes de Resucitación neonatal. 2 
cabezas de intubación de bebé. 2 cabezas de intubación neonatal. 4 bolsas de reanimación pediátricas. 5  laringoscopios pediátricos. 
Material sanitario diverso para pediatría (tubos de guedel, vías venosas, intraóseas…). Uso para prácticas docentes e investigadoras. 
 
AULA DE EVALUACIÓN DE SIMULACIÓN. Superficie: 26.4 m2; Puestos: 20 
EQUIPAMIENTO: 1 simulador Simman de alta tecnología. 1 simulador SimBaby de alta tecnologia (LAERDAL). 1 compresor del 
Simman. 1 ordenador portátil (para el manejo del equipo Simman). 1 monitor de constantes vitales. 1 caja de señales. 1 maletín de 
ordenador portátil. 1 webcam. 1 PDA. 1 esfingomanómetro. 1 micrófono. 1 laringoscopio. 1 bolsa de reanimación con reservorio y 
mascarillas (LAERDAL). Material sanitario diverso. Prácticas docentes 
 
LABORATORIO QUIRÓFANO DE SIMULACIÓN. Superficie: 85 m2; Puestos : 30 
EQUIPAMIENTO: Antequirófano, lavabos, mesa, lámparas, lupas, instrumental quirúrgico. Utilización de los  modelos de reproducción 
de Habilidades Clínicas. Practicas docentes e investigadoras 
 
QUIRÓFANO EXPERIMENTAL. Superficie: 37.5 m2 
 
LABORATORIO DE NUTRICIÓN. Superficie: 15 m2; Puestos: 5 
EQUIPAMIENTO: Material específico para prácticas de nutrición. Programas Informáticos de Evaluación Nutricional. Prácticas docentes 
 
AULA/COCINA DE NUTRICIÓN. Superficie: 30.8 m2; Puestos: 20 
EQUIPAMIENTO: Material y equipamiento para prácticas de cocina nutricional específica. Prácticas docentes Espacios de apoyo y 
servicios. 
 
DESPACHOS EN DEPARTAMENTOS (124 UNIDADES)  
EQUIPAMIENTO: Mesas, sillas, material de oficina, armarios, estanterías, equipos informáticos, wifi. Tutorías, Trabajos tutelados, etc. 
 
SEMINARIOS DE DEPARTAMENTOS (10 UNIDADES)  
EQUIPAMIENTO: Mesas, sillas, material de oficina, equipos informáticos, wifi. Desarrollo de actividades docentes para trabajos en 
grupo. Desarrollo de actividades docentes con equipamiento especial. 
 
DIRECCIÓN Y SECRETARÍA.  
EQUIPAMIENTO: Mesas, sillas, material de oficina, equipos informáticos, wifi. Despachos, Decano y Secretaria, 
 
CONSERJERÍA. Ubicación: planta baja. 
EQUIPAMIENTO: Ordenador, impresora, teléfono, fax, sistema video vigilancia, casilleros correo ordinario. Uso para atención al público 
y apertura y cierre de aulas. 
 
REPROGRAFÍA  
EQUIPAMIENTO: Equipos impresión, ordenadores, encuadernación, apuntes. Servicio de fotocopiado e impresión. 
 
DELEGACIÓN DE ESTUDIANTES.  
EQUIPAMIENTO: Mesas, sillas, material de oficina, equipos informáticos, wifi. Actividades estudiantiles, asociaciones estudiantiles. 
 
SALA DE JUNTAS.  
EQUIPAMIENTO: Medios audiovisuales, Video Conferencia. Reunión Junta Facultad, Comisiones diversas, Lectura de Tesis 
Doctorales. 
 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO.  
EQUIPAMIENTO: Mesas, sillas, material de oficina, armarios, estanterías, wifi. Servicio de mantenimiento y almacén. Otras 
dependencias e instalaciones. 
 
MUSEO ANATÓMICO. Dos salas, que albergan piezas en cera, cartón, escayola, arcilla, plástico, piezas naturales en diferentes 
técnicas de conservación y preparaciones esqueléticas. Uso para visitas divulgativas 
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MUSEO PÍO DEL RÍO HORTEGA. Catálogo de piezas. Se compone de fragmentos de la anatomía humana e instrumentos 
relacionados con la medicina. Uso para visitas divulgativas 
 
MUSEO OFTALMOLÓGICO. 200 instrumentos y aparatos relacionados con la práctica de la oftalmología, mayoritariamente  empleados 
a finales del siglo XIX y principios del XX. Uso para visitas divulgativas. 
 
ANIMALARIO. Planta completa dedicada al mantenimiento y cría de animales de experimentación incluyendo animales transgénicos. 
Gestionado por el Servicio de Investigación y Bienestar Animal de la UVA cuenta con equipamiento y personal propio que da servicio 
fundamentalmente al PDI de la Facultad de Medicina e Institutos Universitarios de Investigación del área biomédica. Uso para docencia 
e investigación. 
 
CAFETERÍA. Planta sótano Uso de todo el personal y estudiantes 
 
ASEOS. 18 Lavabos, servicios Uso estudiantes, PDI, PAS. 
 
WIFI 1 Red wifi Acceso de todo el personal UVa a web 
 
APARCAMIENTO.  Frontal de la facultad Uso estudiantes y personal.  
 
Junto a estos medios, los estudiantes dispondrían de los espacios y los medios de los grupos de investigación alojados en los distintos 
Institutos Universitarios de Investigación que disponen de edificios propios como el IBGM, o el IOBA, o que están alojados en las 
dependencias de los Hospitales Universitarios como el ICICOR. Estos espacios incluyen laboratorios de investigación básica y/o clínica 
que podrían ser utilizados por los alumnos para sus prácticas tuteladas.  
 
 


 
 


 


 


 


 
 


 
b Justificación los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


 


Los medios descritos cubren sobradamente las necesidades del Plan de Estudios en términos de ubicación, extensión, utillaje, 
materiales, cohesión y programación de uso. La Facultad de Medicina pretende que los alumnos tengan una ubicación para sus 
clases teóricas muy próxima a donde recibirán las prácticas. Otros centros de interés, como el Hospital Clínico Universitario de 
Valladolid o el Instituto de Biología y Genética Molecular, también se encuentran apenas a 200 metros de la Facultad de Medicina.  
 
 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


  
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad que 
aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El programa del Secretariado de Asuntos 
Sociales colabora en la superación de barreras arquitectónicas y de comunicación en los edificios universitarios, realizando 
gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con 
discapacidad. 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los medios. 
  


La Facultad de Medicina y la Universidad de Valladolid cuenta con personal específico de mantenimiento tanto de instalaciones 
generales como de instalaciones específicas de informática y redes, medios audiovisuales. En lo que se refiere a medidas de 
seguridad, al tratarse de edificios de nueva construcción están dotados de medidas de seguridad contra incendios y anti intrusión 
que establece el código técnico de edificabilidad. 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 


 
 


La Universidad de Valladolid dispone del equipamiento material suficiente y adecuado para la impartición de la formación de su 
responsabilidad. 
 
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan general de edificación, establecen los 
planes de compra que permitan cubrir las necesidades que se detecten. 
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Anexo 3: Cronograma de disponibilidad de espacios  
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Universidad de Valladolid 
  Facultad de Medicina 
            Decanato 


 


La Dra. D.ª María Isabel Alonso Revuelta, Secretaria Académica de la Facultad 
de Medicina, Universidad de Valladolid, 
 


CERTIFICA 
 


Que la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid –España-, dispone de 
espacios suficientes para alojar a los estudiantes del nuevo grado de Biomedicina y 
Terapias Avanzadas, entre ellos:  
 


+ Aulas de gran capacidad para clases teóricas: aulas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 20, 
21, 22, 23, anfiteatro López Prieto. 


+ Aula de menor capacidad para clases prácticas: aulas S.2., 7, 8, 9, B.10, 
anfiteatro I, anfiteatro II. 


+ Aulas multimedia para las clases prácticas con ordenadores: aulas 
multimedia I, II y III, y aulas de videoconferencia (dos). 


+ Seminarios / laboratorios para las clases prácticas: Aulas de Simulación 
Clínica (SIM 1, 2, 3, 4, 21, 22, 23, 24A, 24B, 24C, 25), laboratorios de Bioquímica 
y Biología Molecular I, de Fisiología (dos), de Embriología y Exploración Física 
Anatómica, de Embalsamamiento, de Microbiología, de 
Farmacolucía/Inmunología, de Nutrición, Salas de Disección Anatómica (dos), 
de Microscopio (tres), Quirófano experimental, Cocina de Nutrición, etc. 


+ Así como otra serie de espacios imprescindibles en una Universidad: 
Aula de Grados, Aula Magna, y Aula de Reuniones B. 
 
Sin olvidar todo el Personal de Administración y Servicios adscrito a la Facultad 
de Medicina, que estarán disponibles para el Grado de Biomédicina y Terapias 
Avanzadas. 
 
Esta disponibilidad de espacios se recoge en cronogramas de aulas y laboratorios, 
que han sido elaborados por el propio Decanato así como por los departamentos 
que cuentan con aulas y laboratorios de prácticas. Dichos cronogramas, que han 
sido solicitados expresamente por la comisión evaluadora, se adjuntan como Anexo 
a esta carta. 
 


Valladolid, 25 de enero de 2021 
 


Vº.Bº. 
 
Fdo.: José M.ª Fidel Fernández Gómez   Fdo.: M.ª Isabel Alonso Revuelta 
                       DECANO                                              SECRETARIA  
                FACULTAD MEDICINA                        FACULTAD DE MEDICINA 
 
 
 


Facultad de Medicina. Avda. Ramón y Cajal nº 7. 47005 Valladolid 
Teléfono 983 42 30 17– Fax 983 42 30 22. Correo-e: decanato.med@uva.es 
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ANEXO. Cronogramas de aulas y laboratorios de la Facultad de 
Medicina de Valladolid 
 


OCUPACIÓN DE AULAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA 21/22 - 24/25 


 


Compatibilidad con ocupación de aulas para teoría y seminarios de la Facultad de Medicina: 


 


 


Compatibilidad con ocupación de laboratorios de la Facultad de Medicina: 


- Anatomía (1º curso en Biomedicina y TA) 


 


  OCUPACION LABORATORIOS para asignaturas de ANATOMÍA


LABORATORIO:


SALA DE 
DISECCIÓN I


SALA DE 
DISECCIÓN II       


(Lunes y Martes)


SALA DE 
DISECCIÓN II


AULA 
MULTIFUNCIÓN


 LABORATORIO 
EMBRIOLOGÍA


8:00 A 10:00
ANATOMÍA 


OPTICA
ANATOMÍA 
MEDICINA


ANATOMÍA 
MEDICINA


ANATOMÍA 
MEDICINA


ANATOMÍA 
MEDICINA


10:00 A 12:00
ANATOMÍA 


BIOMEDICINA
ANATOMÍA 


BIOMEDICINA


12:30 A 14:30
ANATOMÍA 


OPTICA
ANATOMÍA 
MEDICINA


ANATOMÍA 
MEDICINA


ANATOMÍA 
MEDICINA


ANATOMÍA 
MEDICINA


16:00 A 18:00
BIOLOGÍA 


LOGOPEDIA
FEyCH I Y II 
NUTRICION 


EFOS 
BIOINGENIERIA


Anatomía en Biomedicina  los Miércoles y Jueves 


      OCUPACION AULAS FACULTAD DE MEDICINA 21/22 - 24/25


PISO sótano sótano
AULAS S1 S1


MAÑANA ENFERMERIA DISPONIBLE
TARDE ENFERMERIA DISPONIBLE


PISO bajo
AULAS 1 2 3 4 5 6


MAÑANA MEDICINA 1º I MEDICINA 1º II MEDICINA 2º II MEDICINA 5º II MEDICINA 2º I MEDICINA 5º I
TARDE LOGOPEDIA 4º BIOMEDICINA 1º BIOMEDICINA 2º LOGOPEDIA 1º LOGOPEDIA 3º LOGOPEDIA 2º


PISO bajo
AULAS 7 8 9 10 Anf 1 Anf 2 AnfL-P VIDECONF


MAÑANA DISPONIBLE INGENIERIABIO 1º INGENIERIABIO 2º INGENIERIABIO 3º DISPONIBLE DISPONIBLE DISPONIBLE DISPONIBLE
TARDE BIOMEDICINA 3º BIOMEDICINA 4º DISPONIBLE DISPONIBLE DISPONIBLE DISPONIBLE DISPONIBLE DISPONIBLE


PISO primero
AULAS 10 11 12 13 14 A Multimedia I


MAÑANA ENFERMERIA ENFERMERIA ENFERMERIA ENFERMERIA ENFERMERIA DISPONIBLE
TARDE ENFERMERIA ENFERMERIA ENFERMERIA ENFERMERIA ENFERMERIA DISPONIBLE


PISO segundo
AULAS 20 21 22 23 A Multimedia II


MAÑANA MEDICINA 3º I MEDICINA 3º II MEDICINA 4º I MEDICINA 4º II DISPONIBLE
TARDE NUTRICION 4º NUTRICION 1º NUTRICION 2º NUTRICION 3º DISPONIBLE


PISO tercero
AULAS A. Grados A Multimedia II


MAÑANA DISPONIBLE DISPONIBLE
TARDE DISPONIBLE DISPONIBLE
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- Biología Médica (1º curso en Biomedicina y TA) 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
- Bioquímica I y II (1º curso en Biomedicina y TA) 


 


 


- Histología Médica (1º curso en Biomedicina y TA) 
- Patológica Morfoestructural y Molecular (3º curso en Biomedicina y TA) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


  OCUPACION LABORATORIOS para asignaturas de BIOQUÍMICA 


LABORATORIO A
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES


10:00 A 12:00
BIOQUIMICA 


BIOMEDICINA
BIOQUIMICA 


BIOMEDICINA
FISIOLOGIA 


BIOMEDICINA
FEyCH I Y II 
NUTRICION


12:30 A 14:30
FISIOLOGÍA 
MEDICINA


FISIOLOGÍA 
MEDICINA


BIOQUIMICA 
NUTRICION


BBM  2º cuatrim 
BIOINGENIERIA


EFOS 
BIOINGENIERIA


16:00 A 18:00
BIOQUIMICA 


MEDICINA
BIOQUIMICA 


MEDICINA
BIOQUIMICA 


MEDICINA
BIOQUIMICA 


MEDICINA
Las asignnaturas de Fisiología  utilizan el laboratorio A  en dos prácticas al año


  OCUPACION LABORATORIOS  asignaturas: BIOLOGIA CELLULAR 


2 SALAS DE LEOPOLDO LOPEZ LEOPOLDO LOPEZ LEOPOLDO LOPEZLEOPOLDO LOPEZ LEOPOLDO LOPEZ
MICROSPOPIOS:  ISAAC COSTERO ISAAC COSTERO ISAAC COSTERO ISAAC COSTERO ISAAC COSTERO


LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES


9:00 A 10:00
BIOLOGÍA 
MEDICINA


10:00 A 11:00
BIOLOGÍA 
MEDICINA


BIOLOGÍA 
MEDICINA


11:00 A 12:30
BIOLOGÍA 
MEDICINA


BIOLOGÍA 
MEDICINA


BIOLOGÍA 
ENFERMERIA


BIOLOGÍA 
ENFERMERIA


12:30 A 14:30
BIOLOGÍA MED 
BIOMEDICINA


BIOLOGÍA MED 
BIOMEDICINA


17:00 A 18:00
BIOLOGÍA 


LOGOPEDIA


18:00 A 19:00
BIOLOGÍA 


NUTRICION 


  OCUPACION LABORATORIOS asignaturas: HISTOLOGÍA y ANAT. PATOLOGÍCA


SALA DE  ANATOMIA  ANATOMIA  ANATOMIA  ANATOMIA  ANATOMIA 
MICROSPOPIOS:  PATOLOGÍCA PATOLOGÍCA PATOLOGÍCA PATOLOGÍCA PATOLOGÍCA


LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES


9:00 A 11:00
PATOLOGÍA  MM 


BIOMEDICINA
BIOLOGÍA 


BIOINGENIERIA


11:00 A 11:30
BIOLOGÍA 


ENFERMERIA


BIOLOGÍA 


MEDICINA


11:30 A 12:30
BIOLOGÍA    


OPTICA
BIOLOGÍA 
MEDICINA


BIOLOGÍA ENFERMERIA  
HISTOLOGIA MEDICINA


HISTOLOGÍA 
MEDICINA


BIOLOGÍA ENFERMERIA  
HISTOLOGIA MEDICINA


12:30 A 14:30
HISTOLOGÍA M 
BIOMEDICINA


A. PATOLOGICA 
MEDICINA


A. PATOL/HIST 
MEDICINA


HISTOLOGÍA M 
BIOMEDICINA


17:00 A 18:00
BIOLOGÍA 


LOGOPEDIA


18:00 A 20:00
BIOLOGÍA 


NUTRICION 


Las asignnaturas que coinciden son de diferentes cuatrimestres
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- Fisiología I y II (2º curso en Biomedicina y TA) 


 


 


 


 


 


- Microbiología (2º curso en Biomedicina y TA) 
 


 


 


 


 


 


 


- Inmunología (2º curso en Biomedicina y TA) 
- Farmacología (3º curso en Biomedicina y TA) 


 


 


 


 


 


 


LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES


9:00 A 11:00
FARMACOLOGÍA  


BIOMEDICINA
FARMACOLOGÍA  


BIOMEDICINA
FARMACOLOGÍA 


MEDICINA
FARMACOLOGÍ


A MEDICINA
FARMACOLOGÍA 


MEDICINA


11:30 A 13:30
FARMACOLOGÍA 


MEDICINA
FARMACOLOGÍ


A MEDICINA
FARMACOLOGÍA 


MEDICINA


12:30 A 14:30
INMUNOLOGÍA 
BIOMEDICINA


* PRIMER CUATRIMESTRE. TARDES POR OTRO DEPARTAMENTO


OCUPACIÓN LABORATORIO FARMACOLOGÍA e INMUNOLOGÍA


  OCUPACION LABORATORIOS para asignaturas de FISIOLOGÍA


LABORATORIO B
LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES


10:00 A 12:00
FISIOLOGIA 
LOGOPEDIA


FISIOLOGIA 
BIOMEDICINA


FEyCH I Y II 
NUTRICION


FISIOLOGIA 
BIOMEDICINA


FEyCH I Y II 
NUTRICION


12:30 A 14:30
FISIOLOGÍA 
MEDICINA


FISIOLOGÍA 
MEDICINA


FISIOLOGÍA 
MEDICINA


FISIOLOGÍA 
MEDICINA


EFOS 
BIOINGENIERIA


16:00 A 20:00


  OCUPACION LABORATORIOS MICROBIOLOGÍA


LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES


10:00 A 12:00
MICROBIOLOGÍA 


ENFERMERIA
MICROBIOLOGÍA 


BIOMEDICINA
MICROBIOLOGÍ
A ENFERMERIA


12:30 A 14:30
MICROBIOLOGÍA 


MEDICINA
MICROBIOLOGÍA 


MEDICINA
MICROBIOLOGÍA 


MEDICINA
MICROBIOLOGÍ


A MEDICINA
16:00 A 20:00


Código Seguro De Verificación: ii6Z/uBBZyu08m7FKGseZg== Estado Fecha y hora


Firmado Por Maria Isabel Alonso Revuelta - Secretario/a de la Facultad de Medicina Firmado 26/01/2021 18:23:11
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ordenación de las enseñanzas universitarias 
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Anexo 5: Convenios  
 
Convenio Marco de Colaboración entre la Gerencia Regional de Salud y las Universidades Públicas de 
Burgos, León, Salamanca y Valladolid en Materia Docente y de Investigación en Ciencias de la Salud” (Nº 
2009/IV/330), publicada en la Resolución de 3 de diciembre de 2010 de la Dirección General de Relaciones 
Institucionales y Acción Exterior (BOCYL Núm. 247, viernes 24 de diciembre de 2010). 
 
Acceso: https://consigna.uva.es/19813 
Contraseña: Convenio 
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Valladolid, a 24 de enero de 2021 


A la Agencia de la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCyL), 


Estimados Sres/as, 


D. CARLOS VILLALOBOS JORGE, con DNI 09305670P, Director del Instituto de
Biología y Genética Molecular (IBGM), centro mixto de la Universidad de Valladolid y el
CSIC, manifiesta  que el IBGM está formado por 23 grupos de investigación biomédica,
la inmensa mayoría de ellos con personal tanto de la Universidad de Valladolid como
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), conformando además 9
Grupos de Investigación Reconocida  (GIR) y 8 Unidades de Investigación
Consolidada (UIC) de la Junta de Castilla y León y que, de acuerdo a los convenios
firmados entre el CSIC y la Universidad de Valladolid, así como el firmado entre el
propio IBGM con la Universidad de Valladolid, nuestro instituto  acoge prácticas de
alumnos de los diferentes grados impartidos en la Facultad de Medicina así como de
los programas Máster y Doctorado en Investigación Biomédica. Por tanto, estamos en
condiciones de acoger a todos los alumnos que así lo consideren para llevar a cabo
una estancia en alguno de nuestros grupos de investigación dentro de la asignatura
Laboratorio de Investigación Biomédica del propuesto Grado en Biomedicina y
Terapias Avanzadas. El máximo número de alumnos por grupo de investigación sería
de dos, lo que permitiría acoger hasta 46 alumnos por curso académico del nuevo
grado en Biomedicina y Terapias avanzadas en el IBGM. Además, el centro pone a
disposición de los alumnos para sus prácticas formativas, todas las infraestructuras y
equipamientos de investigación biomédica incluyendo la sala blanca para terapia
celular.


Fdo. Carlos Villalobos Jorge 
Investigador Científico CSIC 
Director, Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM) 
Centro Mixto Universidad de Valladolid y CSIC 
c/ Sanz y Fores 3, 47003 Valladolid, España 
Tel: +34 983 184821; Fax: +34 983 184800 
Correos electrónicos: carlosv@ibgm.uva.es; carlos.villalobos@csic.es; direccion.ibgm@csic.es 
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CITOSPIN S.L. 
Edificio I+D, 2ª planta 
Paseo de Belén 11 
Campus Miguel Delibes 
47011 Valladolid 
Teléfono: +34 983184827 


+34 983186438/39


Por la presente carta y como Directora Técnica de CITOSPIN, empresa de 


base tecnológica (EBT), MANIFIESTO el compromiso de acoger a 10 estudiantes 


del Grado “Biomedicina y Terapias avanzadas” por año para que puedan realizar 6 


créditos de las prácticas externas en laboratorio básico. 


Cada uno de estos estudiantes tendrá un tutor para que dirija su formación en 


Normas de Correcta Fabricación (NCF) de medicamentos celulares, rotando por las 


áreas de Fabricación, Control de calidad e Investigación de nuevos protocolos. 


Para optimizar su aprendizaje, los 6 créditos se realizarán en grupos 


reducidos de 2-3 estudiantes/tutor.  


En Valladolid a 21 de enero de 2021 


Ana Sanchez García 
Directora Técnica UPC – Citospin S.L. 
Catedrática de Fisiología 


Teléfono: +34 983184121 
Fax: +34 983184800 
Email: asanchez@ibgm.uva.es 
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Formulario 1 


 
Formulario 1 


 
DATOS DEL PROPONENTE DEL CONVENIO POR LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


 


 Nombre y apellidos: Mª Asunción Rocher Martín      PDI     PAS 


 Centro: IBGM Instituto de Biología y Genética Molecular IBGM UVa-CSIC 


Edificio Benito Herreros, c/Sanz y Forés, 3, 47003 


 Departamento, servicio o unidad: Vicedirectora del IBGM 


Teléfono de contacto: 4122           e-mail de contacto: rocher@ibgm.uva.es 
 
 


MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONVENIENCIA DEL CONVENIO1 


D./D.ª Mª Asunción Rocher Martín, en calidad de proponente del convenio a establecer entre la Universidad de Valladolid y el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC), 


Cuyo objeto es: 


CONVENIO ENTRE EL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, M.P. Y LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID PARA EL DESARROLLO DE 
PROGRAMAS DE MÁSTER UNIVERSITARIO, PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS Y TRABAJOS FIN DE MASTER 


Expone, a continuación, los antecedentes y motivos que justifican la conveniencia de formalizar la presente propuesta de convenio: 


El CSIC y la Universidad estiman de sumo interés el establecimiento de líneas de cooperación que, a través de sus respectivos recursos humanos y 
materiales, puedan mejorar la cualificación profesional e investigadora de los/las estudiantes que cursen estudios de Máster en la Universidad.    


Declara que, a su juicio, la actividad a realizar no tiene carácter contractual y que se cumple con lo previsto en la normativa aplicable. 
(En caso de existir obligaciones económicas para la UVa, detallarlas a continuación, indicando centro de gasto y persona responsable del mismo). 
 
En el caso de que generarán algún gasto derivado del convenio, este gasto correrá siempre a cargo de la Universidad que lo abonará al CSIC y se 
imputará a la aplicación presupuestaria del IBGM (Instituto de Biología y Genética Molecular): Clave orgánica: 180 429 Programa: 541A102 
 


 
El/La proponente del convenio, Vº Bº La Vicerrectora de Ordenación Académica (competente por razón de la materia) 


Fdo.: Mª Asunción Rocher Martín Fdo.: Mª Teresa Parra Santos 
En Valladolid, a fecha de firma electrónica En Valladolid, a fecha de firma electrónica 


 


                                                 
1 De conformidad con el art. 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, resulta necesario que la firma de convenios se 
acompañe de una memoria justificativa que analice: 


 la necesidad y oportunidad del convenio (esto es, las carencias existentes que deben atenderse y las ventajas apreciables que se sucederán). 
 el impacto económico (el coste de la cesión de bienes u otras asignaciones de recursos, las aportaciones económicas comprometidas, el ahorro por los 


beneficios de una actuación conjunta). 
 el carácter no contractual de la actividad a realizar (el convenio no puede encubrir un contrato del sector público). 
 y el cumplimiento de lo previsto en la normativa aplicable. 


Código Seguro De Verificación: qZ3VtyqLkhFskPzGr/LC5w== Estado Fecha y hora


Firmado Por Maria Teresa Parra Santos - Vicerrectora de Ordenación Académica Firmado 19/01/2021 09:09:59


Maria Asuncion Rocher Martin - Vicedirector/a Instituto de Biología y Genética
Molecular (Ibgm)
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Carlos Fernando Cabezas Pascual, con DNI 09281744W, en nombre y representación de la Fundación 


General de la Universidad de Valladolid, con CIF G47382056 y domicilio social en Valladolid, Plaza 


Santa Cruz nº 5 bajo, como Gerente de la misma, 


MANIFIESTA el compromiso de contribuir a que puedan realizar sus prácticas externas los estudiantes 


del “Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas”, bien en centros o dependencias gestionadas desde 


la propia Fundación, o bien a través de las distintas empresas o instituciones con las que la Fundación 


colabora habitualmente en materia de prácticas. 


En Valladolid, a 21 de enero de 2021 


Fdo.: Carlos F. Cabezas Pascual 


Gerente 
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Valladolid 21/01/2021 


D. José Carlos Rodriguez Cabello, Administrador único de la empresa, Technical
Proteins Nanobiotechnology S.L. (en adelante TPNBT)


Comunica: 


Que TPNBT es una empresa con domicilio y actividad en Valladolid. Que 
tal actividad se centra en el desarrollo y comercialización de productos 
biomédicos para terapias avanzadas. Que, en base a su actividad y 
ubicación, está interesada en apoyar la iniciativa de creación de un grado 
GRADO DE MEDICINA Y TERAPIAS AVANZADAS en la Universidad de 
Valladolid. Así mismo, TPNBT se compromete a acoger hasta un máximo 
de 5 alumnos en prácticas por año académico. 


D José Carlos Rodríguez Cabello 
Administrador TPNBT S.L. 
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Edificio LUCIA, Campus Miguel Delibes Paseo de Belén, 19 47011 Valladolid, Spain 
Phone +34 983184000 | Fax +34 983184001 | email info@bioforge.uva.es | website www.bioforge.uva.es 


 


  


       


 


 


D. José Carlos Rodriguez Cabello, Director del G.I.R. Bioforge de la Universidad de Valladolid 


 


Comunica:  


Que el G.I.R. BIOFORGE, emite INFORME FAVORABLE a la participación del profesorado y a la 
utilización de los recursos materiales de los que dispone en el GRADO DE MEDICINA Y TERAPIAS 
AVANZADAS. Así mismo, El GIR BIOFORGE se compromete a acoger hasta un máximo de 10 
alumnos en prácticas por año académico. 


En Valladolid a 19 de enero de 2021 


 


 


 


Fdo.: J. Carlos Rodríguez Cabello 


Director del GIR Bioforge
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8  Resultados previstos 
 


 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se  relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  


 Se debe aportar una estimación de los indicadores indicando la justificación de la estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiante que accede al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes a  la carrera y otros elementos del contexto 


que se consideren apropiados.  
El Gabinete de Estudios y Evaluación aportará y en su caso facilitará información sobre esos indicadores en los últimos años, en relación a las titulaciones 


impartidas por el centro, para que sean tenidos en cuenta en la definición de las tasas indicad as. 
Es el centro, a la vista de dicha tendencia, quien definirá las tasas que crea oportunas y deberá de justificarlas convenientemente. 


  


a Tasa de graduación:   70% 


  


 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d +1) en relación con su 
cohorte de entrada. 


Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c) . El numerador es el 


número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tie mpo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 


 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”)  


-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c”  


  


b Tasa de abandono:   15% 


  


 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año  académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se esti ma que no estarán 


matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t)  ni en el año académico siguiente (t+1), es 
decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 


------------- ---------------------------------------------------------------------------x  100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 


 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 


Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios.  


  


c Tasa de eficiencia:   90% 


  


 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a l o largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 


Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. Dicho 


número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  


a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
Las Tasas de Graduación, Abandono y Eficiencia estimadas se han basado en los siguientes criterios: 
 
1) Perfil de ingreso recomendado. El perfil de los estudiantes que ingresen en la nueva titulación resulta clave para determinar si el 
área de influencia de la Universidad de Valladolid es capaz de aportar la masa crítica de estudiantes necesaria para dicha titulación. 
En este sentido, el nuevo Grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas necesitaría estudiantes que en su formación de Bachillerato 
hubieran adquirido competencias procedentes de los ámbitos de las ciencias básicas, tecnología y biología. En Castilla y León, dichas 
competencias solamente pueden ser adquiridas mediante la consecución exitosa del Bachillerato de Ciencias. Este bachillerato reúne 
competencias ideales tanto para grados del área de Ciencias y Ciencias de la Salud. En este caso, los últimos informes emitidos por 
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la Universidad de Valladolid indican que la demanda de plazas en los grados de Ciencias de la Salud ha sobrepasado con creces la 
oferta propuesta por la universidad.  
 
Por ejemplo, la demanda de plazas en Medicina para una oferta de 180 plazas alcanza las 2000 solicitudes anuales. La demanda es 
también muy alta para los otros grados ofertados en la Facultad de Medicina, incluyendo Enfermería, Nutrición y Dietética, Logopedia 
e Ingeniería Biomédica. Por tanto existe una alta demanda de grados en Ciencias de la Vida no satisfecha en la Universidad de  
Valladolid, lo que hace que las notas de corte de algunos de estos grados como Medicina alcanzan valores cercanos a 13. Lo mismo 
ocurre en los grados en Biomedicina o Ciencias Biomédicas de las 6 universidades públicas que los ofertan. Esto hecho, junto con la 
ausencia de este tipo de grados en el entorno regional incluyendo la Comunidad de Madrid, sugiere que la oferta de 40 plazas en el 
nuevo grado en Biomedicina y Terapias Avanzadas será cubierta completamente.   
 


 
2) Tipo de estudiante que accede al plan de estudios. Además del currículo académico adquirido en Bachillerato, el tipo de estudiante 
de nuevo ingreso estará indicado principalmente por la nota obtenida durante la Prueba de Acceso a Estudios Universitarios y la nota 
de corte para la nueva titulación. Puesto que los datos sugieren que la demanda de estudiantes va a cubrir la oferta de 40 nuevas 
plazas por curso académico, cabe esperar que la nota de corte para la nueva titulación sea elevada, similar a la de otros grados en 
Biomedicina y Ciencias Biomédicas, en torno a 12 (véase listado inferior), prácticamente similar a la nota de corte en el grado en 
Medicina. Con esta nota de corte, se prevé un alumnado excelente con una tasa muy alta de graduación y eficiencia, así como una 
baja Tasa de Abandono.  
 


UNIVERSIDAD   NOMBRE DEL GRADO    NOTA DE CORTE EN 2020  


 Universidad de Sevilla, Grado en Biomedicina Básica y Experimental.  13,133 
 Universitat de València, Grado en Bioquímica y Ciencias Biomédicas.  12,796 
 Universitat Autònoma de Barcelona, Grado en Ciencias Biomédicas.  12,202  
 Universitat de Barcelona, Grado en Ciencias Biomédicas.  12,078 
 Universitat de Lleida, Grado en Ciencias Biomédicas.    11,792 


 Universidad de Alcalá de Henares, Grado en Biología Sanitaria   12,408 
 Universidad de Cantabria, Grado en Ciencias Biomédicas                  NA 


 
3) Desarrollo de las Terapias Avanzadas y la Medicina Personalizada. El desarrollo de las terapias avanzadas va a requerir la formación 
permanente de nuevos expertos en este tipo de tecnologías para la investigación biomédica, el desarrollo de nuevos métodos de 
diagnósticos y terapias avanzadas y su desarrollo comercial. Ello permitirá mantener e incrementar el interés de los estudiantes por el 
nuevo grado a lo largo del tiempo lo que permitiría incluso aumentar el nivel de excelencia del alumnado. 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 
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